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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 72/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria de Planificación e Inversión
Pública, para atender gastos de combustible para la flota de la S.P. e I.P. en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N°4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra planilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 185676, RAF 3121, y los
firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que, de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria
de Planificación e Inversión Publica, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que
operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 185676, RAF 3121, para solventar gastos de combustible para la flota de la
S.P. e I.P., según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar gastos al Titular de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública y/o
Subsecretaria de Obras Públicas y/o Subsecretaria de Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar de manera eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su
rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

viernes 6 de enero de 2023
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________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N°: 25404 – RAF 3121

GASTOS CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA DE PRESUPUESTOS A
REQUERIR FINANCIAMIENTO

Bienes de
Consumo 1120000 De acuerdo a la normativa vigente 34

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº     /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio
Total

$ $

$ $

TOTAL

Observaciones: Los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública.•

Fundamentación:•

...…….............…......…        ………….……………………..

     SOLICITANTE           AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello) POR FDO. PERMANENTE S.P. e I.P.

(Firma y Sello)

ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJO NUMERO DE
DOCUMENTO

COSTILLA, Esteban Andrés 3127 35.162.202

GÓMEZ, Camilo Candido 3210 35.219.364

AVALOS, Walter Leonardo 2289 25.325.087

RES SEYF-134-2023

RES SEYF-134-2023

RES SEYF-134-2023

RES SEYF-134-2023
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ANDRADE MUÑOZ, Patricia del Carmen 2141 22.652.663

BOBEDA, Juan 2910 30.942.061

GÓMEZ, Florencia Soledad 3321 38.785.184

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 71/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria de Planificación e Inversión
Pública, para atender gastos de mantenimiento del parque automotor y vial de la S.P. e I.P. en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N° 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra planilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 17104524, RAF 3117, y los
firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que, de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
resolución.

Que resulta necesaria la apertura una caja chica por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), para
atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales HEGEMANN, Francisco Eliezer, DNI Nº
23.872.223, Legajo Nº 2618 y MAGALLANES, Gabriel, DNI Nº 27.580.485, Legajo Nº 2300.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria
de Planificación e Inversión Publica, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que
operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 17104524, RAF 3117, para solventar gastos de mantenimiento del parque
automotor y vial de la S.P. e I.P., según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura una caja chica, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00), para
atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales  HEGEMANN, Francisco Eliezer, DNI Nº
23.872.223, Legajo Nº 2618 y MAGALLANES, Gabriel, DNI Nº 27.580.485, Legajo Nº 2300.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsable de autorizar gastos al Titular de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública y/o
Subsecretaria de Obras Públicas y/o Subsecretaria de Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar de manera eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

viernes 6 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su
rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N°: 20021 - RAF 3117

GASTOS CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

Bienes de
Consumo 1120000

Servicios No
Personales 1130000

Bienes de Uso 2140000

De acuerdo a la normativa vigente 34

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                                            /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

Observaciones: Los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública.•

Fundamentación:•

...…….............…......…                                            ………….……………………..

     SOLICITANTE                                                        AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello)                                               POR FDO. PERMANENTE S.P. e I.P.

                                                                                       (Firma y Sello)

 

RES SEYF-135-2023

RES SEYF-135-2023

RES SEYF-135-2023
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJO NUMERO DE
DOCUMENTO

COSTILLA, Esteban Andrés 3127 35.162.202

GÓMEZ, Camilo Candido 3210 35.219.364

AVALOS, Walter Leonardo 2289 25.325.087

ANDRADE MUÑOZ, Patricia del Carmen 2141 22.652.663

BOBEDA, Juan 2910 30.942.061

GÓMEZ, Florencia Soledad 3321 38.785.184

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-135-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 12313/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. N° 105/2023, se aprobó el gasto por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 860.000,00), en. concepto las prestaciones de servicios durante el
mes de diciembre del 2022, bajo la dependencia de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la Contaduría General informa que hay un error en el 9º considerando, correspondiente al número de factura y
período consignado de la Resolución S. E. y F. N° 105/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 9º Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 105/2023, el cual quedara redactado de
la siguiente manera: "Que obra Factura Tipo “B” Nº 00001 – 00000154, a favor de la “Cooperativa de Trabajo
Trabajadores Unidos” T.D.F. Ltda.”, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($
860.000,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de diciembre/2022, bajo la dependencia
de la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-136-2023

viernes 6 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, <La fecha se genera al firmar el PDF>

VISTO el expediente Nº 12234/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 107/2023 se sustituyó el primer considerando y Artículo 1° de la Resolución
S. E. y. F Nº 11/2023.

Que por un error de sistema, se omitió consignar la fecha donde dice "USHUAIA, < La  fecha  se  generara  al 
firmar  el  PDF >" y no se suscribió el registro donde dice "< El  numero  se  generara  al  firmar  el  PDF >", de la
Resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decreto Municipal Nº 2045/2023, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley
Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARÍA ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir  en la Resolución S.E. y F. N° 107/2023 donde dice "USHUAIA, < La  fecha  se  generara 
al  firmar  el  PDF >" , debe decir : "USHUAIA, Jueves 5 de Enero de 2023". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir en la Resolución S.E. y F. N° 107/2023 donde dice "< El  numero  se  generara  al  firmar 
el  PDF >", debe decir: "RES SEYF-107-2023"  Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 107/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S. E. y. F Nº 11/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TRES CON 25/100 ($159.603,25), en el marco del Contrato de
Locación de Servicios N°17107 aprobado por Decreto Municipal N°356/2022, Resolución S.G. N° 148/2022 y
Decreto Municipal N° 2279/2022.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

<El numero se genera al firmar el PDF>

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                          

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 18/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1241/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
Nº 16500, entre este municipio y la Sra. Florencia ALBAINI KIM D.N.I. N° 38.407.189 como apoderada de la Sra.
Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº 38.407.189.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus
modificatorias, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “B” Nº 00002- 00000053, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00), en concepto alquiler de inmueble
durante el mes de enero del 2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que según certifica el Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022  y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00) el marco del Contrato de locación de Inmueble Nº 16500 aprobado por
Decreto Municipal Nº 1241/2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000053, a favor de la razón
social Julieta ALBAINI KIM CUIT 27-38407190-8, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00) en concepto de alquiler de inmueble durante el mes de Enero/2023.
bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública, Financiamiento: 34. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecucion realizada en el ejercicio 2023, la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo
al titular presupuestaria: Secretaría de Economia y Finanzas, Financiamiento: 34.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-138-2023

viernes 6 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 7/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con Reposición, correspondiente al Ejercicio 2023 para la
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento territorial para atender gastos de funcionamiento de las distintas áreas dependientes de la
Secretaria, en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo II obra planilla de Solicitud de Insumos, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº  01710264/1.

Que corresponde dar de baja de la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 01710264/1 al responsable María Luisa POZA
IGLESIAS, legajo 3193, D.N.I. Nº 32.748.682 y a Gabriel Oscar LEZCANO, legajo 2123, D.N.I. Nº 24.518.470 detallado en el Anexo III.

Que en virtud de dicha apertura corresponde dar de alta en la cuenta corriente antes mencionada a los firmantes designados a tal fin
detallados en el Anexo IV.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo V.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo V de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura Administrativa por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($1.800.000,00), que operará bajo la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 01710264/1, para solventar gastos de
funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar gastos al Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a la Sra.
Subsecretaria de Desarrollo Territorial y al Sr. Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat.

ARTÍCULO 3º.-  Dar de baja a los responsables y firmantes de la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 0170264/1
detallados en el Anexo III.

ARTÍCULO 4º.- Dar de alta en carácter de firmantes en la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 01710264/1 a los
empleados municipales detallados en el Anexo IV de la presente

ARTÍCULO 5º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, así como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo  V de la
presente.

ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

viernes 6 de enero de 2023
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ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N.º 20012 -RAF: 3109 

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (PROTOCOLARES/
SERVICIOS NO PERSONALES / BIENES

DE CONSUMO)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                                            /2023.-

FECHA: 

Sector Solicitante: 

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

• A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

• Fundamentación:

.....…….............…......…                                            ………….……………………..

     SOLICITANTE                                                             AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello)                                                        POR FDO. PERMANENTE 

                                                                                               (Firma y Sello)

ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

POZA IGLESIAS María Luisa 3193 D.N.I. N.º 32.748.682

LEZCANO Gabriel Oscar 2123 D.N.I. N.º 24.518.470

RES SEYF-139-2023

RES SEYF-139-2023

RES SEYF-139-2023

RES SEYF-139-2023
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ANEXO IV ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

ANTUNEZ Nadina Isis 3787 D.N.I. Nº 32.738.972

ANEXO V ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

BENAVENTE Guillermo Raul 2213 D.N.I. Nº 20.709.927

BORGNA María Belén 4098 D.N.I. Nº 26.977.495

MENDOZA Celeste Elizabeth 4162 D.N.I. Nº 32.520.007

ANTUNEZ Nadina Isis 3787 D.N.I. Nº 32.738.972

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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RES SEYF-139-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 3/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura de un Fondo Permanente Con reposición, correspondiente al ejercicio 2023,
dependiente de la Subsecretaria de Industria y Producción, con la finalidad de atender los gastos requeridos por el área por la suma
total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00).

Que resulta necesaria la apertura de una caja Chica Con reposición, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100
($180.000.00) para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución de S.E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que sera responsable de autorizar los gastos a Secretaria/o de Economía y Finanzas y Subsecretaria/o de Economía y Finanzas.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de Gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutara bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III adjunto
a la presente.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. Nº
4454/2016, Decreto Municipal Nº 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de un Fondo Permanente Con reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente de la
Subsecretaria de Industria y Producción, con la finalidad de atender los gastos requeridos por el área, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00). Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura de la Caja Chica del Fondo Permanente Con Reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de de la Secretaría de economía y Finanzas, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000.00), para
atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo III. Ello expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Designar como responsable de autorizar los gastos a Secretaria/o de Economía y Finanzas y Subsecretaria/o de
Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como asegurar la
rendición del mismo, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

RES SEYF-140-2023
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ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N.º 27106 – RAF 3126

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTO A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES ( Servicios no personales/
Bienes de Consumo)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 34

Bienes Inventaríales 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

 

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                       /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Subsecretaria de Industria y Producción.•

Fundamentación:•

................................. ...                           …...................................

    SOLICITANTE                                    AUTORIZA A PAGAR POR

    (Firma y Sello)                                        FDO PERMANENTE 

                                                                  S.E. y F. (Firma y Sello)

 

RES SEYF-140-2023

RES SEYF-140-2023
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO D.N.I. N°

José Manuel Oyarzun 2286 26.974.924

Diana Beatriz Ledesma 2930 32.769.146

Lucas Osvaldo Sánchez 3240 28.789.216

Laura Alicia Pérez 3241 30.128.566

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 1/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente
de la Secretaria de Economía y Finanzas, con la finalidad de atender gastos de Funcionamiento en el ámbito de la misma, por la suma
total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800.000.00).

Que resulta necesaria la apertura de una caja Chica Con reposición, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100
($180.000.00) para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo I.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución de S.E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que sera responsable de autorizar los gastos la/el Sra/Sr Secretaria/o de Economía y Finanzas y la Subsecretaria de Economía y
Finanzas.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutara bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a
la presente.

Que en el Anexo II se identifican los tipos de Gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo III obra plantilla de Solicitud de Insumo a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. 
Nº 4454/2016, Decreto Municipal Nº 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de de la
Secretaría de economía y Finanzas, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00), que
operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 01710346/0, con la finalidad de atender gastos de Funcionamiento en el
ámbito de la misma. Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura de la Caja Chica del Fondo Permanente Con Reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de de la Secretaría de economía y Finanzas, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000.00), para
atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo I. Ello expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Designar como responsable de autorizar los gastos la/el Sra/Sr Secretaria/o de Economía y Finanzas y/o el
Subsecretario/a de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 4º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como asegurar la
rendición del mismo, a los empleados municipales detallados en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

RES SEYF-141-2023
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ANEXO I ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO DOCUMENTO

José Manuel Oyarzun 2286 D.N.I. Nº 26.974.924

Diana Beatriz Ledesma 2930 D.N.I. Nº 32.769.146

Lucas Osvaldo Sánchez 3240 D.N.I Nº 28.789.216

Laura Alicia Pérez 3241 D.N.I Nº 30.128.566

 

 

ANEXO II ________________________________________

PROVEEDOR N.º 20008 – RAF 3105

GASTOS CLASIFICACIÓN
CANTIDAD MÍNIMA DE

PRESUPUESTO A
REQUERIR

FINANCIAMIENTO

GENERALES (
Servicios no

personales/ Bienes
de Consumo)

1120000

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 34

Bienes Inventaríales 2140000 De acuerdo a la normativa
vigente 34

ANEXO III ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

       

       

TOTAL  

RES SEYF-141-2023

RES SEYF-141-2023

RES SEYF-141-2023
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A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas.•

Fundamentación:•

.....…….............…..........…                   ………….……………………..

       SOLICITANTE                                            AUTORIZA A PAGAR

      (Firma y Sello)                                       POR FDO. PERMANENTE

                                                                                 (Firma y Sello)

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12075/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 89/2023 se autorizó el pago de las facturas detalladas en el Anexo I
adjunto a la presente, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 91/100 ($4.131.468,91), correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de contratos de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Políticas
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, período
Diciembre/2022.

Que se omitió mencionar en el Primer Considerando y en los Articulados de la Resolución antes mencionada las
Resoluciones de incremento S.P.S.S. y DDHH N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y retroactivo octubre – noviembre
2022 de Vera Gueico Victor Javier.

Que se incurrió en error al consignar punto de venta consignado en línea TRES (3) del Anexo I Resol. S. E. Y F. N.º
89/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 89/2023 el cual quedara redactado
de la siguiente manera: " Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I
adjunto a la presente, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 91/100 ($4.131.468,91), correspondientes a la prestación de
servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos, período diciembre/2022, que
incluye Resoluciones de incremento S.P.S.S. y DDHH N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y retroactivo octubre –
noviembre 2022 de Vera Gueico Victor Javier” . Ello por los motivos expuestos en el Exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el ARTÍCULO 1° de la Resolución S.E. y F. N° 89/2023 el cual quedara redactado de la
siguiente manera: “Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 91/100 ($4.131.468,91), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I
adjunto a la presente, correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro
del ámbito de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y Derechos Humanos, período diciembre/2022, que incluye Resoluciones de incremento S.P.S.S. y
DDHH N° 447/2022, 414/2022, 396/2022 y retroactivo octubre – noviembre 2022 de Vera Gueico Victor Javier”. Ello
por los motivos expuestos en el Exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el punto de venta consignado en línea tres (3) del ANEXO I de la Resolución S.E. y F. N°
89/2023., el cual quedará redactado de la siguiente manera: "C" 00001 – 00000014. Ello por los motivos expuestos
en el Exordio.

viernes 6 de enero de 2023
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

 

RES SEYF-142-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10161/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E. y F. Nº  4266/2022, se  aprobó y autorizó el pago por la suma de TRES MILLONES
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 73/100 ($ 3.817.345,73) a favor de
la Sociedad de Estado Municipal denominada "Ushuaia Integral Sociedad de Estado" correspondiente a la
liquidación de los haberes del mes de Octubre 2022 de acuerdo a lo detallado en el Anexo I.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Tesorería se solicita modificar el Anexo I de la Resolución S.E y
F Nº 4266/2022, en consecuencia corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.  
                

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 1516/2022 ,2045/2022,  Artículo
117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.  

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Anexo I la Resolución S.E. y F. Nº 4266/2022, por el  Anexo I que forma parte integrante
de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

CODIGO PROVEEDOR IMPORTE
166 Dirección de Tesorería- Haberes Liquidos 2.709.824,70

9737 Ushuaia Integral Social de Estado ( U.I.S.E) 1.107,521.03
TOTAL: 3.817.345,73

 ANEXO I  ________________________________________

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-144-2023

RES SEYF-144-2023

viernes 6 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  21



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,   _______________________________________                                     

VISTO: el expediente  N° 149/2023, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo  se tramita el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001126, presentada por SOPEAN S.A.
con CUIT N° 30-65544653-9, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  CON 00/100 ($ 186.000), en
concepto de alquiler de las oficinas en las cuales funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de Enero de 2023 según Contrato de Locación
registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº 0558/2022 y modificado por Contrato registrado
bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 0985/2022.

Que el Señor Delegado Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires da conformidad del efectivo
cumplimiento del servicio.

Que la presente contratación se encuadra en el artículo 110, inciso d), apartado 5) de la Ordenanza Municipal Nº
3693, modificada por Ordenanza Municipal Nº 4602, y Anexo I del Decreto Municipal 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal  Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  CON 00/100 ($
186.000), en concepto de alquiler de las oficinas donde funciona la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de Enero de 2023, según Contrato de Locación
registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº 558/2022, modificado por Contrato registrado bajo
el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 985/2022. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” Nº 0100-00001126  por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL  CON 00/100 ($ 186.000, 00), presentada por SOPEAN S.A.,  CUIT N° 30-
65544653-9, en concepto de alquiler de las oficinas en las cuales funciona la Delegación de la Municipalidad de
Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al mes de Enero de 2023; según Contrato de
Locación registrado bajo el Nº 17243 aprobado por Decreto Municipal Nº  558/2022, modificado por Contrato
registrado bajo el N° 17444 aprobado por Decreto Municipal N° 0985/2022. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2023, la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo
al titular presupuestario: Unidad Jefatura de Gabinete, Financiamiento 34,  clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,   _______________________________________                    

VISTO: el Expediente Nº 118/2023 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001-00000156, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y
UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00) a favor de la firma “USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO”
(U.I.S.E.), C.U.I.T. Nº 30-71535349-7, correspondiente a la prestación de servicios de administración, monitoreo y mantenimiento de
las cámaras de vigilancia de la Municipalidad de Ushuaia, a través de "USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO" (U.I.S.E.),
según Contrato Interadministrativo Nº 17594 aprobado por Decreto Municipal Nº 1281/2022, correspondiente al mes de diciembre de
2022.

Que, según certifica el Jefe de Gabinete, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que atento que el vencimiento del Contrato Interadministrativo Nº 17594, Decreto Municipal Nº 1281/2022  siendo el día 31 de
diciembre de 2022, corresponde dar por cumplido.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 3 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022, y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($141.750,00), por el mes de diciembre del 2022, correspondiente a la prestación de servicios de administración, monitoreo y
mantenimiento de las cámaras de vigilancia de la Municipalidad de Ushuaia, a través de "USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE
ESTADO" (U.I.S.E.), según Contrato Interadministrativo Nº 17594 aprobado por Decreto Municipal Nº 1281/2022, correspondiente al
mes de diciembre de 2022. Ello, por los motivos  expuestos  en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001-00000156, por la suma total de PESOS CIENTO
CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00) a favor de la firma “USHUAIA INTEGRAL
SOCIEDAD DE ESTADO” (U.I.S.E.), C.U.I.T. Nº 30-71535349-7, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido el Contrato Interadministrativo Nº 17594, aprobado por Decreto Municipal Nº 1281/2022, ya que ha
finalizado el 31 de Diciembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2023, la suma total mencionada en el Articulo 1°  con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Jefatura de Gabinete, Financiamiento 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 12248/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S E y F Nº 33/2023, se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00003-
0000066 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIEN CON
00/100 ($153.100,00), en concepto de las prestaciones de servicios durante el mes de Diciembre del 2022 y Bono
de Fin de Año según Decreto Municipal N° 2279/2022, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se cometió un error involuntario en el
Artículo 2º de la Resolución S.E y F. Nº 33/2023 al detallar el D.N.I del Sr. Cruceño, Esteban Dario.

Que en virtud de los expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo indicado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad a lo
establecido en Artículo 153°  de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y sus modificatoria, Decretos Municipales Nros 1516/2022, 2045/2022, Artículos 117° y 146° de
la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el ARTÍCULO 2º de la Resolución S E y F Nº 33/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: “Artículo 2°.- Autorizar el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0003-00000066 a favor de el Sr
CRUCEÑO, Esteban Dario, D.N.I Nº 29.374.551, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
CIEN CON 00/100 ($ 153.100,00).Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2 °.- Comunicar. Dar Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                    

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente  Nº 124/2023, del registro de esta Municipalidad: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente se tramita el pago de la factura tipo "B" Nº 00004-00000183, del Sr. ALDO
FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 665.000,00), en concepto de alquiler del inmueble donde actualmente funciona
el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, correspondiente al mes de Enero/ 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1061/2020 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble ubicado en la
calle 25 de mayo Nº 151 y el 3º piso del inmueble de calle 25 de mayo Nº 143, ambos de esta ciudad de
Ushuaia, registrado bajo el Nº 15636, entre este municipio y el Sr. ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T.
Nº 20-17690626-0.

Que, la Sra. Jueza del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, certifica que el servicio se encuentra
prestando satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 665.000,00) en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº 15636,
por el período Enero/ 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 00004-00000183 a favor del Sr.
ALDO FERNANDO QUERCIALI, C.U.I.T. Nº 20-17690626-0, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 665.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el art. 1º con cargo al titular presupuestario: Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10979/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00035533, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($1.735.000,00) a favor de “ROMBO REPUESTOS” de Guillermo LOY , C.U.I.T.
N° 20-16068665-1, en concepto de pago por adquisición de DIEZ (10) motoguadañas para Dirección de Higiene Urbana dependiente
de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. N° 581/2022 se autorizó la Contratación Directa con la firma antes mencionada, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 956/2022.

Que obra Constancia de entrega de los equipos rubricada por el señor Director de Higiene Urbana dejando constancia que el
proveedor ha cumplido a su entera conformidad con la Orden de Compra N° 956/2022, correspondiendo en consecuencia dar por
cumplida la misma.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100
($1.735.000,00) en concepto de pago por adquisición de DIEZ (10) motoguadañas para Dirección de Higiene Urbana dependiente de
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según Resolución S.S.E. y F. N° 581/2022 y Orden de Compra N°
956/2022. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00035533, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($1.735.000,00) a favor de “ROMBO REPUESTOS” de Guillermo LOY, C.U.I.T.
N° 20-16068665-1 por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica: 2140000.

ARTÍCULO 4º.- Dar por cumplida la Orden de Compra N° 956/2022, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($1.735.000,00), por el concepto descripto en el artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                               

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 74/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del estimulo de la Práctica Profesional Docente de cada una de las
personas detalladas en el Anexo I que forman parte de la presente,  por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO
MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 65/100 ( $75.151,65 ), correspondiente al mes de Diciembre/2022

Que mediante Decreto Municipal Nº 1067/2021 se creó el Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso” y la
Figura de “Práctica Profesional Docente”.

Que mediante Decreto Municipal N.º 274/22,  se establece que los beneficiarios y beneficiarias del “Programa de
Formación Laboral” recibirán una asignación estimulo.

Que mediante Resolución S.C. y E. Nº 35/2022 y sus modificatorias se indica los maestros que llevan adelante
dicha Práctica.

Que mediante Decreto Municipal N° 1919/2022 se indican los importes que percibirán las personas que se detallan
en el Anexo I que acompaña al presente.

Que  obra Certificacióndando cumplimiento a la Práctica Profesional, firmada por el Coordinador del Programa
Inclusión Educativa "Filomena Grasso".

Que se cuenta con saldo presupuestario para realizar la siguiente erogación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y
UNO CON 65/100 ( $75.151,65 ), según Decretos Municipales Nros. 1067/2021 y sus modificatorias. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de Práctica Profesional Docente de las personas
detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. ARCHIVAR.
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ANEXO I  ________________________________________

DOCENTES DNI

VARELA DAMILANO, Claudia Anali 17.398.686

URZAGASTI, Gloria Isabel 20.625.998

TRONCOSO, Mauro Ezequiel 37.534.022

CARI, Carolina del Valle 32.796.674

LUNA CHIMA, Mariela Elizabeth 32.135.948

AUAT, Agustina Elena 36.663.809

PAEZ, Irma Noemi 17.429.464

RAMIREZ, Nilda Elena 20.089.432

PERALTA, Yamila Daniela 34.833.978
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9667/2022 del registro de esta Municipalidad;y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Tesorería se solicita modificar el Anexo I de la Resolución S.E y
F.  Nº 4024/2022, que en consecuencia corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo
observado                     

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nros 1516/2022, 2045/2022, en
Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.  

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E y F. Nº 4024/2022, el que quedará redactado
de la siguiente manera: " Que mediante Resolución S.E y F Nº 4019/2022 se aprobó el gasto por la suma de DOS
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA  Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 34/100 ( $ 2.898.990,34)
a favor de la Sociedad de Estado Municipal denominado "Ushuaia Integral Sociedad de Estado" correspondiente a
la liquidación de los haberes del mes de Septiembre/2022.

ARTÍCULO 2º.-Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. Nº 4019/2022 por el Anexo I que forma parte
integrante de la presente. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

 

CODIGO PROVEEDOR IMPORTE
166 Dirección de Tesorería- Haberes Liquidos 1,927,736,89

9737 Ushuaia Integral Social de Estado ( U.I.S.E) 971253,45
TOTAL: 2.898,990.34

ANEXO I  ________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente 105/2023, y , del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000016, por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL
CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de Melo Cristian Andres, en concepto de pago por la
prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla compuesta de cuatro (4) operarios, para realizar diversas tareas en las direcciones de
Dirección de Higiene Urbana y Parques y Jardines Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, para llevar a cabo la puesta en valor y embellecimiento de la entrada del aeropuerto y demás tareas encomendadas por
la mencionada secretaría, correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Que Resolución SMA y DS y SE y F Nº 34/2022, se adjudicó la licitación privada Nº 83/2022 con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 813/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la
firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de Melo Cristian Andres, en concepto de pago por la prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla
compuesta de cuatro (4) operarios, para realizar diversas tareas en las direcciones de Dirección de Higiene Urbana y Parques y
Jardines Municipales dependientes de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para llevar a cabo la puesta en valor y
embellecimiento de la entrada del aeropuerto y demás tareas encomendadas por la mencionada secretaría, correspondiente al mes de
diciembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000016, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ MIL CON 00/100 ($ 710.000,00), a favor de la firma “MELO CRISTIAN ANDRES” de Melo Cristian Andres, por el concepto
descripto en el Articulo 1º, Financiamiento 34. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2023, la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular
presupuestario: Subsecretaría de Gestión Operativa dependiente de la  Secretaría de Medio Ambiente, Financiamiento 34, 
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 91/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para atender gastos de Combustible NAFTA,
INFINIA DIESEL Y ULTRA DIESEL para la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra planilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 432820; RAF: 3131; Proveedor:
25815; Financiamiento 34, y los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el responsable de autorizar los gastos que se afrontan mediante el fondo será el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que, de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
resolución.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en al Anexo III.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de Fondo Permanente con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100($1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N.º 432820, para
atender gastos de Combustible NAFTA, INFINIA DIESEL Y ULTRA DIESEL para la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forma parte de la presente. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar gastos al Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar de manera eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su
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rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N°: 25815 - RAF 3131

GASTOS CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

Bienes de
Consumo 1120000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD N.º                   /2023

FECHA: / / 2023.-

Sector solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio
Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

 Observaciones: Los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

•

Fundamentación:•

.....…….............…......…                                            ………….……………………..

     SOLICITANTE                                                          AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello)                                                     POR FDO. PERMANENTE

                                                                                   S .M.A. y D.S. (firma y sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJO NUMERO DE DOCUMENTO

LEOPOLDO MAIDANA 1548 17.784.405

MARGARITA SUSANA ANTIÑANCO 2628 18.117.499

EDUARDO ANDRES VELASQUEZ 3184 26.974.888

MARTIN EDUARDO BORBAS 3154 26.974.813
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 9760/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000068, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 6.242.500,00), a favor de PARODI MIGUEL ANGEL – CUIT N.º 23-
10585152-9, por la adquisición de árboles y arbustos los que serán destinados a distintos espacios públicos de la ciudad en la
temporada estival 2022/2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2118/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 73/2022 a la firma PARODI MIGUEL ANGEL –
CUIT Nº 23-10585152-9, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($
6.242.500,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 904/2022.

Que obra Acta de Recepción correspondiente, constatando el cumplimiento en conformidad de lo facturado por lo que se deberá dar
por finalizada la misma.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza
Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
($ 6.242.500,00), a favor de la firma PARODI MIGUEL ANGEL – CUIT N.º 23-10585152-9, por la adquisición de árboles y arbustos los
que serán destinados a distintos espacios públicos de la ciudad en la temporada estival 2022/2023, según el Decreto Municipal Nº
2118/2022 y la Orden de Compra Nº 904/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000068, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 6.242.500,00), a favor de la firma PARODI MIGUEL ANGEL – CUIT N.º 23-
10585152-9, por la adquisición antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 904/2022, a favor de la firma PARODI MIGUEL ANGEL – CUIT N.º 23-
10585152-9, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 6.242.500,00),
eferente a la adquisición de árboles y arbustos los que serán destinados a distintos espacios públicos de la ciudad en la temporada
estival 2022/2023.. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4°.-Imputar la suma total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($
6.242.500,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 33/2023, del registro de esta Municipalidad; y     

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria de Turismo, para atender
gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información
solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 340881 y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que corresponder designar y agregar como responsable del Fondo Permanente y firmante de Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego
Nº 340881 de la Secretaria de Turismo, a la empleada municipal CAMPILLAY, Adriana Verónica, Leg. 2953, D.N.I. N° 26.190.683.

Que será responsable de autorizar los gastos del presente Fondo Permanente la Secretaria de Turismo.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a
los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal Nº 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la
Secretaria de Turismo, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la
cuenta corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 340881 para solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones
descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Designar responsable de autorizar los gastos a la Sra. Secretaria de Turismo.

ARTICULO 3º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTICULO 4º.- Designar como responsable del Fondo Permanente y firmante de la Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº
340881 de la Secretaria de Turismo, a la empleada municipal CAMPILLAY, Adriana Verónica, Leg. 2953, D.N.I. N° 26.190.683.
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ARTICULO 5º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de
su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTICULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTICULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº 20015 - RAF: 3112

GASTOS CLASIFICACIÓN
CANTIDAD MÍNIMA DE

PRESUPUESTO A
REQUERIR

FINANCIAMIENTO

GENERALES ( Protocolares /
Servicios no personales/

Bienes de Consumo)

1120000

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 34

Bienes Inventaríales 2140000 De acuerdo a la normativa
vigente 34

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                       /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio
Unitario

Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

 

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Turismo.•

Fundamentación:•

................................                               .…...................................

     SOLICITANTE                                 AUTORIZA A PAGAR POR

     (Firma y Sello)                                     FDO PERMANENTE

                                                            SECRETARÍA DE TURISMO

                                                                     (Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJOS NÚMERO DOCUMENTO

Maximiliano Manuel GARCIA 3218 28.509.516

Fabiana Andrea VARGAS 2411 28.509.757

María Jimena PAGNONI 3227 34.978.545

Adriana Verónica CAMPILLAY 2953 26.190.683
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 11745/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita la cancelación de las facturas tipo “B” que integran el Anexo I de la presente, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($351.720,00),
presentadas por la empresa Supercanal S.A., por el servicio de Internet de los Inmuebles Municipales e Inmuebles
Alquilados por el periodo descripto en el Anexo I.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, Inciso d, Apartado 2), de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y Decreto Municipal Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS
VEINTE CON 00/100 ($351.720,00), presentadas por la empresa Supercanal S.A., por el servicio de Internet de los
Inmuebles Municipales e Inmuebles Alquilados por el periodo descripto en el Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas Tipo “B” que integran el Anexo I de la presente,
presentadas por la empresa Supercanal S.A., por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($351.720,00), por el concepto descrito precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada de acuerdo al Anexo I que integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022 la suma mencionada en el Artículo 1º con
cargo al titular presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

FACTURAS CORRESPONDIENTES A INM. MUNICIPALES E INM. ALQUILADOS

PERIODO: NOVIEMBRE/2022

VENCIMIENTOS: 02/12/2022

       
 Nro de Cliente Factura Tipo “B” N.º Domicilio U.G.C. U.G.G. Importe

1 5464722 259-00056821 Arturo Coronado Nº486 EF656 EF2188 $47.304,00

2 5462768 259-00056817 Gobernador Deloqui Nº555 EF656 EF2188 $26.784,00

3 5462035 259-00056804 Av. Maipu Nº1999 EF656 EF2188 $16.619,00

4 5545625 259-00056786 Roca Nº230 EF656 EF2188 $7.675,00

5 5545629 259-00056795 Avenida Perito Moreno Nº1995 EF656 EF2188 $7.675,00

6 5576788 259-00056782 San Martin Nº660 EF656 EF2188 $7.675,00

7 5589642 259-00056802 Chubut Nº1857 EF656 EF2188 $14.740,00

8 5590217 259-00056796 Los Senecios Nº150 EF656 EF2188 $13.725,00

     EF2188 Suma $142.197,00

9 5477523 259-00056816 Cabo San Diego Nº2121 ID648 ID2180 $26.784,00

10 5545627 259-00056784 Monseñor Fagnano Nº480 ID648 ID2180 $7.675,00

     ID2180 Suma $34.459,00

11 5477534 259-00056818 25 de Mayo Nº151 IN564 IN2186 $47.304,00

12 5632518 259-00056801 Juana Fadul N°323 IN564 IN2186 $14.047,00

13 5629317 259-00056805 Gobernador Paz N°685 IN564 IN2186 $16.619,00

14 5643307 259-00056789 San Martin N°660 IN564 IN2186 $7.675,00

     IN2186 Suma $85.645,00

15 5477751 259-00056788 Pedro Reyes Nº999 PS650 PS2182 $7.675,00

16 5477750 259-00056811 La Pampa Nº4400 PS650 PS2182 $16.619,00

17 5561831 259-00056791 San Martin Nº660 PS650 PS2182 $7.675,00

18 5614218 259-00056799 Juan Buezas N°1088 PS650 PS2182 $14.047,00

     PS2182 Suma $46.016,00

19 5459881 259-00056813 Gobernador Paz Nº550 SG652 SG2184 $26.784,00

     SG2184 Suma $26.784,00

20 5477733 259-00056807 Av. Prefectura Naval Arg Nº470 ST653 ST2185 $16.619,00

     ST2185 Suma $16.619,00

 TOTAL $351.720,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 110/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del Programa de asistencia brindada por los Promotores Educativos
mencionados en el Anexo I adjunto en la presente por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($45.000,00), correspondiente al Programa de Inclusión Educativa “Filomena Grasso” perteneciente a la
Secretaria de Cultura y Educación. Periodo del tres 3 de Diciembre 2022 al dos 2 de Enero 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1196/2021 se crea la figura de “Promotores Educativos” del Programa de
Inclusión Educativa “Filomena Grasso”, y mediante Resolución S.C. Y E. N.º 36/2022 y Resolución S.C. y E N.º
83/2022 y Resolución S.C. y E N.º 95/2022, se indican las personas que brindarán asistencia como Promotores
Educativos en el citado Programa.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ( $45.000,00
), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto en la presente correspondiente al Programa de Inclusión
Educativa “Filomena Grasso” perteneciente a la Secretaria de Cultura y Educación. Periodo del tres 3 de Diciembre
2022 al dos 2 de Enero 2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 (
$45.000,00), según lo detallado en Anexo I adjunto en la presente, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Cultura
y Educación, clasificación económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y APELLIDO DNI N° IMPORTE
ELIZARY, Viviana Karyen 38.407.256 $15.000,00

FERREIRA, Veronica Rocio 37.908.356 $15.000,00
FERNANDEZ, Carolina Soledad 37.381.356 $15.000,00

TORTAL $45.000,00

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 102/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente para la Dirección de Administración, Archivo y Despacho
Protocolar, dependiente de la Coordinación de relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia,
para atender gastos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas la Resolución S.E.y F. N.º 4454/2016 y las posteriores
que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumos, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información
solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 1710505/3 y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que resulta necesaria la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), para atender
gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales Noelia Beatriz TOBA, Legajo N.º2664, DNI N.º
32.336.346; María Soledad ANGELETTI, Legajo N.º3593, DNI N.º 25.803.100; y Javier Andrés VÁZQUEZ, Legajo N.º 1425, DNI N.º
25.075.702.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los encargados de asegurar las rendiciones
y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo, dependiente de esa cartera, sea eficiente a los fines de la
misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de Anticipo
con Cargo a Rendir, siendo los responsables de su rendición los empleados indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N.º 3693 y Decreto Municipal N.º 104/2016 y
Decreto Municipal N.º 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Dirección de
Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y
Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00)
que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N.º 1710505/3 para solventar los gastos según las condiciones descriptas
en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), para atender
gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales Noelia Beatriz TOBA, Legajo N.º 2664, DNI N.º
32.336.346; María Soledad ANGELETTI, Legajo N.º 3593, DNI N.º 25.803.100; y Javier Andrés VÁZQUEZ, Legajo N.º 1425, DNI N.º
25.075.702.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsable de autorizar gastos a la Subsecretaria de Unidad Intendencia y/o Coordinador de Relaciones
Institucionales, Ceremonial y Protocolo.
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ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente Mencionado en el Artículo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar de forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo III.

ARTÍCULO 5º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un Fondo por única vez con carácter de Anticipo con Cargo a Rendir, siendo los responsables de
su rendición los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N.º 20004 – RAF: 3101

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (Servicios
no Personales/ Bienes
de Consumo)

1120000
1130000 De acuerdo a la normativa vigente 34

Bienes inventariables 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD Nº      /2023

FECHA: / / 2023.-

Sector solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción Subsecretaría Unidad Intendencia.•

Fundamentación:•

.....…….............…......…                                            ………….……………………..

SOLICITANTE                                                             AUTORIZA A PAGAR

(Firma y Sello)                                              POR FDO. PERMANENTE  (Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO N.º DOCUMENTO N.º

Noelia Beatriz Toba 2664 32.336.346

Ma. Soledad Angeletti 3593 25.803.100

Javier Andrés Vázquez 1425 25.075.702

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 84/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición, para atender gastos de Funcionamiento,
mantenimiento de maquinarias y equipos para la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. N° 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar con el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II de la plantilla obra Solicitud de Insumos, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información
solicitada.

Que dicho Fondo Permanente operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego Nº 00038853/4 RAF 3111, Proveedor
20014, financiamiento 34 y los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el responsable de autorizar los gastos que se afrontan mediante el fondo será el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los firmantes de la cuenta correspondiente y
responsables de asegurar las rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo Permanente
dependiente de esa cartera sea eficiente a los fines de la misma.

Que, de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de cargo a
rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente resolución.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III. 

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693 Decreto Municipal N°104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976,y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 00038853/4, para
solventar los gastos de Funcionamiento, mantenimiento de maquinarias y equipos de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsable de autorizar gastos al titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1º de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar de manera eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Se deberá en caso de no contar con saldo disponible, ante la necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su
rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º .- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.
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ARTÍCULO 6º .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº 20014 - RAF 3111

GASTOS CLASIFICACIÓN
CANTIDAD MÍNIMA DE

PRESUPUESTOS A
REQUERIR

FINANCIAMIENTO

Generales
(servicios no

personales/bienes
de consumo)

1120000

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 034

Bienes de
inventariables 2140000 De acuerdo a la normativa

vigente 034

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD Nº      /2023

FECHA: / / 2023.-

Sector solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

Observaciones: Los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

•

Fundamentación:•

.....…….............…......…                                            ………….……………………..

     SOLICITANTE                                                                AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello)                                                           POR FDO. PERMANENTE

                                                                                      S .M.A. y D.S. (firma y sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADOS LEGAJO NUMERO DE DOCUMENTO

LEOPOLDO MAIDANA 1548 17.784.405

MARGARITA SUSANA ANTIÑANCO 2628 18.117.499

EDUARDO ANDRES VELASQUEZ 3184 26.974.888

MARTIN EDUARDO BORBAS 3154 26.974.813

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                    

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 12072/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000278, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 579.800,00), correspondiente a la prórroga
prevista en la Orden de Compra Nº 654/2021, referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el
riego de calles, tipo arrastre “semirremolque”, con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros y chófer, durante el período del
21/10/22 al 20/11/22.

Que a través del Decreto Municipal Nº 797/2022 se autorizó el uso de opción de prórroga de la Orden de Compra Nº 654/2021 a la
firma antes mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 252/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza
Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($
579.800,00) correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 654/2021, referente a la contratación del servicio de
alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre “semiremolque”, con capacidad mínima de veinte mil
(20.000) litros y chófer, durante el período del 21/10/22 al 20/11/22. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000278, a favor de la firma “MARANATA S.R.L.” por la
suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 579.800,00), correspondiente al servicio
indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 252/2022, correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº
654/2021, referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre
“semirremolque”, con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros y chófer, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 579.800,00).

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                          

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11025/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de insumos de señalamiento vial, de acuerdo a lo requerido por la
Subsecretaría de Seguridad Urbana mediante Nota de Pedido N° 73/2022, RAF 103, C.J.Uo 3 3 99 obrante en el
presente. 

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. N° 595/2022, se autorizó el llamado a Concurso Privado N° 62/2022, con
un presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 28/100 ($ 3.283.331,28). 

Que el día VEINTIDÓS (22) de diciembre del corriente año, se realizó la apertura del mencionado proceso
licitatorio, recepcionando UNA (1) única oferta de la firma GRUPO FARO S.R.L., CUIT N° 30-71412413-3, por la
suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON
12/100 ($ 3.611.641,12), según consta en el Acta de Apertura obrante en adjunto N° 38.

Que se remitieron las actuaciones al área solicitante a los fines del análisis de la única oferta recepcionada,
interviniendo la Sra. Directora de Administración de la Secretaría de Gobierno, quien realizó la elección de la oferta
según consta en el archivo adjunto N° 45. 

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada mediante Decreto Municipal Nº 801/99, Resolución S. S. E. y F. Nº
18/2003 y Resoluciones S. S. H. y F. Nº 13/2006, Nº 320/2007, 41/2010, 95/2013, 580/2015, Resolución S. S. D. E.
Nº 675/2016 y Resolución S. S. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020, 38/2021 y 490/2021, se expidió mediante Acta
de Pre-adjudicación  Nº 01/2023, que corre agregada obrante en archivo Nº 48, aconsejando: Adjudicar el
Concurso Privado N° 62/2022, a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., CUIT N° 30-71412413-3, por la suma total
de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 90/100 ($
3.611.640,90), referente a la adquisición de insumos de señalamiento vial, de acuerdo a lo solicitado por la
Subsecretaría de Seguridad Urbana, por ajustarse económicamente a los intereses municipales. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 2045/2022. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decreto Municipal Nº 1948/2015 y Decreto Municipal N°  1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar el Concurso Privado N° 62/2022, a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., CUIT N° 30-
71412413-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA CON 90/100 ($ 3.611.640,90), referente a la adquisición de insumos de señalamiento vial, de acuerdo
a lo solicitado por la Subsecretaría de Seguridad Urbana, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Acta de
Preadjudicación N° 01/2023, que corre agregada en archivo N° 48. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la Orden de Compra
correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar a la suma total de  PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS
CUARENTA CON 90/100 ($ 3.611.640,90), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Gobierno,
Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-161-2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  51



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 108/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura de un Fondo Permanente y Caja Chica con reposición Financiamiento 21,
correspondiente al Fdo. Pte. de la Dirección de Fondos, Financiamientos, Pagos y Rendiciones dependiente de la Coordinación de
Gestión de Políticas Sociales (Ex Dir de Salud) dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH, para
atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia generados por toda actividad que requiera estrategias
de prevención de las enfermedades y la Promoción de la Salud en pos del Bienestar de la Comunidad y sus integrantes en particular,
por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que el mencionado fondo permanente funcionará con lo recaudado a través del fondo de prestaciones de salud, creado por ordenanza
N.º 5069, los montos para el citado fondo permanente, deberán ser transferidos, tanto para la apertura como para futuras reposiciones,
de la cuenta corriente del Banco Tierra del Fuego N.º 325848 – Fondo Prestaciones de Salud – financiamiento 21.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 17105619, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que resulta necesaria la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00), para atender
gastos menores, cuya rendición estará a cargo de las empleadas municipales, GARBER Marcela D.N.I:17185510, Legajo 2281 ,
LOVISOLO Natalia D.N.I: 23549613 Legajo: 2730, DIAZ RAMIREZ Alicia del Valle, D.N.I: 30776129 Legajo: 4330.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta, se deberá tramitar una orden de compra y cancelar la misma mediante un anticipo con cargo
a rendir, siendo los responsables de su rendición, uno de los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N°104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura de un Fondo Permanente y caja chica con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor
de Dirección de Fondos, Financiamientos, Pagos y Rendiciones dependiente de la Coordinación de Gestión de Políticas Sociales (Ex
Dir de Salud) dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de DD.HH, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 1710561/9 para
atender gastos generados por toda actividad que requiera estrategias de prevención de enfermedades y promoción de la salud en pos
del Bienestar de la comunidad y sus integrantes.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura de una caja chica, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000,00),
otorgada del importe asignado para el Fondo Permanente de la Dirección de Salud. Siendo responsables de su rendición GARBER
Marcela D.N.I N° 17.185.510, Legajo N° 2281, LOVISOLO Natalia D.N.I. N° 23.549.613 Legajo N° 2730, DIAZ RAMIREZ Alicia del
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Valle, D.N.I. N° 30.776.129 Legajo N° 4330.

ARTÍCULO 3º.- Designar como responsable de autorizar los gastos al Sr. Subsecretario de Políticas Sanitarias y / o la Sra. Secretaria
de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 5º.- Que el mencionado fondo permanente, funcionara con lo recaudado a través del fondo prestaciones de salud, creado
por ordenanza Nº 5069, los montos para el citado fondo permanente, deberán ser transferidos, tanto para la apertura como para
futuras reposiciones, de la cuenta corriente en Banco Tierra del Fuego Nº 325848 - Fondo de Prestaciones de Salud - Financiamiento
21. 

ARTÍCULO 6º.-Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitarse una Orden de Compra a cancelarse por medio de un anticipo con cargo a rendir, siendo responsable de su
rendición uno de los empleados enunciados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 7º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que corresponda.

ARTÍCULO 8º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº: 20019 / RAF: 3115

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS
NO PERSONALES /

BIENES DE CONSUMO)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 21

BIENES
INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 21

TRANSFERENCIAS 1510000 De acuerdo a la normativa vigente 21

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N.º /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

RES SEYF-162-2023
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Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias•

Fundamentación:•

......................................                  …...................................

      SOLICITANTE                             AUTORIZA A PAGAR

      (Firma y Sello)                        POR FDO PERMANENTE

                                                                 (Firma y Sello)

ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO DOCUMENTO

LOVISOLO Natalia 2730 D.N.I. Nº 23.549.613

ECHEVERRÍA Alejandra Isabel 1976 D.N.I. Nº 20.934.331

GARBER Marcela Claudia 2281 D.N.I. Nº 17.185.510

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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               Provincia de Tierra del Fuego,                                                                     
                    

            Antártida e Islas del Atlántico Sur

                        República Argentina

                     Municipalidad de Ushuaia                                                                                                                     

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 63/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000021, a favor de la firma RODRIGUEZ
BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL CON 00/100 ($115.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente, período Enero del 2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 177/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
Nº 17031.

Que de según Certificación de Servicio se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL CON 00/100 ($115.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Tekenika Nº 475 para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente, período Enero del 2023. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000021 a favor de la firma
RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO QUINCE MIL CON 00/100
($115.000,00) correspondiente al servicio indicado en el Artículo 1º.  Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada por la Dirección de Administración de la Secretaría de Medio
Ambiente por la suma mencionada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Medio
Ambiente, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 137/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000052, a favor de Albaini Kim Julieta,
por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), correspondiente
al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N° 695 destinadas para el Centro de
Acción Legal Comunitaria, correspondiente al mes de Enero 2023.

Que a través del Decreto Municipal N° 1484/2021, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo
el N° 16577.

Que según certifica la Subsecretaria de Asuntos Legales A/C de la Secretaría de Legal y Técnica, el servicio se
presto satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100
($507.500,00), correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Gobernador Paz N°
695 destinadas para el Centro de Acción Legal Comunitaria, durante el mes de Enero 2023, según Decreto
Municipal N° 1484/2021 y Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 16577. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" N° 00002-00000052, a favor de Albaini Kim
Julieta, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($507.500,00), por el
concepto indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría
Legal y Técnica, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 7/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución  S. E. y F. Nº 139/2023 se Autoriza la apertura Administrativa por la suma de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la Cuenta Corriente del Banco
Tierra del Fuego Nº 01710264/1, para solventar gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el
Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

Que la Dirección de Contaduría General detectó un error involuntario, en el año consignado en el expediente VISTO
y en el Primer Artículo. 

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto
administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022  y Artículos 117º y 146º
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el año consignado en el VISTO de la Resolución S.E. y F. N° 139/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “VISTO el Expediente N° 7/2023 del registro de esta Municipalidad; y”.  Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 139/2023 el que quedará redactado de la siguiente
manera: “ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del fondo permanente con reposición correspondiente al ejercicio
2023 a favor de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,  por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la Cuenta Corriente del Banco Tierra del
Fuego Nº 01710264/1, para solventar gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I,
que a tal fin forman parte de la presente.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO la Nota Electrónica N° 16892/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N.º 3596/2022 y su modificatoria Resolución S.E. y F. 3789/2022 Dejar sin
efecto a partir del día nueve (9) de Septiembre del 2022 la designación de la empleada municipal Maira Daniela
OTEY D.N.I N° 36.452.970, Legajo N° 3261, como Jefa Departamento Combustible, otorgada mediante la
Resolución S.E. y F. N° 1081/2020, dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas.

Que según lo observado por la Dirección de Bienestar de Personal, se indico erróneamente el apellido de la
empleada indicada anteriormente.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicho error
sustituyendo en el sexto considerando, artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N.º 3596/2022 y en el primer
considerando y en el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 3789/2022.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir en el sexto considerando, artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N.º 3596/2022, en el
primer considerando y en el artículo 1° de la Resolución S.E. y F. Nº 3789/2022, en donde dice “Maira Daniela
OTEY” debe decir “Maira Daniela OTEI”. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empleada empleada municipal Maira Daniela OTEI D.N.I N° 36.452.970, Legajo N°
3261, y a la Dirección de Bienestar del Personal.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11972/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1373/2015 se aprobó el Convenio Específico registrado bajo el N° 9713 para la implementación
del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.).

Que mediante Decreto Municipal N° 449/2019 se aprobó la Addenda al Convenio Específico registrada bajo el N° 13484, por la que se
establece la modificación de las cláusulas segunda (2°), tercera (3°), séptima (7°), octava (8°), décimo segunda (12°) y décimo sexta
(16°) del Convenio registrado bajo el N° 9713, aprobado por Decreto Municipal N° 1373/2015.

Que el presente, tramita el pago a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), por la suma de PESOS UN
MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS UNO CON 00/100 ($1.470.301,00), en concepto de liquidación del Boleto
Estudiantil Gratuito, Boleto Social y Boleto Gratuito para Adultos Mayores (jubilados y pensionados), correspondiente al mes de
Noviembre de 2022.

Que se adjunta Nota N° 35/2019 Letra S.G. mediante la cual el Sr. Secretario de Gobierno solicita a Nación Servicios S.A. la
renovación de los Atributos Locales correspondientes al año 2020, con sus respectivos formularios.

Que la Dirección de Administración deja constancia que la suma total a abonar es de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS
SETENTA MIL TRESCIENTOS UNO CON 00/100 ($1.470.301,00), según extracto de total de boletos correspondientes al mes de
Noviembre de 2022.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110°, inciso d, punto 1 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y Decreto Municipal N°
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS UNO
CON 00/100 ($1.470.301,00), en concepto de liquidación del Boleto Estudiantil Gratuito, Boleto Social y Boleto Gratuito para Adultos
Mayores (jubilados y pensionados), correspondiente al mes de Noviembre de 2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.), por la suma de
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS UNO CON 00/100 ($1.470.301,00), por el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° .- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Secretaria de Gobierno, Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas
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                 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                

                  Provincia de Tierra del Fuego

                Antártida e Islas del Atlántico Sur

                          República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12274/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 31/2023 se autorizo y aprobó el pago  de la Factura Tipo "C" Nº 0001-
00000009 a favor de la Srta. MUSSIN LOANA BEATRIZ, D.N.I. N.º 45.794.701. por la suma total de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 77/100 ($145.470,77), en el marco del
Contrato de Locación de Servicios Nº 17904 aprobado por Decreto Municipal Nº 1965/2022, Resolución S.G.Nº
148/2022, Resolución S.G.N° 152/2022 y Decreto Municipal N°2279/2022 por el concepto de las prestaciones de
servicios durante el mes de Diciembre de 2022 y Bono de Fin de Año.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitió incorpor un artículo que apruebe la
ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicha omisión.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal
N°1516/2022,  y Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.-  Incorporar  como artículo 5° en la Resolución S.E. y F. N° 31/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 5°.- Aprobar la Ejecución realizada en el ejercicio 2022, con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Gobierno, Clasificación Económica 113000". Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA , _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 12150/2022, del registro de la Municipalidad de Ushuaia: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000113 por la suma total de PESOS
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 3.600.000,00) a favor de la firma del Sr. Pablo Ernesto
SUAU, CUIT N° 20-34005029-1 en concepto de servicios prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios
cada una, con vehículos cada cuadrilla, destinada a realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría
de Hábitat y Ordenamiento Territorial, durante el mes de Diciembre 2022.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1678/2022, se autorizó la Licitación Pública Nº 47/2022 con la firma del Sr.
Pablo Ernesto SUAU, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($
43.200.000,00), emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 621/2022.

Que obra Certificación de Servicios y Factura suscriptas por el Sr. Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat
dependiente a la Secretaria de Habitad y Ordenamiento Territorial.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por al suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100
($ 3.600.000,00) a favor de la firma del Sr. Pablo Ernesto SUAU, CUIT N° 20-34005029-1, en concepto de servicios
prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios cada una, con vehículos cada cuadrilla, destinada a
realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el periodo
del mes de Diciembre de 2022, que por Decreto Municipal Nº 1678/2022, se autorizó la Licitación Pública Nº
47/2022 con la firma. Ellos por motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000113 por la suma total de PESOS
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 3.600.000,00), a favor de la firma del Sr. Pablo Ernesto
SUAU. Ellos por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1º precedente con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10599/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010-00007641, por la suma total de PESOS
TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 ($ 3.675.000,00), a favor de la firma
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, referente a la contratación del servicio de catering
destinado a la Cena de agasajo a mujeres emprendedoras, organizada por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a
lo solicitado por la mencionada repartición mediante Nota de Pedido Nº 367, RAF 310, C.J.Uo 3 8 1, obrante en el
presente..

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 4805/2022, se adjudicó el Concurso Privado Nº 59/2022 a favor de la
firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, por la suma total de PESOS TRES MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 ($ 3.675.000,00) emitiendo la Orden de Compra Nº 935/2022.

Que en adjunto 60 obra certificación de servicio emitida por la señora Directora de Administración de la Secretaria
de la Mujer consta la efectividad del servicio de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A, contratado mediante la
Orden de Compra Nº 935/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013, y sus modificatorias, y Decreto Municipal Nº
2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL 00/100 ($ 3.675.000,00), a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0,
referente a la contratación del servicio de catering destinado a la Cena de agasajo a mujeres emprendedoras,
organizada por la Secretaría de la Mujer, de acuerdo a lo solicitado por la mencionada repartición mediante Nota de
Pedido Nº 367, RAF 310, C.J.Uo 3 8 1. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00010-00007641, por la suma total de
PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 00/100 ($ 3.675.000,00), a favor de la firma
GASTRONOMÍA DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71219382-0, referente a la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 935/2022, a favor de la firma GASTRONOMÍA DEL SUR
S.A., CUIT Nº 30-71219382-0 por la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL 00/100 ($ 3.675.000,00). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total indicada en el Articulo 1º con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de la Mujer.

lunes 9 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11493/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001 - 00000151, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($141.750,00) a favor de la firma “USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE
ESTADO” (U.I.S.E.), C.U.I.T. Nº 30-71535349-7, correspondiente a la prestación de servicios de administración, monitoreo y
mantenimiento de las cámaras de vigilancia de la Municipalidad de Ushuaia, a través de "USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE
ESTADO" (U.I.S.E.), según Contrato Interadministrativo Nº 17594 aprobado por Decreto Municipal N° 1281/2022, correspondiente al
mes de noviembre de 2022.

Que según certifica el Jefe de Gabinete, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que según lo indicado por la Dirección de Administración de Economía y Finanzas en adjunto Nº 18 corresponde dejar sin efecto la
Resolución S.E. y F. N.º 143/2023.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 3 de la Ordenanza Municipal N° 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($ 141.750,00), correspondiente a la prestación de servicios de administración, monitoreo y mantenimiento de las cámaras de
vigilancia de la Municipalidad de Ushuaia, a través de "USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO" (U.I.S.E.), según Contrato
Interadministrativo Nº 17594 aprobado por Decreto Municipal N°1281/2022, correspondiente al mes de noviembre de 2022. Ello, por
los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00001 - 00000151, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 141.750,00), a favor de la firma “USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE
ESTADO” (U.I.S.E.), C.U.I.T. Nº 30-71535349-7, por el concepto descripto en el artículo 1°, Financiamiento 34. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, la suma mencionada en el Articulo segundo con cargo al Titular
Presupuestaria: Secretaría de Jefatura de Gabinete, Financiamiento 34, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N.º 143/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 141/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente, con reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente
de la Subsecretaria de Comunicación Pública- Secretaria de Jefatura de Gabinete,  con la finalidad de atender gastos operativos y/o
de Funcionamiento en el ámbito de la misma, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.800.000,00).

Que la rendición del Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo I
adjunto a la presente.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución de S.E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que será responsable de autorizar los gastos el Sr Secretario de Jefatura de Gabinete y el Subsecretario de Comunicación Pública.

Que en el Anexo II se identifican los tipos de Gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo III obra plantilla de Solicitud de Insumo a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. 
Nº 4454/2016, Decreto Municipal Nº 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de  conformidad con las atribuciones 
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias , Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente, con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023 a favor de la
Subsecretaria de Comunicación Pública- Secretaría de Jefatura de Gabinete, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 00000503995, con la finalidad de
atender gastos operativos y/o de Funcionamiento en el ámbito de la misma. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar como responsable de autorizar los gastos al Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete y al Sr. Subsecretario de
Comunicación Pública.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsables de la rendición del Fondo Permanente mencionados en los Artículos 1º y 2° de la presente, a
los empleados municipales detallados en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO D.N.I. N°

Torche, Jessica Mariel 2649 33.120.328

Rodriguez, Sandra Anahi 2609 18.128.499

Cambiasso Arrieta, Florencia Sofía 2600 35.283.506

 

 

ANEXO II ________________________________________

Proveedor N° 27880 – RAF: 3129

GASTOS INCISOS
CANTIDAD MÍNIMA DE

PRESUPUESTO A REQUERIR
FINANCIAMIENTO

GENERALES ( Servicios no
personales/ Bienes de Consumo)

1130000

1120000

De acuerdo a la normativa
vigente 34

Bienes Inventariales 2140000 De acuerdo a la normativa
vigente 34

 

ANEXO III ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N.º           /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Subsecretaria de Comunicación Pública - Secretaria de Jefatura de
Gabinete. 

•
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Fundamentación: Servicio necesario para la realización de las tareas pertinentes de la Subsecretaria de Comunicación
Pública.-

•

.......................................                           …...................................

      SOLICITANTE                                      AUTORIZA A PAGAR

      (Firma y Sello)                                 POR FDO PERMANENTE

                                                            S.J.G./S.S.C.P. (Firma y Sello)
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 129/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 339/2017 y su modificatorio, se dispuso la prestación del servicio de transporte público urbano e
interurbano de pasajeros a través de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (U.I.S.E) conforme las prescripciones del
artículo 37° de la Carta Orgánica Municipal y de la Ordenanza Municipal N° 4982, otorgando un subsidio por cada unidad con la que se
preste el servicio.

Que mediante Resolución S.G. N° 60/2017 se aprobó la reglamentación para la implementación del subsidio aprobado mediante
Decreto Municipal N° 339/2017.

Que mediante Decreto Municipal N° 1976/2022 se estable el valor del subsidio mensual municipal correspondiente a la prestación del
servicio de transporte público urbano e interurbano de pasajeros a partir del mes de octubre de 2022, en la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000,00) por cada una de las unidades afectadas al servicio.

Que mediante Decreto Municipal N° 3979/2020 se transfirió a Ushuaia Integral Sociedad del Estado (UISE) la cobertura de la Línea
Complementaria de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en el sector de Valle de Andorra.

Que la Dirección de Administración de la Secretaría de Gobierno, practica la liquidación de la prestación realizada, la cual asciende a
la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 0/100 ($19.500.000,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de subsidio otorgado a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTAD
(U.I.S.E.) mediante Decreto Municipal N° 339/2017 su modificatorio y su reglamentación aprobada mediante Resolución S.G.
N°60/2017, Decreto Municipal N° 3979/2020 y Decreto Municipal N° 1976/2022, por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES
QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($19.500.000,00) correspondiente al mes de Diciembre de 2022. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100
($19.500.000,00), a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DEL ESTADO (U.I.S.E.), por el concepto descripto en el Artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Gobierno,
Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-173-2023

lunes 9 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  68



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

VISTO el expediente Nº 12037/2022 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000140, presentada por la firma “IVANDIC FIQUE
JORGE ADOLFO LUIS” CUIT N.º 20-32769473-2 por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON
00/100 ($ 1.392.000,00), referente a la adquisición de CINCO MIL METROS CÚBICOS (5.000 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL
GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1 SUBGRUPO A-1-A, destinado a la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que mediante Decreto Municipal N° 1507/2022 se adjudicó la Licitación Pública N° 42/2022, a la firma IVANDIC FIQUE JORGE
ADOLFO LUIS, CUIT Nº 20-32769473-2, por la suma total de PESOS QUINCE MILLONES CON 00/100 ($ 15.000.000,00),
emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 572/2022.

Que obra Acta de Recepción, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos por la cantidad de
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CÚBICOS (464 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON
TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1 SUBGRUPO A-1-A deviniendo pertinente dar por concluida
la Orden de Compra N° 572/2022.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 3693, Ordenanza
Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($
1.392.000,00), a favor de la firma IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS, CUIT N° 20-32769473-2, referente a la adquisición
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CÚBICOS (464 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON
TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1 SUBGRUPO A-1-A, correspondiente al parcial de la Orden
de Compra N° 572/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura “B” N° 00004-00000140, a favor de la firma IVANDIC FIQUE JORGE
ADOLFO LUIS, CUIT N° 20-32769473-2, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CON
00/100 ($ 1.392.000,00), referente a la adquisición de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CÚBICOS (464 m3) de
GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1
SUBGRUPO A-1-A, según Acta de Recepción adjunta. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra N° 572/2022, referente a la adquisición de CINCO MIL METROS CÚBICOS
(5.000 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO
A-1 SUBGRUPO A-1-A, destinado a la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma total de PESOS QUINCE MILLONES CON
00/100 ($15.000.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por el monto total mencionado en el Articulo 1° con cargo al Titular
Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 12240-2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E y F. Nº 63/2023, autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo "C" Nº 00003 –
00000009, a favor de la señora Lucia FERRANDI, D.N.I. N° 40.756.544, por la suma total de PESOS SESENTA Y
CINCO MIL CON 00/100 ($65.000,00).

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General se cometió un error en el primer artículo, al
autorizar el gasto, como así también se omitió aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 en la mencionada
Resolución.

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que subsane el error.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1º de la Resolución S.E y F. Nº 63-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 65.000,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17534. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituír el Artículo 3º de la Resolución S.E y F. Nº 63-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3º.- APROBAR la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada
en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Políticas Sanitarias y Derechos Humanos.”. Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F. Nº 63-2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.”. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 10216/2022  del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S. E y F. N ° 119/2023 se aprobó gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 32/100 ($ 469.570,32), a favor de la firma “SEINCO S.A.”,
en concepto Incremento del treinta y cuatro con ochenta (34,8%) por ciento, sobre la orden de compra Nº
577/2021, su adecuación de precio, orden de compra Nº 464/2022 y su Incremento, Orden de Compra Nº
693/2022, referente a la contratación de un (1) camión con caja plana, no inferior a 4,4 metros cúbicos (m3), con
barandas desmontables, para la Dirección de Parques y Jardines municipales de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo entre el 26/09/2022 y 25/10/2022.

Que la Contaduría General informa se deberá incorporar un Artículo sobre la ejecución realizada en el 2022 de la
Resolución S. E y F. N° 119/2023.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un acto administrativo que subsane lo observado,

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar un Artículo a la Resolución S. E. y F. Nº 119/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022.” Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 10905/2022, del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas – Pólizas detalladas en el Anexo I y II que forma parte
de la presente, de la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 31/100 ($17.868.31), en concepto de Premio, correspondiente a
endosos del Convenio Inter-administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A.

Que mediante Decreto Municipal Nº 738/2021 se aprobó en todos sus términos el Contrato Inter-administrativo
registrado bajo el Nº 16277 entre la Municipalidad de Ushuaia y la firma Provincia Seguros S.A, su modificatoria
registrada bajo el Nº 16534 aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021, Resolución S.E. y F. Nº
2207/2022 y su modificatoria Resolución S.E. y F. Nº 2502/2022.

Que obra en el presente constancia de cumplimiento de los Endosos obrantes en el mismo.

Que de acuerdo a la modalidad de facturación de la compañía aseguradora se dará por finalizada la prestación una
vez concluida la vigencia de la misma.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Régimen de Contratación de la Administración
Pública Municipal que prevee la modalidad de contratación inter-administrativa en el punto 3) del inciso d) del
artículo 110 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y su Decreto Reglamentario Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022 y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON 31/100 ($17.868.31), en concepto de Premio, correspondiente a endosos del Convenio Inter-
administrativo entre la Municipalidad de Ushuaia y Provincia Seguros S.A., según Decreto Municipal Nº 738/2021
Contrato Inter-administrativo registrado bajo el Nº 16277, su modificatoria registrada bajo el Nº 16534 aprobado
mediante Decreto Municipal Nº 1349/2021 y Resoluciónes S.E. y F. Nros. 2207/2022 y su modificatoria Resolución
S.E. y F. Nº 2502/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

 ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas-Pólizas detalladas en el Anexo I Y II, presentadas por
la firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON 31/100 ($17.868.31), en concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON
31/100 ($17.868.31), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.
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ANEXO I ________________________________________
 

PÓLIZA Nº ENDOSO Nº SECCIÓN VIGENCIA IMPORTE

386226 7 ACCIDENTES
PERSONALES 08/08/22 al 13/06/23 $41.496,31

386226 18 ACCIDENTES
PERSONALES 24/10/22 al 13/06/23 $18.166,98

386226 19 ACCIDENTES
PERSONALES 31/10/22 al 13/06/23 - $17.466,68

386226 20 ACCIDENTES
PERSONALES 31/10/22 al 13/06/23 $13.182,91

386227 17 ACCIDENTES
PERSONALES 24/10/22 al 13/06/23 $18.835,62

386227 18 ACCIDENTES
PERSONALES 24/10/22 al 13/06/23 $6.720,00

386227 19 ACCIDENTES
PERSONALES 31/10/22 al 13/06/23 $19.352,88

386228 33 ACCIDENTES
PERSONALES 24/10/22 al 13/06/23 $44.657,92

386228 34 ACCIDENTES
PERSONALES 24/10/22 al 13/06/23 - $36.584,80

386228 35 ACCIDENTES
PERSONALES 31/10/22 al 13/06/23 $33.187,56

386228 36 ACCIDENTES
PERSONALES 31/10/22 al 13/06/23 - $39.854,08

TOTAL $101.694,62
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ANEXO II ________________________________________

PÓLIZA Nº ENDOSO Nº SECCIÓN VIGENCIA IMPORTE

386226 21 ACCIDENTES
PERSONALES 08/11/22 al 13/06/23 $6.402,88

386226 22 ACCIDENTES
PERSONALES 15/11/22 al 13/06/23 $9.375,62

386227 20 ACCIDENTES
PERSONALES 08/11/22 al 13/06/23 $22.579,20

386227 21 ACCIDENTES
PERSONALES 15/11/22 al 13/06/23 - $140.199,72

386228 37 ACCIDENTES
PERSONALES 08/11/22 al 13/06/23 - $30.513,28

386228 38 ACCIDENTES
PERSONALES 08/11/22 al 13/06/23 $47.682,56

386228 39 ACCIDENTES
PERSONALES 11/11/22 al 13/06/22 $2.292,03

386228 40 ACCIDENTES
PERSONALES 15/11/22 al 13/06/23 - $36.162,24

386228 41 ACCIDENTES
PERSONALES 15/11/22 al 13/06/23 $34.716,64

TOTAL - $83.826,31
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 3/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 140/2023, se autorizo la apertura de un Fondo Permanente Con
reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente de la Subsecretaria de Industria y Producción, con la
finalidad de atender los gastos de Funcionamiento requeridos por el área por la suma total de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00).

Que por un error involuntario se omitió mencionar el tipo de gastos y el numero de Cuenta Corriente en el Primer
considerando y Artículo 1° y se menciono otra secretaria en el Artículo 2° de la Resolución antes mencionada. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 140/2023, el que quedara redactado
de la siguiente manera: "Que mediante el mismo se gestiona la apertura de un Fondo Permanente Con reposición,
correspondiente al ejercicio 2023, dependiente de la Subsecretaria de Industria y Producción, con la finalidad de
atender los gastos de Funcionamiento requeridos por el área por la suma total de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00) y que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego
Nº 00000475971-00.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 140/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de un Fondo Permanente Con reposición, correspondiente
al ejercicio 2023, dependiente de la Subsecretaria de Industria y Producción, con la finalidad de atender los gastos
de funcionamiento requeridos por el área, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1,800,000.00) y que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 00000475971-00.". Ello
expuesto en el exordio

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 140/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2º.- Autorizar la apertura de la Caja Chica del Fondo Permanente Con Reposición,
correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de de la Subsecretaría de Industria y Producción, por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($180.000.00), para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo
de los empleados municipales detallados en el Anexo III.". Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10534/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 504/2022, se autorizo la contratación directa con las firmas: BLACK
SHEEP S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71702493-8, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), TRES
COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS CON
75/100 ($ 4202,75), MALLEMACI JOSE C.U.I.T. Nº 20-23225523-5, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 17.565,00), MABAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la suma total
de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 13/100 ($ 6.271,13) y ELECTROLUZ S.R.L. C.U.I.T.
Nº 30-70765742-8, por la suma total de PESOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA ($ 15.260,00), por la
adquisición de insumos varios, que serán destinados al arreglo de la sala del inmueble donde funciona el “Centro
Cultural Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Desarrollo Cultural Comunitario dependiente de la
Secretaria de Cultura y Educación.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros. 802/2022,
803/2022, 804/2022, 805/2022 y 806/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4428/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº
00024-00001946, a favor de la firma MALLEMACI JOSE C.U.I.T. Nº 20-23225523-5, por la suma total de PESOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 17.565,00).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la
debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 327/2022 obrante en el adjunto Nº 28, constatando
la efectiva entrega de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por cumplido la Orden de Compra Nº 804/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 804/2022 emitida a favor de la firma MALLEMACI JOSE
C.U.I.T. Nº 20-23225523-5, por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($
17.565,00), referente a la adquisición de insumos varios, que serán destinados al arreglo de la sala del inmueble
donde funciona el “Centro Cultural Esther Fadul”, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Desarrollo Cultural
Comunitario dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Electrónico Nº 9792/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. S. E y F. Nº 484/2022 se autorizó la contratación directa con la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY, C.U.I.T. Nº 30-71627741-7, por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 76.858,66), referente a la adquisición de UN (1) pasaje
aéreo destinado a la Sra. Jefa de Departamento Calidad y Formación, Sra. Vanesa SALGUEIRO, D.N.I. N°
24.518.784, por los tramos de USHUAIA / BUENOS AIRES /USHUAIA, con la finalidad de asistir a las “Jornadas
Federales de Calidad y Formación” y a la “15º Conferencia Internacional de Negocios y Turismo LGBTQ”, en el
marco de la comisión de servicios autorizada mediante Resolución S. T. Nº 26/2022 y su modificatoria Resolución
S. T. Nº 27/2022 y de acuerdo a lo requerido por el Departamento Administrativo de la Dirección de Coordinación y
Gestión Institucional, mediante Nota de Pedido Nº 340/2022 RAF 310, C.J.Uo. 3 12 1, obrante en el adjunto Nº 5.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 776/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4202/2022, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo B Nº 0002-
00000638, a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY, C.U.I.T. Nº 30- 71627741-7, por la suma total de
PESOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 76.858,66).

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 776/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 776/2022, emitida a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY, C.U.I.T. Nº 30-71627741-7, por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 76.858,66), referente a la adquisición de UN (1) pasaje aéreo destinado a la
Sra. Jefa de Departamento Calidad y Formación, Sra. Vanesa SALGUEIRO, D.N.I. N° 24.518.784, por los tramos
de USHUAIA / BUENOS AIRES /USHUAIA, con la finalidad de asistir a las “Jornadas Federales de Calidad y
Formación” y a la “15º Conferencia Internacional de Negocios y Turismo LGBTQ”, en el marco de la comisión de
servicios autorizada mediante Resolución S. T. Nº 26/2022 y su modificatoria Resolución S. T. Nº 27/2022 y de
acuerdo a lo requerido por el Departamento Administrativo de la Dirección de Coordinación y Gestión Institucional,
mediante Nota de Pedido Nº 340/2022 RAF 310, C.J.Uo. 3 12 1, obrante en el adjunto Nº 5. Ello por lo expuesto en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-180-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11645/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 0009-00017369 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL
CON 00/100 ($120.000,00), a favor de la firma RUMBO SUR S.R.L., CUIT Nº 30-57376080-4, referente a TREINTA (30) tickets para el
servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le Eclaireurs.

Que a través del Resolución S.S.E.y F. Nº 537/2022, se autorizó la contratación directa con la firma RUMBO SUR S.R.L., CUIT Nº 30-
57376080-4, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00), referente a TREINTA  (30) tickets para el
servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le Eclaireurs, emitiendo a tal fin la Orden
de Compra Nº 859/2022.

Que según lo expuesto, corresponde dar por cumplida la Orden de Compra Nº 859/2022.

Que obra Certificación de Servicios, emitido por la Sra. Secretaria de Turismo.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza
Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus respectivas modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022. y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($120.000,00), referente a
TREINTA (30) tickets para el servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le Eclaireurs,
en el marco de la Resolución S.S.E.y F. Nº 537/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago Factura Tipo B Nº 0009-00017369, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL
CON 00/100 ($120.000,00), a favor de la firma RUMBO SUR S.R.L., CUIT Nº 30-57376080-4, por la contratación antes descripta. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 859/2022, a favor de la firma RUMBO SUR S.R.L., CUIT Nº 30-57376080-4,
referente a TREINTA (30) tickets para el servicio de navegación dentro del circuito marítimo; Isla Lobos, Isla de los Pájaros y el Faro le
Eclaireurs. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Turismo,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°. con cargo
presupuestario Secretaria de Turismo.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-181-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11941/2022, del registro de la Municipalidad de Ushuaia, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el  mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” N° 00007-00000011 por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($400.000,00) a favor de la firma “PRODUCTOS FORESTALES
MARAGAÑO” del Sr. MARAGAÑO VELASQUEZ Andrés Rodrigo, correspondiente a la entrega parcial de DIEZ
(10) camionadas de leña de SEIS (6) metros cúbicos cada una.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 2280/2022 se autorizó el llamado a Licitación Privada N° 71/2022, para la
provisión de CIEN (100) camionadas de Leña de SEIS (6) metros cúbicos cada una, para personas en situación de
vulnerabilidad.

Que mediante Resolución Conjunta S.H y O.T y S.E y F. N° 02/2022 se adjudicó dicha Licitación a la firma
"PRODUCTOS FORESTALES MARAGAÑO" del Sr. MARAGAÑO VELASQUEZ ANDRÉS RODRIGO, por la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.0000.000,00), emitiéndose en consecuencia la O.C. N°
536/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($400.000,00) ,
a favor de la firma "PRODUCTOS FORESTALES MARAGAÑO" del Sr. MARAGAÑO VELASQUEZ Andrés
Rodrigo, correspondiente a la entrega parcial de DIEZ (10) camionadas de leña de SEIS (6) metros cúbicos cada
una, según lo indicado en Acta de recepción en adjunto N° 9, destinadas a personas en situación de vulnerabilidad.
Ellos por motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "C" 00007-00000011 por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($400.000,00), a favor de la firma "PRODUCTOS FORESTALES
MARAGAÑO" del Sr. MARAGAÑO VELASQUEZ Andrés Rodrigo, por el concepto descrito en el Artículo 1°. Ellos
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma mencionada en el artículo
precedente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, clasificación
Económica 1510000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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lunes 9 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  79



             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                               

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11196/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 547/2022, se autorizo la contratación directa con las firmas: EL
MARTILLO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CATORCE CON 40/100 ($ 79.314,40), PROMAT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma
total de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 8.250,00) y PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº
30-62600794-1, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
OCHO CON 96/100 ($ 976.938,96), por la adquisición de insumos varios que serán destinados a la Dirección de
Mantenimiento de Edificios Culturales para ser utilizados en diferentes eventos organizados por la Secretaria de
Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 219/2022, RAF
107, C.J.Uo. 3 7 1, obrante en el adjunto 12.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros. 880/2022,
881/2022 y 882/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4684/2022, se Autorizó y Aprobó el pago de del Tique Factura Tipo “B”
Nº 00022-00006450, a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1, por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 96/100 ($
976.938,96).

Que el Departamento de Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la
debida intervención conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 365/2022 obrante en el adjunto Nº 23, constatando
la efectiva entrega de los insumos adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 882/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº 1948/2015, Decreto Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del
Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 882/2022 emitida a favor de la firma PIEDRAS Y
MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 96/100 ($ 976.938,96), referente a la adquisición de insumos varios que
serán destinados a la Dirección de Mantenimiento de Edificios Culturales para ser utilizados en diferentes eventos
organizados por la Secretaria de Cultura y Educación, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante
Nota de Pedido Nº 219/2022, RAF 107, C.J.Uo. 3 7 1, obrante en el adjunto 12. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-183-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 12102/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00009 - 00000122, a favor de la firma “
ROMANO MIGUEL ANGEL” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($860.000,00),
referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, con
capacidad mínima de diez mil (10.000) litros, y un camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre
“semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno, durante el periodo
comprendido entre los días del 21/10/2022 al 20/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director de
Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 797/2022 se adjudica la Licitación Pública N° 24/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 251/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal 5698 promulgada por
Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($860
.000,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles,
con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros, y un camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre
“semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno, durante el periodo
comprendido entre los días del 21/10/2022 al 20/11/2022, según Acta de Medición suscripta por el Director de
Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “C” Nº 00009 – 00000122, a favor de la firma “
ROMANO MIGUEL ANGEL” por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($860.000,00),
referente a la contratación del servicio de alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, con
capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y un camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre
“semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil (20.000) litros, con chófer cada uno. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 251/2022, referente a la contratación del servicio de
alquiler de un (1) camión cisterna apto para el riego de calles, con capacidad mínima de diez mil (10.000) litros y un
camión cisterna apto para el riego de calles, tipo arrastre “semirremolque” con capacidad mínima de veinte mil
(20.000) litros, con chófer cada uno por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($86
0.000,00). Ello por lo expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma descripta en el Artículo 1º con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                 

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,_______________________________________

VISTO el Expediente Nº 3814/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita los recibos detallados en los Anexos I, II y  III adjuntos a la presente,
correspondiente a la Rendición de las Redes Sociales dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete
período Enero/2022

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 509/2021 se autorizo la contratación directa con la firma FACEBOOK
PAYMENT INC. y con la firma GOOGLE S.R.L.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3643/2021 se autorizó la contratación directa con la firma OVH. COM, en
concepto de alojamiento web (hosting) para desplegar el sistema de expediente digital SAYGES del  empresa
NOMADE SOFT.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 3882/2021 se aprueba la renovación con la firma SES AMAZÓN en
concepto de servicio de relay de correo electrónico.

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 364/2021 se aprueba la contratación directa con la firma ZOOM para ser
utilizada en las capacitaciones virtuales que ofrece el Departamento de Capacitación de la Coordinación de
Bienestar de Personal dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Laborales y Gremiales.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los
datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia”
del Banco Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas
por cuerda separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto realizados por los conceptos e importes detallados en los Anexos I, II y III que
forman parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 53/100 ($ 359.916,53),. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR y APROBAR el pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
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NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 53/100 ($ 359.916,53) efectuados por los responsables autorizados mediante el
uso de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. por el concepto descripto en el artículo precedente.
Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del
Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS CON 53/100 ($ 359.916,53) en concepto de pago a favor de las firmas
detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de
Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR Y APROBAR los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de
Tesorería en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación
correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

FACEBOOK

FECHA RECIBO MONTO

01/01/2022 823065 $ 5.992,34

02/02/2022 248774 $ 27.500,00

06/01/2022 267744 $ 27.500,00

11/01/2022 537372 $ 27.499,38

13/01/2022 928774 $ 27.500,00

15/01/2022 113362 $ 27.500,00

18/01/2022 649722 $ 27.500,00

20/01/2022 259675 $ 27.500,00

22/01/2022 483723 $ 27.500,00

23/01/2022 124723 $ 27.500,00

26/01/2022 283754 $ 27.500,00

01/01/2022 461734 $ 27.500,00

06/01/2022 75754 $ 27.500,00

07/01/2022 105145 $ 27.500,00
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12/01/2022 548352 $ 27.500,00

15/01/2022 914663 $ 27.500,00

18/01/2022 558774 $ 18.909,19

19/01/2022 956755 $ 27.500,00

21/01/2022 704362 $ 27.500,00

22/01/2022 170363 $ 27.500,00

26/01/2022 99744 $ 27.500,00

 Subtotal $266.409,19

 

ANEXO II 
________________________________________

 Youtube  

20/1/2022 511138 $ 5.000,00

21/1/2022 414022 $ 5.000,00

22/1/2022 865838 $ 5.000,00

22/1/2022 559409 $ 5.000,00

23/1/2022 49076 $ 5.000,00

24/1/2022 305670 $ 5.000,00

24/1/2022 235122 $
10.000,00

25/1/2022 874715 $ 5.000,00

26/1/2022 335703 $ 5.000,00

27/1/2022 928401 $ 5.000,00

 Subtotal $55.000,00
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ANEXO III 
________________________________________

 Amazón   
Fecha Factura Monto

03/02/2022 AWS 958344653 $ 46,00
 Ovh   

Fecha Factura Monto
01/01/2022 WS 183750 $ 36.778,71

 Zoom   
Fecha Factura Monto

12/01/2022 P-142996479 $ 1.682,63
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11870/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000086, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL
CON 00/100 ($ 102.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, referente a la contratación por
el servicio de Producción Artística para las presentaciones de los diferentes grupos musicales, que participaron en el evento en el
marco del “Día Nacional del Tango”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. N° 574/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS CIENTO DOS MIL CON 00/100 ($ 102.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 944/2022.

Que en adjunto 7 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 y 10 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL CON 00/100 ($ 102.000,00), referente a la
contratación por el servicio de Producción Artística para las presentaciones de los diferentes grupos musicales, que participaron en el
evento en el marco del “Día Nacional del Tango”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de
Cultura y Educación, según Resolución S.S.E. y F. N° 574/2022 y la Orden de Compra Nº 944/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00003-00000086, por la suma total de PESOS CIENTO DOS
MIL CON 00/100 ($ 102.000,00), a favor de la firma BONFIGLI MARCOS DANIEL, CUIT Nº 20-34978775-0, por la contratación antes
detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 944/2022, por la suma total de PESOS CIENTO DOS MIL CON 00/100 ($
102.000,00), referente a la contratación por el servicio de Producción Artística para las presentaciones de los diferentes grupos
musicales, que participaron en el evento en el marco del “Día Nacional del Tango”, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Producción Artística de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-186-2023

lunes 9 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  87



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 10760/2022, del registro de la Municipalidad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura tipo  “B” Nº 0003 - 00000172 a favor de TORNERIA DAPTOR, por la suma de
PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON  00/100 CENTAVOS ($ 139.955,00) en
concepto de servicios de torneria destinado a la reparación del Móvil Oficial Marca JEEP Modelo WRANGLER dominio NXO-678
perteneciente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 572/2022, se autorizó la contratación directa con la firma PI, DIEGO C.U.I.T. Nº 23-23528533-
9, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 139.955,00), emitiendo
en consecuencia la Orden de Compra Nº 948/2022.

Que en consecuencia de ello corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra N° 948/2022.

Que obra Certificación de Servicios suscripta por el Subsecretario de Gestión Operativa del Hábitat, dependiente de la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial en adjunto 44.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
CON  00/100 CENTAVOS ($ 139.955,00), en concepto de servicios de torneria destinado a la reparación del Móvil Oficial Marca JEEP
Modelo WRANGLER dominio NXO-678 perteneciente a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo  “B” Nº 0003 - 00000172 a favor de TORNERIA DAPTOR, por la suma
de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON  00/100 CENTAVOS ($ 139.955,00) por el
concepto descripto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° precedente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.-  Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 948/2022 emitida a favor de la firma PI, DIEGO C.U.I.T. Nº 23-23528533-9,
por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/1000 ($
139.955,00), referente el servicio de tornería destinado a la reparación de Móvil Oficial dominio NXO 678 perteneciente a la Secretaria
de Habitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, mediante Nota de Pedido Nº 27/2022, RAF 109,
C.J.Uo. 3 9 99, obrante en el adjunto 17. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Habitat y Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido , archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11875/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la Secretaria de Cultura y Educación Nº 149/2022, se aprueba el gasto, de la Factura
Tipo "B" Nº 00003-00000315, por la suma total de PESOS UN DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON
00/100 ($288.000,00), presentada por la firma NOGUERA GRACIELA, CUIT N.º 27-19004923-5, que forma parte
integrante de la mencionada resolución, bajo la figura de legitimo abono.

Que la figura del “Legitimo Abono” importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para
la ejecución de los contratos, la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de la
administración financiera relacionadas con la ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a los efectos de evitar un
enriquecimiento sin causa de la administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva
responsabilidad de quien conformo la factura citada, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar y autorizar el pago, bajo la figura de legitimo abono, aprobado mediante Resolución de la
Secretaria de Cultura y Educación Nº 149/2022, a favor de la firma NOGUERA GRACIELA, CUIT Nº 27-19004923-
5, por la suma total PESOS UN DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($288.000,00). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y racionabilidad del precio
facturado, queda bajo la responsabilidad de quien conforma la factura citada en el articulo primero, como así
también de los funcionarios que oportunamente motivaron el apartamento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Registrar, Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                     

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 6589/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago a favor del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1,
del Distrito Judicial Sur, la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100 ($79.410,37),
en la cuenta Cuenta S-002-006-00001-00000315574-00, CBU 2680000661000003155748, por el mes de
Diciembre/2022, en concepto de honorarios profesionales regulados al ingeniero Francisco Troilo, en carácter de
perito por las actuaciones profesionales desarrolladas en autos caratulados: “Participación Ciudadana c/ Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego y DPOSS s/ Protección de Intereses Difusos s/ Incidente de Honorarios Perito
Ingeniero”, (Expte. 15447/2013).

Que el monto a abonar asciende a la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 11/100 ($238.231,11), el que debe ser dividido en tres (3) partes iguales a ser afrontadas
por la DPOSS, el Gobierno de la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 37/100
($79.410,37), por el mes de Diciembre/2022, en concepto de honorarios profesionales regulados al ingeniero
Francisco Troilo, en carácter de perito por las actuaciones profesionales desarrolladas en autos caratulados:
“Participación Ciudadana c/ Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y DPOSS s/ Protección de Intereses
Difusos s/ Incidente de Honorarios Perito Ingeniero”, (Expte. 15447/2013). Ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago a cuenta y orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1 Distrito Judicial Sur, por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($79.410,37), en la cuenta Cuenta S-002-006-00001-00000315574-00, CBU
2680000661000003155748, en concepto de honorarios profesionales, por el concepto descripto en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación al titular presupuestario: Secretaría Legal y Técnica, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería que, una vez efectuado el pago, se devuelva el presente a
la Dirección Administración y Despacho, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El Expediente N° 6491/2022, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 325/2022, se autorizó la contratación directa con la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY, C.U.I.T. N° 30-71627741-7 por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 19/100 ($ 79.744,19), en concepto de adquisición de UN (1) pasaje
aéreo destinado al Sr. Jefe de Departamento Diseño, FERREYRA JUAN PABLO, D.N.I. Nº 28.871.928, por los
tramos de USHUAIA/ BUENOS AIRES / USHUAIA, a requerimiento del Sr. Subsecretario de Comunicación
Pública, en el marco de la Comisión de Servicios aprobada mediante Resolución S.J.G. Nº 114/2022 y
Subsecretaria de Comunicación Pública, mediante Nota de Pedido Nº 36/2022 RAF 102, C.J.Uo. 3 2 3, obrante en
el adjunto Nº 11. Ello por lo expuesto en el exordio. .

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido la Orden de Compra Nº 515/2022 obrante en
adjunto 25.

Que a través de Resolución S.E. y F. Nº 2759/2022, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº
0002–00000461, a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma de
PESOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 19/100 ($ 79.744,19).

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 515/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 515/2022 emitida a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY, C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 19/100 ($ 79.744,19), en concepto de adquisición de UN (1) pasaje aéreo destinado
al Sr. Jefe de Departamento Diseño, FERREYRA JUAN PABLO, D.N.I. Nº 28.871.928, por los tramos de USHUAIA
/ BUENOS AIRES / USHUAIA, a requerimiento del Sr. Subsecretario de Comunicación Pública, en el marco de la
Comisión de Servicios aprobada mediante Resolución S.J.G. Nº 114/2022 y Subsecretaria de Comunicación
Pública, mediante Nota de Pedido Nº 36/2022 RAF 102, C.J.Uo. 3 2 3, obrante en el adjunto Nº 11. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 12068/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000001, a favor de la firma ALAS DEL SUR AVIATION
SAS, CUIT N° 30-71671046-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100
($3.770.000,00), referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal (EPP) destinados al personal dependiente de la
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Decreto Municipal Nº 1955/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 828/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N° 828/2022 según los Vale de salida de Materiales N° 92/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100
($3.770.000,00), a favor de la firma ALAS DEL SUR AVIATION SAS, CUIT N° 30-71671046-3, referente a la adquisición de Elementos
de Protección Personal (EPP) destinados al personal dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos
Humanos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000001, por la suma total de PESOS TRES MILLONES
SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($3.770.000,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 828/2022, emitida a favor de la firma ALAS DEL SUR AVIATION SAS, CUIT
N° 30-71671046-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($3.770.000,00), por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($3.770.000,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 221/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2076/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17947 entre este municipio y el Sr. MAYORGA GARCIA David, D.N.I. Nº 19.024.680.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110º, inciso d, apartado 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo "C" Nº 00002-00000083, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 233.800,00), en concepto las prestaciones de servicios
durante el periodo del 10 de Diciembre del 2022 al 09 de Enero del 2023, bajo la dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas.

Que, según certifica el Subdirector de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas que el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 233.800,00), en el marco del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17947. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo tipo "C" Nº 00002-00000083, a favor del Sr. MAYORGA
GARCIA David, D.N.I. Nº 19.024.680. por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 233.800,00), Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12166/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 80/2023 se autorizo y aprobó el pago de la Factura Tipo "C" Nº 0002-
00000059 a favor de la Srta. BRUN SANTAMARIA MARIA BELEN, D.N.I. N° 36.003.850. por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 80/100 ($200.452,80), en el marco del
Contrato de Locación de Servicios Nº 17472 aprobado por Decreto Municipal Nº 984/2022, Resolución S.G.
N°148/2022, Resolución S.G. N° 152/2022 y su modificatoria durante el mes de Diciembre de 2022.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitió incorporar un artículo que apruebe la
ejecución realizada en el ejercicio 2022.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicha omisión.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal
N°1516/2022, y Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar un artículo en la Resolución S.E. y F. N° 80/2023, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "Aprobar la Ejecución realizada en el ejercicio 2022, con cargo al Titular Presupuestario:
Secretaría de Gobierno, Clasificación Económica 113000". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9295/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” N° 00003-00000291, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00), a favor de la firma TOCONAS GLORIA GRACIELA, CUIT N.º 27-20982466-9, referente a
la contratación por el servicio de Alquiler de (2) dos Minibuses y traslado de pasajeros, destinado al grupo musical “Raíz Soberana”
que se realizo desde el día 11 de Octubre al 13 de Octubre del corriente año, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción
Artística dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 455/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 724/2022.

Que en adjunto 39 obra la Certificación de servicios emitida por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00), referente a la
contratación por el servicio de Alquiler de (2) dos Minibuses y traslado de pasajeros, destinado al grupo musical “Raíz Soberana” que
se realizo desde el día 11 de Octubre al 13 de Octubre del corriente año, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Producción
Artística dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. Según Resolución S.S.E. y F. N° 455/2022 y la Orden de Compra Nº
724/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura, Tipo “B” N° 00003-00000291, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00), a favor de la firma TOCONAS GLORIA GRACIELA, CUIT N.º 27-20982466-9, por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 724/2022 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON
00/100 ($270.000,00) referente a la contratación por el servicio de Alquiler de (2) dos Minibuses y traslado de pasajeros, destinado al
grupo musical “Raíz Soberana” que se realizo desde el día 11 de Octubre al 13 de Octubre del corriente año de acuerdo a lo requerido
por la Dirección de Producción Artística dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular
Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 2751/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000258 a favor de la firma SOLANA’S DE SUAREZ
GLADIS BEATRIZ, C.U.I.T. Nº 27-25938836-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA ($ 242.570,00), referente a la adquisición insumos destinados a la Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, que serán
necesario para las actividades que se llevan acabo en los distintos talleres de los Centros Comunitarios Municipales, los cuales
cumplen el rol fundamental como espacios centrales para la realización de distintos cursos y/o capacitaciones, de acuerdo a lo
requerido por dicha repartición dependiente de la Secretaría de Políticas sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 587/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 965/2022.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma SOLANA’S DE SUAREZ GLADIS BEATRIZ, C.U.I.T. Nº 27-25938836-
3, se dará por cumplida la orden de compra Nº 965/2022 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por el
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA ($
242.570,00), referente a la adquisición insumos destinados a la Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, que serán necesario para
las actividades que se llevan acabo en los distintos talleres de los Centros Comunitarios Municipales, los cuales cumplen el rol
fundamental como espacios centrales para la realización de distintos cursos y/o capacitaciones, de acuerdo a lo requerido por dicha
repartición dependiente de la Secretaría de Políticas sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según Resolución S.S.E. y F. Nº
587/2022 y la Orden de Compra Nº 965/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000258 a favor de la firma SOLANA’S DE SUAREZ
GLADIS BEATRIZ, C.U.I.T. Nº 27-25938836-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA ($ 242.570,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA ($ 242.570,00), con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica
1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9602/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-000007039 a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S.,
C.U.I.T. N° 30-71702493-8, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 157.320,00),
por la adquisición de insumos que serán destinados a la puesta en valor del Museo Casa Pena y Centro de Exposición Antigua Casa
Beban, conforme a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la Secretaría de
Cultura y Educación.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 515/2022, se adjudicó la Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 820/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 820/2022, según Vale de Salida Nº 329/2022 obrante en
el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($
157.320,00), por la adquisición de insumos que serán destinados a la puesta en valor del Museo Casa Pena y Centro de Exposición
Antigua Casa Beban, conforme a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la
Secretaría de Cultura y Educación, según Resolución S.S.E. y F. Nº 515/2022 y la Orden de Compra Nº 820/2022. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-000007039 a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S.,
C.U.I.T. Nº 30-71702493-8, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 157.320,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 820/2022, emitida a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-
71702493-8, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 157.320,00), por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 157.320,00), con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 101/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura de una Cuenta Corriente, en el Banco Provincia de Tierra del Fuego, la cual será
identificada con el nombre de Fondo Permanente Secretaría de Turismo – Gastos Protocolares" a favor de la Secretaría de Turismo.

Que en virtud a lo expuesto, es necesario realizar un acto administrativo que autorice la apertura de la Cuenta Bancaria para poder
continuar con el trámite correspondiente ante dicha entidad.

Que serán designados como firmantes de la Cuenta, los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. N°
4454/2016, Decreto Municipal N° 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de una Cuenta Corriente, el en Banco Provincia de Tierra del Fuego, la cual será identificada con
el nombre de "Fondo Permanente Secretaría de Turismo – Gastos Protocolares" a favor de la Secretaría de Turismo. Ello expuesto en
el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar como firmantes de la Cuenta, los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 ANEXO I ________________________________________

 Apellido y Nombre Legajo D.N.I

Maximiliano Manuel GARCIA 3218 28.509.516

Fabiana Andrea VARGAS 2411 28.509.757

María Jimena PAGNONI 3227 34.978.545

Adriana Verónica CAMPILLAY 2953 26.190.683
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 100/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura de una Cuenta Corriente, en el Banco Provincia de Tierra del Fuego, la cual será
identificada con el nombre de Fondo Permanente Secretaría de Turismo – Gastos Comisiones de Servicios" a favor de la Secretaría de
Turismo.

Que en virtud a lo expuesto, es necesario realizar un acto administrativo que autorice la apertura de la Cuenta Bancaria para poder
continuar con el trámite correspondiente ante dicha entidad.

Que serán designados como firmantes de la Cuenta, los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. Nº
4454/2016, Decreto Municipal N° 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura de una Cuenta Corriente, el en Banco Provincia de Tierra del Fuego, la cual será identificada con
el nombre de "Fondo Permanente Secretaría de Turismo – Gastos Comisiones de Servicios" a favor de la Secretaría de Turismo. Ello
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar como firmantes de la Cuenta, los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a la presente.

 ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 ANEXO I ________________________________________

 Apellido y Nombre Legajo D.N.I

Maximiliano Manuel GARCIA 3218 28.509.516

Fabiana Andrea VARGAS 2411 28.509.757

María Jimena PAGNONI 3227 34.978.545

Adriana Verónica CAMPILLAY 2953 26.190.683
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USHUAIA, _______________________________________

VISTO la Resolución S.E. y F N° 138/2023  y Expediente Nº 18/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Visto se aprobó el pago por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($391.500,00)  y el pago de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000053, por la suma
indicada precedentemente a favor de la razón social Julieta ALBAINI KIM CUIT 27-38407190-8.

Que se ha detectado un error material en el primer considerando de la Resolución del Visto.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.   

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 138/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Que mediante Decreto Municipal Nº 1241/2021 se aprobó el Contrato de Locación de
Inmueble registrado bajo el Nº 16500, entre este municipio y la Sra. Florencia ALBAINI KIM D.N.I. N° 38.407.189
como apoderada de la Sra. Julieta ALBAINI KIM D.N.I. Nº 38.407.190.”. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 173/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2021 se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el Nº
15991, entre este municipio y la firma Sucesión de Sr. José UNGER, CUIT 20941498230.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110º, apartado d), Inciso 5), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y sus
modificatorias, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “B” Nº 00002- 00000570, de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 171.373,00), en concepto de alquiler de
inmueble durante el mes de enero del 2023, bajo la dependiente de Subsecretaria de Comunicación Pública.

Que según certifica la Titular del Programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 171.373,00) en el marco del Contrato de Locación de Inmueble Nº 15991
aprobado por Decreto Municipal Nº 134/2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00002- 00000570, a favor de la razón
social Sucesión de Sr. José UNGER, CUIT 20941498230, por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 171.373,00) en concepto de alquiler de inmueble durante
el mes de enero del 2023, bajo la dependiente de la Subsecretaria de Comunicación Pública. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Jefatura
de Gabinete.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 12150/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S. E. y F. Nº 169/2023 se aprobó el gasto por la suma total de PESOS TRES
MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($3.600.000,00) a favor de la firma del Sr. Pablo Ernesto SUAU, CUIT
N° 20-34005029-1, en concepto de servicios prestados de TRES (3) cuadrillas de CINCO (5) operarios cada una,
con vehículos cada cuadrilla, destinada a realizar diversos trabajos y obras a desarrollar por la Secretaría de Hábitat
y Ordenamiento Territorial, en el periodo del mes de Diciembre de 2022.

Que la Dirección de Contaduría General detectó un error involuntario en el cual se omitió mencionar el Ejercicio de la
ejecución presupuestaria.. 

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto
administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022  y Artículos 117º y 146º
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F. N° 169/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, por la suma mencionada en
el Articulo 1º precedente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial,
clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 11772/2022, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000229 presentada por la firma
“MOVILNET” de César Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100
($ 22.300,00), en concepto del servicio de acceso satelital de para DOS (2) GPS, destinados al seguimiento y
monitoreo de búsqueda y rescate que realiza la Dirección de Defensa Civil, correspondiente al período del
04/11/2022 al 03/12/2022, inclusive.

Que en el expediente obra copia de la Resolución S.S.E y F. Nº 489/2021 y su modificatoria Resolución S.S.E y F.
Nº 321/2022, mediante el cual se autoriza la contratación directa de la mencionada firma, emitiéndose la Orden de
Compra Nº 624/2021.

Que según certifica el Sr. Jefe de División Administración dependiente de la Dirección de Defensa Civil, el servicio
fue prestado satisfactoriamente.

Que el procedimiento se encuadra en el Artículo 110° inciso d), apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($
22.300,00), en concepto del servicio de acceso satelital de para DOS (2) GPS, destinados al seguimiento y
monitoreo de búsqueda y rescate que realiza la Dirección de Defensa Civil, correspondiente al período del
04/11/2022 al 03/12/2022, inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000229 presentada por la firma
“MOVILNET” de César Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS CON 00/100
($ 22.300,00), en concepto del servicio descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 22.300,00), al titular presupuestario Subsecretaría de Seguridad Urbana,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA,  _______________________________________

VISTO el Expediente N° 107/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con Reposición Año 2023 – RAF 3114 para la  Delegación de
la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 10710270, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que asimismo y por cuestiones de operatividad se hace necesaria la apertura de una Caja Chica dependiente del Fondo Permanente
por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL  ($ 180.000,00), para atender gastos menores de la Delegación Municipal, cuyos
responsables serán los empleados Municipales detallados en el Anexo III.

Que se hace necesario autorizar a la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a abonar por el presente Fondo
Permanente los intereses punitorios y por mora, generados en aquellas facturas recibidas en esa dependencia y que no fueron
canceladas antes de su vencimiento por no contar con los fondos respectivos y aquellas facturas pendientes del ejercicio 2022 que por
diversos motivos hayan quedado sin cancelar.

Que se hace necesario autorizar a la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a extender el plazo de pago de
las facturas, establecido en el Anexo I de la Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016, a QUINCE (15) días hábiles desde su confección,
debido a que ciertos servicios, tasas e impuestos son facturados con fechas distantes a las fechas de recepción y posterior
vencimiento,

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de  asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693,  Decreto Municipal N° 104/2016
y Decreto Municipal N° 69/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal  Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con Reposición correspondiente al Ejercicio 2023 – RAF 3114, a favor de
la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00),  que  operara  bajo  la  cuenta  corriente  Banco  Tierra  del  Fuego  Nº  10710270  para
solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la Apertura de una Caja Chica Con Reposición dependiente del Fondo Permanente de la Delegación
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Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al Ejercicio 2023, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA 
MIL  ($ 180.000,00) destinados a gastos  de  funcionamiento, exceptuando el tope de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) para el pago de
servicios, y cuyos responsables serán los empleados Municipales mencionados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a abonar por el presente Fondo
Permanente los intereses punitorios y por mora, generados en aquellas facturas recibidas en esa dependencia y que no fueron
canceladas antes de su vencimiento por no contar con los fondos respectivos, como así también las facturas pendientes de
cancelación pertenecientes al ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsable de autorizar gastos al Sr. Delegado Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5°.- Designar  responsables  del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1 de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los  empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 6°.-  Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su
rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Autorizar a la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a extender el plazo de pago de las
facturas, establecido en el Anexo I de la Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016, a QUINCE (15) días hábiles desde su confección.

ARTÍCULO 8°.-  Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTÍCULO 9°.-  Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº 20018 – RAF: 3114

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

Bienes de Consumo

Generales (Servicios No
Personales)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 34 – Rentas Generales

Bienes Inventariables 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34 – Rentas Generales

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

RES SEYF-203-2023
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  Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante fondo permanente de la Delegación Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.•

Fundamentación:•

.................................                …...................................

    SOLICITANTE                        AUTORIZA A PAGAR

   (Firma y Sello)                   POR FDO PERMANENTE

                                                        (Firma y Sello)

 

ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO DOCUMENTO

CAMPOSTANO, Jorge Pablo 1204 17.998.082

PLAQUÍN, Diego Santiago 1322 23.322.205

RAMOS PÉREZ, Pablo Manuel 2961 32.769.240
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente N° 102/2023, del registro de esta municipalidad y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 158/2023 se aprobó y autorizó la apertura del Fondo Permanente a favor
de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de relaciones
Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, para atender gastos de la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se hace necesario mencionar que el Fondo
Permanente mencionado será con reposición y, además, indicar el objeto del mismo, de acuerdo a las necesidades
del área.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice lo mencionado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el primer 1° considerando de la Resolución S.E.y F. N.º 158/2023, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con
reposición a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la
Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, con la
finalidad de atender gastos de Funcionamiento para las distintas áreas dependientes de la misma, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).” Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E.y F. N.º 158/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al
ejercicio 2023, a favor de la Dirección de Administración, Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la
Coordinación de Relaciones Institucionales, Ceremonial y Protocolo- Subsecretaría Unidad Intendencia, por la
suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que operará bajo la cuenta
corriente Banco Tierra del Fuego N.º 1710505/3, para solventar gastos según condiciones descriptas en el Anexo I,
que a tal fin forman parte de la presente.” Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente  Nº 12036/2022 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente,
por la suma de de PESOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 23.210.606,00), en
concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de diciembre de 2022.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 566/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en el Anexo I,
emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las facturas que fueron
presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019 y
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SEIS
CON 00/100 ($ 23.210.606,00), en concepto de contratación directa de diversos servicios de publicidad correspondientes al mes de
diciembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 23.210.606,00).  Ello por los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 EDIAM S.A. 2054 1719 B 7 4418 $ 594.140,00

2 MATER S.R.L. 154 1720 B 2 1238 $ 397.150,00

3 NETWORKING TDF S.A.S. 26527 1721 B 3 295 $ 385.500,00

4 HEKATEK S.R.L. 3410 1722 B 3 803 $ 80.000,00
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5 GAJARDO PAINE IFIS ELKE MORGAN 1557 1724 B 4 574 $ 60.000,00

6 GAMA PRODUCCIONES S.R.L. 1332 1725 B 13 448 $255.000,00

7 KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. 138 1726 B 3 694 $ 1.249.466,00

8 UNO PRODUCCIONES S.R.L. 2161 1727 B 4 1777 $ 911.600,00

9 JOSÉ DARIO AYALA 4386 1728 B 4 386 $ 382.000,00

10 G.M.A. S.R.L. 7255 1729 B 1 1074 $ 71.500,00

B 3 587 $ 98.670,00

B 5 1615 $ 209.300,00

B 3 586 $ 60.600,00

11 DI NATALE CARLOS M. 4705 1730

B 3 588 $ 20.000,00

12 RACHID ANÍBAL RUBÉN 114 1731 B 2 262 $ 240.500,00

13 ZALAZAR DIEGO FERNANDO 9900 1732 B 3 318 $ 45.500,00

14 PERI AUGUSTO SEBASTIAN 9917 1733 C 2 283 $ 135.000,00

15 INFRAMEDIOS 2030 S.R.L. 10052 1734 B 1 421 $ 35.000,00

16 LA POLÍTICA ON LINE S.A. 26644 1735 B 6 561 $ 60.000,00

17 DAPOZO SUSANA BEATRIZ 9070 1736 C 2 109 $ 130.000,00

18 FLORES HUMBERTO JORGE 9730 1737 B 3 354 $ 170.000,00

19 DIAZ JUAN CARLOS 10105 1738 C 2 123 $ 45.000,00

20 POUSO FABIAN 2882 1739 B 7 451 $ 110.000,00

21 RODRIGUEZ MIRTA AMELIA 8339 1740 C 2 197 $ 70.000,00

22 MASDEU CAROLINA 6930 1741 B 3 355 $ 90.000,00

B 3 431 $44.200,00

23 DURVAL MOLINA VICENTE 7001 1743

B 3 432 $ 36.400,00

24 CHAVEZ IGNACIO MARTÍN 26409 1744 C 1 221 $ 45.000,00
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25 ZENTNER LAVORI MAURICIO 8766 1745 B 3 144 $ 80.000,00

26 LESCANO NORMA RAMONA 3576 1746 C 3 129 $ 80.000,00

27 PETIT LUIS AUGUSTO 1968 1747 B 3 458 $ 135.000,00

C 2 636 $ 65.000,00

28 HERNANDEZ LAGOS JOSÉ DANIEL 9902 1749

C 2 635 $ 39.000,00

29 REBOLLEDO SCHAFFELD MACARENA TAMARA 9187 1750 B 4 410 $ 200.000,00

30 CERVANTES S.A.S. 28434 1751 B 1 7 $ 370.000,00

31 SAYAR PABLO 27559 1752 B 3 16 $ 20.000,00

32 HEREDIA GABRIEL ALEJANDRO 9997 1753 B 3 200 $ 15.000,00

33 VACA  CECILIA MARIEL 10420 1754 B 2 242 $ 35.000,00

34 ROBELÍN GUILLERMO 2608 1755 B 3 336 $ 70.000,00

35 FAGÓN S.R.L. 128 1756 B 3 885 $ 374.000,00

36 NOVILLO MARIANO 26785 1757 B 1 97 $ 20.000,00

B 2 1106 $ 138.250,00

37 AIRE LIBRE S.R.L. 4476 1758

B 2 1105 $ 229.250,00

38 RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO 10175 1759 B 4 387 $ 70.000,00

39 RADIO FUEGO S.R.L. 4249 1760 B 2 1442 $ 60.000,00

40 MEDINA FERNANDO AUGUSTO 7391 1761 B 2 1049 $ 78.000,00

B 5 123 $ 78.000,00

B 4 150 $ 26.000,0041 FAZZARI SILVANA L. 4248 1762

B 3 1657 $ 117.000,00

42 CASTRO FRANCO HERNÁN 26460 1763 C 1 72 $ 20.000,00

43 SC ASOCIADOS S.R.L. 7534 1764 B 3 1633 $ 65.000,00

44 BERNIGAUD MARGARITA GRACIELA 10490 1765 B 3 162 $ 20.000,00
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45 LEVAGGI FRANCISCO 25665 1766 B 1 178 $ 135.000,00

46 URIBE NAVARRO GLORIA ANDREA 28375 1767 C 1 144 $ 45.000,00

47 PROYECTOS TREBEL S.R.L. 26275 1768 B 18 91 $ 70.000,00

48 URSINO ALEJANDRO ANDRÉS 10087 1770 C 2 206 $ 45.000,00

49 TIEMPO FUEGUINO S.R.L 5707 1771 B 2 2094 $ 324.480,00

50 LAMANA SAS 25842 1773 B 1 65 $ 150.000,00

51 TNT S.R.L. 26130 1774 B 4 246 $ 440.000,00

52 MECCA NANCY ESTELA 27545 1775 C 2 54 $ 35.000,00

53 RODRIGUEZ MARÍA MATILDE 25271 1776 C 1 447 $ 40.000,00

54 CANALES MADDONNI CAMILO E. 25220 1777 C 1 252 $ 50.000,00

55 MELLA MARTÍN EVELIO 25746 1778 B 3 28 $ 160.000,00

56 RUIZ HECTOR RUBÉN 6181 1779 B 6 96 $ 60.000,00

57 CARLOS ROBERTO MUZÓN 9468 1780 C 2 176 $ 100.000,00

58 RUIZ CAIÑA SEBASTIÁN 7185 1781 B 7 111 $ 285.000,00

59 CHAVES ALVARO 25849 1782 B 6 27 $ 45.000,00

60 VILLARROEL CARINA FABIANA 8281 1783 C 2 110 $ 130.000,00

61 INFOFUEGUINA S.A.S 25326 1784 B 1 15 $ 210.000,00

62 PASSWORD S.R.L. 2354 1785 B 4 458 $ 192.400,00

63 CARZO MÓNICA PAULA 2590 1787 C 3 41 $ 90.000,00

64 ALTA DENSIDAD 25677 1788 E 17 421 $ 350.000,00

65 EDITORIAL LA PÁGINA S.A. 25678 1789 B 23 152 $ 250.000,00

66 NUÑEZ DAMIAN 4983 1790 B 2 76 $ 50.000,00

67 MEZA RAUL OSCAR 7289 1792 B 6 598 $ 90.000,00

68 MORENO JULIETA AGUSTINA 25494 1793 C 2 85 $ 130.000,00

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  112



69 D"AGOSTINO, OSCAR 7786 1794 B 4 4 $ 131.600,00

70 ROMERO ALEJANDRO GABRIEL 5279 1795 C 1112 228 $ 40.000,00

71 VIVAS CORDOBA JULIETA SABRINA 25909 1796 B 4 57 $ 40.000,00

72 MINUE SILVANA MARCELA 25663 1797 C 2 132 $ 20.000,00

73 BENITEZ RAÚL 25254 1798 B 5 263 $ 20.000,00

74 ROMERO SORIA GINA MALENA 25261 1799 B 3 28 $ 896.000,00

75 TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 25845 1800 B 3 506 $ 60.000,00

76 MONTENEGRO ARIEL GUSTAVO 25671 1801 B 4 376 $ 40.000,00

77 OJEDA C ALEJANDRA PATRICIA 25680 1802 B 4 463 $ 100.000,00

78 COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR
PRODUCCIONES LTDA. 10289 1803 B 1 1237 $ 50.000,00

79 LEDESMA BRAIAN EZEQUIEL 26588 1804 C 7 234 $ 85.000,00

80 CASTELLANO ROBERTO 26787 1805 B 1 301 $ 60.000,00

81 COMUNICACIÓN POSITIVA S.A. 26679 1806 B 2 3021 $ 80.000,00

82 FZ MEDIOS S.A.S. 26866 1807 B 1 254 $626.600,00

83 AVALOS SOLIER LORENA A. 10654 1808 C 1 95 $ 18.000,00

84 GOMEZ BARRIOS MARIANA 26863 1809 C 2 210 $ 180.000,00

85 DS COMUNICACIÓN S.A. 26858 1810 B 2 1776 $ 60.000,00

86 QUINTA COLUMNA S.A. 26948 1811 E 7 236 $ 200.000,00

87 PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL 7798 1812 B 3 244 $ 35.000,00

88 MERCADO RUBÉN RAFAEL 27093 1813 C 1 37 $ 50.000,00

89 MIHOEVICH VIOLETA AYLEEN 26961 1814 B 3 100 $ 282.000,00

90 SALDIVIA ALAN NICOLÁS 7558 1815 B 4 344 $ 80.000,00

91 CAMPOSTRINI MARCELO GABRIEL 27095 1816 C 4 89 $ 120.000,00

92 EL DESTAPE RADIO S.A. 27092 1817 E 5 61 $ 50.000,00
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93 PUBLICANDO S.A.S 27238 1818 B 1 538 $ 440.000,00

94 MONTI VERÓNICA LAURA 27172 1820 B 4 89 $ 130.000,00

95 CRISTIAN CAZAL 27335 1821 B 1 65 $ 78.000,00

96 ROSSI MARÍA FERNANDA 27277 1822 B 2 39 $ 84.500,00

97 SALEME CHRISTIAN EDUARDO 27276 1827 B 9 86 $ 30.000,00

98 BIANCIOTTO MATIAS 10635 1824 B 6 45 $ 415.000,00

99 TOLOZA ANAHÍ PAMELA 27154 1825 C 3 283 $ 50.000,00

100 RUIZ DÍAZ GONZALEZ CARLOS ALBERTO 27334 1826 C 1 95 $ 95.000,00

101 DEARR S.R.L. 25497 1827 B 7 155 $ 95.000,00

102 CENTURION FRANCO GABRIEL 27083 1828 C 1 103 $ 40.000,00

103 FARIAS PATRICIA 27309 1829 C 4 115 $ 35.000,00

104 WSC CONSULTORES SAS 27345 1830 B 1 206 $ 795.000,00

105 MALLEMACI JORGE 9313 1831 B 6 1960 $ 100.000,00

106 CABRAL ARMANDO A. 4274 1833 B 2 943 $ 50.000,00

107 CECILIA DEL CARMEN ZÚÑIGA 26588 1833 B 2 372 $ 200.000,00

108 HEREDIA OSCAR R. 27489 1834 C 2 250 $ 10.000,00

109 RUÍZ CARDENAS WALTER O. 27423 1835 B 2 87 $ 50.000,00

110 PANAL S.A.S 27699 1836 B 1 92 $ 75.000,00

111 LANDABURU NORALIA 27510 1837 C 1 13 $ 40.000,00

112 EL RAYO PRODUCCIONES S.A. 27589 1839 B 1 112 $ 155.000,00

113 DIGITAL SCRUM 27595 1840 B 3 141 $ 575.000,00

114 PRADO MARÍA BELÉN 27635 1841 B 3 146 $ 60.000,00

115 AVILA CAUDIO ADRIÁN 7279 1842 C 4 91 $ 50.000,00

116 BIANCIOTTO JOAQUÍN 27337 1843 B 3 10 $ 385.000,00
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117 VELAZQUEZ ALEJANDRO 6481 1844 B 7 74 $ 40.000,00

118 RED MEDIA S.R.L. 10575 1845 B 1 460 $ 45.000,00

119 FUNES LAURA INÉS 27677 1846 B 1 31 $ 40.000,00

120 TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET 8422 1848 B 4 488 $ 40.000,00

121 GALVEZ MARÍA SOLEDAD 27650 1851 B 3 71 $ 15.000,00

122 WELSCH EDGARDO 658 1852 B 11 51 $ 40.000,00

123 ALVAREZ BARNECHE LUCIANA YAMILA 27713 1853 C 3 27 $ 80.000,00

124 PUEBLA JAVIER RAFAEL 8301 1854 B 4 32 $ 35.000,00

125 BARRETA JOSÉ MARÍA 10850 1857 C 2 162 $ 22.500,00

126 OYARZUN NESTOR ROQUE 9701 1858 B 2 607 $ 40.000,00

127 SILVA NIEVE SUSANA 7826 1859 B 3 360 $ 18.000,00

128 CIA INTEGRAL DE SERVICIOS DEL CONO SUR S.A. 27943 1860 B 2 38 $ 100.000,00

129 FASSI ALBERTO NICOLÁS 28398 1861 C 2 70 $ 78.000,00

130 MUCCILLO CESAR 28113 1862 C 2 25 $ 90.000,00

131 HUGO JOSÉ TAURO 562 1863 B 2 29 $ 750.000,00

132 MARTINEZ MARÍA BELÉN 4612 1864 B 3 739 $ 347.500,00

133 ARIAS CARLA ANDREA 28377 1865 C 1 24 $ 100.000,00

134 PALAVECINO CIRULLI MARIELA E. 28371 1866 C 1 13 $ 50.000,00

135 GUIA D  S.A. 28373 1867 E 12 13 $ 120.000,00

136 ORUE MICAELA MAGALÍ 28388 1868 C 1 121 $ 45.000,00

137 GRANADOS PATRICIA 28411 1869 C 1 130 $ 50.000,00

138 ZORATTO EDUARDO OSCAR 28280 1870 B 8 28 $ 80.000,00

139 POLÍTICA ARGENTINA NOTICIAS S.A. 28485 1873 E 4 11 $ 350.000,00

140 MARTINEZ CATA LAZARO 28481 1874 C 1 76 $ 90.000,00
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141 ESMORIS EDUARDO MARIO 26940 1877 B 2 442 $ 30.000,00

142 UNA OFFSHORE S.A.S 25781 1878 B 1 72 $ 150.000,00

143 LODOS GASTON H. Y CASCARDO ROSANA MARCELA
SOC. SIMPLE 27094 1879 B 1 471 $ 75.000,00

144 ZAPATA NAHIARA ABRIL 28106 1880 C 1 72 $ 60.000,00

145 VERHULST DANTE 28618 1881 C 6 10 $ 100.000,00

146 HARO ESTERLINA 28663 1882 C 1 70 $ 20.000,00

147 IGLU SAS 28808 1883 B 1 7 $ 585.000,00

148 PUEBLA LEONEL 28644 1884 C 1 129 $ 70.000,00

149 MAIDANA AGUSTIN 28803 1885 C 1 32 $ 100.000,00

150 BUEARC ARIEL A. 2884 1886 C 5 3 $ 80.000,00

TOTAL $ 23.210.606,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 188/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº F931
correspondiente a la Declaración  Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 12/2022, Nro de verificador:
938993  121938, póliza Nº 108158 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES  CON 80/100 ($66.233,80) a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que dicho seguro corresponde a la póliza Nº 108158, emitida por Metlife Seguros S.A. 

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1)  de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº  239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante
Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.   

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la  Carta Orgánica Municipal de  la ciudad de Ushuaia, en  el  Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y Decretos Municipales Nº 1948/2015 y  1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES CON  80/100 ($ 66.233,80), a favor de AFIP – Administración Federal de Ingresos Públicos, en concepto de
pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio del Formulario Nº F931 correspondiente a la Declaración
Jurada de la Municipalidad de Ushuaia, período 12/2022, Nro de verificador: 938993  121938, póliza Nº 108158,
emitida por Metlife Seguros S.A. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar    y     aprobar    el pago del ítem VII del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio   del  
Formulario    Nº F931   correspondiente    a   la   Declaración    Jurada  de   la Municipalidad de Ushuaia, período
12/2022, Nro de verificador: 938993  121938, póliza Nº 108158 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON  80/100 ($ 66.233,80), a favor de AFIP – Administración Federal de
Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON  80/100
($ 66.233,80) con cargo al titular presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 55/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución S.E. y F. Nº 131/2023 se aprobó la apertura del Fondo Permanente con reposición para la
Secretaria Legal y Técnica, para atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia,
por la suma de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00).

Que la Dirección de Contaduría General advierte un error en el Articulo 5° de la Resolución S.E. y F. N° 131/2023.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 5° de la Resolución S.E. y F. Nº 131/2023, el que quedara de la siguiente
manera: “ARTÍCULO 5º.- Dar de baja como firmante de la Cuenta Corriente Nº 1710483-8 del Banco de Tierra del
Fuego a la empleada municipal TULIAN, Natalia Gabriela, legajo Nº 3453, D.N.I Nº 35.356.061 y dar de alta como
firmante de dicha cuenta a la empleada municipal, MURIÑO, Andrea Fabiana, legajo Nº 976, D.N.I Nº 
22.855.266.”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10620/2022, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura tipo “B” Nro. 0002 - 00000657, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 271.745,00), por la
adquisición de DOS (2) pasajes aéreos destinados al Sr. GOMEZ GUSTAVO DAVID DNI 20.018.905 y el Sr.
PIEROTTI SERGIO D.N.I. 28.808.367 por los tramos Buenos Aires – Ushuaia/ Ushuaia- Buenos Aires, de acuerdo
a lo requerido por el Instituto Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 517/2022, se autorizó la contratación directa con la firma MERIDION
TRAVEL COMPANY S.A.S., emitiendo en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 821/2022.

Que Obra en el Adjunto 11 certificación de Servicios emitido por la Dirección de Compras Mayores y Menores,
constatando el efectivo uso del pasaje dando por finalizado el cumplimiento de la Orden de compra citada
precedentemente.

Que en virtud de lo antedicho, se da por cumplida en su totalidad la Orden de Compra Nº 821/2022, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 2
71.745,00).

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019, y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 821/2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 271.745,00). Ello por lo referido en los
considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 133/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002034, por la suma total de PESOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS  00/100 ($30.400,00), a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de recolección,
transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el período del 29 de noviembre de 2022 al 28 de diciembre
2022, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 237/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($364.800,00), referente a la contratación
antes descripta, por el término de DOCE (12) meses a razón de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00)
mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 364/2022.

Que obra certificación de servicios, suscripta por el director de Zoonosis, constatando la efectiva prestación del servicio facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal N° 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019 y
Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00)  referente a
la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el período del
29 de noviembre de 2022 al 28 de diciembre de 2022, para la Dirección de Zoonosis, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de
Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según la Resolución S.S.E. y F. Nº
237/2022, Orden de Compra N° 364/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002034, a través del Fondo de Prestaciones de Salud
Financiamiento 21, por la suma total de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($30.400,00) a favor de la firma SOMA
S.A., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud.  Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10978/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000670, a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 169.554,00), referente a la adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado a la Sra. Secretaría de Gobierno, GARAY
Yesica Valeria, DNI N° 30.566.363, por los tramos de USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, en el marco de la comisión de servicio
autorizada mediante Decreto Municipal N° 2106/2022 y de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaria
de Gobierno.

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 540/2022, se autorizó la contratación directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 862/2022.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket aéreo.

Que la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, deberá certificar el efectivo uso del pasaje una vez cancelado el
mismo dando por finalizado el cumplimiento de la órden de compra citada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 169.554,00), a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, referente a la adquisición de
UN (1) pasaje aéreo, destinado a la Sra. Secretaría de Gobierno, GARAY Yesica Valeria, DNI N° 30.566.363, por los tramos de
USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, en el marco de la comisión de servicio autorizada mediante Decreto Municipal N° 2106/2022
y de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000670, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 169.554,00), referente a la adquisición antes descripta . Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($169.554,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Gobierno, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10713/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005-00000129 a favor de la firma SINAXIS S.R.L., C.U.I.T. N°
30-70985175-2, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 47.670,00),
referente a la adquisición de repuestos que serán destinados a la reparación del vehículo oficial marca Chevrolet, modelo Montana,
Patente AC032ZV, perteneciente a la Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 512/2022 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. Nº 535/2022, se autorizó la contratación
directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 816/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 816/2022, según Vale de Salida Nº 322/2022 obrante en
el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($
47.670,00), referente a la adquisición de repuestos que serán destinados a la reparación del vehículo oficial marca Chevrolet, modelo
Montana, Patente AC032ZV, perteneciente a la Dirección de Barrios y Centros Comunitarios, dependiente de la Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº
512/2022 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. Nº  535/2022, y la Orden de Compra Nº 816/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00005-00000129 a favor de la firma SINAXIS S.R.L., C.U.I.T. N°
30-70985175-2, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 47.670,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 816/2022, emitida a favor de la firma SINAXIS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70985175-2, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 47.670,00), por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 47.670,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10881/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00007 - 00000058, a favor del Sr. “ROMANO Miguel Angel” por la
suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00), correspondiente al servicio de un (1) equipo vial tipo
retroexcavadora, con operario, durante el periodo comprendido entres los días del 27/09 al 20/10 del 2022.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1777/2022 se autorizo la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 301/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 689/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N°
5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00), correspondiente al servicio
de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el periodo comprendido entres los días del 27/09 al 20/10 del 2022 .
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00007 – 00000058, a favor del Sr. “ROMANO Miguel Angel” por
la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 689/2022, correspondiente a la contratación de los servicios de un (1)
equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Subsecretaria de Servicios Público.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 12120/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 5230/2022 se autorizó y aprobó el pago por la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 29/100 CENTAVOS ($52.801.549.29), a favor de las personas y
por el período y monto, detalladas en el Anexo I, en concepto de asignación estímulo de los y las cursantes del programa Formación
Laboral, respecto de las actividades realizadas en diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia, correspondientes al mes de
diciembre 2022.

Que la Dirección  de Administración de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, detectó un error involuntario omitiendo incorporar en el
Anexo I al Sr. Guillermo Cesar ZAPATA,  D.N.I N° 16.843.361.

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo a fin de
autorizar y aprobar el pago del cursante antes mencionado en concepto de asignación estimulo correspondiente al mes de diciembre de
2022.

Que constan en el cuerpo del expediente la certificación correspondiente informando que el cursante cumplió con las cláusulas
convenidas durante el mes de diciembre del 2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de  conformidad  con  las  atribuciones 
establecidas  en  el  Artículo  153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y  Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de asignación estimulo del cursante, Guillermo Cesar ZAPATA,  D.N.I N° 16.843.361, por
la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 65/100 CENTAVOS ($75.151.65), del programa
Formación Laboral, respecto de las actividades realizadas en diferentes dependencias de la Municipalidad de Ushuaia,
correspondientes al mes de diciembre 2022.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO CON
65/100 CENTAVOS ($75.151.65) a favor del cursante de formación laboral  Guillermo Cesar ZAPATA,  D.N.I N° 16.843.361, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Jefatura de
Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9064/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” N.º 00006-00001869, a favor de la firma MALLEMACI JORGE -
KREAR, CUIT N° 20-30974008-5 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 210.000,00), referente al
servicio de impresiones, destinadas para las diversas actividades que se llevaron a cabo en la Secretaría de Cultura y Educación; de
acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 437/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 210.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 705/2022.

Que en adjunto 38 obra, Certificación de servicios emitida por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa, de la Secretaría
de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I del
Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 210.000,00), referente al
servicio de impresiones, destinadas para las diversas actividades que se llevaron a cabo en la Secretaría de Cultura y Educación, de
acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación. aprobado
mediante la Resolución S. E. y F. Nº 437/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” N.º 00006-00001869, a favor de la firma MALLEMACI JORGE -
KREAR, CUIT N° 20-30974008-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 210.000,00), por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 705/2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CON
00/100 ($ 210.000,00), referente a la contratación por el servicio de impresiones, destinadas para las diversas actividades que se
llevaron a cabo en la Secretaría de Cultura y Educación; de acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión Operativa y
Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el xpediente N° 234/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00037465, por la suma de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA CON 37/100 ($ 786.560,37), a favor de la firma
"YPF S.A.", según el consumo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, en concepto de
provisión de combustible destinado a todas las dependencias municipales, por el período 16/12/2022 al 31/12/2022.

Que mediante Decreto Municipal N° 1471/2016 y su modificatoria Decreto Municipal N° 1593/2016, se aprobó la
adhesión al programa YPF EN RUTA, de la firma "YPF S.A.".

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. Nros 4820/2016, 5178/2016 , 273/2017, 370/2017, 525/2017, 1117/2017,
1378/2017, 1996/2017, 3100/2017, 5018/2017, 5543/2017, 1380/2018, 2231/2018, se autoriza a la Dirección de
Administración de esta Secretaria a realizar las gestiones para la incorporación de los vehículos al programa "YPF
EN RUTA".

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3936/2020, se aprobó el procedimiento de utilización y rendición de la tarjeta
YPF EN RUTA.

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 110° inciso d) apartado 2) de la Ordenanza Municipal N°
3693 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
SESENTA CON 37/100 ($ 786.560,37), en concepto de provisión de combustible, destinado a todas las
dependencias municipales, por el periodo 16/12/2022 al 31/12/2022.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00037465, detallada en el Anexo I que
forma parte de la presente, de la firma "YPF S.A." , la cual asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA CON 37/100 ($ 786.560,37), por el concepto descripto en el
Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° , de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas, a fin de realizar la imputación del pago en el
sistema de YPF EN RUTA.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar.

martes 10 de enero de 2023
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ANEXO I  ________________________________________

PATENTE PRODUCTO LITROS IMPORTE FACTURA UGG
AD 156 SS INFINIA 33,61 $5.169,22 F2172B00037465 CE2181
AD 156 SS INFINIA 35,17 $5.409,15 F2172B00037465 CE2181

   $10.578,37  CE2181 Suma
MGI 663 INFINIA 5,73 $881,27 F2172B00037465 CG2187

AC245 SA INFINIA 42,27 $6.501,13 F2172B00037465 CG2187
AC034 ZW INFINIA 55,98 $8.609,72 F2172B00037465 CG2187
JMO 476 INFINIA 15,36 $2.362,37 F2172B00037465 CG2187

   $18.354,49  CG2187 Suma
AB531 XA INFINIA 48,77 $7.500,83 F2172B00037465 HO2192

   $7.500,83  HO2192 Suma
NGR 746 INFINIA 52,02 $8.000,68 F2172B00037465 IN2186
AA112 IC INFINIA 40,79 $6.273,50 F2172B00037465 IN2186

   $14.274,18  IN2186 Suma
AD545 SH INFINIA 48,76 $7.499,29 F2172B00037465 IN2186

   $7.499,29  IN2186 Suma
PPA722 INFINIA 37,7 $5.798,26 F2172B00037465 LT2189
LAZ 114 INFINIA 52,56 $8.083,73 F2172B00037465 LT2189
JCC 793 INFINIA 11,05 $1.699,49 F2172B00037465 LT2189
NWJ 847 INFINIA 35,37 $5.439,91 F2172B00037465 LT2189

   $21.021,39  LT2189 Suma
NGR746 INFINIA 39,47 $6.070,49 F2172B00037465 PI2190

AA857VE INFINIA 12,99 $1.997,86 F2172B00037465 PI2190
   $8.068,35  PI2190 Suma

AF020EF INFINIA 24,7 $3.798,86 F2172B00037465 PS2182
AB641SJ INFINIA 29,25 $4.498,65 F2172B00037465 PS2182

   $8.297,51  PS2182 Suma
AF385YB INFINIA 37,72 $5.801,34 F2172B00037465 RP2350

   $5.801,34  RP2350 Suma
AB138 GT INFINIA 33,81 $5.199,98 F2172B00037465 SG2184
AB575AT INFINIA 26,01 $4.000,34 F2172B00037465 SG2184
AB627RT INFINIA 20,43 $3.142,13 F2172B00037465 SG2184
AB138 GT INFINIA 38,37 $5.901,31 F2172B00037465 SG2184
AB627RT INFINIA 35,12 $5.401,46 F2172B00037465 SG2184
MGI 663 INFINIA 26,67 $4.101,85 F2172B00037465 SG2184

AB138 GT INFINIA 31,86 $4.900,07 F2172B00037465 SG2184
AB391 OO INFINIA 43,57 $6.701,07 F2172B00037465 SG2184
AB138 GT INFINIA 36,52 $5.616,78 F2172B00037465 SG2184

   $44.964,99  SG2184 Suma
 INFINIA Suma  $146.360,74   

AD613 QD INFINIA DIESEL 46,57 $10.082,41 F2172B00037465 CG2187
   $10.082,41  CG2187 Suma

AC177 PO INFINIA DIESEL 56,82 $12.301,53 F2172B00037465 EF2188
AC878 HW INFINIA DIESEL 21,83 $4.726,19 F2172B00037465 EF2188
AD680 VN INFINIA DIESEL 52,53 $11.372,74 F2172B00037465 EF2188

RES SEYF-215-2023

RES SEYF-215-2023
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AC878 HW INFINIA DIESEL 34,69 $7.510,38 F2172B00037465 EF2188
   $35.910,84  EF2188 Suma

AD386 YU INFINIA DIESEL 53,12 $11.500,48 F2172B00037465 HO2192
   $11.500,48  HO2192 Suma

AD663 SB INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00037465 IN2186
AC177 PB INFINIA DIESEL 61,43 $13.299,60 F2172B00037465 IN2186

AE 453 WW INFINIA DIESEL 49,81 $10.783,87 F2172B00037465 IN2186
AD906NM INFINIA DIESEL 1,39 $300,93 F2172B00037465 IN2186
AD906NM INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00037465 IN2186
AD386 YS INFINIA DIESEL 64,67 $14.001,05 F2172B00037465 IN2186

   $64.387,11  IN2186 Suma
AA553 ZH INFINIA DIESEL 16,64 $3.602,56 F2172B00037465 LT2189
AA553 ZH INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00037465 LT2189
AD 663 SD INFINIA DIESEL 30,02 $6.499,33 F2172B00037465 LT2189
AD663 SB INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,82 F2172B00037465 LT2189
AC177 PO INFINIA DIESEL 41,59 $9.004,23 F2172B00037465 LT2189
MDB186 INFINIA DIESEL 9,24 $2.000,46 F2172B00037465 LT2189

   $42.607,19  LT2189 Suma
AD386 YS INFINIA DIESEL 68,64 $14.860,56 F2172B00037465 MA2191
AD344 YS INFINIA DIESEL 35,56 $7.698,74 F2172B00037465 MA2191

   $22.559,30  MA2191 Suma
AD386 YR INFINIA DIESEL 52,66 $11.400,89 F2172B00037465 PI2190
AD663 SH INFINIA DIESEL 49,15 $10.640,98 F2172B00037465 PI2190
AD663 SC INFINIA DIESEL 50,81 $11.000,37 F2172B00037465 PI2190
NZQ 649 INFINIA DIESEL 20,79 $4.501,04 F2172B00037465 PI2190
AD663 SJ INFINIA DIESEL 64,35 $13.931,78 F2172B00037465 PI2190
AD663 SC INFINIA DIESEL 44,17 $9.562,81 F2172B00037465 PI2190
HSC 973 INFINIA DIESEL 36,37 $7.874,11 F2172B00037465 PI2190

AD663 SB INFINIA DIESEL 60,05 $13.000,83 F2172B00037465 PI2190
AB616 QV INFINIA DIESEL 64,21 $13.901,47 F2172B00037465 PI2190
OHS 704 INFINIA DIESEL 56,36 $12.201,94 F2172B00037465 PI2190

AD613 QD INFINIA DIESEL 43,51 $9.419,92 F2172B00037465 PI2190
AE 333 NE INFINIA DIESEL 41,41 $8.965,26 F2172B00037465 PI2190
AD663 SC INFINIA DIESEL 55,54 $12.024,41 F2172B00037465 PI2190

   $138.425,81  PI2190 Suma
GDD 457 INFINIA DIESEL 51,74 $11.201,71 F2172B00037465 PS2182
LUU 351 INFINIA DIESEL 52,89 $11.450,69 F2172B00037465 PS2182
AB685 FJ INFINIA DIESEL 63,78 $13.808,37 F2172B00037465 PS2182
LUU 351 INFINIA DIESEL 38,54 $8.343,91 F2172B00037465 PS2182

   $44.804,68  PS2182 Suma
FVJ 015 INFINIA DIESEL 39,04 $8.452,16 F2172B00037465 SG2184

AD613 QD INFINIA DIESEL 58,68 $12.704,22 F2172B00037465 SG2184
FVJ 015 INFINIA DIESEL 57,74 $12.500,71 F2172B00037465 SG2184

LVM 989 INFINIA DIESEL 23,28 $5.040,12 F2172B00037465 SG2184
AD 386 YR INFINIA DIESEL 57,09 $12.359,98 F2172B00037465 SG2184
AD613 QD INFINIA DIESEL 57,94 $12.544,01 F2172B00037465 SG2184
MDB186 INFINIA DIESEL 39,26 $8.499,79 F2172B00037465 SG2184

   $72.100,99  SG2184 Suma
 INFINIA DIESEL Suma  $442.378,81   

AD 156 SS NAFTA SUPER 16,94 $2.073,46 F2172B00037465 CE2181
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NFZ 875 NAFTA SUPER 43,29 $5.298,70 F2172B00037465 CE2181
   $7.372,16  CE2181 Suma

AC034 ZU NAFTA SUPER 15,49 $1.895,98 F2172B00037465 CG2187
OBB 821 NAFTA SUPER 32,22 $3.943,73 F2172B00037465 CG2187

   $5.839,71  CG2187 Suma
NXO 678 NAFTA SUPER 23,7 $2.900,89 F2172B00037465 HO2192
ORQ 312 NAFTA SUPER 39,56 $4.842,14 F2172B00037465 HO2192
ISW 056 NAFTA SUPER 35,54 $4.350,10 F2172B00037465 HO2192

   $12.093,13  HO2192 Suma
ORM707 NAFTA SUPER 49,04 $6.002,50 F2172B00037465 IN2186

   $6.002,50  IN2186 Suma
AD386 YB NAFTA SUPER 49,09 $6.008,62 F2172B00037465 IN2186
LRY 422 NAFTA SUPER 48,56 $5.943,74 F2172B00037465 IN2186
AC034ZU NAFTA SUPER 44,12 $5.400,29 F2172B00037465 IN2186
AC846 SQ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00037465 IN2186

   $21.352,68  IN2186 Suma
AE048WZ NAFTA SUPER 16,34 $2.000,02 F2172B00037465 LT2189
AC034 ZV NAFTA SUPER 49,03 $6.001,27 F2172B00037465 LT2189

ISZ 685 NAFTA SUPER 47,03 $5.756,47 F2172B00037465 LT2189
AA038CP NAFTA SUPER 32,69 $4.001,26 F2172B00037465 LT2189

   $17.759,02  LT2189 Suma
KGA 888 NAFTA SUPER 28,6 $3.500,64 F2172B00037465 MA2191
AC159 JD NAFTA SUPER 22,63 $2.769,91 F2172B00037465 MA2191

   $6.270,55  MA2191 Suma
JXC228 NAFTA SUPER 9,79 $1.198,30 F2172B00037465 PI2190

ORQ 312 NAFTA SUPER 8,63 $1.056,31 F2172B00037465 PI2190
AA978 DA NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00037465 PI2190
HST 615 NAFTA SUPER 40,85 $5.000,04 F2172B00037465 PI2190
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,90 F2172B00037465 PI2190
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,90 F2172B00037465 PI2190
AD386 YC NAFTA SUPER 33,55 $4.106,52 F2172B00037465 PI2190
AA038CP NAFTA SUPER 48,62 $5.951,09 F2172B00037465 PI2190
KJC 334 NAFTA SUPER 40,58 $4.966,99 F2172B00037465 PI2190

AC 548 DN NAFTA SUPER 34,32 $4.200,77 F2172B00037465 PI2190
AB857EF NAFTA SUPER 44,94 $5.500,66 F2172B00037465 PI2190

   $38.580,51  PI2190 Suma
AD 906 OZ NAFTA SUPER 16,34 $2.000,02 F2172B00037465 PS2182

IRT 495 NAFTA SUPER 27,65 $3.384,36 F2172B00037465 PS2182
AE048WZ NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00037465 PS2182

   $9.384,41  PS2182 Suma
PCX 700 NAFTA SUPER 20,44 $2.501,86 F2172B00037465 SG2184
FVD 407 NAFTA SUPER 4,12 $504,29 F2172B00037465 SG2184
MUX 826 NAFTA SUPER 32,68 $4.000,03 F2172B00037465 SG2184

AD386 YC NAFTA SUPER 32,4 $3.965,76 F2172B00037465 SG2184
AD 696 TZ NAFTA SUPER 23,73 $2.904,55 F2172B00037465 SG2184
AB189 CP NAFTA SUPER 3,28 $401,47 F2172B00037465 SG2184
KGA 888 NAFTA SUPER 17,82 $2.181,17 F2172B00037465 SG2184

AA611 YS NAFTA SUPER 46,98 $5.750,35 F2172B00037465 SG2184
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,89 F2172B00037465 SG2184
CKW 548 NAFTA SUPER 10,62 $1.299,89 F2172B00037465 SG2184
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PCX 700 NAFTA SUPER 40,04 $4.900,90 F2172B00037465 SG2184
AC034 ZV NAFTA SUPER 49,19 $6.020,86 F2172B00037465 SG2184

   $35.731,02  SG2184 Suma
 NAFTA SUPER Suma  $160.385,69   

ELB 734 ULTRADIESEL 18,62 $2.871,20 F2172B00037465 MA2191
   $2.871,20  MA2191 Suma

ETU 490 ULTRADIESEL 57,74 $8.903,51 F2172B00037465 PI2190
HSC 969 ULTRADIESEL 58,32 $8.992,94 F2172B00037465 PI2190
HSC 969 ULTRADIESEL 56,21 $8.667,58 F2172B00037465 PI2190

   $26.564,03  PI2190 Suma
FPN446 ULTRADIESEL 51,88 $7.999,90 F2172B00037465 SG2184

   $7.999,90  SG2184 Suma
 ULTRADIESEL Suma  $37.435,13   
      
 General Suma  $786.560,37   

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 11701/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008-00001667 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 32/100 ($424.666,32), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-
67067640-0, referente a la contratación de equipos impresoras-fotocopiadoras, destinadas a diversas dependencias municipales para
su normal funcionamiento correspondiente al período comprendido desde el día 01 al 14 del mes de Noviembre del 2022, de acuerdo
a lo requerido por la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1647/2021, se autorizó el uso de opción a prórroga establecido en la Licitación Pública Nº
47/2019 a favor de la firma antes mencionada por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 5.053.212,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 576/2021.

Que a través del Decreto Municipal Nº 270/2022, se aprobó el Acta de Adecuación de Precios registrada bajo el Nº 17076 a favor de la
firma antes mencionada por la suma total de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 39/100 ($ 6.355.677,39), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 154/2022.

Que el Sr. Jefe de Departamento A/C de la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y
Finanzas, da conformidad del efectivo cumplimiento del servicio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698, el Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 32/100 ($ 424.666,32), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30- 67067640-0, referente a la contratación de equipos
impresoras-fotocopiadoras, destinadas a diversas dependencias municipales para su normal funcionamiento correspondiente al
período comprendido desde el primero (01) al catorce (14) de Noviembre de 2022, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de
Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008-00001667 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 32/100 ($ 424.666,32), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-
67067640-0, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Anexo I que forma parte íntegra del
presente con cargo a los Titulares Presupuestarios allí indicados, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

 

RES SEYF-216-2023
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ANEXO I ________________________________________

SECRETARIA U.G.C U.G.G. IMPORTE

Unidad Intendencia IN0564 IN2186 $7.072,88

Juzgado IN0538 IN2067 $37.012,03

Jefatura de Gabinete CG0655 CG2187 $34.977,39

Gobierno SG0652 SG2184 $49.800,71

Legal y Técnica LT0657 LT2189 $15.761,28

Economía y Finanzas EF0656 EF2188 $93.983,21

Politicas Sociales S. y
DD. HH. PS0650 PS2182 $36.832,11

Cultura y Educación CE0649 CE2181 $6.723,84

Mujer SM0651 SM2183 $6.405,12

Hábitat y O.T. HO0660 HO2192 $22.022,61

Planificación e I.P PI0658 PI2190 $30.410,88

Medio Ambiente MA0659 MA2191 $7676,16

Turismo ST0653 ST2185 $66.551,30

Instituto de Deporte ID0648 ID2180 $9.436,80

TOTAL $424.666,32
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 11182/2022, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000225 presentada por la firma
“MOVILNET” de César Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00),
en concepto del servicio técnico y de mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana, correspondiente al
período del 03/10/2022 al 02/11/2022, inclusive.

Que en el expediente obra copia de la Resolución S.S.E y F. Nº 514/2021, mediante el cual se autoriza la
contratación directa de la mencionada firma, emitiéndose la Orden de Compra Nº 661/2021.

Que según certifica el Sr. Jefe de Departamento Monitoreo Urbano de la Dirección de Defensa Civil, dependiente la
Subsecretaría de la Seguridad Urbana el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el procedimiento se encuadra en el Artículo 110º, inciso d), apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 , Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en
concepto del servicio técnico y de mantenimiento del Sistema de Videovigilancia Urbana, correspondiente al
período del 03/10/2022 al 02/11/2022, inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00002-00000225 presentada por la firma
“MOVILNET” de César Gustavo Llanes, por la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00),
en concepto del servicio descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), al titular presupuestario
Subsecretaría de Seguridad Urbana, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Seguridad Urbana.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12116/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la provisión de insumos y el servicio de traslados, destinado a los participantes
de la Colonia de Vacaciones de Verano 2023, organizada por la Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la repartición antes mencionada mediante las Notas de Pedido
Nros. 3/2023 y 5/2023, RAF 106 C.ju.o 3 06 99 obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias, corresponde efectuar un llamado a Licitación
Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición asciende a la suma total de PESOS CINCO MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA ($ 5.673.170,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la provisión de insumos y el servicio de traslados,
destinado a los participantes de la Colonia de Vacaciones de Verano 2023, organizada por la Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, de acuerdo a lo requerido por la repartición antes
mencionada mediante las Notas de Pedido Nros. 3/2023 y 5/2023, RAF 106 C.ju.o 3 06 99 obrante en la presente,
con un presupuesto oficial de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA ($ 5.673.170,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO
SETENTA ($ 1.833.170,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de
Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000 y la suma total de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($ 3.840.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas
Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-218-2023

martes 10 de enero de 2023
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTOS 

SETENTA ($ 5.673.170,00) 

 
“ADQ. DE INSUMOS, SERVICIOS DE LUNCH Y 

TRANSPORTE, DESTINADOS PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
QUE PARTICIPEN DE LA "COLONIA DE VERANO 2023" 

S.P.S.S. Y DD. HH.”. 
 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 
 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

……. DE ……………….. DE 2023 A LAS ……... HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA N° …….../2023 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
ALFAJOR. UNIDAD1

>> .................. ..................1500.00ALFAJORES TRIPLES BLANCOS. TIPO CALIDAD GUAYMALLEN.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................1500.00ALFAJORES TRIPLES NEGROS. TIPO CALIDAD GUAYMALLEN.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

GALLETITAS DULCES. PAQUETE2
>> .................. ..................3000.00PAQUETES DE GALLETITAS DULCES RELLENAS SABORES VARIOS X 80

GRAMOS. TIPO CALIDAD POLVORITAS.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

AGUA MINERAL. UNIDAD3
>> .................. ..................6000.00BOTELLAS DE AGUA MINERAL X 500 CC.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

JUGO DIFERENTES SABORES. ENV X 200 CC4
>> .................. ..................6000.00UNIDADES DE JUGOS SABORES VARIOS X 200CC. TIPO CALIDAD

BAGGIO.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

RESMA DE HOJAS OFICIO. UNIDAD5
>> .................. ..................4.00RESMAS DE HOJAS OFICIO X 500 DE 75 GRAMOS CADA UNA. TIPO

CALIDAD BOREAL.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

ADHESIVO LIQUIDO TIPO VOLIGOMA. ML6
>> .................. ..................12.00ADHESIVOS LIQUIDOS X 30 ML. TIPO CALIDAD VOLIGOMA.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

CAJA DE LAPIZ DE COLORES X 12. UNIDAD7
>> .................. ..................8.00CAJAS DE LAPICES DE COLORES LARGOS X 12 UNIDADES CADA UNA.

TIPO CALIDAD GIOTTO.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PAPEL AFICHE. UNIDAD8
>> .................. ..................40.00PAPELES AFICHE DE 70 X 100 CM. COLORES VARIOS CONFORME AL

SIGUIENTE DETALLE:
‐ DIEZ (10) DE COLOR ROJO.
‐ DIEZ (10) DE COLOR VERDE.
‐ DIEZ (10) DE COLOR NARANJA.
‐ DIEZ (10) DE COLOR AMARILLO.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL CHATO N° 10. UNIDAD9
>> .................. ..................2.00PINCELES CHATOS N° 10. TIPO CALIDAD GIOTTO.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL SINTÉTICO REDONDO N° 6. UNIDAD10
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS REDONDOS N° 6. TIPO CALIDAD GIOTTO.

*FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL SINTÉTICO REDONDO N° 8. UNIDAD11
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS REDONDOS N° 8. TIPO CALIDAD GIOTTO.

 *FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL SINTÉTICO LENGUA DE GATO (TIPO 1). UNIDAD12
>> .................. ..................2.00PINCELES LENGUA DE GATO N° 06. TIPO CALIDAD PLANTEC.

*FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

PINCEL SINTÉTICO BISELADO (TIPO 1). UNIDAD13
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS BISELADOS N° 06 DORADOS. TIPO CALIDAD

PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL SINTÉTICO BISELADO (TIPO 2). UNIDAD14
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS BISELADOS N° 08 DORADOS. TIPO CALIDAD

PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS BISELADOS N° 10 DORADOS. TIPO CALIDAD
PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL CHATO N6. UNIDAD15
>> .................. ..................2.00PINCELES CHATOS N° 6. TIPO CALIDAD GIOTTO.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL. UNIDAD16
>> .................. ..................2.00PINCELES CHATOS ANGULARES N° 06. TIPO CALIDAD CONDOR.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES CHATOS ANGULARES N° 10. TIPO CALIDAD CONDOR.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES CHATOS ANGULARES N° 08. TIPO CALIDAD CONDOR.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES TAPONADORES REDONDOS DE GOMA ESPUMA DE 15 MM DE
DIÁMETRO. TIPO CALIDAD PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES TAPONADORES REDONDOS DE GOMA ESPUMA DE 22 MM DE
DIÁMETRO. TIPO CALIDAD PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PINCEL SINTÉTICO LENGUA DE GATO (TIPO 2). UNIDAD17
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS LENGUA DE GATO N° 08. TIPO CALIDAD

PLANTEC.
*FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................2.00PINCELES LENGUA DE GATO N° 10. TIPO CALIDAD PLANTEC.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PELOTA. UNIDAD18
>> .................. ..................8.00PELOTAS DE GOMA N° 6. MOTIVO Y/O COLORES INDISTINTO.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................8.00PELOTAS DE PVC N° 6. MOTIVOS Y/O COLORES INDISTINTO.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

PAPEL MADERA BOBINA X 60 CMS (12 KGS APROX.)19
>> .................. ..................1.00BOBINA DE PAPEL MADERA X 60 CMS.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

PINCEL ESCOLAR. UNIDAD20
>> .................. ..................2.00PINCELES SINTÉTICOS REDONDOS N° 10. TIPO CALIDAD GIOTTO.

*FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

>> .................. ..................10.00BLISTERS DE PINCELES ESCOLARES TAMAÑOS SURTIDOS X 6 UNIDADES
CADA UNO.
FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

BATERÍA. UNIDAD21
>> .................. ..................10.00BATERIA DE 9 VOLTEOS. TIPO CALIDAD ENERGIZER.

FECHA DE ENTREGA: NO MAYOR AL DÍA 23 DE ENERO DE 2023.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS. PESOS22
>> .................. ..................48.00CONTRATACIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE CONFORME AL SIGUIENTE

DETALLE:
‐ EVENTO: COLONIA "VERANO EN MI BARRIO"
‐ PERÍODO A PRESTAR SERVICIOS: ENTRE EL 23/01/2023 AL
17/02/2023.
‐ HORARIO DE INICIO: 09:30 HS.
‐ HORARIO DE FINALIZACIÓN: 14:30 HS.
‐ TIPO DE UNIDAD: COMBI DE 19 PASAJEROS.
‐ CANTIDAD DE UNIDADES NECESARIAS: UNA (01) SOLA COMBI POR
DÍA.
‐ CANTIDAD DE VIAJES TOTALES: CUARENTA Y OCHO (48) VIAJES.
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
‐ TIPO DE TRASLADO: PUNTO A PUNTO SOLO IDA (UN VIAJE).
‐ VIAJES: DENTRO DEL EJIDO URBANO A DISTINTOS PUNTOS DE LA
CIUDAD CONFORME EL ÁREA ORGANIZADORA ESTABLEZCA SEGÚN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, EL CUAL SERÁ ENTREGADO AL INICIO
DE LA COLONIA, DEBIENDO EL PROVEEDOR TENER LIBRE
DISPONIBILIDAD DURANTE EL PERÍODO CONSIGNADO ANTERIORMENTE
DENTRO DE LOS DÍAS HÁBILES DE LA SEMANA DE LUNES A VIERNES Y
EN LOS HORARIOS DESCRIPTOS.
‐ LUGAR DE SALIDA:
    ‐ CENTRO COMUNITARIO LA CANTERA HACIA EL PUNTO QUE SE
INDIQUE,
    ‐ SUM MACIZO K Y D HACIA EL PUNTO QUE SE INDIQUE.
SECTOR SOLICITANTE: SECRETARÍA DE POLÍTICAS SOCIALES,
SANITARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDOS LOS INSUMOS Y PRESTACION DE LOS
SERVICIOS, CON LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y
CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE.

Plazo de Entrega: EN UN PLAZO NO MAYOR AL 23 DE ENERO 2023
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 12116- E - 2022- 00310- 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

10/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 9/1/2023  08:40

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/106 3 - 2023/106 5 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo
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"2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

RENGLONES CANTIDAD $ UNITARIO $ TOTAL
1500  $             65,00  $              97.500,00 
1500  $             65,00  $              97.500,00 

2 3000  $             75,67  $            227.010,00 
3 6000  $             99,00  $            594.000,00 
4 6000  $           115,21  $            691.260,00 
5 4  $        2.640,00  $              10.560,00 
6 12  $           270,00  $                3.240,00 
7 8  $           430,00  $                3.440,00 
8 40  $           140,00  $                5.600,00 
9 2  $           290,00  $                   580,00 

10 2  $           215,00  $                   430,00 
11 2  $           290,00  $                   580,00 
12 2  $        1.220,00  $                2.440,00 
13 2  $           855,00  $                1.710,00 

2  $        1.170,00  $                2.340,00 
2  $        1.500,00  $                3.000,00 

15 2  $           210,00  $                   420,00 
2  $           575,00  $                1.150,00 
2  $           725,00  $                1.450,00 
2  $           665,00  $                1.330,00 
2  $           300,00  $                   600,00 
2  $           335,00  $                   670,00 
2  $        1.500,00  $                3.000,00 
2  $        1.780,00  $                3.560,00 
8  $        1.985,00  $              15.880,00 
8  $        3.545,00  $              28.360,00 

19 1  $        6.800,00  $                6.800,00 
2  $           380,00  $                   760,00 

10  $           500,00  $                5.000,00 
21 10  $        2.300,00  $              23.000,00 
22 48 80.000,00$        $         3.840.000,00 

 $         5.673.170,00 

17

18

20

TOTAL

ANEXO I – PLIEGO LICITACION PRIVADA Nº      /2023.

PRECIOS OFICIALES

1

14

16

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

=REPUBLICA ARGENTINA=

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 160/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición de la Secretaría de Cultura y Educación para
atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800,000.00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 170698/8, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que será responsable de autorizar los gastos del Fondo Permanente, la Secretaría de Cultura y Educación.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de las empleadas municipales detalladas en el Anexo III.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que los empleadas/os municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán las responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría
de Cultura y Educación, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operara bajo la
cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 1710698/8 para solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas
en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar gastos a la titular de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo responsables de su
rendición los empleados enunciados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que corresponda.

martes 10 de enero de 2023
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ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR Nº: 20010

 

GASTOS

 

CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A

REQUERIR

 

FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS
NO PERSONALES / BIENES
DE CONSUMO)

1120000

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 034

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa
vigente 034

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                                            /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Clas. Ec Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de Cultura y Educación.•

Fundamentación:

...............................................                                         …...................................

•

                   SOLICITANTE                                                               AUTORIZA A PAGAR

                 (Firma y Sello)                                                           POR FDO PERMANENTE                                                 

                                                                                                     S. C. y E.  (Firma y Sello)

 

 

RES SEYF-219-2023

RES SEYF-219-2023

RES SEYF-219-2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  156



ANEXO III ________________________________________

Empleados Legajo NÚMERO D.N.I.

Claudio Andrés ROGEL ARROEZ 2744 32.469.751

Gabriela Haydeé LÓPEZ 3025 23.908.187

Jesica Mariana PIANTONI 2557 29.270.524

Dalila Estefanía RAMIREZ 2620 32.769.656

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-219-2023
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
10/01/2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente  Nº 12201/2022 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma de de  PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 2.277.425,00), en concepto de contratación directa de diversos
servicios de publicidad correspondientes al mes de diciembre de 2022.

Que mediante la Resolución  S.S.E. y F. Nº 566/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas
en el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que  se ha  totalizado  el cumplimiento  de  las  Ordenes  de  Publicidad  según consta  en la conformidad de las
facturas que fueron presentadas y la Certificación por parte del Programa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N°
3693 promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante
Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que quien suscribe se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022  y Decreto Municipal N°
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 2.277.425,00), en concepto de contratación directa de diversos
servicios de publicidad correspondientes al mes de diciembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplidas las Órdenes de Publicidad  por la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 2.277.425,00).  Ello por
los motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 2.277.425,00), con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

 

RES SEYF-220-2023

miércoles 11 de enero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 ROCAMORA LEILA GISELE 9276 1723 C 2 71 $ 212.000,00

2 MARIO A BARRETO 2990 1742 B 3 636 $ 50.000,00

3 RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA S.E. 10532 1748 B 310 413 $ 15.000,00

4 CACERES SERGIO 10688 1769 B 3 417 $ 50.000,00

5 SUPERCANAL S.A. 5312 1786 B 389 48 $ 27.225,00

6 EJES S.A. 25580 1791 B 3 37132 $ 88.200,00

7 PRENSA S.R.L. 2174 1819 B 2 1551 $ 50.000,00

8 AGUILA JORGE 27544 1838 B 3 889 $ 40.000,00

9 MEDIABIT S.A. 27816 1855 B 10 2862 $ 250.000,00

10 DH COM S.A. 28401 1871 B 3 1701 $ 537.500,00

11 VOTIONIS S.A. 28397 1872 B 3 3900 $ 537.500,00

12 IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. 1178 1875 B 4 2201 $ 330.000,00

13 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 3742 1876 S/F 37 1287 $ 90.000,00

TOTAL $ 2.277.425,00

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-220-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11738/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas Tipo "B" Nros. 00001-00000089 y 00001-00000090 por la suma total de
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 1.999.500,00), a favor de la firma
PANAL S.A.S., CUIT Nº 30- 71629539-3, referentes a la segunda y tercer etapa de la contratación de los servicios de diseño,
asesoramiento, desarrollo tecnológico y programación de software, producción de audio y video, producción de contenidos, montaje e
impresión 3D, proyecto de arquitectura y dirección.

Que a través del Resolución S.T. y S.E.y F. Nº 00002/2022, se adjudicó la licitación privada Nº 52/2022 a favor de la firma PANAL
S.A.S., CUIT Nº 30- 71629539-3, por a la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON
00/100 ($3.999.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 454/2022.

Que obra Certificación de Servicio emitida por la Secretaria de Turismo.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 11°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($1.999.500,00), referente a la segunda y tercer etapa de la contratación de los servicios de diseño, asesoramiento, desarrollo
tecnológico y programación de software, producción de audio y video, producción de contenidos, montaje e impresión 3D, proyecto de
arquitectura y dirección, según Resolución S.T. y S.E. y F. Nº 0002/2022 y la Orden de Compra Nº 454/2021. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas Tipo "B" Nros. 00001-00000089 y 00001-00000090 por la suma total de
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 1.999.500,00), a favor de la firma
PANAL S.A.S., CUIT Nº 30- 71629539-3, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- El importe de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
1.999.500,00), será cancelado con aportes nacionales en el marco del programa de fortalecimiento de la gestión turística, Cuenta
Corriente del Banco de la Nación Argentina Nº 53500057/37.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Turismo.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________ 

VISTO el Expediente Nº 11244/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4903/2022, se autorizó la apertura del Fondo Permanente por única vez y sin reposición a
favor de la Secretaría de Cultura y Educación, con la finalidad exclusiva de realizar adquisición de los insumos y servicios para el
normal funcionamiento de la Secretaria de Cultura y Educación, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CON 00/100 ($
1.800.000,00).

Que el presente tramita la rendición de gasto del Fondo Permanente citado precedentemente, por la suma de PESOS UN MILLÓN
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 71/100 ($ 1.248.432,71); según comprobante de
Fondo Permanente Nº 24.

Que en adjunto N° 37 se encuentra el comprobante de transferencia correspondiente a la devolución del remanente del Fondo
Permanente de la Secretaría de Cultura y Educación, por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SIETE CON 29/100 ($551.567,29).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza
Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 1.800.000,00). correspondiente
a la rendición de gastos del Fondo Permanente por única vez y sin reposición a favor de la Secretaría de Cultura y Educación, con la
finalidad exclusiva de realizar adquisición de los insumos y servicios para el normal funcionamiento de la Secretaria de Cultura y
Educación, autorizado mediante Resolución S.E.y. F N.º 49032022, según comprobante de Fondo Permanente Nº 24, que corre como
Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar la devolución del remanente del Fondo Permanente de la Secretaría de Cultura y Educación, por la suma de
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON 29/100 ($551.567,29). que se realizó mediante
transferencia bancaria en el adjunto Nº 37.

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente el Fondo Permanente por única vez y sin reposición”, autorizado mediante Resolución S.E. y F.
Nº 4903/2022, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
71/100 ($ 1.248.432,71).

ARTÍCULO 4º.-Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° al titular presupuestario: Secretaria de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-222-2023

miércoles 11 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  162



Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **
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MUNIC.USHUAIA

GEN
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3107 Nº Comp.: 24Secretaria de Cultura y EducaciónEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211244PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
2022219 72.000,00Orden de Compra - FP 12/12/22 9867- BONFIGLI MARCOS DANIEL

Pago Electrónico 476999500 72.000,00228 012/12/22-
2022220 64.400,00Orden de Compra - FP 12/12/22 25775- VARELA MAXIMILIANO ALEJANDRO

Pago Electrónico 477999500 64.400,00229 012/12/22-
2022221 57.980,80Orden de Compra - FP 13/12/22 6674- LOIZA IVAN DANIEL

Pago Electrónico 478999500 57.980,80230 013/12/22-
2022222 130.000,00Orden de Compra - FP 13/12/22 25775- VARELA MAXIMILIANO ALEJANDRO

Pago Electrónico 479999500 130.000,00231 013/12/22-
2022223 200.000,00Orden de Compra - FP 13/12/22 26339- NADAL, GABRIELA BEATRIZ

Pago Electrónico 480999500 200.000,00232 013/12/22-
2022224 190.000,00Orden de Compra - FP 14/12/22 25775- VARELA MAXIMILIANO ALEJANDRO

Pago Electrónico 481999500 190.000,00233 014/12/22-
2022225 240.000,00Orden de Compra - FP 14/12/22 9188- VALLEJOS JONATAN CRISTIAN EDUARDO

Pago Electrónico 482999500 240.000,00234 014/12/22-
2022226 30.600,00Orden de Compra - FP 15/12/22 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 483999500 30.600,00235 015/12/22-
2022227 87.205,63Orden de Compra - FP 15/12/22 8048- IL CHEFF S.R.L.

Pago Electrónico 484999500 87.205,63236 015/12/22-
2022228 89.996,28Orden de Compra - FP 15/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 485999500 89.996,28237 015/12/22-
2022229 86.250,00Orden de Compra - FP 15/12/22 1416- PIANTONI CRISTIAN

Pago Electrónico 486999500 86.250,00238 015/12/22-

Total Comprobantes
1.248.432,711.248.432,71 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 201010001 128 VIANDA COMPLETA/UNIDAD 21.600,008,00
1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 57.980,8040,00
1 207040002 7 MALLA SIMA Q188 15X15 6-6 -2.40X 6M 84.763,084,00
1 207050004 2 SOGA T/SAMPSON 6 mm x MT(2706)/UNIDAD 5.233,201,00
1 208010016 18 APLIQUE LUZ/UNIDAD 30.600,0017,00
1 209040001 47 CUCHILLO/UNIDAD 8.769,0420,00
1 209040001 48 CUCHILLO TIPO 2/UNIDAD 15.321,406,00
1 209040001 49 CUCHILLO TIPO 3/UNIDAD 5.556,001,00
1 209040001 50 CUCHILLO TIPO 4/UNIDAD 4.462,001,00
1 209040001 71 OLLA/UNIDAD 18.820,831,00
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MUNIC.USHUAIA
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ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTES SIN REPOSICIÓN POR ÚNICA VEZ-2Fondo Permanente 10
RAF: 3107 Nº Comp.: 24Secretaria de Cultura y EducaciónEjercicio: 2022

1 209040002 11 BANDEJA 4.299,121,00
1 209040003 6 PLATO/UNIDAD 25.460,0020,00
1 209040012 2 CUCHARA/UNIDAD 4.517,2420,00
1 303010004 1 SERVICIO DE REFACCION Y MANTENIMIENTO/pesos 240.000,001,00
1 304010003 1 HONORARIOS PROFESIONALES 1/PESOS 12.000,001,00
1 304090001 11 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE ARTISTAS E INVITADOS 60.000,001,00
1 304090001 19 SERVICIO DE SONIDO/PESOS 200.000,001,00
1 305030002 2 SERVICIO DE IMPRESIÓN (VINILOS)/PESOS 86.250,0015,00
1 309010009 4 SERVICIO DE CATERING 1/PESOS 362.800,0063,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

87.205,632022 1120000 CE047534BIENES DE CONSUMO
178.577,082022 1120000 CE050234BIENES DE CONSUMO
982.650,002022 1130000 CE050234SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 8612/ 2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 430/ 2022 se autorizó la apertura del Fondo Permanente con Reposición, a favor del Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, para atender gastos de funcionamiento por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL CON
00/ 100 ($ 320.000,00).

Que el presente tramita la rendición final de gastos del Fondo Permanente con Reposición perteneciente al Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, para atender gastos de funcionamiento por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
35.000,00); según comprobante de Fondo Permanente Nº 14.

Que por lo expuesto, corresponden las transferencias en concepto de devolución por remanente del Fondo Permanente mencionado,
por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 3.345,00) y de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 281.655,00), en la cuenta corriente Nº 1710005/8 del Banco de Tierra del
Fuego

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal No 3693, Decreto Municipal Nº
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. Nº 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), correspondiente rendición final
de gastos del Fondo Permanente con Reposición perteneciente al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, según comprobante de
Fondo Permanente Nº 14, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar los depósitos en concepto de devolución por remanente del Fondo Permanente mencionado, por la suma de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 3.345,00) y de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 281.655,00), en la cuenta corriente Nº 1710005/8 del Banco de Tierra del
Fuego

ARTÍCULO 3º.- Cancelar totalmente por la suma de TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00) del Fondo Permanente,
perteneciente al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas otorgado mediante Resolución S.E. y F. N° 430/ 2022 por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL CON 00/ 100 ($ 320.000,00). Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la presente ejecución en el ejercicio 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1° con cargo al titular
presupuestario: Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3120 Nº Comp.: 14Juzgado de FaltasEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E31020228612PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202211 35.000,00Rendición sin Rep. - C.Chica 28/12/22 25785- CAJA CHICA JUZGADO ADMINISTRATIVO D

Total Comprobantes
35.000,0035.000,00 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 209020011 1 BOLÍGRAFO/UNIDAD 1.600,0010,00
1 209020011 2 LAPICERA/UNIDAD 6.610,0051,00
1 209020011 3 BOLÍGRAFO PUNTA FINA AZUL/UNIDAD 1.600,008,00
1 209020018 1 RESALTADOR/1 2.560,001,00
1 209020022 2 REPUESTO CORRECTOR CINTA/UNIDAD 8.600,0010,00
1 209020062 3 BANDERITAS AUTOADHESIVAS MEDIANA 12 X 45 MM 1.500,005,00
1 209020062 4 NOTAS AUTOADHESIVAS 76 X 76 MM COLORES VARIOS 4.330,0017,00
1 209030034 2 FUENTE DE ALIMENTACIÓN ATX PARA PC OFIMÁTICA/U 4.500,001,00
1 301050001 1 CORREOS Y TELÉGRAFOS 3.700,002,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

31.300,002022 1120000 IN053834BIENES DE CONSUMO
3.700,002022 1130000 IN053834SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11877/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura tipo “B” Nº 00008 - 00025743, a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L., CUIT Nº
30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 4.900,00), por la adquisición de insumos
destinados a ser utilizados en el evento denominado “SCHOLAS PARTIDO POR LA PAZ”, de acuerdo a lo requerido por el Instituto
Municipal de Deportes.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 467/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo
en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 751/2022.

Que el Instituto Municipal de Deportes ha constatado la efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden
de compra citada precedentemente, según el Acta de Recepción obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha
orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, y Decreto Municipal
Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 4.900,00) referentes a la
contratación del servicio y adquisición de insumos destinados a ser utilizados en el evento denominado “SCHOLAS PARTIDO POR LA
PAZ” de acuerdo a lo requerido por el Instituto Municipal de Deportes, según Resolución S.S.E. y F. Nº 467/2022 y la Orden de
Compra Nº 751/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00008-00025743 a favor de la Firma AGUAS DE USHUAIA
S.R.L., CUIT Nº 30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 4.900,00), referente a la
adquisición antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 751/2022, emitida a favor de la firma AGUAS DE USHUAIA S.R.L., CUIT Nº
30-71451941-3, por la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 4.900,00), por el concepto descripto en el
Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular
Presupuestario: Instituto Municipal de Deportes: Presidencia - Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10487/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución SE y F N° 5102/2022, se Aprobó el pago del Fondo Permanente sin reposición para la
Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales, para atender gastos de
funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA
DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 292.794,00).

Que por un error involuntario se suscribió erróneamente el tipo de cancelación en el Artículo 3° y se omitió
incorporar un Artículo en referencia a la devolución del remanente, en la Resolución antes mencionada 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 , Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S.E. y F N° 5102/2022 el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 3°.- Cancelar totalmente el Fondo Permanente de la Secretaría de Jefatura de
Gabinete - Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales autorizado mediante Resolución S. E y F N°
282/2022 y sus modificatorias, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 292.794,00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego
Nº 189316 para solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal
fin forma parte de la presente.". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-  Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F N° 5102/2022 el cual quedará redactado de la
siguiente manera: " Aprobar el depósito de la devolución obrante en adjunto 32 por la suma de PESOS TREINTA Y
DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON 30/100 ($32.143,30). en concepto de remanente del Fondo
Permanente sin reposición para la Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios
Municipales". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 9470/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 121/2023, se sustituyo el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N°
4746/2022.

Que por un error involuntario, se omitió incorporar el Anexo I del adjunto 60 en la Resolución S.E. y F. N° 121/2023.

Que en virtud de lo expuesto y a efectos de subsanar lo planteado, resulta necesario dictar un nuevo acto
administrativo.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022 , Artículos 117° y
146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar el Anexo I que forma parte de la presente como Anexo I de la Resolución S.E. y F. N°
121/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** REIMPRESION DEFINITIVA **

10:28:23
Hoja Nº :

04/01/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 8Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E31020229470PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202270 38.700,00Orden de Compra - FP 30/09/22 4352- LEANDRO ALONSO

Pago Electrónico 302999500 38.700,0074 030/09/22-
202271 42.338,35Orden de Compra - FP 04/10/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 303999500 42.338,3575 004/10/22-
202272 28.100,00Orden de Compra - FP 04/10/22 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 304999500 28.100,0076 004/10/22-
202273 44.750,00Orden de Compra - FP 05/10/22 1416- PIANTONI CRISTIAN

Pago Electrónico 305999500 44.750,0077 005/10/22-
202274 15.500,00Orden de Compra - FP 06/10/22 2669- DE PABLO RICARDO JOSE

Pago Electrónico 306999500 15.500,0078 006/10/22-
202275 17.630,00Orden de Compra - FP 06/10/22 74- MASTER'S INFORMATICA SRL

Pago Electrónico 307999500 17.630,0079 006/10/22-
202276 15.929,62Orden de Compra - FP 06/10/22 4220- ESCOFET, ROMINA NOELIA

Pago Electrónico 308999500 15.929,6280 006/10/22-
202277 26.200,00Orden de Compra - FP 14/10/22 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 309999500 26.200,0081 014/10/22-
202278 13.500,00Orden de Compra - FP 14/10/22 7620- MANRIQUE ROCIO FLORENCIA

Pago Electrónico 310999500 13.500,0082 014/10/22-
202279 46.200,00Orden de Compra - FP 14/10/22 6765- HIDRAULICOS USHUAIA S.R.L.

Pago Electrónico 311999500 46.200,0083 014/10/22-

Total Comprobantes
288.847,97288.847,97 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203040001 8 ROLLO PAPEL PLOTTER/UNIDAD 38.700,003,00
1 203040002 1 CARTELES VARIOS/UNIDAD 44.750,0050,00
1 206020010 4 ALAMBRE GALVANIZADO/METRO 31.997,751,00
1 206020012 5 CLAVO DE 4"/KILO 3.335,604,00
1 208020001 25 DISCO SSD/UNIDAD 17.000,002,00
1 208020001 49 HUB USB CONECTOR USB "A"/UNIDAD 4.490,001,00
1 208020001 64 CABLE SATA III DE DATOS/UNIDAD 2.600,004,00
1 208020002 2 TONER/UNIDAD 15.929,622,00
1 208020006 5 MOUSE TIPO TRACKPAD/UNIDAD 1.500,001,00
1 209020017 2 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR N 400,001,00
1 209020017 6 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR A 400,001,00
1 209020017 13 MARCADOR PERMANENTE PUNTA REDONDA COLOR V 400,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** REIMPRESION DEFINITIVA **

10:28:23
Hoja Nº :

04/01/23

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3109 Nº Comp.: 8Secretaria de Hábitat y Ordenamiento TerritorialEjercicio: 2022

1 209020079 2 PIZARRA/UNIDAD 25.000,001,00
1 209020098 11 PENDRIVE 64 GB/UNIDAD 13.140,006,00
1 209030003 93 GRAMPA OMEGA Tipo 1/UNIDAD 7.005,005,00
1 209060025 1 MANGUERA AMARILLA PVC 50 MM SPIRAFLEX/UNIDAD 46.200,0010,00
1 209060176 1 MEMORIA RAM/UNIDAD 5.500,001,00
1 303020002 12 MANO DE OBRA POR REPARACIÓN VEHICULAR/PESOS 15.500,001,00
1 408010001 15 LICENCIA GXSERVER 2/UNIDAD 15.000,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

258.347,972022 1120000 HO049634BIENES DE CONSUMO
15.500,002022 1130000 HO049634SERVICIOS NO PERSONALES
15.000,002022 2140000 HO049634BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 130/2023  del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000002, por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO K
AUX LIMITADA” CUIT Nº 30 – 71750229 – 5, en concepto de pago por la prestación de servicios de una (1) cuadrilla compuesta de
seis (6) operarios para realizar tareas de para realizar tareas de separación y clasificación de aluminio y p.e.t., corte, destalonado,
enfardado y acondicionamiento de NFU (neumáticos fuera de uso), provenientes de los puntos verdes distribuidos en toda la ciudad,
con tareas de control y limpieza en el centro de acopio municipal, designados por la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos y Economía Circular y/o la superioridad de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al
periodo comprendido entre el 03/12/2022 al 02/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 2028/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 487/2022 a la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 824/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Gestión de R. S. U. y Economía Circular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153º
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), a favor de la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO K AUX LIMITADA” CUIT Nº 30 – 71750229 – 5,
en concepto de pago por la prestación de servicios de una (1) cuadrilla compuesta de seis (6) operarios para realizar tareas de para
realizar tareas de separación y clasificación de aluminio y p.e.t., corte, destalonado, enfardado y acondicionamiento de NFU
(neumáticos fuera de uso), provenientes de los puntos verdes distribuidos en toda la ciudad, con tareas de control y limpieza en el
centro de acopio municipal, designados por la Dirección de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular y/o la
superioridad de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el
03/12/2022 al 02/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000002, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 25/100 ($ 765.283,25), por el concepto descripto en el Articulo 1°.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1° con cargo al titular presupuestario, Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9370/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00008059 a favor de la firma
PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL
NOVECIENTOS SIETE CON 52/100 ($ 130.907,52), por la adquisición de insumos para el armado de estanterías
móviles destinados al pañol de Seguridad e Higiene Trabajo, dependiente de la Dirección de Medicina Ocupacional,
Seguridad e Higiene Laboral, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 3/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 7/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
62600794-1, se dará por cumplida la orden de compra Nº 7/2023 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS SIETE CON
52/100 ($ 130.907,52), por la adquisición de insumos para el armado de estanterías móviles destinados al pañol de
Seguridad e Higiene Trabajo, dependiente de la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral,
de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 3/2023 y la Orden de Compra Nº
7/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00008059 a favor de la firma
PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL
NOVECIENTOS SIETE CON 52/100 ($ 130.907,52), referente a la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- - Imputar la suma total de PESOS CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS SIETE CON 52/100 ($
130.907,52), con cargo al Titular Presupuestario: Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9065/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003 - 00000079, a favor de la firma “QUINTEROS
CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.H.” por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($1.
690.000,00), correspondiente al servicio de tres (3) Camiones de 6m³, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del
06/08/22 al 05/09/22, según Actas de Medición certificadas por el Director de Trabajos Viales y el Director de Control Operativo de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 801/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 19/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden
de Compra N° 283/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a las Actas de finalización en adjuntos 8
y 9.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($1.690.000,00),
correspondiente al servicio de tres (3) Camiones de 6m³, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 06/08/22 al 0
5/09/22, según Actas de Medición certificadas por el Director de Trabajos Viales y el Director de Control Operativo de la Subsecretaría
de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003 - 00000079, a favor de la firma “QUINTEROS
CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S.” por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($1.
690.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 283/2022 correspondiente a la contratación de tres (3) Camiones de 6m³,
con chófer, por la suma total de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL  CON 00/100 ($6.760.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°,  con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 8255/2022 del registro de ésta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Rentas, tramita el reintegro de los montos abonados por el Vecino TORRES ANIBAL
DNI N.º 14.694.915, en virtud de la nota  remitida en fecha 20/09/2021, que corre incorporada como adjunto 3.

Que el vecino ha solicitado el reintegro de los pagos efectuados por Impuesto Automotor del dominio: AA-545-CX,
ya que el mismo fue eximido del pago, desde la cuota  01° a la 04° Año 2021.

Que se incorpora como adjunto N° 5, Informe Depto Impositivo, indicando la causal del origen del crédito, el adjunto
N° 9, corresponde al Departamento Recaudaciones, que constató los pagos realizados, y se incorpora como
adjunto N° 12 el informe del Departamento Depto. Débitos Créditos y Archivos Electrónicos, que elaboró un detalle
del monto a reintegrar, y consta en el expediente de referencia, con la intervención de la Dirección General de
Rentas.

Que en virtud de los motivos expuestos, corresponde utilizar las cuentas de recursos  detalladas en el Cuadro A, a
los efectos de proceder al reintegro del monto percibido por un total de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
($11.700,00), y asimismo proceder pago en concepto de Interés O.M. Nº  3500 – Anexo I Artículo 45° inciso i)
párrafo segundo por la suma de PESOS VEINTICUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($24,40).

Que visto el detalle de la situación fiscal  del Vecino TORRES, ANIBAL  en el adjunto N° 11, donde consta que no
registra deuda, no corresponde realizar retención por dicho concepto en el marco de la OM 3500 Anexo I Articulo
45° inciso i) párrafo primero.

Que  la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal  N° 2045/2022 y el Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría General a la desafectación de los recursos ingresados y
detallados en el Cuadro A de la presente, utilizando la cuenta contable detallada en el Cuadro B visto que el
registro de los mismos se realizó en el ejercicio 2021, por la suma total de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
($11.700,00), abonados por del Vecino TORRES, ANIBAL DNI 14.694.915. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.-

ARTÍCULO 2°.-Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTICUATRO CON CUARENTA CENTAVOS
($24,40) en concepto de Interés a reconocer según Ordenanza 3500, Anexo I, Artículo 45° inciso i), a favor del
Vecino TORRES, ANIBAL DNI 14.694.915, según el detalle del cuadro D del Anexo I de la presente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.-Autorizar y Aprobar la devolución por la suma total de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
($11.700,00), a favor del Vecino TORRES, ANIBAL DNI 14.694.915, según el detalle de los cuadros E y F del
Anexo I de la presente, previo a retenciones en caso de corresponder. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.-

ARTÍCULO 4°.-Autorizar y Aprobar el pago por la suma total de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
VEINTICUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($11.724,40) a favor del Vecino TORRES, ANIBAL DNI
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14.694.915, según el detalle del cuadro E del Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 5°.-Imputar la suma mencionada en el Artículo 2° de la presente con cargo al titular presupuestario,
Secretaría de Economía y Finanzas, Inciso 3, código de insumo 305050001, subinsumo 1.-

ARTÍCULO 6°.-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 66/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000022, a favor de la firma RODRIGUEZ
BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($105.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique N° 101, para el
funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, por el periodo del 27 de Diciembre
del 2022 al 26 de Enero del 2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 843/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el
Nº 17383.

Que según Certificación de Servicios se ha cumplido de conformidad con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110°, inciso d), apartado 5), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 y en el Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL ($105.000,00), correspondiente
al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Damiana Fique Nº 101 para el funcionamiento de la
Secretaría de Medio Ambiente, por el período del 27 Diciembre del 2022 al 26 de Enero del 2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00001 - 00000022 a favor de la firma
RODRIGUEZ BORQUEZ Mabel Lindana, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 00/100
($105.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Dirección de Administración de la Secretaria de Medio
Ambiente por la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario : Secretara de Medio
Ambiente, Clasificación Económica: 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 11843/2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001704 por la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00) a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0,
correspondiente al Servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido
entre 03/11/2022 al 02/12/2022.

Que a través de la Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 26 /2021, se Adjudicar la Licitación Privada Nº 36/2021, y su
modificatoria Resolución S. J. G y S. E. y F. Nº 16 /2022 a favor de la firma NEXO S.R.L. - CUIT Nº 30-67067640-0,
por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL ($ 2.808.000,00), referente a la
contratación del servicio de alquiler de dispositivos de escaneo de documentos para diferentes reparticiones
Municipales, por el termino de VEINTICUATRO (24) meses con opción de prorroga de DOCE (12) meses más, que
en consecuencia se ha emitido la Orden de Compra Nº 660/2022.

Que de acuerdo al adjunto 10, el Director de Informática certifica que el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) punto 3), de la Ordenanza Municipal N° 3693
(de Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario, Anexo I del
Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($
117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0, correspondiente al Servicio de alquiler de
dispositivos de escaneo de documentos, por el período comprendido entre 03/11/2022 al 02/12/2022. Ello, por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0008-00001704, por la suma de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 117.000,00), a favor de la firma “NEXO S.R.L., CUIT Nº 30-67067640-0,
por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total indicada en el Artículo 1° con
cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Evaluación de Gestión, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 229/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000493, a favor de la firma CAT-MAG
S.A., C.U.I.T Nº 30-67578755-3 por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS  ($2.510.900,00), referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%),
correspondiente a la adquisición de adoquines destinados a trabajos de mantenimiento, de acuerdo a lo solicitado
por la Dirección de Tareas Prioritarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través de la RESOLUCIÓN S.P. e I. P. y S. E. y F. Nº 01/2023  se adjudicó el Concurso Privado Nº 64/2022 
a la firma  antes mencionada, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS ($
5.021.800,00) , emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 02/2023.

Que la presente tramitación se encuadra en lo establecido en el Artículo 99 Inciso a) del Decreto Municipal N.º
1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS  ($2.510.900,00), a favor de la firma CAT-MAG S.A., C.U.I.T Nº 30-
67578755-3 referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), correspondiente a la adquisición de
adoquines destinados a trabajos de mantenimiento, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Tareas
Prioritarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, según la RESOLUCIÓN S.P. e I. P. y S. E. y F.
Nº 01/2023  y la Orden de Compra Nº 02/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000493 por la suma total de PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS  ($2.510.900,00) , a favor de la firma CAT-MAG S.A.,
C.U.I.T Nº 30-67578755-3, por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
($2.510.900,00) , con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
2110000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 273/ 2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I adjunto a la presente,
correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, por los períodos noviembre y diciembre del 2022.

Que los mismos se encuadran, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1) y 10), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que ha finalizado el cumplimiento de la Adenda al contrato de Locación de Servicios Nº 17610, del Sr. Alejandro
PESSOA registrada bajo el Nº 18051, aprobado por Decreto Municipal Nº 09/ 2023.

Que ha finalizado el cumplimiento de la Adenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 17528, de la Sra. María
Belén HERRERA registrada bajo el Nº 18052, aprobado por Decreto Municipal Nº 05/ 2023.

Que obran las facturas de los locadores según se detalla en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

Que según se certifica en las actuaciones, los servicios fueron prestados satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y
DOS CON 57/ 100 ($ 174.092,57), de acuerdo a lo detallado en el Anexo I adjunto a la presente, correspondientes
a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del ámbito del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, por los períodos noviembre y diciembre/ 2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las facturas detallas en el Anexo I adjunto a la presente, por el
concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplido la Adenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 17610 registrada bajo el Nº
18051, aprobado por Decreto Municipal Nº 09/ 2023, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Alejandro
PESSOA, D.N.I. Nº 35.884.943.

ARTÍCULO 4°.- Dar por cumplido la Adenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 17528, registrada bajo el Nº
18052, aprobado por Decreto Municipal Nº 05/ 2023, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la Sra. María
Belén HERRERA, D.N.I. Nº 40.001.164.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada por el del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, de acuerdo a
los comprobantes de devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-234-2023
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ANEXO I ________________________________________

NOMBRE Y
APELLIDO

CONTRATO/
ADDENDA FACTURA IMPORTE DEVENGADO

N°

Alejandro
PESSOA 18051 “C” Nº 00003- 00000026 $ 87.061,45 2023- 310- 59

María Belén
HERRERA 18052 “C” Nº 00001- 00000020 $ 87.031,12 2023- 310- 60

TOTAL $ 174.092,57  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11664/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B" Nº 00002 – 00001238 a favor de la firma GUSAPLAST de Romina
Daniela SORO, C.U.I.T. N.º 27-34674778-7, por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL VEINTE CON 00/100 ( $
163.020,00), referente a la contratación del servicio de extracción de efluentes del matadero Municipal, con posterior traslado y
descarga en el módulo de decantación primaria ubicado en Bahía Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con opción a
prorroga de CIENTO CINCUENTA (150) movimientos mas, que en adjunto Nº 6 obra certificación de Servicios.

Que a través de los Decretos Municipales nros 1632/2022 y 1648/2022, se autorizó y adjudicó la Contratación Directa N° 325/2022,
con la firma antes mencionada, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CON
00/100( $ 4.446.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 617/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) punto 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal
Nº 1255/2013 y sus modificatorios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL VEINTE CON 00/100 ($ 163.020,00),
referente a la contratación del servicio de extracción de efluentes del matadero Municipal, con posterior traslado y descarga en el
módulo de decantación primaria ubicado en Bahía Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con opción a prorroga de
CIENTO CINCUENTA (150) movimientos mas, que en adjunto Nº 6 obra certificación de Servicios, según Decretos Municipales nros
1632/2022 y 1648/2022 y la Orden de Compra Nº 617/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00001238, por la suma total de PESOS CIENTO
SESENTA Y TRES MIL VEINTE CON 00/100 ( $ 163.020,00) a favor a favor de la firma GUSAPLAST de Romina Daniela SORO,
C.U.I.T. N.º 27-34674778-7, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Economía y Finanzas

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 12215/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 45/2023 se aprobó y autorizó el el pago de la factura tipo “C” N° 00001-
00000031 a favor del Sr. BETTIGA, Juan Arnaldo, D.N.I. N° 23.585.961, Contrato N° 18043, aprobado mediante
Decreto Municipal N° 2379/2022.

Que de acuerdo a lo observado en Adjunto N° 14 punto 3, por la Dirección de Contaduría General, se omitió referir
el Decreto Municipal N° 2279/2022, que aprueba la liquidación del "Bono de Fin de Año" a cuyos contratos se
encuentren en vigencia.

Que debido a ello corresponde emitir un nuevo acto administrativo subsanando el error antes indicado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, y Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Sustituir el primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 45/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "Que mediante Decreto Municipal N° 2379/2022, se aprobó el Contrato de Locación de
Servicios registrado mediante el N° 18043 entre este Municipio y el Sr. BETTIGA, Juan Arnaldo, D.N.I. N°
23.585.961 y mediante Decreto Municipal N° 2279/2022 se  aprobó la liquidación del "Bono  de Fin de Año", a
cuyos contratos se encuentren en vigencia”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el ARTÍCULO 1° de la Resolución S.E. y F. N° 45/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 171.950,00) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº
18043, aprobado mediante Decreto Municipal N° 2379/2022 y Decreto Municipal N° 2279/2022. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12255/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000302, a favor de la firma
“PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTIN”, CUIT N° 20-33-713231-7, por la suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto
para el riego de calles, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según
Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 62/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 866/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100
($558.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000302, a favor de la firma
“PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTIN” CUIT N° 20-33-713231-7, por la suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo
precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 6124/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestionó la apertura de una cuenta corriente en el Banco de la Nación Argentina –
sucursal Ushuaia, denominada “Fondos Nacionales Municipalidad de Ushuaia”, destinada a recibir fondos
provenientes del Gobierno Nacional.

Que la misma fue autorizada por Resolución S.E. y F. Nº 2383/2022.

Que por error involuntario, dicha autorización fue duplicada por Resolución S.E. y F. Nº 3582/2022.

Que la efectiva apertura de la cuenta corriente bancaria se efectuó mediante esta última.

Que todas las actuaciones administrativas posteriores se realizaron en base a la Resolución S.E. y F. Nº
3582/2022. 

Que en virtud del Principio de Economía Procesal corresponde mantener vigente esta última.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículos 117° y 146° de la
Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. Nº 2383/2022, mediante la cual se autorizó la apertura de
una Cuenta Corriente en el Banco de la Nación Argentina – sucursal Ushuaia, denominada “Fondos Nacionales
Municipalidad de Ushuaia”, destinada a recibir los fondos provenientes del Gobierno Nacional. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y Archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12310/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1901/2022, se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N°
17862, entre este Municipio y el Sr. MORALES Cristian Facundo, D.N.I. N° 30.814.952.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000015, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON 98/100 ($185.192,98), en concepto de servicios
prestados durante el mes de Diciembre del 2022, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Que mediante Resoluciones S.J.G. Nº 213/2022 y N° 223/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías
y/o subsecretarías con dependencia directa del suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual
que perciben las personas contratadas que presten servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato
de Locación de Servicios.

Que según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO
NOVENTA Y DOS CON 98/100 ($185.192,98.-), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17862, dentro
del ámbito de la Delegación de la Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
correspondiente al mes de Diciembre del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000015, a favor del Sr. MORALES
Cristian Facundo, D.N.I. N° 30.814.952, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO
NOVENTA Y DOS CON 98/100 ($185.192,98.-). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, de
acuerdo al comprobante de devengado el cual resida en el expediente.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-239-2023

miércoles 11 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  186



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12174/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal N° 1901/2022, se aprobó el Contrato de locación de Servicio registrado bajo N° 17862, entre este
Municipio y el Sr. MORALES Cristian Facundo, D.N.I. N° 30.814.952.

Que obra Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000013, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 89/100 ($187.157,89.-), en concepto de servicios prestados durante el mes de Noviembre del
2022 y el proporcional correspondiente al mes de Octubre del 2022, bajo la dependencia de la Delegación Municipal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Que mediante Resoluciones S.J.G. Nº 213/2022 y N° 223/2022 se autorizó a los y las titulares de las secretarías y/o subsecretarías
con dependencia directa del suscripto a incrementar, mediante resolución, el monto mensual que perciben las personas contratadas
que presten servicios en sus dependencias bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios.

Que según certifica el Sr. Delegado Municipal en las actuaciones, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE
CON 89/100 ($187.157,89.-), en el marco del Contrato de locación de Servicio N° 17862, dentro del ámbito de la Delegación de la
Municipalidad de Ushuaia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y correspondiente al mes de Noviembre del 2022 y el proporcional
correspondiente al mes de Octubre del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00001 - 00000013, a favor del Sr. MORALES Cristian Facundo,
D.N.I. N° 30.814.952, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 89/100
($187.157,89.-). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Delegación Municipal de Ushuaia en Buenos Aires, de acuerdo al comprobante
de devengado el cual resida en el expediente.-

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-240-2023

miércoles 11 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  187



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                                                   

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente N° 11947/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a
favor de la firma GAS AUSTRAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-63010662-8, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($444.465,00), en concepto de
pago por la recarga de gas envasado de los zeppelin ubicados en el Albergue Social Municipal y SUM K y D,
dependientes de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que en el presente obra certificación de los servicios prestados, según lo indicado por el señor Jefe Departamento
Contable de la Dirección de Administración S.P.S.S. y DD.HH.

Que el presente se encuadra en el Artículo 110°, Inciso d), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada
mediante Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($444.465,00), en concepto de pago por la recarga de gas
envasado de los zeppelin ubicados en el Albergue Social Municipal y SUM K y D, dependientes de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente, a favor de la firma GAS AUSTRAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-63010662-8, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100
($444.465,00), por el concepto descripto en el Artículo 1º. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022 por la suma indicada en el Artículo 1º con cargo
al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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ANEXO I  ________________________________________

FACTURA N° CONCEPTO EMPRESA IMPORTE

B Nº 24-17232 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 171.360,00

B Nº 24-18415 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 135.945,60

B Nº 24-18417 Recarga de gas
envasado GAS AUSTRAL S.A. $ 137.159,40

TOTAL $ 444.465,00
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                        

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11821/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 00006-00001355, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($46.519,92), a favor de la firma ECOSER S.R.L. referente a la contratación por el
servicio de alquiler de dos baños químicos con logística y limpieza diaria para acompañar la Unidad Sanitaria Móvil, durante el periodo
del 12/11/2022 al 11/12/2022, destinado a la Dirección de Salud, de acuerdo con lo solicitado por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 31/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 04/100 ($558.239,04), a razón de
PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($ 46.519,92) por mes, emitiendo a tal fin la Orden de
Compra Nº 32/2022.

Que se ha incorporado al mismo la Certificación de servicio emitida por el área requirente, constatando la efectiva prestación por el
período facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal
Nº1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100
($46.519,92), referente a la contratación por el servicio de alquiler de dos baños químicos con logística y limpieza diaria para
acompañar la Unidad Sanitaria Móvil, durante el periodo del 12/11/2022 al 11/12/2022, destinado a la Dirección de Salud, de acuerdo
con lo solicitado por dicha repartición, según la Resolución S. S. E. y F. Nº 000031/2022 y la Orden de Compra Nº 32/2022. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 00006-00001355, a través del Fondo Prestaciones de Salud
Financiamiento 21, por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 92/100 ($46.519,92), a
favor de la firma ECOSER S.R.L., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 169/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011532, por la suma total de PESOS
SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 713.703,00), a favor de la firma SEINCO S.A.,
en concepto de pago por la prestación de servicio de un (01) camión grande con caja volcadora, destinado al
transporte de materiales, residuos y aquellas otras tareas solicitadas y supervisadas desde la Dirección de Higiene
Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido
entre el 04/12/2022 y 03/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1482/2022, se autorizó la Contratación Directa Nº 355/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 571/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TRES
CON 00/100 ($ 713.703,00), a favor de la firma SEINCO S.A., en concepto de pago por la prestación de servicio de
un (01) camión grande con caja volcadora, destinado al transporte de materiales, residuos y aquellas otras tareas
solicitadas y supervisadas desde la Dirección de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 04/12/2022 y 03/01/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011532, por la suma total de
PESOS SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 713.703,00), por el concepto descripto
en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1º con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12267/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 652/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
17261, entre este municipio y el Sr. HERNANDEZ ANDRADE Jorge Luis, DNI N° 24.518.680.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. Nº 557/2022 se dispone a incrementar el monto del Contrato indicado en el
primer considerando.

Que obra factura tipo “C” Nº 00003-00000001 de titularidad del locado, por la suma total de PESOS CIENTO
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE CON 20/100 ($ 143.515,20), en concepto de las prestaciones de
servicios durante el los periodos comprendidos entre los días del 01 al 14 y del 22 al 31 del mes de Diciembre del
2022, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaría de Planificación e Inversión
Pública.

Que según certifica el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, el servicio fue
prestado satisfactoriamente durante los periodos mencionados.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO de la suma total de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
QUINCE CON 20/100 ($ 143.515,20) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 17261 y Resolución S.P.
e I.P. Nº 557/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00003-00000001 a favor de el Sr. HERNANDEZ
ANDRADE Jorge Luis, DNI N° 24.518.680. , por la suma total de ESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS QUINCE CON 20/100 ($ 143.515,20). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°,con
cargo al Titular presupuestario Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10162/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S.E.Y.F. Nº 492/2022, se autorizo la contratación directa con las firmas: EL MARTILLO S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71452358-5, por la suma total de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 53/100 ($ 101.617,53) y
PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 299.654,50), por la adquisición de insumos destinados a la puesta en valor
del Sendero de los Presos, en el marco del Convenio con el programa Nacional Municipio Saludable, de acuerdo a lo requerido por la
Dirección de Salud, dependiente de la Subsecretaria de Políticas Sanitarias mediante Nota de Pedido Nº 97/2022, RAF 106, C.J.Uo. 3
6 2, obrante en el adjunto Nº 15.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores ha emitido las Ordenes de Compra Nros. 789/2022 y 790/2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 4250/2022, se autorizó y aprobó el pago de del Tique Factura Tipo “B” Nº 00022-00005510
a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62600794-1, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 299.654,50).

Que el Departamento Almacenes, dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la debida intervención
conforme al Vale de Salida de Materiales Nº 313/2022 obrante en el adjunto Nº 27, constatando la efectiva entrega de los insumos
adquiridos.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 790/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, la Ordenanza Municipal Nº 4976 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
1948/2015, Decreto Municipal Nº 1962/2015, Anexo III del Decreto Municipal Nº 179/2016 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 790/2022 emitida a favor de la firma PIEDRAS Y MADERAS S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-62600794-1, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CON 50/100 ($ 299.654,50), referente a la adquisición de insumos destinados a la puesta en valor del Sendero de los Presos, en el
marco del Convenio con el programa Nacional Municipio Saludable, de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Salud, dependiente
de la Subsecretaria de Políticas Sanitarias mediante Nota de Pedido Nº 97/2022, RAF 106, C.J.Uo. 3 6 2, obrante en el adjunto Nº 15.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 172/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 06/2023 se aprobó el  Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº
18060  entre este municipio y el Sr. MIÑO, Alberto Alejandro D.N.I. 22.350.898.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000068, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 54/100 CENTAVOS ($181,718,54), en concepto  de
servicios prestados durante el mes de diciembre, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que según certifica la Secretaria de Economía y Finanzas, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS
DIECIOCHO CON 54/100 CENTAVOS ($181,718,54), en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18060.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000068 a favor del Sr. MIÑO, Alberto
Alejandro D.N.I. Nº 22.350.898, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS
DIECIOCHO CON 54/100 CENTAVOS ($181.718,54). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________ 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 167/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Parque
Automotor”, para atender gastos de mantenimiento del parque automotor en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N° 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 392528, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de Anticipo
con Cargo a Rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Ordenanza
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Parque Automotor”,
correspondiente al Ejercicio 2023, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00), que
operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N° 392528 para solventar los gastos de mantenimiento del parque automotor
en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsables de autorizar gastos a la Sra. Secretaria de Gobierno y al Sr. Subsecretario de Gobierno.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1° de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de Anticipo con Cargo a Rendir, siendo los responsables de
su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N° 20022 – RAF: 3118

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE CONSUMO

1130000

1120000
De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N°       /2023.-

FECHA: / / 2023

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación:

U.G.C:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

Observación: los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Secretaría de Gobierno – “Parque Automotor”.•

Fundamentación:•

 ........................................                         ............................................

         SOLICITANTE                                    AUTORIZA A PAGAR POR

         (Firma y Sello)                                     FDO PERMANENTE S.G.

                                                                  (firma y sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

BIOTT, Sergio Raúl 2089 22.855.273

URQUIZA, María Florencia 2553 30.967.027

BARÓN, Mayra Nerea 3185 36.857.380
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 246/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2380/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 18041, entre este municipio y el Sr. PACELLO Paulo Cesar D.N.I. Nº 24.452.896.

Que obra factura tipo “C” Nº 00002-00000245 de titularidad del locatario, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y DOS CON 98/100 CENTAVOS ($229.052,98) en concepto de servicios
prestados durante el mes de DICIEMBRE, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que, según certifica el Subsecretario de Asuntos Laborales y Gremiales, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL PAGO  por la suma total de  DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y
DOS CON 98/100 CENTAVOS ($229.052,98) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº 18041. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR  EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00002 – 00000245 a favor del Sr. PACELLO
PAULO CESAR D.N.I. Nº 24.452.896, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CINCUENTA Y DOS CON 98/100 CENTAVOS ($229.052,98). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 3815/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 112/2023, se aprobó los pagos realizados por los conceptos e importes
detallados en el Anexo I que forma parte de la misma, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 30/100 ($1.151.617,30).

Que según Informe en adjunto Nº 53, se incurrió en un error en involuntario en los Articulos 1° ,2° y 3° del acto
administrativo mencionado Resolución S.E. y F. N° 112/2023.

Que también, en el adjunto N° 53, se mencionan dos errores en el primer considerando de la Resolución S.E. y F.
N° 112/2023.

Que en el importe por el servicio de OVH, detallado en el Anexo I de la  S.E. y F. N° 112/2023 resultó erróneo.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y
146° de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 112/2023, el cual quedara redactado
de la siguiente manera: "Que mediante la resolución S.S.E. y F. N° 23/2022, se autorizó la contratación directa con
la firma FACEBOOK PAYMENT INC,. cuit 30-71213255-4 y con la firma GOOGLE S.R.L. CUIT 30-71433729-3, por
la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100. ($1.400.000,00)". Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el importe total consignado en los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución S.E. y F. N°
112/2023, el cuál quedara redactado de esta manera: "PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS DIECISIETE CON 30/100 ($1.151.617,30)".   

ARTÍCULO 3°.- Modificar el monto del servicio de OVH ubicado en el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N°
112/2023, el cuál quedara detallado de esta manera: "$ 37.679,75".

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 198/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se tramita el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000028, a favor de la firma CALDERÓN
Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00), correspondiente al servicio de
alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para oficinas, atención al público,
comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, correspondiente al mes de Enero/2023.

Que a través del Decreto Municipal Nº 3905/2020, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo
el Nº 15780. Que de acuerdo a Certificación de Servicios, conformada por la Subdirectora de Desarrollo
Económico, se indica que se ha cumplido con la prestación antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en lo establecido en el Artículo 110º, inciso d), Apartado 5), de la
Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello;

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00),
correspondiente al servicio de alquiler de un (1) inmueble ubicado en la calle Roca Nº 230 destinadas para oficinas,
atención al público, comunicación y gestión integral de la tarjeta “+U”, durante el mes de Enero/2023. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo "B" Nº 00003-00000028, a favor de la firma
CALDERÓN Miguel Ángel, por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($60.000,00), correspondiente
al servicio indicado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica: 1130000. ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la
Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 168/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente Con Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento
y Educación Vial”, para afrontar gastos requeridos para la educación y señalamiento vial de nuestra ciudad, por la suma de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S.E. y F. N° 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 0467638/00, y los firmantes
designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que dicha cuenta de fondos específicos se nutre de la cuenta Banco Tierra del Fuego Nº 439007.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo III. Que el
presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal N° 969/2018.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de Anticipo
con Cargo a Rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y
Educación Vial”, correspondiente al Ejercicio 2023, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
($1.800.000,00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego N° 0467638/00 para afrontar gastos requeridos para la
educación y señalamiento vial de nuestra ciudad, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsables de autorizar gastos a la Sra. Secretaria de Gobierno y el Sr. Subsecretario de Gobierno.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1° de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de Anticipo con Cargo a Rendir, siendo los responsables de
su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N° 26769 - RAF 3125

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE

CONSUMO

1130000

1120000
De acuerdo a la normativa vigente 35

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 35

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS N° /2023

FECHA: / /2023

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a continuación:

U.G.C:

U.G.G. C.
I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

TOTAL $

Observación: los importes reflejados en la Solicitud de Insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Secretaría de Gobierno – “Señalamiento y Educación Vial”.•

Fundamentación:•

....................................              ............................................

    SOLICITANTE                      AUTORIZA A PAGAR POR

    (Firma y Sello)                      FDO PERMANENTE S.G.

                                                             (firma y sello)
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ANEXO III ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

BIOTT, Sergio Raúl 2089 22.855.273

URQUIZA, María Florencia 2553 30.967.027

BARÓN, Mayra Nerea 3185 36.857.380
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11344/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00006-00001917, a favor de la firma MALLEMACI JORGE -
KREAR, CUIT N° 20-30974008-5 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($ 221.250,00), referente al servicio de impresiones, destinados para el “Encuentro Scholas”. de acuerdo a lo requerido por la
Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 553/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 221.250,00), emitiendo a tal fin la
Orden de Compra N° 893 /2022.

Que en adjunto 7 obra, Certificación de servicios emitida por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa de la Secretaría de
Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($ 221.250,00), referente al servicio de impresiones, destinados para el “Encuentro Scholas”. de acuerdo a lo requerido por la
Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. aprobado mediante la
Resolución S. S. E. y F. N.º 553/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00006-00001917, a favor de la firma MALLEMACI JORGE -
KREAR, CUIT N° 20-30974008-5, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($ 221.250,00), por la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 893/2022, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 221.250,00), referente a la contratación por el servicio de impresiones, destinados para el
“Encuentro Scholas”. de acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa, dependiente de la
Secretaría de Cultura y Educación

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 12191/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante  Resolución S.E. y F. N° 56/2023 se autorizó el pago de las facturas detalladas en el Anexo I de la
resolución citada correspondientes a la prestación de servicios bajo la figura de Locación de Servicios, dentro del
ámbito de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, período DICIEMBRE/2022.

Que debido a un error involuntario se omitio en el Anexo I  incorporar los renglones 5 y 8 correspondientes a los
contratos de locación de servicios a favor de Anabel Pamela FRANCO y Mauro Javier PEREZ TOSCANI.

Que en virtud de lo expuesto corresponde dictar un nuevo acto administrativo sustituyedo el Anexo I de la
Resolución S.E. y F. N° 56/2023 por el Anexo I que forma parte de la presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículo 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 56/2023 por el Anexo I que forma parte de la
presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

N° NOMBRE Y
APELLIDO CONTRATO/BONO FACTURA IMPORTE DEVENGADO N°

1 ABAGNALE
ANDREA GISELA

CTO N°17818, D.M. Nº
1793/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 1 – 4 $ 190.000,00 8628

2 BARRIA ARENAS
MAXIMILIANO

CTO N°17819, D.M. Nº
1794/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 1 – 6 $190.000,00 8630

3
CASTRO ALICIA

BANINA DEL
VALLE

CTO N°17805, D.M. Nº
1785/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 1 – 4 $190.000,00 8631

4 DONATTI ABEL
MAXIMILIANO

CTO N°17470, D.M. Nº
1793/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 1 – 27 $203.550,00 8632

5 FRANCO ANABEL
PAMELA

CTO. N° 17827 D.M. N°
982/2022 - DM Nº

2279/2022
”C”- Nº 1-5 $190.000,00 8679

6 GARCIA JORGE
EDUARDO

CTO N°17802, D.M. Nº
1774/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 2 – 6 $190.000,00 8633

7 GASPAROVIC ANA
BELEN

CTO N°17817, D.M. Nº
1792/2022 – DM Nº

2279/2022
“C” – Nº 1 – 5 $190.000,00 8664

8 PEREZ TOSCANI
MAURO JAVIER

CTO. N° 17820 D.M. N°
1837/2022 DM Nº 2279 ”C”- Nº 1-7 $265.000,00 8665

9 POT MAXIMILIANO
MAURO

CTO. N° 17451 D.M. N°
973/2022 DM Nº 2279 ”C”- Nº 1-35 $203.550,00 8666

10 RAIN PAULA
JUDITH

CTO N°17816, D.M. Nº
1791/2022 – DM Nº

2279/2022
”C”- Nº 2-5 $190.000,00 8668

11 ROMANO LIZA
CTO N°17987, D.M. Nº

2234/2022 – DM Nº
2279/2022

”C”- Nº 2-6 $220.000,00 8670

12 VEGA CRISTIAN
ANDRES

CTO N°17804, D.M. Nº
1784/2022 – DM Nº

2279/2022
”C”- Nº 3-8 $190.000,00 8671

Total $2.412.100,00  
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      MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N°32/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra
del Fuego de Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente, en la Secretaria de Turismo, durante el mes de
diciembre de 2022, por un monto total de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS
CON 00/100 ($192.222,00).

Que mediante Decreto Municipal Nº 377/2019 se aprobó “ad-referéndum” el Convenio Marco General de Pasantías
registrado bajo el Nº 13480, celebrado en fecha veintiocho (28) de diciembre de 2018, entre la Universidad
Nacional de Tierra del Fuego y la Municipalidad de Ushuaia, con la finalidad de realizar pasantías en los términos y
con los alcances previstos en la Ley Nacional Nº 26.427.

Que en renglón 6 obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Secretaria de Turismo, informando que las
pasantes han cumplido con las cláusulas convenidas.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTIDOS CON 00/100 ($192.222,00), en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional Tierra
del Fuego de Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente, en la Secretaria de Turismo, durante el mes de
diciembre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago en concepto de pasantía de las alumnas de la Universidad Nacional
Tierra del Fuego de Ushuaia, detalladas en el Anexo I de la presente por el concepto indicado en el Artículo 1°. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada por la Secretaría de Turismo, de acuerdo a los comprobantes de
devengado detallados en el Anexo I adjunto.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

 

APELLIDO, NOMBRE

 

D.N.I. N°

 

N° CONVENIO

 

DEVENGADO
N°

 

MONTO

DOS SANTOS, Rocío 35.159.112 18057 57 $64.074,00

REY COTA, Lucero 94.576.171 18058 56 $64.074,00

ORELLANO, María 21.588.757 18059 58 $64.074,00

TOTAL  $192.222,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12149/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 00003 - 00000165, a favor del Sr. “CASTELLON ESCUDERO Willy
Vladimir”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 644.000,00), correspondiente al
servicio de UN (1) camión, con capacidad de DOCE (12) metros cúbicos, con chófer, para tareas de acarreo, durante el período del
03/10/2022 al 21/10/2022.

Que a través del Decreto Municipal Nº 801/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 19/2022 a la firma antes mencionada, emitiéndose
en consecuencia la Orden de Compra N° 286/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad el Renglón Nº 8 de la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693, promulgada mediante
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el gasto por la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 644.000,00),
correspondiente al servicio de UN (1) camión, con capacidad de DOCE (12) metros cúbicos, con chofer, para tareas de acarreo,
durante el período del 03/10/2022 al 21/10/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” 00003 - 00000165, a favor del Sr. “CASTELLON ESCUDERO
Willy Vladimir”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 644.000,00), correspondiente al
servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por finalizado el Renglón 8 de la Orden de Compra Nº 286/2022, correspondiente a la contratación de los servicios
de un (1) camión de doce (12) metros cúbicos, con chófer, para tareas de acarreo por la suma total de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 2.450.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°,con cargo al Titular
presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11221/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 226/2022 se autorizó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, presentado
por el Sr. ROBELÍN, Sebastian D.N.I N.º 26.046.656 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
150.000,00) a favor de la Asociación Civil Club Las Aguilas C.U.I.T N° 33-67577639-9, destinado a la adquisición
de insumos de inmovilización y fijación para ser utilizados en casos de accidentes.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en pesos, presentado por el Sr.
ROBELÍN, Sebastian D.N.I N.º 26.046.656 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a
favor de la Asociación Civil Club Las Aguilas C.U.I.T N° 33-67577639-9, destinado a la adquisición de insumos de
inmovilización y fijación para ser utilizados en casos de accidentes, de conformidad con el subsidio otorgado a
través de la Resolución I.M.D. N° 226/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del subsidio en pesos, por la suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) otorgado a favor a favor de la Asociación Civil Club Las Aguilas C.U.I.T N° 33-
67577639-9, por el concepto mencionado en el artículo precedente. Ello de conformidad con lo referido en los
considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente, al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes
– Presidencia, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                 

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 253/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 4692, se ratifica en todos sus términos el Estatuto de la Confederación
Agencia de Desarrollo Ushuaia, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 2775.

Que el mencionado estatuto, establece en su Artículo 4°, la composición del patrimonio a los efectos de financiar
las actividades que desarrolle, detallando en el inciso d) el componente privado de los recursos mixtos sobre la
“Tasa a las actividades comerciales e industriales”.

Que mediante Artículo 6° de la Ordenanza Municipal Nº 4692, se modifica el Artículo 4° incisos d) y e) del Título 1,
Anexo III, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500: “[…] d) al monto obtenido mediante la operación
indicada en el inciso anterior, deberá adicionarse un incremento de un diez por ciento (10%), en concepto de
contribución de la actividad privada al financiamiento de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, o la
denominación que en el futuro se establezca para el ente mixto destinado a promover el desarrollo económico de la
ciudad”.

Que mediante Nota Nº 01/2023 Letra: D.G.R. Mun.U., la Dirección General de Rentas, en cumplimiento de lo
dispuesto, informa el total recaudado en el mes de Diciembre/2022, en concepto de tasas de la actividad comercial
e industrial - contribución del sector privado de la ciudad, asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 04/100 ($2.255.279,04) y
conforme lo dispone en el Artículo 5° del Estatuto Social, corresponde transferir el proporcional recaudado del
sector privado y en la misma proporción la contribución del municipio; totalizando la transferencia de los recursos
públicos y privados a un monto de CUATROS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 08/100 ($4.510.558,08).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de CUATROS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 08/100 ($4.510.558,08)., en concepto de transferencia de los recursos
correspondiente al mes de Diciembre/2022, al ente mixto denominado CONFEDERACIÓN AGENCIA DE
DESARROLLO USHUAIA, su Personería Jurídica con la Disposición I.G.J. Nº 639/2010, discriminando el monto
aprobado de la siguiente manera:

a.- Recursos de origen privado correspondientes a lo recaudado durante el mes de Diciembre/2022, sobre la tasa a
las actividades comerciales e industriales, la que ascienden a la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 04/100 ($2.255.279,04).

b.- Recursos de origen público que ascienden al mismo monto que el de origen privado; es decir, la suma de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
04/100 ($2.255.279,04).

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total indicada en el Artículo 1°, a favor de la
CONFEDERACIÓN AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA, en razón de lo descripto precedentemente.

jueves 12 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  212



ARTÍCULO 3°.- Aprobar la Ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma total indicada en el Artículo 1° con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1570000.

ARTÍCULO 4°.- Depositar los fondos autorizados en el Artículo 1° en la Cuenta Corriente Nº 1720575/3 del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 5°.- Encomendar a la Dirección de Tesorería a que una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 160/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 219/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición
correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría de Cultura y Educación, para atender gastos de
funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.800,000.00).

Que según lo informado por la Dirección de Contaduría General en adjunto 23, en el acto mencionado
precedentemente, se omitió indicar la RAF N° 3107.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo,
sustituyendo el quinto considerando y el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 219/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

                    R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el quinto considerando de la Resolución S.E. y F. N° 219/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera “Que dicho Fondo Permanente se operará mediante, RAF N° 3107, proveedor 20010,
financiamiento 34, Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 1710698/8, y los firmantes designados a tal fin
serán los detallados en el Anexo III”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo primero de la Resolución S.E. y F. N° 219/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- “Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al
Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría de Cultura y Educación, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego
Nº 1710698/8, RAF N° 3107, financiamiento N° 34, siendo el proveedor N° 20010,que el mismo se utilizará para
solventar los gastos de funcionamiento, según las condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forman parte
de la presente.”.Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10947/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.M.A. y D.S. Nº 150/2022, la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
aprobó el gasto de la Factura “B” Nº 0004-00000273, a favor de MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO
C.U.I.T. N° 20-18878318-0 correspondiente al servicio de camión cisterna con chofer, para distribución de agua de
uso domiciliario a solicitud de la Dirección de Higiene Urbana, durante el período 20/08/2022 al 19/09/2022, bajo la
figura de Legítimo Abono.

Que la figura de “Legitimo Abono”  importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidas para
la ejecución de los contratos y la recepción de los bienes y servicios, como así también de las normas de la
administración financiera relacionadas a la ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y, a efectos de evitar un
enriquecimiento sin causa de la administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva
responsabilidad de quien conformó la factura citada, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del  proceso contractual reglado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar y autorizar el pago bajo la figura de LEGÍTIMO ABONO de la Factura “B” Nº 0004-
00000273, a favor de MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO C.U.I.T. N° 20-18878318-0 correspondiente al
servicio de camión cisterna con chofer, para distribución de agua de uso domiciliario a solicitud de la Dirección de
Higiene Urbana, durante el período 20/08/2022 al 19/09/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad el precio facturado,
queda bajo la responsabilidad de quien conformó la factura citada en el Artículo 1°, como así también de los
funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del  proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: El expediente Nº 11459/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea, utilizando al
atletismo como una de las herramientas más importantes, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100
($15.000,00), correspondiente al mes de noviembre de 2022, según Convenio de Colaboración N° 16484, aprobado
mediante Decreto Municipal N° 1198/2021.

Que será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N° 14.966.682, en su
carácter de Presidente de la Fundación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el
Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida, destinado a
solventar parte de los gastos que le demanda la organización de actividades, las cuales tienen como objetivo llevar
información y concientizar a la comunidad sobre la importancia de donar sangre y médula ósea, utilizando al
atletismo como una de las herramientas más importantes, por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100
($15.000,00), correspondiente al mes de noviembre de 2022. Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de una ayuda económica a favor de la Fundación Espera por la Vida,
por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($15.000,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Será responsable del cobro la señora Beatriz María de los Ángeles MUSUMECI, D.N.I. N°
14.966.682, en su carácter de Presidente de la Fundación.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario: Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11298/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0011-00000285, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma
QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-1716010-3, referente a la segunda entrega parcial
de alimento balanceado para la Dirección de Zoonosis dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de
acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, conforme al Acta de Pre-adjudicación No 178/2022.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 4145/2022, se adjudicó el Concurso Privado N° 48/2022, a favor de la
firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT Nº 20-17160103-8, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($1.642.900,00), referente a la adquisición de
alimento balanceado para la Dirección de Zoonosis dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de
acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición, conforme al Acta de Pre-adjudicación N° 178/2022, emitiendo
a tal fin la Orden de Compra Nº 779/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha tomado la
debida intervención en la recepción de los insumos que conforman la primer entrega parcial sobre la mencionada
Orden de Compra, de conformidad con Vale de Salida de Materiales N° 307/2022.

Que obra Acta de recepción suscripta por el Director de Zoonosis, constatando la efectiva recepción de la totalidad
de los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada
por Decreto Municipal N° 2320/2019 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS
QUINCE CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY PET SHOP, CUIT
Nº 20-1716010-3, referente a la segunda entrega parcial de alimento balanceado para la Dirección de Zoonosis
dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sanitarias, de acuerdo a lo requerido por la mencionada repartición,
conforme al Acta de Pre-adjudicación N° 178/2022, Orden de Compra N° 779/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0011-00000285, a través del Fondo de
Prestaciones de Salud Financiamiento 21, por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL
SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 ($529.715,00), a favor de la firma QUIROGA JORGE DANIEL – PUPPY
PET SHOP, CUIT Nº 20-1716010-3, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
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ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000 y cancelar con el Fondo
Prestaciones de Salud. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

      Provincia de Tierra del Fuego

   Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11771/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo B” Nº 00002-00000032 que forma parte integrante del
presente, presentada por la firma NELLO MAGNI S.R.L., por la suma total de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 352.500,00), en concepto del servicio de alquiler del predio
sito en la Avenida Perito Moreno Nº 2933, destinado al resguardo de los vehículos incautados en los diferentes
operativos que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte, correspondiente al periodo comprendido entre
el 1 y el 31 del mes de Diciembre 2022.

Que en el expediente obra copia del Contrato de Alquiler, registrado bajo el número 16005 y Acta Acuerdo
registrada bajo el número 17421, celebrado entre el Municipio y el señor Sr. CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N°
17.407.274, en su carácter de Socio Gerente y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”, con domicilio en
Avenida Perito Moreno N° 2933, del predio destinado al resguardo de los vehículos incautados en los diferentes
operativos de Tránsito y Transporte que realizan las Direcciones de Tránsito y de Transporte respectivamente,
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, por el término de tres (3) años.

Que la Dirección de Tránsito deja constancia que el servicio mencionado precedentemente fue efectivamente
prestado, conforme constancia obrante en el expediente.

Que en el expediente obra Plan de Pago, suscripto por el Señor CATALAN MAGNI José Luis, D.N.I. N° 17.407.274,
en su carácter de Socio Gerente y Apoderado, de la empresa “NELLO MAGNI S.R.L.”

Que el procedimiento se encuadra en el Artículo 110°, apartado d), inciso 5) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 352.500,00), por el servicio de alquiler del predio sito en la Avenida Perito Moreno Nº
2933, destinado al resguardo de los vehículos incautados en los diferentes operativos que realizan las Direcciones
de Tránsito y de Transporte, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y el 31 del mes de Diciembre 2022,
en el marco del Contrato de Alquiler Nº 16005 y Acta Acuerdo registrada bajo el número 17421. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “B” Nº 00002-00000032, por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 352.500,00), presentada por la
firma NELLO MAGNI S.R.L., CUIT N° 30-58101502-6. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR la compensación de deuda, con la firma “NELLO MAGNI S.R.L.”, sobre la factura
detallada en el Artículo 2° que forma parte integrante de la presente . Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
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cargo al Titular presupuestario,Secretaría de Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 228/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Dirección de Mantenimiento de los
Edificios Municipales Culturales de la Secretaria de Cultura y Educación, para atender gastos de funcionamiento de la dependencia
antes mencionada en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1.800,000.00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 58136/5, RAF. N° 3132,
financiamiento 34, proveedor 28791.

Que las personas responsable de autorizar los gastos que se afrontan mediante el fondo sera la titular de la Secretaria de Cultura y
Educación o de la Coordinación de Gestión Operativa y Administrativa.

Que los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de las empleadas municipales detalladas en el Anexo III.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N° 104/2016 y
Decreto Municipal N° 969/2018.

Que los empleadas/os municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán las responsables de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente de esa cartera sea eficiente a los
fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo
con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022..

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Dirección de Mantenimiento de los Edificios
Municipales Culturales dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación, correspondiente al Ejercicio 2023, por la suma de PESOS
UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº
58136/5, RAF N° 3132, financiamiento 34, siendo proveedor N° 28791,el mismo se utilizara para solventar los gastos de
funcionamiento de la Dirección de Mantenimiento de los Edificios Municipales Culturales, según las condiciones descriptas en el Anexo
I, que a tal fin forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Designar responsable de autorizar gastos al titular de la Secretaría de Cultura y Educación o al titular de la
Coordinación de Gestión Operativa y Administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Articulo 1° de la presente, como de asegurar las
rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
presente.

jueves 12 de enero de 2023
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ARTÍCULO 4°.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que dependa el Fondo
Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo responsables de su
rendición los empleados enunciados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que corresponda.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR N°:28791

GASTOS CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A

REQUERIR
FINANCIAMIENTO

GENERALES
(SERVICIOS NO

PERSONALES / BIENES
DE CONSUMO)

1120000

1130000

De acuerdo a la normativa
vigente 34

BIENES
INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa

vigente 34

 

ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº                                            /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C.
I. Clas.Ec. Cant Descripción Precio

Unitario
Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL  

Fundamentación: Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Dirección de Mantenimiento de los Edificios Municipales Culturales-
S.C.Y.E.

•

.....................................                                         …...................................

   SOLICITANTE                                                     AUTORIZA A PAGAR

       (Firma y Sello)                                            POR FDO PERMANENTE                                                 

                                                                              S. C. y E.  (Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

Empleados Legajo NÚMERO D.N.I.

Claudio Andrés ROGEL ARROEZ 2744 32.469.751

Gabriela Haydeé LÓPEZ 3025 23.908.187

Jesica Mariana PIANTONI 2557 29.270.524

Dalila Estefanía RAMIREZ 2620 32.769.656
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11162/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resolución S.E. y F. Nº 4694/2022 y su modificatoria, se autorizó la apertura del Fondo Permanente por única vez y
sin reposición, a favor de la Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales para atender
gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia; por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el presente tramita la rendición de gastos y cancelación final del “Fondo Permanente por única y sin reposición asignado a favor
de la Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales  ; por la suma de PESOS UN MILLÓN
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 38/100 ($1.024.806,38) según comprobante de Fondo Permanente Nº 45.

Que corresponde la aprobación de la devolución del remanente del Fondo Permanente por única y sin reposición vez de la Secretaría
de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales, por la suma PESOS SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 62/100 ($ 775.193,62).

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68° de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal N°
104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 38/100
($1.024.806,38) ,correspondiente a la rendición de gastos del “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la
Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales”, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 45, que corre como Anexo I de la presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el depósito realizado en la Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 189316 por la suma de PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 62/100 ($ 775.193,62) en concepto de devolución de
remanente del Fondo Permanente por única vez y sin reposición de Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento
de Edificios Municipales.

ARTÍCULO 3°.- Cancelar totalmente el “Fondo Permanente por única vez y sin reposición, a favor de la Secretaría de Jefatura de
Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales", autorizado mediante Resoluciones S.E. y F. Nº 4694/2022 y su
modificatoria, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma mencionada en el Artículo 1° al titular presupuestario
Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

14:25:26
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3123 Nº Comp.: 45Fondo Permanente MantenimientoEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E00310202211162PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202288 20.286,80Orden de Compra - FP 02/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 308999500 20.286,80130 002/12/22-
202289 220.570,00Orden de Compra - FP 05/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 309999500 220.570,00131 005/12/22-
202290 30.000,00Orden de Compra - FP 05/12/22 111- PABLO FERRARI

Pago Electrónico 310999500 30.000,00132 005/12/22-
202291 77.040,00Orden de Compra - FP 05/12/22 34- PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L.

Pago Electrónico 311999500 77.040,00133 005/12/22-
202292 185.445,58Orden de Compra - FP 05/12/22 2511- ELECTROLUZ S.R.L.

Pago Electrónico 312999500 185.445,58134 005/12/22-
202294 53.260,00Orden de Compra - FP 05/12/22 27883- BLACK SHEEP S.A.S.

Pago Electrónico 313999500 53.260,00135 005/12/22-
202295 40.286,00Orden de Compra - FP 06/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 314999500 40.286,00136 006/12/22-
202296 218.625,00Orden de Compra - FP 06/12/22 4730- MALLEMACI JOSE

Pago Electrónico 315999500 218.625,00137 006/12/22-
202297 166.293,00Orden de Compra - FP 06/12/22 1240- BERNALES MACIAS JUAN ANTONIO

Pago Electrónico 316999500 166.293,00138 006/12/22-
202298 13.000,00Orden de Compra - FP 12/12/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 317999500 13.000,00139 012/12/22-

Total Comprobantes
1.024.806,381.024.806,38 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 205010010 3 ADHESIVO DE CONTACTO/LITRO 5.068,001,00
1 205010016 1 ENDUIDO/UNIDAD 10.880,0017,00
1 205050006 1 LATEX P/ INTERIOR/EXTERIOR/UNIDAD 197.580,0010,00
1 206010019 1 CEMENTO/UNIDAD 7.300,002,00
1 206020007 26 TORNILLO/UNIDAD 11.900,001.000,00
1 206020013 3 TENAZA ARMADOR/UNIDAD 10.560,002,00
1 206020023 6 ELECTRODO PUNTA AZUL/KILOGRAMOS 20.286,8010,00
1 207050001 42 RODILLO/UNIDAD 15.030,0010,00
1 207050001 59 ESPÁTULA/UNIDAD 1.824,003,00
1 207050001 80 ESPÁTULA MANGO PLÁSTICO/UNIDAD 16.240,004,00
1 207050001 145 LLAVE AJUSTABLES/UNIDAD 11.560,002,00
1 207050002 1 CABLE UNIPOLAR/METROS 6.923,001,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

14:25:26
Hoja Nº :

28/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE SIN REPOSICION POR UNICA VEZFondo Permanente 3
RAF: 3123 Nº Comp.: 45Fondo Permanente MantenimientoEjercicio: 2022

1 207050017 9 TORNILLO AGUJA/UNIDAD 6.510,001.000,00
1 207050019 2 PINZA UNIVERSAL DE 7"/UNIDAD 6.640,002,00
1 207050019 3 PINZA PELACABLE/UNIDAD 6.040,002,00
1 207050019 21 PINZA PICO LORO/UNIDAD 15.700,002,00
1 207050019 22 PINZA/UNIDAD 17.840,004,00
1 207050041 9 JUEGO DESTORNILLADOR/UNIDAD 15.860,002,00
1 209020045 32 PINCEL/UNIDAD 6.015,0015,00
1 209030017 3 DISCO DE CORTE/UNIDAD 5.700,0015,00
1 209030023 2 TUBO LED 16W/UNIDAD 20.200,0025,00
1 209060043 2 INODORO COLOR BLANCO/UNIDAD 40.286,002,00
1 209060077 1 REPUESTOS Y ACCESORIOS/UNIDAD 223.118,0053,00
1 209060173 23 CABLE TPR 3x2,5mm/METROS 110.983,961,00
1 209060173 29 CABLE TPR 3x1,5mm/METRO 74.461,621,00
1 209060177 1 PROYECTOR LED/UNIDAD 53.260,002,00
1 304090008 2 SERVICIO DE INSTALACIÓN/PESOS 30.000,001,00
1 403080040 1 SOLDADORA 77.040,001,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

384.918,002022 1120000 CG048634BIENES DE CONSUMO
532.848,382022 1120000 CG055634BIENES DE CONSUMO
30.000,002022 1130000 CG055634SERVICIOS NO PERSONALES
77.040,002022 2140000 CG055634BIENES DE USO
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                        

 USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11882/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000276, a favor de la firma
“MARANATA S.R.L.” por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CON 00/100 ($ 2.151.900,00), correspondiente al servicio de dos (2) camiones de doce (12) metros cúbicos, con
choferes, durante el período del 03/11/22 al 30/11/22.

Que a través del Decreto Municipal Nº 801/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 19/2022 a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 282/2022.

Que según Actas de Medición constatan el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 2.151.900,00), correspondiente al servicio de dos (2) camiones de doce (12)
metros cúbicos, con con choferes, durante el período del 03/11/22 al 30/11/22. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000276, a favor de la firma
“MARANATA S.R.L.” por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CON 00/100 ($ 2.151.900,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11796/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000091, por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA
MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma LOGISTICA SUR de Moscoso Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la
prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla de trabajo, compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas de reciclaje,
tratamiento y reutilización de materiales tales como cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y demás tareas encomendadas por la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 05/11 al 04/12 del 2022.

Que Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. Nº 23/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 60/2022, con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 498/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Director de Gestión de R.S.U. y Economía Circular de la Secretaría de
Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la
firma LOGISTICA SUR de Moscoso Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla de
trabajo, compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas de reciclaje, tratamiento y reutilización de materiales tales como
cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 05/11 al 04/12 del 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000091, por la suma total de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma LOGISTICA SUR de Moscoso Panozo Erik Enrique, por el concepto
descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°,con cargo al Titular
presupuestario, Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                         

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 57/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00023-00016200, a favor de la firma TRES
COLORES S.A, CUIT Nº 30-67580530-6 , por la suma total de PESOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($195.075,00), referente a la contratación del servicio de intervención artística y
adquisición de insumos, que serán destinados a la decoración a llevarse a cabo en el sector del Paseo de las
Rosas de la ciudad de Ushuaia, conforme a lo requerido por la Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del
Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 567/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 926/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 926/2022 según  Vale
de salida de Materiales Nº 364/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de
compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1 y 10 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y
CINCO CON 00/100 ($195.075,00), a favor de la firma TRES COLORES S.A, CUIT Nº 30-67580530-6, referente a
la contratación del servicio de intervención artística y adquisición de insumos, que serán destinados a la decoración
a llevarse a cabo en el sector del Paseo de las Rosas de la ciudad de Ushuaia, conforme a lo requerido por la
Dirección de Coordinación Cultural y Gestión del Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00023-00016200 a favor de la firma TRES
COLORES S.A, CUIT Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($195.075,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 926/2022, emitida a favor de la firma TRES COLORES
S.A, CUIT Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y
CINCO CON 00/100 ($195.075,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO CON
00/100 ($195.075,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación
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Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 230/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita el pago de la factura Tipo “B” N° 00001-00000159 favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE
ESTADO (UISE), por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100
($2.223.530,00), en concepto de pago por las diferencias correspondientes a la Undécima Acta de adecuación de precios, por los
servicios de limpieza, prestado en distintas áreas de la Municipalidad de Ushuaia, desde el primero (01) de noviembre de 2022 hasta
el día veintisiete (27) del mes de diciembre de 2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1259/2020 se aprobó en todos su términos el Contrato Inter-administrativo celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y Ushuaia Integral Sociedad del Estado registrado bajo el Nº 15694.

Que se encuentran vigente Resolución S.J.G. Nº 163/2020, el cual incorpora al mencionado Contrato las Órdenes de servicios,
encontrándose vigentes las indicadas en el Anexo I que forma parte de la presente.

Que mediante Resolución S.J.G. N° 0001/2023 se aprobó en todos sus términos la Undécima Acta de Adecuación de precios.

Que la prestación de los servicios de limpieza, brindado en las distintas áreas de la Municipalidad de Ushuaia, fueron debidamente
certificados por parte del personal de Ushuaia Integral Sociedad de Estado, según lo informado por parte de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según obra en adjunto 14.

Que el presente gasto se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110°, inciso d) punto 3 de la Ordenanza Municipal N° 3693, (de
Administración Financiera y Contrataciones) y sus modificatorias Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA
CON 00/100 ($2.223.530,00); a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.) correspondiente a la prestación de
servicio de limpieza en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por el periodo comprendido desde el día primero (01) de noviembre
hasta el día veintisiete (27) de diciembre del 2022. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 00001-00000159 por la suma total de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 ($2.223.530,00); a favor de USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD
DE ESTADO (U.I.S.E.). Ello, por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-  Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10017-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita el pago de las facturas Tipo B N°00003-00000162, presentada por la firma a “CASTELLON
ESCUDERO WILLY VLADIMIR”, C.U.I.T. N° 20-18806218-1, correspondiente a la contratación del servicio de
traslado de pasajeros, para transportar a la comitiva de alcaldes e intendentes de América Latina y El Caribe, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($480.000,00). Factura Tipo B N° 0004-
00000032, presentada por la firma "VIALE PAOLA IRMA", C.U.I.T. N° 27-25321609-9, correspondiente a la
adquisición albunes artesanales con fotografias para ser obsequiados por la suma de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($1.770.000,00). y la Factura tipo B N° 00006-00001918, presentada
por la firma "Jorge Mallemaci", C.U.I.T. N° 20-30974008-5, corresponde a la adquisición de merchandising, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($256.000,00).

Que a través de la Resolución S.E.y F. N.º 4288-2022 se autorizó la licitación privada para la contratación de varios
servicios con las firmas antes mencionada, emitiendo a tal fin la Ordenes de Compra N.º 895-896-897/2022.

Que la Directora de administración archivo y despacho protocolar ha constatado la efectiva recepción de los
servicios y los insumos facturados que fueron adquiridos mediante las Ordenes de Compra N.º 895/896/897-2022.

 Que en consecuencia corresponde dar por cumplidas la Ordenes de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal N.º
3693, promulgada por Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la facturas Tipo B N°00003-00000162, presentada por la firma a “CASTELLON
ESCUDERO WILLY VLADIMIR”, C.U.I.T. N° 20-18806218-1, correspondiente a la contratación del servicio de
traslado de pasajeros, para transportar a la comitiva de alcaldes e intendentes de América Latina y El Caribe, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($480.000,00). Factura Tipo B N° 0004-
00000032, presentada por la firma "VIALE PAOLA IRMA", C.U.I.T. N° 27-25321609-9, correspondiente a la
adquisición albunes artesanales con fotografias para ser obsequiados por la suma de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($1.770.000,00). y la Factura tipo B N° 00006-00001918, presentada
por la firma "Jorge Mallemaci", C.U.I.T. N° 20-30974008-5, corresponde a la adquisición de Merchandising, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($256.000,00). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la facturas Tipo B N°00003-00000162, presentada por la firma a
“CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR”, C.U.I.T. N° 20-18806218-1, correspondiente a la contratación del
servicio de traslado de pasajeros, para transportar a la comitiva de alcaldes e intendentes de América Latina y El
Caribe. Factura Tipo B N° 0004-00000032, presentada por la firma "VIALE PAOLA IRMA", C.U.I.T. N° 27-
25321609-9, correspondiente a la adquisición albunes artesanales con fotografias para ser obsequiados. y la
Factura tipo B N° 00006-00001918, presentada por la firma "Jorge Mallemaci", C.U.I.T. N° 20-30974008-5,
corresponde a la adquisición de Merchandising, referente a la contratación antes descripta. Ello pos los motivos
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expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Ordenes de Compra Nº 895/896/897-2022, emitidas por servicios y los
insumos mencionados en el articulo 2°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de la factura detalladas en el artículo 1° de la presente, con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría Unidad Intendencia. Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 VISTO el Expediente Nº 12037/2022 del registro de esta Municipalidad y:

CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución S.E. y F. N° 174/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000140 ,a
favor de la firma "IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS." CUIT N.º 20-32769473-2 por la suma de PESOS UN
MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($1.392.000,00), referente a la adquisición de CINCO MIL
METROS CÚBICOS (5.000 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2"
CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1 SUBGRUPO A-1-A, destinado a la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que se cometió un error al mencionar el monto total facturado en el Primer Considerando.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Primer Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 174/2023, el cual quedara redactado
de la siguiente manera " Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000140 ,a
favor de la firma "IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS." CUIT N.º 20-32769473-2 por la suma de PESOS UN
MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($1.392.000,00), referente a la adquisición de CINCO MIL
METROS CÚBICOS (5.000 m3) de GRILLADO FINO MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2"
CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1 SUBGRUPO A-1-A, destinado a la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11018/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas y firmas detalladas según ANEXO I que forma parte
íntegra del presente, ascendiendo a la suma total de PESOS SETECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 39/100 ( $ 709.939,39 ), referente a la adquisición de insumos varios de ferretería que
serán destinados al mantenimiento edificios y zonas adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo
requerido por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas: TRES
COLORES S.A. C.U.I.T. Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS TREINTA ($ 573.530,00), y PROMAT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 39/100 ($ 142.929,39), emitiendo
a tal fin las Ordenes de Compras Nros.: 971/2022 y 972/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante las Ordenes de Compras Nros.: 971/2022 y
972/2022, según los Vales de Salida de Materiales Nº 378/2022 y 01/2023, y según lo informado en los adjuntos 81
y 82 obrantes en el presente trámite; debiendo en consecuencia de ello dar por cumplidas ambas ordenes de
compras.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 39/100 ( $ 709.939,39 ), referente a la adquisición de insumos varios de ferretería que
serán destinados al mantenimiento edificios y zonas adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo
requerido por dicha repartición, según Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022 y las Ordenes de Compra Nº 971/2022 y
972/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas a favor de las firmas detalladas según ANEXO I que
forma parte íntegra del presente, ascendiendo a la suma total de PESOS SETECIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 39/100 ( $ 709.939,39 ), por la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Ordenes de Compras: Nº 971/2022 a favor de la firma TRES COLORES S.A.
C.U.I.T. Nº 30-67580530-6, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DIEZ ($
567.010,00); y Nº 972/2022 a favor de la firma PROMAT S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71083679-1, por la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 39/100 ($ 142.929,39). Ello por los
motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º,con
cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte – Presidencia, Clasificación Económica 1120000.
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

FIRMA O.C. N° FACTURA IMPORTE

B- 00023- 00017120 $573.530,00TRES COLORES S.A.

C.U.I.T. Nº 30-67580530-
6

971/2022
N/C B 00023-

00000359 (- $6.520,00)

PROMAT S.R.L.

C.U.I.T. Nº 30-71083679-
1

972/2022 B- 0009-00023251 $142.929,39

TOTAL $709.939,39
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     MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11643/2022 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000275, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 92/100 ($ 819.930,92), a favor de la firma MORALES URIBE ARMANDO
RIGOBERTO, en concepto de pago por la prestación del servicio de UN (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la
distribución y provisión de agua de uso domiciliario a viviendas familiares carentes de conexión al servicio de agua por red, de acuerdo
a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana, correspondiente al periodo comprendido entre el 20/10/2022 al 19/11/2022.

Que mediante el Resoluciones S. M. A. y D. S. y S.E. y F. Nº 31/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 76/2022 a favor de la firma
antes mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 665/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA CON
92/100 ($ 819.930,92), a favor de la firma MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO, en concepto de pago por la prestación del
servicio de UN (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario a
viviendas familiares carentes de conexión al servicio de agua por red, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana,
correspondiente al periodo comprendido entre el 20/10/2022 al 19/11/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000275, a favor de la firma MORALES URIBE
ARMANDO RIGOBERTO de Armando Rigoberto Morales Uribe, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON 92/100 ($ 819.930,92), por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10934/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” N.º 00005-00033639, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS
FUEGUINAS S.A, CUIT N° 30-70805245-7, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($93.800,00), referente al servicio de ambulancia y personal médico, destinado al evento denominado “Día Nacional del Tango” –
Edición 2022.

Que a través de la Resolución S. E. y F. N° 574/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($93.800,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N°
945/2022.

Que en adjunto 71 obra, Certificación de servicios emitida por la Dirección de Producción Artística de la Secretaría de Cultura y
Educación.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra N° 945/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 y 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I
del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal  N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($93.800,00),
referente al servicio de ambulancia con personal médico, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS FUEGUINAS S.A, CUIT N°
30-70805245-7 destinado para el evento denominado, “Día Nacional del Tango” – Edición 2022. aprobado mediante la Resolución S.
E. y F. N°  574/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” N.º 00005-00033639, a favor de la firma EMERGENCIAS MÉDICAS
FUEGUINAS S.A, CUIT N° 30-70805245-7, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($93.800,00), por la contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 945/2022, por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($93.800,00), referente a la contratación por el servicio de ambulancia con personal médico, de acuerdo
a lo requerido por la Dirección de Producción Artística, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución en el ejercicio 2022 de la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario
Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 5602/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago a favor de la empresa SOMA S.A. el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00001767, por la
suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($2.250,00), por el servicio de recolección, transporte y
disposición final de residuos patológicos pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de Bromatología,
correspondiente al período desde el 02/05/22 al 01/06/22 según Orden de Compra Nº 196/2021.

Que el Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Bromatología, certificó que los servicios fueron prestados de
conformidad; y obra el Acta de Finalización de Servicio constatando que la firma contratada cumplió real y efectivo el servicio
contratado debiendo dar por finalizada la Orden de Compra citada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1  de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019,
Decreto Municipal Nº 1255/2013;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Autorizar y Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($
2.250,00), por la contratación descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°. - Autoriza y aprobar el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00001767, por la suma total de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($2.250,00), presentada por la firma SOMA S.A.,por el concepto indicado en el Articulo 1°.
Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°. -Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 196/2021, a favor de la Firma SOMA S.A por la suma total de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 2.250,00), referente a la contratación por los servicios de la empresa SOMA S.A
conforme a lo requerido por la Dirección de Bromatología. Ello por los motivos puestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaría de Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 306/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente
de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales con la finalidad de atender gastos de
Funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON
00/100 ($ 1,800.000.00).

Que resulta necesaria la apertura de una caja chica con reposición, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100
($50.000.00) para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados municipales detallados en el Anexo I.

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución de S.E. y F. Nº 4454/2016 y las
posteriores que se dicten al respecto.

Que sera responsable de autorizar los gastos el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en el Anexo I adjunto a
la presente.

Que en el Anexo II se identifican los tipos de Gastos a solventar por el presente Fondo Permanente.

Que en el Anexo III obra plantilla de Solicitud de Insumo a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la información solicitada.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Resolución S.E. y F. 
Nº 4454/2016, Decreto Municipal Nº 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría
de Jefatura de Gabinete,Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00), que operará bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 01710346/0, con la finalidad de
atender gastos de Funcionamiento en el ámbito de la misma. Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar la apertura de la Caja Chica del Fondo Permanente Con Reposición, correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000.00), para atender gastos menores, cuya rendición estará a cargo de los empleados
municipales detallados en el Anexo I. Ello expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Designar como responsable de autorizar al Jefe de Gabinete.

ARTÍCULO 4°.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1° de la presente, como asegurar la
rendición del mismo, a los empleados municipales detallados en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande a la Unidad de Gestión de Crédito e Incisos que correspondan.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

EMPLEADO LEGAJO NÚMERO DE DOCUMENTO

CUENCA Laura Analía 2915 D.N.I. Nº 26.650.873

DAS NEVES ROSA Mónica
Isabel 2349 D.N.I. Nº 22.746.008

RIBAS Adrián Miguel 3384 D.N.I. Nº 23.692.418

RICCI Lorena Natalia 3078 D.N.I. Nº 25.612.540

 

 

ANEXO II ________________________________________

PROVEEDOR N.º 26647  - RAF 3123 - S.J.G. Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales

GASTOS CLASIFICACIÓN CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS A REQUERIR FINANCIAMIENTO

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE CONSUMO)

1120000

1130000
De acuerdo a la normativa vigente 34

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente 34

 

 

ANEXO III ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº             /2023.-

FECHA:

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los servicios detallados a continuación:

U.G.C.:

U.G.G. C. I. Inciso Cant Descripción Precio Unitario Precio
Total

     $ $

     $ $

TOTAL  
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• Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.

• A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

• Fundamentación:

.....…….............…......…                                            ………….……………………..

     SOLICITANTE                                                                  AUTORIZA A PAGAR

     (Firma y Sello)                                                           POR FDO. PERMANENTE

                                                                                                    (Firma y Sello)
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 171/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011533, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a
favor de la firma SEINCO S.A., en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con
tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de
acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana, correspondiente al periodo comprendido entre el
04/12/2022 y el 03/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 568/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($ 1.581.469,00), a favor de la firma SEINCO S.A., en concepto
de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y
provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de H
igiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/12/2022 y 03/01/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011533, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 ($
1.581.469,00), por el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12037/2022 del registro de esta Municipalidad y:

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 174/2023 y su modificatoria Resolución S. E. y F. N.º 270/2023, se aprobó el
pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 - 00000140 ,a favor de la firma "IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS."
CUIT N.º 20-32769473-2 por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
($1.392.000,00), referente a la adquisición de CINCO MIL METROS CÚBICOS (5.000 m3) de GRILLADO FINO
MATERIAL GRANULAR CON TAMAÑO MÁXIMO DE 2" CLASIFICACIÓN DE SUELO HRB. GRUPO A-1
SUBGRUPO A-1-A, destinado a la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se cometió un error en el Encuadre legal de la Resolución S.E. y F. N.º 270/2023. Que en virtud de lo
expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N° 1516/2022, Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Cuarto Considerando de la Resolución S.E. y F. N° 270/2023, el cual quedara redactado
de la siguiente manera "Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N°
1516/2022, Artículos 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141. Ello por lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO la Nota Electrónica Nº 692/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora Subsecretaria de Gestión Administrativa de la Secretaría de Economía y Finanzas Lic. Ana Laura
VERA, D.N.I. N° 34.525.385, hará uso del descanso anual correspondiente al año 2022, a partir del día dieciséis
(16) de Enero de 2023 hasta el día veinte (20) de Enero de 2023 inclusive y  desde el día veintitrés (23) de Enero
de 2023 al tres (3) de Febrero de 2023 inclusive, licencia por motivos particulares.

Que ha tomado intervención la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas sin objeciones para acceder a lo solicitado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Señora Subsecretaria de Gestión Administrativa de la Secretaría de Economía y
Finanzas Lic. Ana Laura VERA, D.N.I. N° 34.525.385, a hacer uso del descanso anual correspondiente al año
2022, a partir del día dieciséis (16) de Enero de 2023 hasta el día veinte (20) de Enero de 2023 inclusive y desde el
día veintitrés (23) de Enero de 2023 al tres (3) de Febrero de 2023 inclusive, licencia por motivos particulares. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 213/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del del aporte económico mensual no reintegrable a favor de las asociaciones de Bomberos
Voluntarios reconocidas de la ciudad de Ushuaia, otorgado mediante Ordenanza Municipal Nº 2764, promulgada por Decreto
Municipal Nº 1438/2004.

Que la Ordenanza Municipal Nº 2764 establece en su Artículo 1°, inciso a) un monto en pesos equivalente a ocho mil (8.000) litros de
nafta súper para la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ushuaia Cuartel Central y anexo Kuanip, en su inciso b), un monto en
pesos equivalente a cinco mil (5.000) litros de nafta súper para la asociación de Bomberos Voluntarios “2 de Abril”, y en el inciso c), un
monto en pesos equivalente a cinco mil (5.000) litros de nafta súper para la Asociación de Bomberos Voluntarios Zona Norte. Que
dicho aporte económico será el valor del litro de nafta Súper que fija para la venta al Público la Estación de Servicios del Automóvil
Club Argentino de la ciudad Ushuaia el último día de cada mes.

Que en función de encontrarse en refacciones la empresa Tierra del Fuego Servicios S.R.L., Concesionario Oficial A.C.A., se solicitó
un informe jurídico a la Secretaría Legal y Técnica a los fines de establecer parámetros para calcular el valor del precio del litro
correspondiente a nafta súper.

Que la estación de servicios Ushuaia Servicios S.R.L. según adjunto de orden 3, ha informado el valor por litro de nafta súper.

Que por Resolución S.G. N°9/2023 se aprobó la rendición de fondos correspondiente al segundo (2º) semestre del periodo 2021, por
un monto total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 45/100
($3.487.320,45), efectuada por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ushuaia.

Que se encuentran pendientes de presentación la rendición de fondos de la Asociación de Bomberos Voluntarios “Zona Norte”,
correspondientes al 2° semestre del 2017, 1° y 2° semestre del 2018.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el Artículo 153° de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($4.039.200), en concepto de aporte económico mensual no reintegrable a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de
Ushuaia, otorgado mediante Ordenanza Municipal N° 2764, promulgada por Decreto Municipal Nº 1438/2004, correspondiente a los
meses de Enero a Junio del 2022. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($ 4.039.200) en concepto de aporte económico mensual no reintegrable a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de
Ushuaia, otorgado mediante Ordenanza Municipal N° 2764, promulgada por Decreto Municipal N° 1438/2004, correspondiente a los
meses de Enero a Junio del 2022.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario Secretaría de Gobierno – Inciso 051.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-279-2023

viernes 13 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  247



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12255/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. Nº 237/2023 se aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000302, a
favor de la firma “PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTIN” por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($558.000,00), correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de
calles, con chófer, durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición
certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que según lo observado por la Contaduría General se cometió un error al no mencionar el año en que se aprueba
la ejecución que corresponde en el ARTÍCULO 3°.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el ARTÍCULO 3° de la Resolución S.E. y F. Nº 237/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en
el Artículo 1°, con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
1130000.”

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 222/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000096, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma “LOGISTICA SUR” de Moscoso
Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla de trabajo,
compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas de reciclaje, tratamiento y reutilización de materiales
tales como cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al periodo comprendido entre el 05/12/2022 al 04/01/2023.

Que Resolución SMA y DS y SE y F Nº 23/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 60/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 498/2022.

Que obra certificaciones de servicios y facturas suscripta por el Director de Gestión de RSU y Economía Circular de
la Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110°, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el
Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($
580.000,00), a favor de la firma “LOGISTICA SUR” de Moscoso Panozo Erik Enrique, en concepto de pago por la
prestación de servicios de UNA (1) cuadrilla de trabajo, compuesta de CUATRO, (4) operarios, para realizar tareas
de reciclaje, tratamiento y reutilización de materiales tales como cubiertas, vidrio, cartón, polietileno, chatarra y
demás tareas encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, correspondiente al
periodo comprendido entre el 05/12/2022 al 04/01/2023. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTíCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004 – 00000096, por la suma total de
PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 580.000,00), a favor de la firma “LOGISTICA SUR” de
Moscoso Panozo Erik Enrique, por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Articulo 1° con cargo al titular presupuestario Subsecretaría de
Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 216/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 1701/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 17783, entre este municipio y el señor Víctor Maximiliano BOSSI, D.N.I. Nº 33.728.845.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000083 de titularidad del locador, por la suma total de PESOS CIENTO
CUARENTA MIL CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($140.042,68), en concepto por las
prestaciones de servicios durante el mes de diciembre de 2022, según Contrato de Locación de Servicios
Registrado Bajo el Nº 17783, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que mediante Resolución S.P.S.S. Y DD.HH. Nº 396/2022, se dispuso el incremento del monto mensual del
mencionado contrato.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2279/2022, se autorizó el bono fin de año.

Que el mismo se encuadra, en el Artículo 110°, inciso d, punto 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CUARENTA Y DOS
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($140.042,68), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 17783.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000083, a favor del señor
Víctor Maximiliano BOSSI, D.N.I. Nº 33.728.845, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL
CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($140.042,68), en concepto por las prestaciones de
servicios durante el mes de diciembre de 2022, diferencia incremento honorarios del mes de diciembre de 2022 y
Bono de Fin de Año, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 17783, Resolución S.P.S.S. Y
DD.HH. Nº 396/2022 y Decreto Municipal Nº 2279/2022, bajo la dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo
Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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     MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente  N° 134/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002040, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.350,00), a favor de la firma SOMA S.A., referente a la contratación por el servicio de
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos, durante el mes de diciembre de 2022, para los
consultorios médicos del Polideportivo A. Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas, Consultorio Odontológico del Centro
Comunitario le Martial y Unidad Sanitaria Móvil, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. Nº 10/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 292.200,00), referente a la contratación antes
descripta, por el término de DOCE (12) meses a razón de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($
24.350,00) mensuales, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 13/2022.

Que obra en el expediente certificación de servicios constatando la efectiva prestación por el período facturado.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($
24.350,00), referente a la contratación por el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patológicos,
durante el mes de diciembre de 2022, para los consultorios médicos del Polideportivo A. Lasserre, Polo Deportivo Héroes de Malvinas,
Consultorio Odontológico del Centro Comunitario le Martial y Unidad Sanitaria Móvil, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección de
Salud, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según la Resolución S. S. E. y F. Nº
10/2022 y la Orden de Compra Nº 13/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

 ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo B Nº 0103-00002040, a través del Fondo de Prestaciones de Salud
Financiamiento 21, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 24.350,00), a
favor de la firma SOMA S.A., por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000 y cancelar con el Fondo Prestaciones de Salud.  Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 240/2023 del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de CINCO (5) estaciones solares destinadas a la carga de
dispositivos móviles en espacios públicos situados en diferentes puntos turísticos de la ciudad, de acuerdo a lo
requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico dependiente de la Secretaría de Turismo
mediante Nota de Pedido Nº 11/2023, RAF 310 C.J.Uo 3 12 1 obrante en la presente.

Que según lo establecido en el Artículo 110°, apartado c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto Municipal Nº
2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y Decreto Municipal N° 2045/2022, corresponde efectuar un llamado a
Licitación Privada, cuyo presupuesto oficial para dicha adquisición asciende a la suma total de PESOS OCHO
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ($ 8.369.000,00).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE          

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Privada para la adquisición de CINCO (5) estaciones solares
destinadas a la carga de dispositivos móviles en espacios públicos situados en diferentes puntos turísticos de la
ciudad, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico dependiente de la
Secretaría de Turismo mediante Nota de Pedido Nº 11/2023, RAF 310 C.J.Uo 3 12 1 obrante en la presente, con
un presupuesto oficial para dicha adquisición de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL ($ 8.369.000,00). Ello  por  los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la  Dirección de Compras Mayores y Menores dependiente de  la Secretaría  de 
Economía  y  Finanzas, a suscribir toda la documentación correspondiente a dicho llamado. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Pliego Licitatorio que corre agregado al presente como Anexo I.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ($
8.369.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Administración del Recurso Turístico,
Clasificación Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, Archivar.

________________________________________
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PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL  

($ 8.369.000,00) 

 
ADQUISICIÓN DE ESTACIONES SOLARES DESTINADAS 

A LA CARGA DE DISPOSITIVOS MÓVILES EN ESPACIOS 
PÚBLICOS DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR LA SEC. 

DE TURISMO. . 
 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS: 
 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
__ DE _____ DEL 2023 A LAS ___ HS. 

 
MEDIO: PLATAFORMA DIGITAL ZOOM. 

 
AÑO: 2023 

LICITACIÓN PRIVADA N° /2023 
Secretaría de Economía y Finanzas 
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Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 240- E - 2023- 310  - 0/
Licitación Privada Nro. 00005/2023

12/01/23Fecha:

No Definitivo

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Subsecretaria de Economía y Finanzas

RAF 310 Departamento Ejecutivo Municipal Apertura: 12/1/2023  14:36

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

EN UN TODO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/310 11 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe
ESTACIÓN SOLAR. EQUIPO1

>> .................. ..................5.00ESTACIÓN 100% SOLAR DE ALTA TECNOLOGÍA CON ILUMINACIÓN
PROPIA PARA LA CARGA DE DISPOSITIVOS MEDIANTE SUS PUERTOS
USB.
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO
DE CLÁUSULAS PARTICULARES.
SECTOR SOLICITANTE: SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL
RECURSO TURÍSTICO ‐ SEC. TURISMO.
EN UN TODO DE ACUERDO CON EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
DE LA LICITACIÓN PRIVADA  Nº …/2023.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS RECIBIDO EL BIEN, CON LA PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA DEBIDAMENTE CONFORMADA Y CERTIFICADA POR EL ÁREA REQUIRENTE

Plazo de Entrega: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES.
Mantenimiento de Oferta: TREINTA (30) DÍAS.
Lugar de Entrega: A COORDINAR CON EL DEPARTAMENTO ALMACENES - GDOR. PAZ Nº 550 – CEL. 2901608070.
Recepción de Sobres Cerrados hasta: HASTA LA FECHA Y HORARIO PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
Domicilio de presentación de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 5º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Domicilio de apertura de ofertas: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 8º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta: DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA 2º DEL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES.
Requiere Muestra: No
Flete a Cargo DEL OFERENTE.
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Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  254



 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas” 

 
1.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES. 
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso c) de la Ordenanza 
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 
promulgada mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus 
modificatorios y Decreto Municipal 650/2020 y modificatorios. 
 
2.- GARANTÍAS. 
Será necesaria la presentación de Garantía de Oferta que será del UNO POR CIENTO (1 %) del 
valor total de la oferta, cuando la misma supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00). 
Las garantías de cumplimiento serán del DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total de la 
adjudicación. 
Se podrá constituir en cualquiera de las formas indicadas a continuación: 
a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del organismo contratante, o giro postal o 
bancario; o transferencia bancaria a la cuenta corriente del municipio, según los siguientes datos: 
CBU 2680000601080171000899, C.U.I.T. 30-54666281-7. 
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice 
el procedimiento de selección o del domicilio del organismo contratante. El organismo deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 
c) Con títulos públicos emitidos por el Estado Nacional con posteridad al 31 de diciembre de 2001. 
Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argentina a la orden del organismo 
contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la 
constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los 
gastos que ocasione la Ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las 
disposiciones que rigen la devolución de garantías. 
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el 
fiador en deudor solidario, liso y llano y principalmente pagador con renuncia a los beneficios de 
división y exclusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como el beneficio de 
interpelación judicial previa. 
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el 
modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer 
los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de 
preservar el eventual cobro del Seguro de Caución. El organismo contratante deberá solicitar al 
oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso 
del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los 
requisitos que se hubieran requerido. 
Asimismo, de acuerdo con lo expuesto por la Dirección de Contaduría General mediante Nota Nº 
77/15 Letra: C.G., los requisitos que deben cumplir las Pólizas y Pagares que se presenten, son 
los que a continuación se detallan: 

 Tipo de póliza “Garantía de Adjudicación de Contrato” o similar. 
 Consignar como Asegurado a la Municipalidad de Ushuaia. 
 Compañía de Seguros poseer carácter de fiador solidario con renuncia a Beneficio de 

Exclusión y División. 
 
 
 

PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES 
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 Nombre del Tomador coincide con el Contratista enunciado en la Orden de Compra. 
 Consignar el número de la Orden de Compra de manera correcta. 
 Descripción de la prestación, acorde a la Orden de Compra. 
 Expediente de Referencia coincidente con la Orden de Compra. 
 No contener cláusulas contrarias a CTTO y/o desfavorables al Municipio (plazos u otras). 
 Compañía Aseguradora fija domicilio legal en la ciudad de Ushuaia por cuestiones judiciales o 

extrajudiciales. 
 Poseer Certificación de firmas. 
 Nombre del Apoderado firmante en la Póliza debe ser coincidente con el Nombre consignado 

en la Certificación de la Firma. 
 Número de la póliza debe ser coincidente con la Certificación de Firma. 
 En caso de que la Certificación del Colegio de Escribanos se realice por un Escribano 

perteneciente a una Jurisdicción distinta a Tierra del Fuego debe estar claro el nombre del 
Escribano firmante en la Certificación de Firma y coincidir con Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

 Número de REF en la Certificación de Firma coincidente en la Certificación del Colegio de 
Escribanos. 

f) Con pagarés sin protesto a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de 
contrato, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma máxima 
establecida para contratar en forma directa según Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y 
D.M. 2045/2022, el que asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL               
($ 1.800.000,00). 
Los documentos deberán contener, sin excepción, los datos que se detallan a continuación, caso 
contrario, no podrán ser considerados: 
 
GARANTÍA DE OFERTA: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Mantenimiento de Oferta” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar Nº y descripción del proceso licitatorio (contratación directa/concurso privado o 

público/licitación privada o pública) 
8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Consignar “A la vista Pagaré sin Protesto (ART. 50 Decreto – Ley 5965/63) 
3. Monto en números y letras. 
4. Consignado a favor de la “Municipalidad de Ushuaia o a su orden” 
5. Indicar la Leyenda “Garantía de Adjudicación de Contrato” 
6. Consignar Nº de expediente. 
7. Indicar correctamente Nº y descripción de la Orden de Compra 
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8. Consignar domicilio del emisor. 
9. Consignar firma, sello, D.N.I. y aclaración del emisor. 
10. Consignar nombre de la firma. 

 
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante. 
El organismo contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la forma de la garantía 
en el pliego de bases y condiciones particulares. 
Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo de validez de aquella y 
su eventual prórroga. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección. 
No será necesario la presentación de las garantías cuando el importe de misma sea inferior a la 
suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00), conforme a lo previsto en el Artículo 87º del 
Reglamento del sistema de contrataciones, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 1255/2013. 
 
3.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
La unidad operativa de contrataciones deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o 
cocontratantes, dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a 
continuación: 
 
a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto 
administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento de selección. 
b) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contra garantías, dentro de los DIEZ (10) días 
de notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al 
procedimiento de selección. 
c) Las garantías de impugnación al dictamen de pre-adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de 
dictado el acto administrativo que haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación 
fuera rechazada se ejecutará la garantía integrada. 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería jurisdiccional una copia de la 
notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o contratantes para que retiren las garantías, 
indicando la fecha de comienzo y finalización del plazo con que cuentan los interesados para 
retirarlas. 
 
La tesorería será el organismo encargado de devolver las garantías y para ello deberá haber 
recibido la correspondiente comunicación de la unidad operativa de contrataciones. 
 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL. 
El presupuesto oficial se establece en la suma total de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL ($ 8.369.000,00), a razón de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($1.673.800,00) por unidad. 
 
No se aceptarán ofertas que superen el VEINTE (20%) por ciento del presupuesto oficial 
establecido. 
Por otra parte, en caso de que la incidencia de cada uno de los ítems presentados en la Fórmula 
Oferta supere el VEINTE (20%) por ciento de este, la admisibilidad de la oferta quedará a 
consideración de la Comisión de Estudio. 
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5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
El proponente recepcionará un mail con el detalle del proceso licitatorio, el cual contendrá los 
datos respectivos de la firma y un enlace de acceso a la descarga del Pliego de Bases y 
Condiciones. 
El pliego en formato PDF deberá ser descargado y refrendado en todas sus hojas por el 
representante de la firma oferente. 
Para realiza la oferta la firma oferente deberá completa la totalidad de los datos que se detallan a 
continuación, en cada uno de los campos requeridos: 

 Razón Social. 
 CUIT 
 Nº de Ingresos Brutos. 
 Domicilio Legal 
 Domicilio Real 
 Correo electrónico 
 Teléfono. 

Una vez cumplimentada la carga de datos deberá proceder a carga cada uno de los documentos 
requeridos en la Cláusula 7° del Pliego de Bases y Condiciones. 
Aquellos documentos que no sean requeridos no deberán contener documentación. 
 
6.- RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas deberán ser presentadas en formato PDF, de acuerdo con el enlace recibido, en virtud 
de lo que se indica en la Cláusula 5° del Pliego de Bases y Condiciones, hasta el día __ de ___ 
del 2023, a las ___hs. 
 
7.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA. 
 conteniendo: 

a) Dirección de correo electrónico de la firma, donde se tomarán por válidas todas las 
comunicaciones, con carácter de Declaración Jurada. 

b) Pliego de la presente Licitación y Circulares emitidas, en caso de corresponder, firmadas 
en forma ológrafa en todas sus páginas y/o con firma digital en las Circulares y última 
página del pliego por el oferente. 

c) La oferta propiamente dicha en el Pliego de Compras. 
d) Escaneo de la Garantía de Oferta, conformada según Cláusula 2, siempre y cuando su 

importe supere la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00).  
e) Certificado de Situación Fiscal exclusivo para licitaciones y/o Contrataciones expedido 

por la Dirección General de Rentas Municipal, debiendo constar la/as actividad/des y/o 
vehículos o equipos viales que se oferten. En su defecto, la Unidad Operativa de 
Contrataciones procederá a su consulta en el sistema informático vigente, respecto del 
estado de situación fiscal del oferente. 

f) Constancia de Inscripción en A.F.I.P. vigente al momento de la apertura, emitido on-line 
y en el rubro ofertado. 

g) Constancia de Inscripción en A.R.E.F. de la firma en el rubro ofertado. 
h) Certificado de Situación Fiscal Regular extendido por AREF, vigente al momento de la 

apertura, donde conste la actividad habilitante, en caso de contar con él o gestionarlo a 
través de la dirección de correo consultasytramites.ushuaia@aref.gob.ar Dicho 
Certificado será verificado en el sitio oficial del organismo. 

i) Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las inhabilitaciones establecidas 
en el Artículo 112º de la Ordenanza Municipal Nº 3693. (según modelo oficial). 
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j) Habilitación Municipal expedida por la Dirección de Comercio e Industria para los 
comercios radicados en la ciudad de Ushuaia. En el caso de firmas radicadas en otras 
jurisdicciones, deberán adjuntar la habilitación comercial del lugar de origen.  

k) Ficha técnica del producto ofertado. 
l) Datos bancarios del oferente, de acuerdo con lo consignado en la Cláusula 15. 

 
8.- ACTO APERTURA DE LAS OFERTAS Y PUBLICIDAD DE LAS MISMAS. 
Las propuestas serán aperturadas mediante una reunión pautada bajo la plataforma digital Zoom, 
Reunión: _______, Contraseña: ______, en el día y horario indicados para ello, donde un 
empleado o funcionario de la Unidad Operativa de Contrataciones, iniciará la misma. 

Dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de producido el Acto de Apertura, serán remitidas a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas, copia del Acta de Apertura labrada a tal efecto. 
Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan 
discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras. 
El Comitente se reserva el derecho de solicitar al o los oferentes, toda documentación adicional, 
respaldatoria y/o aclaratoria que considere necesario, además de la requerida en la Cláusula 7. 
 
9.- PROPUESTAS IGUALMENTE CONVENIENTES. 
Si resultasen dos o más propuestas igualmente convenientes, se podrá solicitar una mejora de 
ofertas. Estas mejoras de oferta se presentarán en el día y hora que se fije al efecto, aplicando el 
mismo mecanismo que para la apertura. 
 
10.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas tendrán una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 
apertura de estas. 
El plazo aludido se prorrogará en forma automática por un lapso igual a la inicial al establecido en 
el presente pliego y así sucesivamente hasta que se produzca la adjudicación. 
 
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo 
fijado a tal efecto, quedará excluido el procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de 
mantenimiento de la oferta. Si, por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no 
mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin 
cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la 
garantía de mantenimiento de la oferta, según lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 
Municipal Nº 1255/2013. 
 
11.- CONSULTA DE PLIEGO. 
Los pliegos estarán a disposición de los interesados en el sitio oficial de la Municipalidad de 
Ushuaia, para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse a la dirección de correo 
electrónico licitaciones.munush@gmail.com o dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar y serán resueltas por esa 
misma vía, debiendo respetar los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
12.- MARCO REGULATORIO Y LEGAL. 
La sola presentación de la oferta implica conocimiento y aceptación de las condiciones 
particulares y generales que rigen en el presente acto, que se realiza en base a la Ordenanza 
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 
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promulgada mediante Decreto Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013 y 
modificatorios. 
 
13.- CORRECCIÓN DE ERRORES. 
El criterio para la corrección de errores en la oferta será   el   siguiente:   cuando   haya una 
discrepancia entre los montos indicados en números y los indicados en letras, prevalecerán estos 
últimos. 
Cuando haya una diferencia entre el precio unitario y el total de un rubro que se obtenga 
multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 
haya indicado, a menos que a criterio del comitente fuera evidente que el precio correcto sea el 
del total del rubro, en dicho caso prevalecerá este y se corregirá el precio unitario. 
El comitente ajustará el monto de la oferta de la manera descripta anteriormente y el nuevo monto 
será mandatario para el proponente. Si este no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la 
oferta, ésta será rechazada y su Garantía de la Propuesta será ejecutada. 
 
14.- ADJUDICACIÓN - GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN. 
El Comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, alguna o todas las propuestas 
presentadas. Asimismo, podrá efectuar la adjudicación del servicio a la propuesta que, por 
razones de su conveniencia y a su sólo criterio juzgue como más conveniente para los intereses 
de la municipalidad. 
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la presente. 
Comunicada fehacientemente la adjudicación a uno o varios oferentes, estos tendrán un plazo de 
CINCO (5) días hábiles para presentar la Garantía de Adjudicación conforme al Artículo 2. 
Mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, la presentación será vía correo 
electrónico, debiendo presentar el original, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de 
culminado el mismo. 
En caso de no presentar la documentación requerida o desistir de la oferta realizada antes del 
vencimiento del plazo de validez establecido, el oferente perderá la garantía de la oferta. En caso 
de desistimiento parcial, la garantía se perderá en forma proporcional. 
 
15.- PAGO DE FACTURA. 
El pago de la factura conformada por la Inspección del Servicio se realizará dentro de los treinta 
(30) días de su presentación.   
Asimismo, deberá entregar junto con la factura los datos bancarios para la acreditación en cuenta 
bancaria del pago, a saber: 

 NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CUIT DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 CBU 
 DENOMINACIÓN BANCARIA. 

 
No se tramitará el mismo sin los datos antes mencionados, de conformidad a lo previsto en la 
Resolución S. E. y F. Nº 5779/2017. 
 
16.- PAGOS ESPECIALES. 

Se podrá requerir un adelanto del CINCUENTA (50%) por ciento del valor adjudicado, por el cual 
deberá constituirse una contragarantía por dicho importe, en las modalidades consignadas en la 
Cláusula 2º, con excepción de la establecida en el Punto f). 
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DECLARACIÓN JURADA 

 
 
Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurso/s en ninguna de las 
inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la Ordenanza Municipal Nº 3693.-------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del Proponente 

Nombre: 

D.N.I. 

Nombre de la Empresa: 

Domicilio: 

 
 

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal: 
a) Los deudores morosos del fisco municipal, 
b) Los agentes y funcionarios del Municipio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación, 
c) Los inhabilitados judicialmente, mientras no sean rehabilitados, 
d) Los condenados por delitos dolosos, mientras dure la condena, 
e) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la administración pública, o 
contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la corrupción, Ley Nº 24.759, 
f) Los inhabilitados para contratar con el municipio por la aplicación del artículo 113 de la presente. 
ARTÍCULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones: 
1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 
2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 
3. Rescisión por su culpa. 
4. Inhabilitación para contratar con el Municipio. 
5. Apercibimiento. 
6. Suspensión. 
7. Inhabilitación. 
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1.- OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO. 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de CINCO (5) estaciones solares destinadas a 
la carga de dispositivos móviles en espacios públicos situados en diferentes puntos turísticos de la 
ciudad. Cada estación será de carga cien por ciento solar de alta tecnología y contará con 
iluminación propia, permitiendo la carga de dispositivos mediante sus puertos USB.  

2.- PLAZO DE ENTREGA. 

La entrega deberá ser inmediata, dentro de los SIETE (7) días corridos a partir de la recepción de 
la Orden de Compra correspondiente, a coordinar con el Departamento Almacenes dependiente 
de la Dir. Compras Mayores y Menores sito en Gobernador Paz Nº 550 – CEL. 2901608070, de la 
localidad de Ushuaia.  

3.- FORMULACIÓN DE LA OFERTA.  

La propuesta económica deberá incluir el traslado a la ciudad de Ushuaia de los insumos 
adquiridos, siendo responsabilidad del oferente la forma/medio y costos del traslado de los 
mismos. 

4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL ENSAMBLE E INSTALACION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LA ADQUISICIÓN. 

 Panel solar policristalino 160W con protecciones a ambientes severos. 
 Batería incorporada, Gel 100Ah. 

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
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 Dos (2) días de autonomía. 
 Cinco (5) luminarias LED 5W12V. 
 Fotocélula. 
 Cuatro (4) puertos USB con doble entrada (8 puertos USB). 
 Regulador de carga 10A. 
 Todo el sistema con protecciones para el clima de la zona. 
 Garantía de batería deberá ser por un (1) año. 
 Garantía de los componentes eléctricos seis (6) meses. 

4.2.- INSTALACIÓN. 

La instalación de cada uno de los paneles solares será llevada a cabo por la Subsecretaría de 
Servicios Públicos. 

5.- RÉGIMEN DE MULTAS. 

Cada vez que la administración considere que se ha infringido lo establecido en el pliego licitatorio 
que sirve de base a la presente, informará al proveedor que lo encuentra pasible a la aplicación de 
una multa, indicando las causas y tipificación. El proveedor o adjudicatario tendrá TRES (3) días 
corridos para elevar su descargo. En caso que el área requirente lo encuentre satisfactorio, 
archivará el trámite. Si vencido el plazo el adjudicatario no efectuara su descargo o si a juicio del 
titular, los motivos aducidos no justifican el accionar del proveedor, solicitará a las áreas 
correspondientes la aplicación de la multa, acompañando todos los antecedentes. Si se resuelve 
la aplicación de la multa, ésta será de aplicación inmediata descontándose de saldos a cobrar o 
afectando las garantías de ser necesario. La misma será evaluada por el personal de 
administración financiera del municipio y el porcentaje a aplicar se informará formalmente al 
adjudicatario y los porcentajes serán los siguientes: 

 Faltas Mínima: Demora en la entrega de hasta de 5 días corridos de lo acordado, se 
aplicará una multa equivalente al 2% del valor total adjudicado. 

 Faltas Intermedia: Error y/o faltantes en entrega de partes que se dilaten más de 72 horas 
para su salvedad, se aplicará una multa equivalente al 5% del valor total adjudicado. 

 Faltas Graves: Cuando la contratista incurra nuevamente en el incumplimiento mencionado 
como falta mínima se aplicará una multa equivalente al 10% del monto total adjudicado. 

6. - CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS. 

La certificación se confeccionará al momento de la recepción de los paneles, debiendo ésta, estar 
conformada por la persona responsable del área. 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12036/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 205/2023 se tramitó la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la misma.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General, se han detectado errores materiales en la confección del
precitado Anexo.

Que se omitió incorporar un articulo haciendo mención a la ejecución del monto total en el ejercicio 2022.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar lo observado.

Que quien subscribe se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, de conformidad  con las atribuciones
establecidas  en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de  la Ordenanza    Municipal   N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022, Decreto Municipal N° 1516/2022, Artículos 117° y  146° de la Ley
Provincial N° 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Anexo I de la Resolución S.E. y F. N° 205/2023 por el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Ello por los motivos expuestos en  el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F. N° 205/2023 el que quedara redactado de la siguiente manera:
"APROBAR la ejecución realizada en el Ejercicio 2022,  por la suma total de PESOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 23.210.606,00) con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Jefatura de Gabinete,
Clasificación Económica 1130000.". Ello por los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________

ANEXO I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 EDIAM S.A. 2054 1719 B 7 4418 $ 594.140,00

2 MATER S.R.L. 154 1720 B 2 1238 $ 397.150,00

3 NETWORKING TDF S.A.S. 26527 1721 B 3 295 $ 385.500,00

4 HEKATEK S.R.L. 3410 1722 B 3 803 $ 80.000,00

5 GAJARDO PAINE IFIS ELKE MORGAN 1557 1724 B 4 574 $ 60.000,00

6 GAMA PRODUCCIONES S.R.L. 1332 1725 B 13 448 $255.000,00
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7 KAYEN PUBLICIDAD S.R.L. 138 1726 B 3 694 $ 1.249.466,00

8 UNO PRODUCCIONES S.R.L. 2161 1727 B 4 1777 $ 911.600,00

9 JOSÉ DARIO AYALA 4386 1728 B 4 386 $ 382.000,00

10 G.M.A. S.R.L. 7255 1729 B 1 1074 $ 71.500,00

B 3 587 $ 98.670,00

B 5 1615 $ 209.300,00

B 3 586 $ 60.600,00

11 DI NATALE CARLOS M. 4705 1730

B 3 588 $ 20.000,00

12 RACHID ANÍBAL RUBÉN 114 1731 B 2 262 $ 240.500,00

13 ZALAZAR DIEGO FERNANDO 9900 1732 B 3 318 $ 45.500,00

14 PERI AUGUSTO SEBASTIAN 9917 1733 C 2 283 $ 135.000,00

15 INFRAMEDIOS 2030 S.R.L. 10052 1734 B 1 421 $ 35.000,00

16 LA POLÍTICA ON LINE S.A. 26644 1735 B 6 561 $ 60.000,00

17 DAPOZO SUSANA BEATRIZ 9070 1736 C 2 109 $ 130.000,00

18 FLORES HUMBERTO JORGE 9730 1737 B 3 354 $ 170.000,00

19 DIAZ JUAN CARLOS 10105 1738 C 2 123 $ 45.000,00

20 POUSO FABIAN 2882 1739 B 7 451 $ 110.000,00

21 RODRIGUEZ MIRTA AMELIA 8339 1740 C 2 197 $ 70.000,00

22 MASDEU CAROLINA 6930 1741 B 3 355 $ 90.000,00

B 3 431 $44.200,00

23 DURVAL MOLINA VICENTE 7001 1743

B 3 432 $ 36.400,00

24 CHAVEZ IGNACIO MARTÍN 26409 1744 C 1 221 $ 45.000,00

25 ZENTNER LAVORI MAURICIO 8766 1745 B 3 144 $ 80.000,00

26 LESCANO NORMA RAMONA 3576 1746 C 3 129 $ 80.000,00
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27 PETIT LUIS AUGUSTO 1968 1747 B 3 458 $ 135.000,00

C 2 636 $ 65.000,00

28 HERNANDEZ LAGOS JOSÉ DANIEL 9902 1749

C 2 635 $ 39.000,00

29 REBOLLEDO SCHAFFELD MACARENA TAMARA 9187 1750 B 4 410 $ 200.000,00

30 CERVANTES S.A.S. 28434 1751 B 1 7 $ 370.000,00

31 SAYAR PABLO 27559 1752 B 3 16 $ 20.000,00

32 HEREDIA GABRIEL ALEJANDRO 9997 1753 B 3 200 $ 15.000,00

33 VACA  CECILIA MARIEL 10420 1754 B 2 242 $ 35.000,00

34 ROBELÍN GUILLERMO 2608 1755 B 3 336 $ 70.000,00

35 FAGÓN S.R.L. 128 1756 B 3 885 $ 374.000,00

36 NOVILLO MARIANO 26785 1757 B 1 97 $ 20.000,00

B 2 1106 $ 138.250,00

37 AIRE LIBRE S.R.L. 4476 1758

B 2 1105 $ 229.250,00

38 RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO 10175 1759 B 4 387 $ 70.000,00

39 RADIO FUEGO S.R.L. 4249 1760 B 2 1442 $ 60.000,00

40 MEDINA FERNANDO AUGUSTO 7391 1761 B 2 1049 $ 78.000,00

B 5 123 $ 78.000,00

B 4 150 $ 26.000,0041 FAZZARI SILVANA L. 4248 1762

B 3 1657 $ 117.000,00

42 CASTRO FRANCO HERNÁN 26460 1763 C 1 72 $ 20.000,00

43 SC ASOCIADOS S.R.L. 7534 1764 B 3 1633 $ 65.000,00

44 BERNIGAUD MARGARITA GRACIELA 10490 1765 B 3 162 $ 20.000,00

45 LEVAGGI FRANCISCO 25665 1766 B 1 178 $ 135.000,00

46 URIBE NAVARRO GLORIA ANDREA 28375 1767 C 1 144 $ 45.000,00

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  266



47 PROYECTOS TREBEL S.R.L. 26275 1768 B 18 91 $ 70.000,00

48 URSINO ALEJANDRO ANDRÉS 10087 1770 C 2 206 $ 45.000,00

49 TIEMPO FUEGUINO S.R.L 5707 1771 B 2 2094 $ 324.480,00

50 LAMANA SAS 25842 1773 B 1 65 $ 150.000,00

51 TNT S.R.L. 26130 1774 B 4 246 $ 440.000,00

52 MECCA NANCY ESTELA 27545 1775 C 2 54 $ 35.000,00

53 RODRIGUEZ MARÍA MATILDE 25271 1776 C 1 447 $ 40.000,00

54 CANALES MADDONNI CAMILO E. 25220 1777 C 1 252 $ 50.000,00

55 MELLA MARTÍN EVELIO 25746 1778 B 3 28 $ 160.000,00

56 RUIZ HECTOR RUBÉN 6181 1779 B 6 96 $ 60.000,00

57 CARLOS ROBERTO MUZÓN 9468 1780 C 2 176 $ 100.000,00

58 RUIZ CAIÑA SEBASTIÁN 7185 1781 B 7 111 $ 285.000,00

59 CHAVES ALVARO 25849 1782 B 6 27 $ 45.000,00

60 VILLARROEL CARINA FABIANA 8281 1783 C 2 110 $ 130.000,00

61 INFOFUEGUINA S.A.S 25326 1784 B 1 15 $ 210.000,00

62 PASSWORD S.R.L. 2354 1785 B 4 458 $ 192.400,00

63 CARZO MÓNICA PAULA 2590 1787 C 3 41 $ 90.000,00

64 ALTA DENSIDAD 25677 1788 E 17 421 $ 350.000,00

65 EDITORIAL LA PÁGINA S.A. 25678 1789 B 23 152 $ 250.000,00

66 NUÑEZ DAMIAN 4983 1790 B 2 76 $ 50.000,00

67 MEZA RAUL OSCAR 7289 1792 B 6 598 $ 90.000,00

68 MORENO JULIETA AGUSTINA 25494 1793 C 2 85 $ 130.000,00

69 D"AGOSTINO, OSCAR 7786 1794 B 4 4 $ 131.600,00

70 ROMERO ALEJANDRO GABRIEL 5279 1795 C 1112 228 $ 40.000,00
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71 VIVAS CORDOBA JULIETA SABRINA 25909 1796 B 4 57 $ 40.000,00

72 MINUE SILVANA MARCELA 25663 1797 C 2 132 $ 20.000,00

73 BENITEZ RAÚL 25254 1798 B 5 263 $ 20.000,00

74 ROMERO SORIA GINA MALENA 25261 1799 B 3 28 $ 896.000,00

75 TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 25845 1800 B 3 506 $ 60.000,00

76 MONTENEGRO ARIEL GUSTAVO 25681 1801 B 4 376 $ 40.000,00

77 OJEDA C ALEJANDRA PATRICIA 25680 1802 B 4 463 $ 100.000,00

78 COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR
PRODUCCIONES LTDA. 10289 1803 B 1 1237 $ 50.000,00

79 LEDESMA BRAIAN EZEQUIEL 26558 1804 C 7 234 $ 85.000,00

80 CASTELLANO ROBERTO 26787 1805 B 1 301 $ 60.000,00

81 COMUNICACIÓN POSITIVA S.A. 26679 1806 B 2 3021 $ 80.000,00

82 FZ MEDIOS S.A.S. 26866 1807 B 1 254 $626.600,00

83 AVALOS SOLIER LORENA A. 10654 1808 C 1 95 $ 18.000,00

84 GOMEZ BARRIOS MARIANA 26863 1809 C 2 210 $ 180.000,00

85 DS COMUNICACIÓN S.A. 26858 1810 B 2 1776 $ 60.000,00

86 QUINTA COLUMNA S.A. 26948 1811 E 7 236 $ 200.000,00

87 PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL 7798 1812 B 3 244 $ 35.000,00

88 MERCADO RUBÉN RAFAEL 27093 1813 C 1 37 $ 50.000,00

89 MIHOEVICH VIOLETA AYLEEN 26961 1814 B 3 100 $ 282.000,00

90 SALDIVIA ALAN NICOLÁS 7558 1815 B 4 344 $ 80.000,00

91 CAMPOSTRINI MARCELO GABRIEL 27095 1816 C 4 89 $ 120.000,00

92 EL DESTAPE RADIO S.A. 27092 1817 E 5 61 $ 50.000,00

93 PUBLICANDO S.A.S 27238 1818 B 1 538 $ 440.000,00

94 MONTI VERÓNICA LAURA 27172 1820 B 4 89 $ 130.000,00
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95 CRISTIAN CAZAL 27335 1821 B 1 65 $ 78.000,00

96 ROSSI MARÍA FERNANDA 27277 1822 B 2 39 $ 84.500,00

97 SALEME CHRISTIAN EDUARDO 27276 1823 B 9 86 $ 30.000,00

98 BIANCIOTTO MATIAS 10635 1824 B 6 45 $ 415.000,00

99 TOLOZA ANAHÍ PAMELA 27154 1825 C 3 283 $ 50.000,00

100 RUIZ DÍAZ GONZALEZ CARLOS ALBERTO 27334 1826 C 1 95 $ 95.000,00

101 DEARR S.R.L. 25497 1827 B 7 155 $ 95.000,00

102 CENTURION FRANCO GABRIEL 27083 1828 C 1 103 $ 40.000,00

103 FARIAS PATRICIA 27309 1829 C 4 115 $ 35.000,00

104 WSC CONSULTORES SAS 27345 1830 B 1 206 $ 795.000,00

105 MALLEMACI JORGE 9313 1831 B 6 1960 $ 100.000,00

106 CABRAL ARMANDO A. 4274 1832 B 2 943 $ 50.000,00

107 CECILIA DEL CARMEN ZÚÑIGA 26588 1833 B 2 372 $ 200.000,00

108 HEREDIA OSCAR R. 27489 1834 C 2 250 $ 10.000,00

109 RUÍZ CARDENAS WALTER O. 27423 1835 B 2 87 $ 50.000,00

110 PANAL S.A.S 27699 1836 B 1 92 $ 75.000,00

111 LANDABURU NORALIA 27510 1837 C 1 13 $ 40.000,00

112 EL RAYO PRODUCCIONES S.A. 27589 1839 B 1 112 $ 155.000,00

113 DIGITAL SCRUM 27595 1840 B 3 141 $ 575.000,00

114 PRADO MARÍA BELÉN 27635 1841 B 3 146 $ 60.000,00

115 AVILA CAUDIO ADRIÁN 7279 1842 C 4 91 $ 50.000,00

116 BIANCIOTTO JOAQUÍN 27337 1843 B 3 10 $ 385.000,00

117 VELAZQUEZ ALEJANDRO 6481 1844 B 7 74 $ 40.000,00

118 RED MEDIA S.R.L. 10575 1845 B 1 460 $ 45.000,00
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119 FUNES LAURA INÉS 27677 1846 C 1 31 $ 40.000,00

120 TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET 8422 1847 B 4 488 $ 40.000,00

121 GALVEZ MARÍA SOLEDAD 27650 1851 B 3 71 $ 15.000,00

122 WELSCH EDGARDO 658 1852 B 11 51 $ 40.000,00

123 ALVAREZ BARNECHE LUCIANA YAMILA 27713 1853 C 3 27 $ 80.000,00

124 PUEBLA JAVIER RAFAEL 8301 1854 B 4 32 $ 35.000,00

125 BARRETA JOSÉ MARÍA 10850 1857 C 2 162 $ 22.500,00

126 OYARZUN NESTOR ROQUE 9701 1858 B 2 607 $ 40.000,00

127 SILVA NIEVE SUSANA 7826 1859 B 3 360 $ 18.000,00

128 CIA INTEGRAL DE SERVICIOS DEL CONO SUR S.A. 27943 1860 B 2 38 $ 100.000,00

129 FASSI ALBERTO NICOLÁS 28398 1861 C 2 70 $ 78.000,00

130 MUCCILLO CESAR 28113 1862 C 2 25 $ 90.000,00

131 HUGO JOSÉ TAURO 562 1863 B 2 29 $ 750.000,00

132 MARTINEZ MARÍA BELÉN 4612 1864 B 3 739 $ 347.500,00

133 ARIAS CARLA ANDREA 28377 1865 C 1 24 $ 100.000,00

134 PALAVECINO CIRULLI MARIELA E. 28371 1866 C 1 13 $ 50.000,00

135 GUIA D  S.A. 28373 1867 E 12 13 $ 120.000,00

136 ORUE MICAELA MAGALÍ 28388 1868 C 1 121 $ 45.000,00

137 GRANADOS PATRICIA 28411 1869 C 1 130 $ 50.000,00

138 ZORATTO EDUARDO OSCAR 28280 1870 B 8 28 $ 80.000,00

139 POLÍTICA ARGENTINA NOTICIAS S.A. 28485 1873 E 4 11 $ 350.000,00

140 MARTINEZ CATA LAZARO 28481 1874 C 1 76 $ 90.000,00

141 ESMORIS EDUARDO MARIO 26940 1877 B 2 442 $ 30.000,00

142 UNA OFFSHORE S.A.S 25781 1878 B 1 72 $ 150.000,00
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143 LODOS GASTON H. Y CASCARDO ROSANA MARCELA
SOC. SIMPLE 27094 1879 B 1 471 $ 75.000,00

144 ZAPATA NAHIARA ABRIL 28106 1880 C 1 72 $ 60.000,00

145 VERHULST DANTE 28618 1881 C 6 10 $ 100.000,00

146 HARO ESTERLINA 28663 1882 C 1 70 $ 20.000,00

147 IGLU SAS 28808 1883 B 1 7 $ 585.000,00

148 PUEBLA LEONEL 28644 1884 C 1 129 $ 70.000,00

149 MAIDANA AGUSTIN 28803 1885 C 1 32 $ 100.000,00

150 BUEARC ARIEL A. 28884 1886 C 5 3 $ 80.000,00

TOTAL $ 23.210.606,00

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  271



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el EXPEDIENTE Nº 2886/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. N° 132/2022, se autorizó la contratación directa con la firma VIVERO
JAZMÍN de Miguel Angel PARODI, C.U.I.T. Nº 23-10585152-9 por la suma total de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 947.520,00), referente a la adquisición de plantas
de interior para la Coordinación de Producción Municipal.

Que a tal fin, la Dirección de Compras Mayores y Menores emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 173/2022.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 1344/2022, se autorizó y aprobó el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002
- 00000056 a favor de la firma VIVERO JAZMÍN de Miguel Angel PARODI, C.U.I.T. Nº 23-10585152-9, por la suma
total de PESOS suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON
00/100 ($ 947.520,00).

Que obra Acta de Recepción correspondiente, constatando el cumplimiento en conformidad de lo facturado.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra antes descripta.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 173/2022, emitida a favor de la firma VIVERO JAZMÍN de
Miguel Angel PARODI, C.U.I.T. Nº 23-10585152-9, por la suma total de PESOS suma total de PESOS
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 947.520,00), referente a la
adquisición de plantas de interior para la Coordinación de Producción Municipal. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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Firmado Digitalmente por
Secretaria de EconomÃ-a y
Finanzas GIOVANELLI Luisina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
13/01/2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10909/ 2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución J.A.M.F. Nº 17/2023, se aprueba el gasto bajo la figura de LEGITIMO ABONO,
correspondiente a la Factura Tipo “C” Nº 00010 - 00002697 a favor de la Policía de la Provincia.

Que el importe total asciende a la suma total de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y
TRES CON 72/100 ($ 116.733,72).

Que la figura del "Legítimo Abono" importa un apartamiento de las normas, controles y garantías establecidos para
la ejecución de los contratos y la recepción de los bienes y servicios como así también de las normas de
administración financiera relacionadas con la ejecución presupuestaria.

Que habiéndose efectuado la provisión sin el pertinente amparo contractual y a efectos de evitar un
enriquecimiento sin causa de la administración municipal, procede el dictado del presente bajo la exclusiva
responsabilidad de quien conformó la factura citada, como así también de los funcionarios que oportunamente
motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado;

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y AUTORIZAR EL PAGO de la Factura Tipo “C” Nº 00010- 00002697, a favor de la
Policía de la Provincia, bajo la figura de LEGITIMO ABONO, aprobado mediante Resolución J.A.M.F. Nº 17/2023,
por la suma total de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 72/100 ($
116.733,72). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º. Dejar expresamente indicado que la oportunidad, conveniencia y razonabilidad del precio facturado,
queda bajo la responsabilidad de quien conformó la factura citada en el artículo primero, como así también de los
funcionarios que oportunamente motivaron el apartamiento del proceso contractual reglado.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 10099/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. Nº 210/2022, se aprobó el otorgamiento de u Subsidio en pesos, por la suma
total de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00), a favor del Sr. BIANCHINI Emanuel Gabriel, D.N.I. Nº 27.771.141,
destinado a afrontar gastos varios por su participación como instructor del niño Mauro Nicolás Peralta D.N.I.N°
45.384.406, en el Torneo “OPEN ARGENTINA” en JIU JITSU a realizarse en la ciudad de Buenos Aires.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en pesos, por la suma total de PESOS
SESENTA MIL ($ 60.000,00), a favor del Sr. BIANCHINI Emanuel Gabriel, D.N.I. Nº 27.771.141, destinado a
afrontar gastos varios por su participacion en el Torneo “OPEN ARGENTINA” en JIU JITSU a realizarse en la
ciudad de Buenos Aires de conformidad con el subsidio otorgado a través de la Resolución I.M.D. N.º 210/2022.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del subsidio al Sr. BIANCHINI Emanuel Gabriel, D.N.I. N.º 27.771.141,
por el concepto descripto en el Artículo 1º. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar el pago del presente Subsidio, al Sr. BIANCHINI
Emanuel Gabriel, D.N.I. Nº 27.771.141. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal de
Deportes, Clasificación Económica 1510000.

ARTICULO 5º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Instituto Municipal de Deporte.

ARTÍCULO 6º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente N° 301/2023, del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00000054, a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº
38.407.190, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($400.000,00), en concepto de pago por el
alquiler del inmueble ubicado en la calle Gobernado Paz Nº 679, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Territorial, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al
mes de enero de 2023.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1236/2022, se aprobó el Contrato de Locación Inmueble registrado bajo N° 17600.

Que el servicio se prestó satisfactoriamente de acuerdo lo indicado por el Señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que la presente erogación se encuadra en la Ordenanza Municipal N° 3693, Artículo 110, inciso d, apartado 5), promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, y sus modificaciones y Anexo I del Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976, y sus modificatorias y Decreto
Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($400.000,00), a favor
de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, en concepto de pago por el alquiler del inmueble ubicado en la calle
Gobernado Paz Nº 679, destinado al funcionamiento de las oficinas de la Subsecretaría de Fortalecimiento Territorial, dependiente de
la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, correspondiente al mes de enero de 2023. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 00002 – 00000054, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($400.000,00), a favor de la señora Julieta ALBAINI KIM, D.N.I. Nº 38.407.190, por
el concepto descripto en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al titular presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA _______________________________________

VISTO el Expediente N° 298/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura Tipo “B” N° 00002-00000055, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( $ 350.000,00), correspondiente al periodo del 01 de
Enero al 31 de Enero del 2023, en concepto de Contrato de Locación del Inmueble ubicado en calle Juana Fadul
N.º 315, destinada al funcionamiento del Programa “SCHOLAS OCURRENTE”.

Que mediante Decreto Municipal N° 2193/2022, se aprobó el Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo
el N.º 17952, entre este municipio y el Estudio Kim & Asociados, representada por ALBANI KIM JULIETA,
CUIT N.º 27-38407190-8.

Que en adjunto N.º 12 obra, Certificación de servicios emitida por el Subsecretario de Cultura de la Secretaría
de Cultura y Educación.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110º, inciso d), Apartado 6), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo
III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N.º 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON
00/100 ( $ 350.000,00), en el marco del Contrato de Locación de Inmueble registrado bajo el N° 17952,
aprobado por Decreto Municipal N° 2193/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo “B” N° 00002-00000055, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($350.000,00), correspondiente al periodo del 01 de
Enero al 31 de Enero del 2023, en concepto de lo descripto en los considerandos. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto con cargo al responsable presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
clasificación económica 1130000.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11802/2022 del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.300.000,00) en concepto de “Difusión prohibición de hacer fuego” a llevarse a cabo entre los días catorce (14) al
diecinueve (19) de diciembre de 2022.

Que mediante Resolución S.S.E. y F. Nº 591/2022, se autorizó la contratación directa con las firmas detalladas en
el Anexo I, emitiéndose en tal sentido las correspondientes Ordenes de Publicidad.

Que se ha totalizado el cumplimiento de las Órdenes de Publicidad según consta en la conformidad de las facturas
que fueron presentadas y la Certificación por parte de la Dirección Administrativa de Comunicación y Publicidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Art. 110°, inciso D, apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693
promulgada mediante Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada mediante Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-APROBAR el gasto por la suma PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL  CON 00/100 ($
1.300.000,00)  en concepto de “Difusión prohibición de hacer fuego” a llevarse a cabo entre los días catorce (14)  al
diecinueve (19) de diciembre de 2022, de conformidad con las Ordenes de Publicidad detalladas en el Anexo I de la
presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.-AUTORIZAR Y APROBAR la cancelación de las facturas detalladas en el Anexo I que forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 3°.- DAR POR CUMPLIDAS las Órdenes de Publicidad  por la suma total PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS MIL  CON 00/100 ($ 1.300.000,00). Ello  por  los  motivos  expuestos  en  el exordio.

ARTICULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Secretaria Jefatura de Gabinete.

ARTICULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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Anexo I ________________________________________

 FIRMA COD.
PROV. OP FACTURA MONTO

1 MARTINEZ MARÍA BELÉN 4612 1892 B 3 737 $ 100.000,00

2 CERVANTES S.A.S. 28434 1888 B 1 6 $ 200.000,00

3 GAMA PRODUCCIONES
S.R.L. 1332 1890 B 13 444 $ 200.000,00

4 IGLÚ S.A.S 28808 1891 B 1 6 $ 300.000,00

5 P.A. NOTICIAS S.A. 28485 1889 E 4 10 $ 400.000,00

6 UNO PRODUCCIONES S.R.L. 2161 1887 B 5 11 $ 100.000,00

TOTAL $1.300.000,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 2723/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de La Factura tipo “B” Nº 00004-00001910, por la suma total de PESOS
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 177.047,00), referente a la adquisición de
Elementos de Protección Personal para el personal de la Subsecretaría de Industria y Producción.

Que a través de la Resolución S.J.G. y S.E. y F. Nº 35/2022, se adjudicó la Licitación Privada Nº 79/2022 a la firma
GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CATORCE ($ 2.668.014,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 654/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 654/2022, según
Acta de Entrega Nº 01/2023 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.-

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y
SIETE CON 00/100 ($ 177.047,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T. 30-71412413-3, referente a
la adquisición de Elementos de Protección Personal para el personal de la Subsecretaría de Industria y Producción,
según la Resolución S.J.G. y S.E. y F. Nº 35/2022 y la Orden de Compra Nº 654/2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 00004-00001910 por la suma total de PESOS
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE ($ 177.047,00), a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L.,
C.U.I.T. 30-71412413-3, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° .- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 654/2022 a favor de la firma GRUPO FARO S.R.L.,
C.U.I.T. 30-71412413-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CATORCE ($ 2.668.014,00) por el concepto citado en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.-Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL CUARENTA Y SIETE ($ 177.047,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
Finanzas, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 " 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11318/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0004-00010780, a favor de la firma
HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, por la suma total de PESOS TREINTA
MI SEISCIENTOS ($30.600,00), referente a la adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al Sr. CHAGOYA
GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES y la
contratación del servicio de alojamiento, quien realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo
requerido por la Subdirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 565/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 924/2022.

Que obra adjunto Certificación de Servicios emitida por el Sr. Director de Administración dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas constatando la efectiva prestación del servicio de alojamiento,
correspondiendo dar por cumplida la Orden de Compra antes mencionada.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartados 1 y 2 de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con
las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto
Municipal 1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MI SEISCIENTOS ($ 30.600,00), a
favor de la firma HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, referente a la
adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al Sr. CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los
tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES y la contratación del servicio de alojamiento, quien
realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración
de la Secretaría de Economía y Finanzas. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0004-00010780, por la suma total de
PESOS TREINTA MI SEISCIENTOS ($ 30.600,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 924/2022, emitida a favor de la firma HOTELES
DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, por la suma total de PESOS TREINTA MI
SEISCIENTOS ($ 30.600,00), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS TREINTA MI
SEISCIENTOS ($ 30.600,00), con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos,
Clasificación Económica 1120000.

lunes 16 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  282



ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 360/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 2327/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 18026, entre este
municipio y la Sra. María Sol SALDUTTI, D.N.I. N° 38.132.020.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2279/2022, se autorizó el bono fin de año.

Que el mismo se encuadra, en el artículo 110, inciso d, apartado 10, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000153 de titularidad de la locadora, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS
MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 216.421,81), en concepto por las prestaciones de
servicios durante el mes de diciembre de 2022, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18026, bajo la
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que según certifica el señor Jefe Departamento Contable de la Dirección de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y de Derechos Humanos, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 216.421,81), en el marco del Contrato de Locación de Servicios Nº 18026. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000153, a favor de la señora María Sol SALDUTTI, D.N.I.
N° 38.132.020, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 216.421,81), en concepto por las prestaciones de servicios durante el mes de diciembre de 2022 y Bono de Fin de
Año, según Contrato de Locación de Servicios Registrado Bajo el Nº 18026 y Decreto Municipal Nº 2279/2022, bajo la dependiente de
la Subsecretaría de Desarrollo Comunitarios – Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 9306-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución SE y F N° 5042/2022 el mismo aprobó el pago de la factura Tipo B N° 00006-00001868, presentada por la
firma “JORGE MALLEMACI”, CUIT 20-30974008-5, correspondiente a la adquisición de CIEN (100) agendas perpetuas, para ser
entregadas como obsequios protocolares por el Señor Intendente Municipal en diferentes actos y eventos en lo que resta del año
2022.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se hace necesario mencionar el importe en letras y números de
la FC "B" 6-1868 en los Artículos N° 1, 2 y 3 en la Resolución S.E y F. N° 5042/2022.

Que corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice lo mencionado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido en el Art. 153 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, el Decreto Municipal 1516/2022 y
Decreto Municipal N.º 1302/2020, Art. 117 y 146 de la Ley Provincial Nº141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Articulo 1° de la Resolución S.E.y F. N.º 5042/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de la factura Tipo B Nº 00006-00001868, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL
CON 00/100 ($290.000,00), presentada por la firma “JORGE MALLEMACI”, CUIT 20-30974008-5, correspondiente a la adquisición de
CIEN (100) agendas perpetuas, para ser entregadas como obsequios protocolares por el Señor Intendente Municipal en diferentes
actos y eventos en lo que resta del año 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio." Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Articulo 2° de la Resolución S.E.y F. N.º 5042/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2° .- Autorizar y aprobar el pago de la factura Tipo B Nº 00006 - 00001868, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA MIL CON 00/100 ($290.000,00), presentada por la firma “JORGE MALLEMACI”, CUIT 20-30974008-5, referente a la
contratación antes descripta. Ello pos los motivos expuestos en el exordio." Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Articulo 3° de la Resolución S.E.y F. N.º 5042/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 757/2022 emitida a favor de la firma “JORGE MALLEMACI”, CUIT 20-
30974008-5, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($290.000,00), solicitado mediante Nota de Pedido
Nº 317/2022. Ello por lo expuesto en el exordio." Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 1549/2021  del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.  E. y F. N° 530/2022, se autorizó y aprobó el pago de las Facturas detalladas en el
Anexo I, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ($35.991,00) , a
favor de la firma GRUPO FARO S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente a la adquisición de Elementos de
Protección Personal destinados a los empleados y las empleadas, de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, según la Resolución S. M. A. y D. S. y S. E. y F. Nº 08/2021 y la Orden de Compra Nº 320/2021.

Que de acuerdo a lo observando por la Dirección de Contaduría se indico de manera errónea el importe total de la
aprobación del gasto en el Articulo 1º y se deberá incorporar un  Articulo cancelando el anticipo financiero
oportunamente otorgado, de la resolución indicada anteriormente.

Que en consecuencia de ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976, Decreto Municipal N° 1948/2015 y Decreto Municipal N° 1516/2022, en el Artículo 117° y 146° de la Ley
Provincial Nº 141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 1º de la Resolución Nº S.E. y. F. 530/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS  ($71.982,00), referente a la adquisición de Elementos de Protección Personal
destinados a los empleados y las empleadas, de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según
la Resolución S. M. A. y D. S. y S. E. y F. Nº 08/2021 y la Orden de Compra Nº 320/2021. Ello por lo expuesto en el
exordio ”.

ARTÍCULO 2°- Incorporar como artículo 5° en la Resolución Nº S.E. y. F. 530/2022 el que quedara redactado de la
siguiente manera: ARTÍCULO 5°.- Cancelar el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante la Resolución
S.E.y F.. N° 3839/2021, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO
($35.991,00) , de acuerdo a las notas de crédito y débito mencionadas en el Anexo I que forma parte de la
presente". Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3° - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Nº 306/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 275/2023, se autorizo la apertura del Fondo Permanente sin reposición
para la Secretaría de Jefatura de Gabinete – Dirección de Mantenimiento de Edificios Municipales, para atender
gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General,  se consigno de manera erronea el numero de
cuenta corriente en el artículo 1° de la resolución antes mencionada.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias y Decreto Municipal Nº 1516/2022, Artículo 117º y 146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:
                                                                                                                                                                                        
                           

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F N° 275/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al
Ejercicio 2023, a favor de la Secretaría de Jefatura de Gabinete - Dirección de Mantenimiento de Edificios
Municipales por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00), que operará
bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 189316 para solventar los gastos de funcionamiento, según las
condiciones descriptas en el Anexo I, que a tal fin forma parte de la presente.". Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N.º 381/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. Nº 07/2023, se aprobó el otorgamiento de un Subsidio en
pesos, por la suma total de PESOS CIEN MIL con 00/100 ($ 100.000,00), a favor del Sr. BO, David
Ezequiel D.N.I N.º 32.768.003, para afrontar los gastos de su participación del Tour Patagónico de
Beach Voley en el mes de Febrero de 2023.

Que se cuenta con saldo presupuestario para afrontar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N.º 5698 y el Decreto
Municipal N.º 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto referente al otorgamiento de un subsidio en pesos,

por la suma total de PESOS CIEN MIL con 00/100 ($ 100.000,00), a favor del Sr. BO, David Ezequiel
D.N.I N.º 32.768.003, para afrontar los gastos de su participación del Tour Patagónico de Beach
Voley en el mes de Febrero de 2023, de conformidad con el subsidio otorgado a través de la
Resolución I.M.D. N.º 07/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago del subsidio a favor del Sr. Bo David Ezequiel D.N.I N.º
32.768.003 , por el concepto descripto en el Artículo 1º. Ello de conformidad con lo referido en los
considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario
Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

m.c.o.

RES SEYF-298-2023

lunes 16 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  288



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11348/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0005-00008925, por un importe total de PESOS TREINTA Y
TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, en
concepto de pago por la adquisición de CUATROCIENTAS (400) botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día
Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”, organizado por la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la
Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 546/2022, se adjudicó la contratación directa de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº
30 – 71069687 - 6, por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), emitiendo a tal fin la
Orden de Compra Nº 874/2022.

Que obra en el Expediente, acta de entrega emitida por el Director de Administración, de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos, constatando la recepción de los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor
de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, en concepto de pago por la adquisición de CUATROCIENTAS (400)
botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0005 - 00008925, por un importe total de PESOS TREINTA Y
TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, por la
adquisición antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 874/2022, a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 –
71069687 - 6, por un importe total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), en concepto de pago por
la adquisición de CUATROCIENTAS (400) botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día Internacional de los
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 9800/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” N.º 00004-00000785, a favor de la firma de MABAMA S.R.L, C.U.I.T. Nº
30-71532104-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100 ($83.460,11)
referente a la adquisición de pinturas y materiales destinados a trabajos generales que lleva a cabo la dirección de mantenimiento de
Edificios Municipales, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, dependiente de la Secretaria Jefatura de Gabinete.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 509/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a
tal fin la Orden de Compra Nº 811/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 811/2022, según Vale de Salida de Materiales Nº 336/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100
($83.460,11) a favor de la firma MABAMA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, referente a la adquisición de pinturas y materiales
destinados a trabajos generales que lleva a cabo la dirección de mantenimiento de Edificios Municipales, de acuerdo a lo requerido por
dicha repartición, dependiente de la Secretaria Jefatura de Gabinete. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “B” N.º 0004-00000785, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100 ($83.460,11) a favor de la firma MABAMA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-71532104-8, por la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 811/2022, emitida a favor de la firma MABAMA S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-
71532104-8, por la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100 ($83.460,11), por el
concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 11/100 ($83.460,11),
con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                              

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11804/2022 del registro de esta Municipalidad y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD
NUTRICIONAL”, correspondiente al mes de Diciembre de 2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1629/2019, se creó el Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”, delegando a la
titular de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos la facultad de emitir normas complementarias para la puesta en
marcha del presente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1726/2019, se publicó el Convenio de Prestación de Servicios Sociales por medio de una Tarjeta, registrado
bajo el Nº 14091, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

Que el convenio mencionado precedentemente se ha suscripto con el propósito de encomendar al Banco, con aceptación de este, a constituirse en
administrador de la operatoria, procesamiento y control del medio de pago a los beneficiarios de las prestaciones sociales mediante una tarjeta de
compra.

Que mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. Nº 1239/2021, se estableció el valor de la asignación económica mensual del Programa
“INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”, discriminado de la siguiente manera: La suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100
($ 2.500,00), a personas sin ningún tipo de necesidad nutricional específica, y la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00), a personas
con algún tipo de necesidad nutricional específica (celiaquía/diabetes).

Que en adjuntos 5, 6 y 7 obran planillas de beneficiarios correspondiente al mes de Diciembre de 2022 firmadas por personal del Departamento
Liquidaciones de la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que de acuerdo a las planillas de beneficiarios adjuntas, el presente gasto asciende a la suma total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN
MIL CON 00/100 ($ 931.000,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($
775.000,00), distribuidos entre los CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) beneficiarios obrantes en el Anexo I, cuyos importes individuales se
detallan en el citado, y la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($156.000,00), distribuidos entre los VEINTISÉIS (26)
beneficiarios detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se detallan en el mencionado.

Que mediante Resolución S.P.S.S. y DD.HH. N° 0432/2022 se estableció que con motivo de las celebraciones por Navidad y Año nuevo en el mes
de diciembre de 2022 se realizaría un pago por única vez de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($5.000,00) para personas en general y de PESOS
SEIS MIL CON 00/100 ($6.000,00) para aquellas personas con necesidades alimenticias especificas como ser diabéticos y/o celíacos.  

Que la señora Directora de Inclusión Social se deja constancia que los datos y situaciones particulares enunciadas por los beneficiarios han sido
corroborados por un Trabajador Social, estando en conocimiento de ello la Titular de la Secretaría.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 931.000,00), referente al pago
de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD NUTRICIONAL”, correspondiente al mes de
Diciembre de 2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la asignación económica mensual del Programa denominado “INSTRUMENTO DE EQUIDAD
NUTRICIONAL”, PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 931.000,00), discriminados de la siguiente manera: PESOS
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 775.000,00), distribuidos entre los CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) beneficiarios
obrantes en el Anexo I, cuyos importes individuales se detallan en el citado, y la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100
($156.000,00), distribuidos entre los VEINTISÉIS (26) beneficiarios detallados en el Anexo II, cuyos importes individuales se detallan en el
mencionado. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario
Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido, archivar

lunes 16 de enero de 2023
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ANEXO I ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ACA Maria Elena 14960472 10001 $5.000,00

2 ACHO CHOQUE Fabiola 95239563 7830 $5.000,00

3 ACOSTA Jorge Luis 6173383 9145 $5.000,00

4 AGUIRRE Rita Micaela 39309085 8470 $5.000,00

5 ALAGUIBE Erica Belen 31115402 9351 $5.000,00

6 ALBARRACIN BIDONDO Nadia Fernanda 31710944 28807 $5.000,00

7 ALDANA ESPINOZA Filomena 93997845 26983 $5.000,00

8 ALMIRON Cesar Alejandro 17997609 8941 $5.000,00

9 ALVAREZ MUÑOZ Maricel Soledad 19097848 27428 $5.000,00

10 ANDRADE LOPÉZ Elba 95843521 28101 $5.000,00

11 ANDRADE VARGAS Manuel Ivan 37839190 26625 $5.000,00

12 ARANCIBIA DIAZ Liliana 39677285 26748 $5.000,00

13 ARCE Marcelino 18584514 25275 $5.000,00

14 ARCE Maria Gloria 24713300 10881 $5.000,00

15 ARGOTE MAQUIRI Karina Carolina 94660653 25418 $5.000,00

16 AVELLANEDA Florencia Micaela 39301296 26530 $5.000,00

17 BALBUENA Nestor Wilson 19092810 9874 $5.000,00

18 BANEGAS Mercedes Lorena 25667632 10875 $5.000,00

19 BARBOZA Miryan Graciela 24131145 25192 $5.000,00

20 BARRA GOMEZ Jova del Rosario 92846681 9920 $5.000,00

21 BEJARANO Rosana Aide 23247886 26838 $5.000,00

22 BENDITA RODRIGUEZ Catalina 19030104 7482 $5.000,00

23 BENITEZ ESCOBAR Erica 93601187 28278 $5.000,00

24 BESACHO Rocha Erica Gabriela 28319962 5124 $5.000,00

25 BORDA Gabriel Orlando 26140016 26536 $5.000,00

26 BRANDAN MERCEDES Ines 17655529 10009 $5.000,00

27 BRAVO Marcela Silvana 25463648 10560 $5.000,00

28 BURGOS Javier Reinaldo 27956881 9726 $5.000,00

29 CABRERA MASIAS Jhoselin Anahi 95974155 26261 $5.000,00

30 CABRERA Mirta Gladys 18373193 25327 $5.000,00

31 CAÑETE Lucia Micaela 38087697 10461 $5.000,00

32 CARDENAS VIDAL Jose Orlando 18676282 26375 $5.000,00

33 CARDOZO Agustina 16637643 26655 $5.000,00
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34 CARDOZO Manuela 16364788 9762 $5.000,00

35 CARDOZO Samanta Laura 37117020 26121 $5.000,00

36 CARIAGA Glenda Isabel 39391174 27146 $5.000,00

37 CARRANZA Andrea Veronica 18615096 9989 $5.000,00

38 CARRASCO Mario Alberto 13104009 5789 $5.000,00

39 CASTRO Mariela Beatriz 24903838 28177 $5.000,00

40 CELONE Estefania Belen 41686988 10885 $5.000,00

41 CEPEDA MAMANI Carmen Rosa 95730548 10455 $5.000,00

42 CHANAMPA Maria de Lourdes Melina 32671582 28005 $5.000,00

43 CISNERO Irma Yolanda 16658281 9909 $5.000,00

44 COPA UMIRI Marina 94289012 9495 $5.000,00

45 COPA UMIRI Severina 94596891 10101 $5.000,00

46 CORDOVA SILES Maria Eugenia Pamela 36734567 27889 $5.000,00

47 CORONADO CHAVEZ Alejandra Miriam 34674768 10662 $5.000,00

48 COTA RIQUELME Angelica Maria 19083235 9496 $5.000,00

49 CRUZ AIZA Justina Rufina 95259215 27834 $5.000,00

50 CRUZ BLANCO Juana 18847337 247 $5.000,00

51 CRUZ Fabian Isidro 41051868 10693 $5.000,00

52 CRUZ PERALTA Yeny Yalu 94107720 27942 $5.000,00

53 DEL PINO Hector Julian 20539579 26573 $5.000,00

54 DIAS Vilma Tamara del Milagro 28206627 26378 $5.000,00

55 DIAZ AGUIRRE Armando Yon 95744716 10602 $5.000,00

56 DIAZ Rocio Celeste 40699127 25701 $5.000,00

57 DONOSO Julio Cesar 27763300 28819 $5.000,00

58 DUARTE Anibal 17960386 26704 $5.000,00

59 ENCINAS PACCHI Cristina Mabel 31173808 9416 $5.000,00

60 ESPINDOLA Esther Catalina 16742266 9354 $5.000,00

61 FERREIRA Elida Gabriela 27843526 10384 $5.000,00

62 FERREYRA Carlos Dante 14991591 7509 $5.000,00

63 FLORES CERRON Miguel 19089673 9139 $5.000,00

64 FRETES MACHADO Analia 32002237 10959 $5.000,00

65 FRIAS Ivan Sebastian 43691259 26972 $5.000,00

66 GAMARRA Natalicio 17091434 25864 $5.000,00

67 GARDA Sandra Edith 14893502 7357 $5.000,00

68 GARECA Ayelen selva 34674534 8078 $5.000,00

69 GOMEZ Ana Gladis 22439619 1974 $5.000,00

70 GOMEZ Patricia Cristina 14053398 26577 $5.000,00

71 GONZALEZ FEIGI Rocio Celeste 31927092 27531 $5.000,00

72 GONZALEZ Gustavo German 27358259 25971 $5.000,00
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73 GONZALEZ Tomasa Noemi 21856470 4702 $5.000,00

74 HIDALGO Monica Beatriz 25377191 25489 $5.000,00

75 HOLGADO Francisca 14256844 10458 $5.000,00

76 IBAÑEZ Andrea Micaela 30028880 27926 $5.000,00

77 INTURIAS ROJAS Jesica Noelia 33979146 25193 $5.000,00

78 JAUREGUI Romina Micaela 34355011 27419 $5.000,00

79 KILP Ana Carolina 23750318 9360 $5.000,00

80 LAURA RIOS Luiza 95041345 10810 $5.000,00

81 LEON SANTOS Calixta 93000648 7636 $5.000,00

82 LODI Alberto Omar 20549931 25975 $5.000,00

83 LOPEZ Yesica Yanel 37108912 10786 $5.000,00

84 LUQUE Hilda Jesus 20757684 7373 $5.000,00

85 MALDONADO Candela Ariadna 44236502 28593 $5.000,00

86 MALKOVIC Silvina Soledad 29516467 8267 $5.000,00

87 MAMANI Liliana Mabel 32687533 25768 $5.000,00

88 MARIN Aldana Sheila 41367958 10540 $5.000,00

89 MARTINEZ FRANK Cristina Susana 28511633 7502 $5.000,00

90 MEJIA CAMACHO Aida 93917072 26992 $5.000,00

91 MELENDEZ Ruiz Eulogia 19077114 26935 $5.000,00

92 MENDOZA Alejandra Isabel 29613615 26142 $5.000,00

93 MEZA Natalia Paola 31587529 26244 $5.000,00

94 MIR Maria Lujan 26573092 5932 $5.000,00

95 MIRANDA RIOS Edith Margarita 95722938 10321 $5.000,00

96 MOLINA Karen Anahi 41857332 8075 $5.000,00

97 MOLINA Leonor Ester 34336201 8899 $5.000,00

98 MOLLO Elizabeth Agustina 37000475 25298 $5.000,00

99 MONTAÑO SILES Ludmila Rocio Belen 43160745 26572 $5.000,00

100 MORALES Lara Cristal 40519535 28554 $5.000,00

101 MORATO Miguel Jose 27144926 26598 $5.000,00

102 MUÑOZ GUENEL Sylvia Edith 19076941 11022 $5.000,00

103 NEGREIROS LOPEZ Justo Vicente 94611074 9789 $5.000,00

104 OCHOA Patricia Alejandra 20267089 10574 $5.000,00

105 OLGUIN Laura Analia 21670421 25132 $5.000,00

106 ORTEGA BARRIENTOS Stella Maris 18063690 10479 $5.000,00

107 ORTEGA CORREA Elias 93660227 26489 $5.000,00

108 PAVON Johana Paulina 32308871 28448 $5.000,00

109 PEPE Sebastian Nicolas 26057154 8615 $5.000,00

110 PEREZ Maria Cecilia 24425663 26566 $5.000,00

111 PINO Orlando Javier 35926509 1418 $5.000,00
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112 PISTAN Silvana Emilse 38212694 26491 $5.000,00

113 PLAZA Margarita Serafina 17594240 9349 $5.000,00

114 PONCE Elizabeth Soledad 32769291 10081 $5.000,00

115 PROVERA Vilma Susana 17444117 8221 $5.000,00

116 QUIROZ SILES Brenda Noemi 41789861 27132 $5.000,00

117 QUISPE FLORES Claudia 95310017 26760 $5.000,00

118 RAIPANE RUIZ Hugo Enrique 18803450 27119 $5.000,00

119 RAMOS SALAZAR Margarita 94555637 25703 $5.000,00

120 RIQUELME DE FRANCO Leonidas 95223520 25704 $5.000,00

121 RIVERA COLQUE Reina 93797869 2042 $5.000,00

122 ROCHA Estefania Daniela de los Angeles 33979680 10270 $5.000,00

123 RODRIGUEZ Cristian Andres 32800997 27253 $5.000,00

124 RODRIGUEZ OLGUERA Alberta 95845295 26919 $5.000,00

125 RODRIGUEZ OLGUERA Hugo 92943887 26762 $5.000,00

126 RODRIGUEZ Rodrigo Fabio 37299261 9585 $5.000,00

127 ROJAS ROJAS Sandra 93026595 7511 $5.000,00

128 ROLDAN Omar Daniel 24295305 9768 $5.000,00

129 ROLON VARGA Camila Ayelen 40739950 10092 $5.000,00

130 ROMERO Evelin Estefania 40844542 10172 $5.000,00

131 ROMERO Hector Andres 32405107 26545 $5.000,00

132 ROMERO Ilsen Maria 18792162 9876 $5.000,00

133 ROMERO Mariela Fabiana 23622915 9295 $5.000,00

134 ROMERO YSHIMURA Luzmila Rossana 18845990 26638 $5.000,00

135 RUIZ Marcela Viviana 20680415 6878 $5.000,00

136 RUIZ Segundo Rafael 25836417 28449 $5.000,00

137 SALDIVIA NILSSON Sylvia Ester 18827117 10177 $5.000,00

138 SANCHO Carlos Javier 22524878 9623 $5.000,00

139 SANDOVAL Guadalupe Alejandra 20788442 26836 $5.000,00

140 SAVASTANO Eliana Gabriela 30040190 25190 $5.000,00

141 SEJAS TORRICO Segundina 19069201 8510 $5.000,00

142 SOLANS Carolina Maria Jose 34655057 9411 $5.000,00

143 SOTO IBARRA Bernardo 18857305 26581 $5.000,00

144 SOTO ORTIZ Maria Soledad 93086430 5477 $5.000,00

145 TEJADA Veronica Elizabeth 23596368 10174 $5.000,00

146 TURA Mariela Noemi 28214380 9820 $5.000,00

147 UNQUEN ANTON Lorena Viviana 34334964 10999 $5.000,00

148 URIONA ANDRADE Nora 95389549 9555 $5.000,00

149 VIDELA Felipe Eduardo 16534839 9655 $5.000,00

150 VIDELA Pedro Eulogio 11660366 10316 $5.000,00

151 VILLALBA Erica Lorena Carmen 24755950 26126 $5.000,00

152 VIVAS Monica Elizabeth 30863437 10808 $5.000,00

153 WENK Eric Natanael 36734411 8720 $5.000,00
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154 ZARATE Gabriela Rosana 25727011 28201 $5.000,00

155 ZERNA Maira Soledad 35352267 10617 $5.000,00

  MONTO AFECTADO  $775.000,00

 

ANEXO II ________________________________________

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CODIGO MONTO

1 ALARCON Mauricio Eduardo Jesus 39869182 25225 $6.000,00

2 ARAOZ Paola Elisabeth 33250597 9993 $6.000,00

3 ASENCIO Ricardo Raul 35356211 28962 $6.000,00

4 BARRENA Valeria Mabel 26732419 8610 $6.000,00

5 BRUNO walter Daniel 23061822 6573 $6.000,00

6 DE LA CRUZ BAEZ Regina 94087415 26136 $6.000,00

7 DESCALZO PALIZA Sussan Lissette 93930103 26746 $6.000,00

8 DIAZ Yanina del Carmen 34483650 10452 $6.000,00

9 ENCINAS Manuel Alejandro 34326616 7283 $6.000,00

10 ESCALIER MENDOZA Franco Baltazar 43918271 28022 $6.000,00

11 FUNES Ana Beatriz 17565455 26628 $6.000,00

12 GARRADO CAMPOS Isidora 19079312 26539 $6.000,00

13 GODOY Raul Alberto 14007541 10279 $6.000,00

14 HOLGADO Eusebia 16503126 28233 $6.000,00

15 LUGRIN Romina Inés 28920335 5858 $6.000,00

16 MEDINA Juan Carlos 22212425 8699 $6.000,00

17 MELLAO Adriana Silvina 29066724 25283 $6.000,00

18 MIRAGAYA Yamila Denisse 28230392 6532 $6.000,00

19 MONZON Octavio Dario 22124025 10899 $6.000,00

20 NEAMAT Joana Belen 35884914 7833 $6.000,00

21 QUEZADA CASTRO Iris Zuzana 18832097 26578 $6.000,00

22 RIVAS Daniel Alberto 17640781 28231 $6.000,00

23 SANTA CRUZ HUAMAN Priscila 94994804 8668 $6.000,00

24 SOBERON Claudia Alejandra 23362576 26548 $6.000,00

25 VARGAS Horacio Daniel 18586669 10141 $6.000,00

26 VERA Karina Noelia 27576757 7419 $6.000,00

  MONTO AFECTADO  $156.000,00

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-301-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 364/2023 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000193 por la suma total de PESOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10), a favor
de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0, referente al Anticipo Financiero del cincuenta por
ciento (50%), por la adquisición de nuevos refugios para pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo a lo
requerido por la Subsecretaría de Obras Públicas.

Que a través del Decreto Municipal Nº 26/2023, se adjudicó la Licitación Pública Nº 81/2022, a favor de la firma
antes mencionada, por la suma total de PESOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA Y SEIS CON 20/100 ($ 27.966.166,20), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 4/2023.

Que mediante Expediente N° 355/2023 se realizó el ingreso de la Póliza de Caución Nº 861.163 por el anticipo
financiero de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 sobre la Orden de Compra N° 4/2023.

Que la presente tramitación se encuadra en lo establecido en el Artículo 99 Inciso a) del Decreto Municipal N.º
1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3693.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal
4976, sus modificatorias y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el otorgamiento del Anticipo Financiero por la suma total de PESOS TRECE MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10), a favor de la firma
WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 referente al Anticipo Financiero del cincuenta por ciento (50%), por
la adquisición de nuevos refugios para pasajeros del transporte público colectivo, de acuerdo a lo requerido por la
Subsecretaría de Obras Públicas, según Decreto Municipal Nº 26/2022, y la Orden de Compra Nº 4/2023. Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000193 por la suma total de PESOS
TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES CON 10/100 ($ 13.983.083,10),
a favor de la firma WAIA SERVICIOS S.A, CUIT Nº 30-71515647-0 por la adquisición antes descripta. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario: Subsecretaría
de Obras Públicas, Clasificación Económica 2110000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-302-2023

lunes 16 de enero de 2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 10719/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 ($ 3.904.772,80), referente al traslado de CINCUENTA Y SEIS CON
80/100 (56,80) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las
Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), totalizando la suma total de PESOS TRES MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS CON 60/100 ($ 3.543.723,60).

Que a través del Decreto Municipal Nº 1368/2022, se adjudicó la Contratación Directa Nº 381/2022 a la firma mencionada
precedentemente, por la suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 68.746.000,00),
correspondiente a la contratación del servicio de traslado de adquisición de UN MIL (1.000) toneladas de sal de roca molida – (cloruro
de sodio), desde la ciudad de origen hasta la ciudad de Ushuaia, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 533/2022,
respectivamente.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1618/2022 se autorizó el incremento del TREINTA Y CINCO (35%) por ciento sobre la Orden de
Compra mencionada anteriormente, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL CIEN ($
24.061.100,00), emitiéndose a tal efecto la Orden de Compra Nº 605/2022.

Que en adjunto 25, obra Informe N° 38/22, emitido por el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores
y Menores, constatando la entrega parcial del insumo adquirido, mediante la Orden de Compra Nº 533/2022.

Que el señor Subsecretario Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública a suscripto la
certificación de la totalidad de las toneladas recibidas, según adjunto Nº 14.

Que las notas de Créditos mencionadas en el Anexo I, que forma parte de la presente corresponden a la cancelación parcial del
anticipo financiero oportunamente otorgado y gestionado mediante expediente 6991/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto
Municipal Nº 239/2010 y Decretos Municipales Nros. 1255/2013 y sus modificatorios y Nº 2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y DOS CON 80/100 ($ 3.904.772,80), referente a la provisión y traslado de CINCUENTA Y SEIS CON 80/100 (56,80)
toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, según el Decreto Municipal
Nº 1368/2022 y la Orden de Compra Nº 533/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las facturas detalladas en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, a favor
de la firma LOGÍSTICA ANTÁRTICA S.A., CUIT Nº 33-71190748-9 por la suma total PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 ($ 3.904.772,80), referente al traslado de CINCUENTA Y SEIS CON
80/100 (56,80) toneladas de sal industrial (cloruro de Sodio), destinadas al Operativo de Mantenimiento y Limpieza Vial, deducidas las
Notas de Crédito consignadas en el Anexo detallado precedentemente, las que ascienden a la suma total de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), totalizando la suma total de PESOS TRES MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS CON 60/100 ($ 3.543.723,60), por la contratación antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Cancelar parcialmente el anticipo financiero oportunamente otorgado mediante expediente 6991/2022, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), de acuerdo a las Notas de
Crédito mencionadas en el Anexo I, que forma parte de la presente.

lunes 16 de enero de 2023
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ARTICULO 4º.-  Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 361.049,20), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos,
Clasificación Económica 1120000 y PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 40/100 ($ 3.182.674,40), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

 

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR FACTURA IMPORTE NOTA DE CRÉDITO IMPORTE

B-0004-00002927 $ 1.927.637,84 B 0004-00000405 $ 178.236,26
LOGÍSTICA

ANTÁRTICA S.A.
B 0004-00002999 $ 1.977.134,96 B 0004-00000419 $ 182.812,94

TOTAL $ 3.904.772,80  $ 361.049,20

TOTAL A CANCELAR $ 3.543.723,60

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-303-2023

RES SEYF-303-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                    

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9437/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 0001-00007129 a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S.,
C.U.I.T. Nº 30-717024938-5 , por la suma total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($ 74.175,00) ,
referente a la adquisición de insumos necesarios para la realización de los trabajos que lleva a cabo la División de Electricidad,
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 529/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada por la suma
total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($ 74.175,00) , emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº
848/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores a constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra citada precedentemente, según Vale de Salida N° 340/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por finalizada dicha Orden de Compra.

 Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($
74.175,00),  referente a la adquisición de insumos necesarios para la realización de los trabajos que lleva a cabo la División de
Electricidad, dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según Resolución
S.S.E. y F. Nº 529/2022 y la Orden de Compra Nº 848/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago del Tique Factura Tipo “B” Nº 0001-00007129 a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S.,
C.U.I.T. Nº 30-717024938-5 , por la suma total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($ 74.175,00),
referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 848/2022, a favor de la firma BLACK SHEEP S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-
717024938-5  por la suma total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($ 74.175,00) , referente a la
adquisición de insumos necesarios para la realización de los trabajos que lleva a cabo la División de Electricidad, dependiente de la
Subsecretaria de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma  total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO ($ 74.175,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Planificación e Inversión Pública, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Decreto Municipal Nº 1659/2022, Contrato de locación de Servicios Nº 17754 y Expediente Nº
348/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 1659/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado
bajo el Nº 17754 entre este municipio y la Sra. GÓMEZ, ROMINA ELISA D.N.I. 28.340.646

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000063, de titularidad del locatario, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 91/100 CENTAVOS ($211,964,91),
en concepto de servicios prestados durante el mes de diciembre, bajo la dependiente Secretaría de Jefatura
de Gabinete.

Que, según certifica la secretaria de economía y Finanzas, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza
Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 91/100 CENTAVOS ($211,964,91), en el marco del Contrato de locación de
Servicios Nº 17754. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 - 00000063 a favor de la Sra. GÓMEZ,
ROMINA ELISA D.N.I. Nº 28.340.646, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 91/100 CENTAVOS ($211,964,91). Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.-COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 305/2023, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Municipal Nº 1505/2022 se aprobó el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 17697, entre este municipio y la Sra. VEGA Claudia Noemi  DNI 32.428.723.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d), apartado 10), de la
Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo I
del Decreto Municipal N° 1255/2013 y Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que obra factura tipo “C” Nº 00001-00000009, de titularidad de la locada, por la suma total de PESOS
CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 53/100 ($119.810,53), en concepto las
prestaciones de servicios durante el periodo comprendido desde el 13 de Diciembre del 2022 al 12 de Enero del
2023, bajo la dependiente de la Secretaría de Relaciones Vecinales y Parlamentarias.

Que, según certifica la Directora de Administración, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo
III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto
Municipal Nº 1302/2020.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL PAGO por la suma total de PESOS CIENTO DICIENUEVE MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON 53/100 ($119.810,53) en el marco del Contrato de locación de Servicios Nº
17697. Ello por los motivos expuestos en el exordio

. ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001-00000009 a favor de la Sra. VEGA
Claudia Noemi DNI 32.428.723, por la suma total de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS
DIEZ CON 53/100 ($119.810,53). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 " 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO, el expediente Nº 12003/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000411, a favor de la firma “BONFIGLI OMAR DANIEL”
por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente al servicio de
reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría de Servicios Públicos, durante
el periodo comprendido entre los días del 11/11/22 al 10/12/22, según Certificación de Servicio suscripta por el Subsecretario de la
S.S.S.P.

Que a través del Decreto Municipal N° 1067/2020 se autoriza la Contratación Directa a la firma antes mencionada, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 468/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 6) de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 153
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, Ordenanza Municipal N° 5698 y
en los Decretos Municipales N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00),
correspondiente al servicio de reparación y mantenimiento de dieciocho (18) equipos de calefacción pertenecientes a la Subsecretaría
de Servicios Públicos, durante el periodo comprendido entre los días del 11/11/22 al 10/12/22, según Certificación de Servicio
suscripta por el Subsecretario la S.S.S.P. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000411, a favor de la firma “BONFIGLI OMAR
DANIEL” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 276.000,00), correspondiente a los
servicios indicados en el Artículo precedente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11578/2022, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0002-00000687, PESOS DOSCIENTOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 28/100 ($ 210.665,28) y la factura tipo “B” 0002-00000690
PESOS CIENTO DOS MIL ($ 102.000,00) , por la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos, destinados a la Sra.
Secretaría de Economía y Finanzas, Lic. GIOVANELLI, Luisina, DNI Nº 35.563.213 y al Sr. Subsecretario de
Economía y Finanzas, LABROCA, Jose Daniel, DNI Nº 12.861.082, por lo tramos de USHUAIA / BUENOS AIRES /
USHUAIA, en el marco de la comisión de servicio autorizada mediante Decreto Municipal N° 2226/2022 y
Resolución S.E. y F. Nº 4878/2022; y de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría
de Economía y Finanzas.     

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 580/2022 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. Nº 585/2022 , se
autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo en consecuencia de ello las Ordenes de
Compra Nº 952 y 958 del 2022.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sra. Directora de Compras Mayores y Menores dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión de los tickets aéreos.

Que la Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas  deberá certificar el efectivo uso del
pasaje una vez cancelado el mismo dando por finalizado el cumplimiento de la orden de compra citada
precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 28/100 ($ 312.665,28), por la adquisición de DOS (2) pasajes aéreos, destinados a la
Sra. Secretaría de Economía y Finanzas, Lic. GIOVANELLI, Luisina, DNI Nº 35.563.213 y al Sr. Subsecretario de
Economía y Finanzas, LABROCA, Jose Daniel, DNI Nº 12.861.082, por lo tramos de USHUAIA / BUENOS AIRES /
USHUAIA, en el marco de la comisión de servicio autorizada mediante Decreto Municipal N° 2226/2022 y
Resolución S.E. y F. Nº 4878/2022; y de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría
de Economía y Finanzas, según la Resolución S.S.E. y F. Nº 580/2022 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. Nº
585/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de las Facturas  Tipo “B” Nº 0002-00000687, PESOS DOSCIENTOS
DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 28/100 ($ 210.665,28) y la factura tipo “B” 0002-00000690
PESOS CIENTO DOS MIL ($ 102.000,00) , a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-
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71627741-7, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000”. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                         

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 9741/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012 - 00002145 a favor de la firma
SURTRUCK S.A. CUIT Nº 30-71029385-2, por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS
VEINTITRÉS MIL CON 00/100 ($ 19.723.00,00), correspondiente a la adquisición de un (01) martillo hidráulico de
control eléctrico con acople para excavadora sobre oruga, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 2330/2022 se adjudica la Licitación Pública Nº 83/2022 a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 981/2022.

Que según Certificación de Servicio, suscripta por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios
Públicos, la entrega e instalación del producto adquirido fueron efectivamente prestados.

Que obra constancia de finalización suscripta por el Subsecretario de Servicios Públicos, dando por concluida la
Orden de Compra Nº 981/2022.

Que el procedimiento de contratación se encuadró en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3963,
Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013, sus modificatorias y Decreto Municipal Nº
2045/2022.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS
MIL CON 00/100 ($ 19.723.00,00), correspondiente a la adquisición de un (01) martillo hidráulico de control
eléctrico con acople para excavadora sobre oruga, perteneciente a la Subsecretaría de Servicios Públicos,
según Decreto Municipal Nº 2330/2022 y la Orden de Compra Nº 981/2022. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0012 - 00002145 a favor de la firma
SURTRUCK S.A., por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL CON
00/100 ($ 19.723.00,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 con cargo al responsable presupuestario
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, clasificación económica 2140000.

ARTÍCULO 4°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 981/2022, referente a la adquisición de un (01) martillo
hidráulico de control eléctrico con acople para excavadora sobre oruga, perteneciente a la Subsecretaría de
Servicios Públicos por la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL CON
00/100 ($ 19.723.00,00).

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 3/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 140/2023 y su modificatoria, se autorizo la apertura de un Fondo
Permanente Con reposición, correspondiente al ejercicio 2023, dependiente de la Subsecretaria de Industria y
Producción, con la finalidad de atender los gastos de Funcionamiento requeridos por el área por la suma total de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1,800,000.00).

Que medidante la Resolución S.E. y F. N° 140/2023 se dio de alta como firmante y responsable del Fondo
Permanente a la empleada Municipal, Laura Alicia PEREZ, Legajo N.º 3241.

Que se deberá dar de alta en la Cuenta Corriente N.º 00000475971-00 a la empleada antes mencionada.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dar de alta como firmante a la empleada Municipal, Laura Alicia PEREZ, Legajo N.º 3241 en la
cuenta Corriente N.º 00000475971-00. Ello en lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada en la presente, con copia autenticada.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al boletín oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N.º 11244/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 222/2023, se aprobó el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN
OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00). correspondiente a la rendición de gastos del Fondo
Permanente por única vez y sin reposición a favor de la Secretaría de Cultura y Educación, con la finalidad
exclusiva de realizar adquisición de los insumos y servicios para el normal funcionamiento de la Secretaria de
Cultura y Educación, autorizado mediante Resolución S.E.y. F N.º 4903/2022, según comprobante de Fondo
Permanente Nº 24.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se indico de manera errónea el importe en letras
en el primer considerando y se consigno erróneamente  el importe en el artículo 1°.

Que en virtud de lo expuesto corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo
subsanando la Resolución S.E. y F. N° 222/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal N° 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022 y Artículos Nº 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer considerando de la Resolución S.E. y F. N° 222/2023, el que quedará redactado
de la siguiente manera “Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 4903/2022, se autorizó la apertura del Fondo
Permanente por única vez y sin reposición a favor de la Secretaría de Cultura y Educación, con la finalidad
exclusiva de realizar adquisición de los insumos y servicios para el normal funcionamiento de la Secretaria de
Cultura y Educación, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00)”. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el artículo primero de la Resolución S.E. y F. N° 222/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1º.- “ Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 71/100 ($ 1.248.432,71), correspondiente a
la rendición de gastos del Fondo Permanente por única vez y sin reposición a favor de la Secretaría de Cultura y
Educación, con la finalidad exclusiva de realizar adquisición de los insumos y servicios para el normal
funcionamiento de la Secretaria de Cultura y Educación, autorizado mediante Resolución S.E.y. F N.°4903/2022,
según comprobante de Fondo Permanente N° 24, que corre como Anexo I de la presente”. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA,_______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10736/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000200 a favor de la firma SERGIO
A. CARZO C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 07/100 ($ 210.853,07), referente a la adquisición de insumos informáticos destinados al
área administrativa de la Dirección de Administración de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial para la
realización de las tareas administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 577/2022, se autorizó la contratación Directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 950/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 950/2022, según
Acta de Entrega Nº 99/2022 obrante en el presente trámite debiendo dar por cumplida dicha Orden de Compra.

Que la presente erogacion se encuadra en el Articulo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Decreto Municipal N.º 1255/2013, Anexo I y sus
modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 07/100 ($ 210.853,07), referente a la adquisición de insumos informáticos destinados al
área administrativa de la Dirección de Administración de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial para la
realización de las tareas administrativas del sector, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición, según
Resolución S.S.E. y F. Nº 577/2022 y la Orden de Compra Nº 950/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000200 a favor de la firma SERGIO
A. CARZO C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON 07/100 ($ 210.853,07), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 950/2022, emitida a favor de la firma SERGIO A. CARZO
C.U.I.T. Nº 20-23124824-3, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 07/100 ($ 210.853,07), por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuesto en el
exordio.
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ARTÍCULO 4º.- Imputar y Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el
Artículo 1°, con cargo al titular presupuestario: Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Clasificación
Económica 2140000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 9580/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura B Nº 00002-00000218, a favor de la firma OOSHOVIA
LOGISTICS GROUP C.U.I.T. Nº 30-71677938-2, por la suma total de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 13.799.840,00), referente a la adquisición
de insumos destinados al armado de DOS MIL (2000) módulos navideños, que serán entregados a personas en
situación de vulnerabilidad, conforme a requerido por la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría
de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de la Decreto Municipal Nº 2182/2022, se autorizó la Licitación Pública Nº 77/2022 de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 929/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 929/2022 según Vale
de Salida de Materiales Nº 376/2022 obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de
compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 13.799.840,00), a favor de la firma OOSHOVIA
LOGISTICS GROUP C.U.I.T. Nº 30-71677938-2, referente a la adquisición de insumos destinados al armado de
DOS MIL (2000) módulos navideños, que serán entregados a personas en situación de vulnerabilidad, conforme a
requerido por la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura B Nº 00002-00000218, por la suma total de PESOS
TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($
13.799.840,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 929/2022, emitida a favor de la firma OOSHOVIA
LOGISTICS GROUP C.U.I.T. Nº 30-71677938-2, por la suma total de PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 13.799.840,00), por el concepto descripto
en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS TRECE MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 13.799.840,00), con
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cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-313-2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  314



             

 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 10512/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramitan los pagos  de las facturas y firmas detalladas en Anexo que forma parte de la presente,
correspondiente a la contratación de servicios adicionales en el marco del Encuentro de Alcaldes e Intendentes de
América Latina y el Caribe, que se llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia entre los días 27, 28 y 29 de noviembre
del corriente año, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Unidad Intendencia.

Que a través de la  Resolución S.E. y F. N.º 4696/22, se adjudico Concurso Privado N° 58/2022, de la siguiente
manera: 1) Renglón N° 1, a favor de la firma FOOD GROUP ARGENTINA S.R.L. - CUIT Nº 30-71651227-0, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN CIEN MIL ($ 1.100.000,00), renglón N° 2, a favor de la firma DICKINSON
FIDELITY ARGENTINA S.A. - CUIT Nº 30-69903070-4, por la suma total de PESOS TRES MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 3.240.000,00), renglón 3, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., por la
suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00), emitiéndose en consecuencia de ello las
Órdenes de Compras Nros. 908, 907, 906 respectivamente.

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 4712/2022 se autorizo el Incremento del TREINTA Y TRES CON 33/100
(33,33%) por ciento sobre la Orden de Compra N° 907/2022 emitida a favor de la firma DICKINSON FIDELITY
ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-69903070-4, por la suma total de PESOS UN MILLON OCHENTA MIL ($
1.080.000,00), referente a la contratación del servicio de alojamiento, emitiendo en consecuencia de ello la Orden
de Compra N° 912/20222.

Que la Directora de administración, archivo y despacho protocolar, ha constatado los efectivos servicios
mencionados precedentemente, correspondiendo dar por cumplida las Órdenes de Compras antes mencionadas.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal N.º
3693, promulgada por Decreto Municipal N.º 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal N.º 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N.º 5698 y Decreto Municipal N.º
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CON
00/100 ($6.180.000,00), correspondiente a la contratación de servicios adicionales en el marco del Encuentro de
Alcaldes e Intendentes de América Latina y el Caribe, que se llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia entre los días
27, 28 y 29 de noviembre del corriente año, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Unidad Intendencia.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la facturas y firmas detalladas en el Anexo I que forma parte de la
presente por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($6.180.000,00), por
el concepto descripto en el artículo 1°. Ello pos los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida las Órdenes de Compra Nº 908-907-912-906/22, detalladas en el Anexo I que
forma parte de la presente por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, con cargo al Titular Presupuestario
Subsecretaría Unidad Intendencia. Clasificación Económica 1130000, según Anexo I que forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

FACTURA ORDEN DE COMPRA PROVEEDOR MONTO

"B" 00001-00001018 908/2022
FOOD GROUP ARGENTINA S.R.L.

CUIT Nº 30-71651227-0

 

$1.110.000,00

"B" 11-00000183 907/2022 $3.240.000,00

"B" 11-00000186 912/2022 

 

DICKINSON FIDELITY ARGENTINA S.A.

 CUIT Nº 30-69903070-4

 

$1.080.000,00

"B" 0006-00003785 906/2022
IMPRENTA FORMAS S.R.L.

CUIT 30-70780084-0
$750.000,00

TOTAL
 

$6.180.000,00

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12163/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000279, a favor de la firma
“MARANATA S.R.L.” por la suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.050.000,00),
correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer, durante el periodo
comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 2110/2022 se adjudicó la Licitación Publica Nº 62/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 868/2022.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100
($1.050.000,00) correspondiente al servicio de un (1) Camión cisterna apto para el riego de calles, con chófer,
durante el periodo comprendido entre los días del 22/11/22 al 21/12/22, según Acta de Medición certificada por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 - 00000279, a favor de la firma
“MARANATA S.R.L.” por la suma de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.050.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1º, con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría
de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

RES SEYF-315-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                           

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente E-10542-2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la reducción horaria de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Paula Lorena
NAVARRO, Legajo Nº 3411, quien presta servicios en la Subdirección de Desarrollo Económico de la Dirección de Administración
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que mediante Nota Nº 322/2022, Letra: Dir. M.O.S. e H.L., obrante en adjunto 2, la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e
Higiene Laboral, informa que la nombrada debe cumplimentar horario reducido de cuatro (4) horas efectivas diarias, a partir del día
siete (7) de noviembre del 2022 hasta el siete (7) de febrero del 2023.

Que en adjunto Nº 12 el Director de Administración informa que la nombrada desempeña sus funciones de lunes a viernes de 08:00 a
12:00 horas.

Que en consecuencia, corresponde autorizar la reducción horaria con goce íntegro de haberes a la empleada en cuestión, debiendo
desempeñar CUATRO (4) horas laborales diarias, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 hs., por el periodo enunciado precedentemente.

Que dicha franquicia horaria se encuentra establecida en el artículo 37 inciso c) del Convenio Municipal de Empleo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en el artículo 153º de
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo II de la Ordenanza Municipal Nº 4976, promulgada por Decreto Municipal
Nº 1948/2015 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la reducción horaria con goce íntegro de haberes de la empleada municipal de la Planta de Personal
Permanente, Paula Lorena NAVARRO, Legajo Nº 3411, debiendo desempeñar CUATRO (4) horas laborales diarias, desde el día siete
(7) de noviembre del 2022 y hasta el siete (7) de febrero del 2023, desarrollando sus funciones en la Subdirección de Desarrollo
Económico de la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, de lunes a viernes de 08:00 a
12:00 hs. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empleada citada y a la Dirección de Bienestar de Personal, con copia autenticada de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                     

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 11966/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000124, por la suma total de PESOS UN
MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO
MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por la prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque
cisterna, para realizar la distribución y provisión de agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo
a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana., correspondiente al periodo comprendido entre el 04/11/2022 y
03/12/2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 1481/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 46/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 567/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5559, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2019/2018 y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, en concepto de pago por la
prestación de servicio de un (1) camión cisterna o con tanque cisterna, para realizar la distribución y provisión de
agua de uso domiciliario, para viviendas familiares, de acuerdo a lo que indique la Dirección de Higiene Urbana.,
correspondiente al periodo comprendido entre el 04/11/2022 y 03/12/2022. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002 – 00000124, por la suma total de
PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 00/100 ($ 1.586.000,00), a favor de la firma “GOMEZ
ASENCIO MIGUEL JUVENAL”, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.-"Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario de la Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente,
Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________RES SEYF-317-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 157/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la Apertura del Fondo Permanente con reposición para el Instituto Municipal de
Deportes, para atender gastos de funcionamiento en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en
el Anexo III adjunto a la presente.

Que serán responsable de autorizar los gastos el Presidente del Instituto Municipal de Deportes ó el Vicepresidente
del Instituto Municipal de Deportes.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente Fondo Permanente con reposición,
así como también el número proveedor y financiamiento del mismo.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operara mediante Cuenta Corriente del Banco Tierra del Fuego N° 34981/2, y los
firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de
asegurar la rendición del citado Fondo Permanente con reposición.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal N° 3693, Decreto Municipal
N°104/2016, Decreto Municipal N.º 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad  de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente con reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor del Instituto Municipal de Deportes, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.800.000,00) que operara bajo la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 34981/2, para solventar los gastos
de funcionamiento según las condiciones descriptas en el Anexo I. Ello de acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar como responsable de autorizar los gastos al Presidente del Instituto Municipal de
Deportes ó el Vicepresidente del Instituto Municipal de Deportes.

ARTÍCULO 3°.- Designar responsables del Fondo Permanente con reposición mencionado en el Articulo 1° de la
presente, como asegurar la rendición del mismo, a los empleados municipales detallados en el Anexo III de la
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presente.

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que
corresponda.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR: 20016   RAF: 3113   FIN:34

GASTOS INCISOS CANTIDAD MÍNIMA DE PRESUPUESTOS A
REQUERIR

GENERALES (SERVICIOS NO
PERSONALES / BIENES DE CONSUMO)

1120000

y

1130000

De acuerdo a la normativa vigente

BIENES INVENTARIABLES 2140000 De acuerdo a la normativa vigente
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ANEXO II ________________________________________

 

SOLICITUD DE INSUMOS Nº             /2023.-

 

 

FECHA: / / .-

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los insumos/servicios que se detallan a continuación:

U.G.C.: _____

U.G.G. Código de
Insumo Inc. Cant. Descripción Precio Unitario Precio Total

     $ $

     $ $

     $ $

     $ $

     $ $

     TOTAL $

 

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente del Instituto Municipal de Deportes.•

Fundamentación:

 

•

 

 

 

 

  
  
                                                                                                       

                                                                                                                                                         

____________________________________

SOLICITANTE (Firma y Sello) 

_____________________________________________________________

 FDO PERMANENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

AUTORIZA A PAGAR POR

(Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

 

AGENTE LEGAJO DOCUMENTO DE IDENTIDAD
N°

HENRIQUES SANCHES, Martín 1881 25.241.159

GARCÍA, Sergio Abel 2578 18.066.427

FAEDDA, Brenda Marina 3203 34.005.136

NUÑEZ CALDERON, Georgina Alejandra 3738 29.903.467

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                               

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente N° 11951/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” N.º 0026-00018055, a favor de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº
30-50778531-6, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,00),
referente a la adquisición de insumos necesarios destinados para la realización de la copa de leche, que ofrecen las Escuelas Experimentales de la
Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo requerido por las Escuelas: LAS LENGAS, LOS ALAKALUKES Y LA BAHÍA, dependiente de la
Secretaria de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 389/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, emitiendo a tal fin la Orden
de Compra Nº 611/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción parcial de los
insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 611/2022, según los Vales de Salida de Materiales Nros. 259/2022, 366/2022 y
368/2022 obrantes en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº
239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

                                                                        LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

                                                                                                 RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100
($429.680,00), a favor de la firma GUALDESI HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-50778531-6, referente a la adquisición de insumos necesarios
destinados para la realización de la copa de leche, que ofrecen las Escuelas Experimentales de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo a lo
requerido por las Escuelas: LAS LENGAS, LOS ALAKALUKES Y LA BAHÍA, dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “B” N.º 0026-00018055, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100 ($429.680,00), por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 26/100
($429.680,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaria de Cultura y Educacion, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11348/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0005-00008925, por un importe total de PESOS TREINTA Y
TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, en concepto de pago
por la adquisición de CUATROCIENTAS (400) botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día Internacional de los
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”, organizado por la Dirección de Inclusión Social, dependiente de la Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través de Resolución S. S. E. y F. Nº 546/2022, se adjudicó la contratación directa de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº
30 – 71069687 - 6, por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de
Compra Nº 874/2022.

Que obra en el Expediente, acta de entrega emitida por el Director de Administración de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias
y de Derechos Humanos, constatando la recepción de los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº
1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor
de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, en concepto de pago por la adquisición de CUATROCIENTAS (400)
botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0005 - 00008925, por un importe total de PESOS TREINTA Y
TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 – 71069687 - 6, por la
adquisición antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 874/2022, a favor de la firma Agua Patagónica S.R.L., CUIT Nº 30 –
71069687 - 6, por un importe total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 33.000,00), en concepto de pago por
la adquisición de CUATROCIENTAS (400) botellas de agua mineral, destinadas al evento denominado “Día Internacional de los
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11761/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S. E. y F. Nº 52/2023, se autorizó y aprobó el pago de un Subsidio en pesos, por la
suma de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00) a favor de la Sra. BRAVO Daniela Ruth, D.N.I. Nº 32.589.166,
destinado a afrontar gastos varios para participar en el Campeonato Clausura de fisiculturismo en la ciudad de
Buenos Aires.

Que de conformidad con lo observado por la Dirección de Contaduría General se han cometido errores en el
articulado de la misma, correspondiendo enmendar lo mencionado con el dictado de un nuevo instrumento legal.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y el Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117° y 146°
de la Ley Provincial Nº 141 .

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 2° de la Resolución S. E. y F. Nº 52/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago, por la suma total de PESOS OCHENTA MIL ($
80.000,00) a favor de la Sra. BRAVO Daniela Ruth, D.N.I. Nº 32.589.166, por el concepto descripto en el Artículo
1º, el cual será financiado con fondos provenientes del Fondo Municipal de Deportes - Financiamiento 19.” Ello por
lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Artículo 3° de la Resolución S. E. y F. Nº 52/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, por la suma indicada en el
Artículo 1° con cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica 1510000.”.

ARTÍCULO 3º.- Dejar sin efecto el Artículo 4° de la Resolución S. E. y F. Nº 52/2023. Ello por lo expuesto en los
considerandos.

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO: el Expediente Nº 420/2023, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00002035, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), a favor de la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-
61608997-4, por el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patógenos/medicamentos
pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de la Dirección de Bromatología, correspondiente al
período desde el 02/12/2022 al 01/01/23, según Orden de Compra Nº 393/2022.

Que mediante Resolución S. S. E. y F. Nº 255/2022 se autorizó la contratación directa con la empresa SOMA S.A.,
emitiéndose la Orden de Compra Nº 393/2022.

Que el Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Bromatología, certificó que los servicios
fueron prestados de conformidad.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º , inciso d), apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019, Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. – APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON
00/100 ($ 4.620,00), a la empresa SOMA S.A., CUIT N° 30-61608997-4, por el servicio de transporte, tratamiento y
disposición final de residuos patógenos/medicamentos pertenecientes al Departamento Laboratorio dependiente de
la Dirección de Bromatología, correspondiente al período desde el 02/12/2022 al 01/01/2023. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º. - AUTORIZAR y APROBAR EL PAGO de la factura tipo "B" Nº 0103 - 00002035, por la suma total
de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.620,00), presentada por la firma SOMA S.A.,
CUIT N° 30-61608997-4, por el concepto indicado en el Articulo 1º . Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Gobierno, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º. - COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 11318/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 293/2023, se aprobó el pago de la factura tipo “B” Nº 0004-00010780
presentada la firma HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, por la suma total de
PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS ($ 30.600,00), referente a la adquisición UN (1) pasaje aéreo destinados al
Sr. CHAGOYA GARCIA David, DNI N° 19.024.680, por los tramos de BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS
AIRES y la contratación del servicio de alojamiento, quien realizará tareas inherentes a sus funciones, de acuerdo a
lo requerido por la Subdirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 565/2022, se autorizó la contratación directa de la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 924/2022.

Que en virtud de lo observado por la Dirección de Contaduría General en informe obrante en adjunto Nº 54, se ha
detectado un error involuntario al indicar el concepto del gasto consignado en el 1° considerando, en el  Artículo 1°
y al mencionar titular presupuestario consignado en artículo 4° de la Resolución antes mencionada.

Que en concecuencia de lo expuesto, corresponde dictar un nuevo acto administrativo que regularice las
actuaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.  Artículos  117 y 146
de la Ley N° 141.

Por ello:

EL SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el 1° Considerando de la Resolución S.E. y F. N.º 293/2023 el cual quedara redactado de
la siguiente manera: “ Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0004-00010780, a favor
de la firma HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, por la suma total de PESOS
TREINTA MIL SEISCIENTOS ($30.600,00), referente a la contratación del servicio de alojamiento de acuerdo a lo
requerido por la Subdirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas.” . Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el Articulo 1° de la S.E. y F. N.º 293/2023 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: “ ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS ($
30.600,00), a favor de la firma HOTELES DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71126249-7, referente a la
contratación del servicio de alojamiento de acuerdo a lo requerido por la Subdirección de Administración de la
Secretaría de Economía y Finanzas” . Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Articulo 4° de la Resolución S.E. y F. Nº 293/2023 el cual quedara redactado de la
siguiente manera: “ ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Ejecución realizada en Ejercicio 2022 por la suma total de PESOS
TREINTA MIL SEISCIENTOS ($ 30.600,00), con cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Economía y
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Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                 " 2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 11456/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00008-00000002, por la suma total de PESOS
CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), a favor de la firma VARELA MAXIMILIANO ALEJANDRO,
CUIT Nº 20-25576676-8, referente la adquisición de viandas que serán destinadas al personal perteneciente a la
Dirección de Mantenimientos de Edificios Culturales, quienes prestaran servicios en el marco del Día Nacional del
Tango.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 583/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), emitiendo a tal fin
la Orden de Compra N° 955/2022.

Que en adjunto 37 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Operativa de la Secretaría de
Cultura y Educación, correspondiendo dar por cumplida la mencionada orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus
modificatorias.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($
48.000,00), referente la adquisición de viandas que serán destinadas al personal perteneciente a la Dirección de
Mantenimientos de Edificios Culturales, quienes prestaran servicios en el marco del Día Nacional del Tango, según
Resolución S.S.E. y F. N° 583/2022 y la Orden de Compra Nº 955/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00008-00000002, por la suma total de
PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), a favor de la firma VARELA MAXIMILIANO
ALEJANDRO, CUIT Nº 20-25576676-8, por el concepto descripto en el artículo 1°. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 955/2022, por la suma total de PESOS CUARENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), por el concepto descripto en el artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución  realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Articulo 1° con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                          

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente 270/2023, del registro de esta Municipalidad y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución I.M.D. N° 04/2023 se autorizó el otorgamiento de un Subsidio en pesos, por la suma total de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00) a favor de la Sra. Romina Ines LUGRIN, D.N.I Nº 28.920.335, en carácter de representante de un
grupo de padres de la Escuela Municipal de Futsal Femenino, destinado afrontar los gastos ocasionados por la participación del equipo en la
“Copa Amistad 2023”.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones  establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decretos
Municipales Nros. 2045/2022 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00) a favor de la Sra. Romina
Ines LUGRIN, D.N.I Nº 28.920.335, en carácter de representante de un grupo de padres de la Escuela Municipal de Futsal Femenino, destinado
afrontar los gastos ocasionados por la participación del equipo en la “Copa Amistad 2023”, de conformidad con el subsidio otorgado a través de la
Resolución I.M.D. N° 04/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00) a favor a favor de
la Sra. Romina Ines LUGRIN, D.N.I Nº 28.920.335, por el concepto mencionado en el Artículo 1°. Ello de conformidad con lo referido en los
considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el presente al Titular Presupuestario Instituto Municipal de Deportes – Presidencia, Clasificación
Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                    

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 12188/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000698, a favor de la firma MERIDION TRAVEL
COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7,  por la suma total de  PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS
CON 00/100 ($ 289.123,00), por la adquisición de UN (1) pasaje aéreo, destinado al Profesor PERALTA MANDARINO, Javier Israel,
DNI Nº 24.310.538, por los tramos de USHUAIA – CORDOBA – USHUAIA, en el marco de la Comisión de Servicio autorizada
mediante Resolución S.C. y E. Nº 155/2022 y de acuerdo a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura
y Educación .

Que a través de la Resolución S.S. E. y F. Nº 5/2023, se autorizó la contratación directa a la firma antes mencionada, emitiendo a tal
fin la Orden de Compra Nº 01/2023.

Que obra Certificación de Servicios emitida por la Sr. Sudirector A/C de Compras Mayores y Menores dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas, constatando la efectiva emisión del ticket aéreo.

Que la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación , deberá certificar el efectivo uso del pasaje una vez
cancelado el mismo dando por finalizado el cumplimiento de la Orden de Compra citada precedentemente.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 2, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto Municipal Nº 2320/2019 y del Anexo I del
Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 153°
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS CON
00/100 ($ 289.123,00) , a favor de la firma MERIDION TRAVEL COMPANY C.U.I.T. N° 30-71627741-7, referente por la adquisición de
UN (1) pasaje aéreo, destinado al Profesor PERALTA MANDARINO, Javier Israel, DNI Nº 24.310.538, por los tramos de USHUAIA –
CORDOBA – USHUAIA, en el marco de la Comisión de Servicio autorizada mediante Resolución S.C. y E. Nº 155/2022 y de acuerdo
a lo requerido por la Dirección de Administración de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0002-00000698, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 00/100 ($ 289.123,00) , referente a la adquisición antes descripta . Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el gasto por  la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS CON
00/100 ($ 289.123,00), con cargo al Titular Presupuestario:con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1130000.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 8954/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0024-00004921 a favor de la firma: GUETE HECTOR DANIEL,
C.U.I.T. N° 20-14341400-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($
1.603.680,00), referente a la adquisición de insumos necesarios para la fabricación de grillas, destinadas a la Dirección de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha Subsecretaría.

Que a través de Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. Nº 48/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 979/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción
total de los insumos facturados y adquiridos mediante la orden de compra Nº 979/2022, según Vale de Salida Nº 389/2022 obrante en
el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 4, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 promulgada por
Decreto Municipal Nº 239/2010, Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($
1.603.680,00), referente a la adquisición de insumos necesarios para la fabricación de grillas, destinadas a la Dirección de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de acuerdo a lo requerido por dicha Subsecretaría, según Resolución S.P. e I.P. y
S.E. y F. Nº 48/2022, y la Orden de Compra Nº 979/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura tipo “B” Nº 0024-00004921 a favor de la firma GUETE HECTOR DANIEL,
C.U.I.T. N° 20-14341400-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($
1.603.680,00), referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de compra Nº 979/2022 a favor de la firma GUETE HECTOR DANIEL, C.U.I.T. N° 20-
14341400-1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 1.603.680,00). Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 8956/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” N° 00010-00000030, por la suma total de PESOS
SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), a favor de la firma ECOSER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT Nº 30-70953812-4, referente a la contratación por el servicio de alquiler de
baños químicos, destinados al evento que se realizo en el Gimnasio AEP , Festival del Cannabis. De acuerdo a lo
requerido por la Secretaría de Cultura y Educación.

Que mediante la nota de crédito Nº 00010 – 0000004 se dejo sin efecto la factura Tipo “B” N º 00010 – 00000018
por el mismo importe total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 78.000,00) a favor de la firma
ECOSER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT N.º 30-70953812-4.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 431/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), emitiendo a tal fin la
Orden de Compra N° 676/2022.

Que en adjunto 43 obra la Certificación de servicios emitida por la Coordinadora de Gestión Operativa y
Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que en consecuencia corresponde dar por finalizada el cumplimiento de la Orden de Compra Nº 676/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal N.º 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00),
referente a la contratación por el servicio de alquiler de baños químicos, destinados al evento que se realizo en el
Gimnasio AEP, Festival del Cannabis. De acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Cultura y Educación, según
Resolución S.S.E. y F. N° 431/2022 y la Orden de Compra Nº 676/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura, Tipo “B” N° 00010-00000030, por la suma total de
PESOS SETENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00), a favor de la firma ECOSER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT N.º 30-70953812-4, por la contratación antes detallada. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 676/2022 por la suma total de PESOS SETENTA Y
OCHO MIL CON 00/100 ($78.000,00) referente a la contratación por el servicio de alquiler de baños químicos,
destinados al evento que se realizo en el Gimnasio AEP, Festival del Cannabis. De acuerdo a lo requerido por la
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Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total indicada en el Articulo 1° con
cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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              MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                        

                Provincia de Tierra del Fuego

            Antártida e Islas del Atlántico Sur

                      República Argentina                                                                                    

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11897/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “E” Nº 00005 - 00000069 por la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 815.000,00), en concepto de servicio de mantenimiento y
seguimiento de la Comunicación Digital, por el período comprendido entre los días catorce (14) de noviembre al
trece (13) de diciembre del 2022.

Que mediante Decreto Municipal 1061/2022 se adjudicó la Contratación Directa Nº 253/2022 a la firma
MASSOMEDIA S.A. CUIT Nº 30-71466842-7, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº
467/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el artículo 110º, inciso c) de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que según certifica el Programa de Comunicación y Publicidad, el servicio fue presentado satisfactoriamente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($
815.000,00), en concepto servicio de mantenimiento y seguimiento de la Comunicación Digital, por el período
comprendido entre los días catorce (14) de noviembre al trece (13) de diciembre del 2022, según Orden de Compra
N° 467/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÌCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “E” Nº 00005 - 00000069 por la suma total
de PESOS  OCHOCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 815.000,00),a la firma MASSOMEDIA S.A.. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Secretaría Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12109/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000037, a favor de la firma
“PIMENTEL CARMEN” por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100
($2.520.000,00), correspondiente al servicio de UN (1) camión de DOCE (12) metros cúbicos, con chófer, durante
el periodo comprendido entre los días del 22/06/22 al 06/12/2022, según Actas de Medición certificadas por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1023/2022 se adjudicó la Contratación Directa Nº 242/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 425/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, Ordenanza Municipal N.º 5698 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100
($2.520.000,00), correspondiente al servicio de UN (1) camión de DOCE (12) metros cúbicos, con chófer, durante
el periodo comprendido entre los días del 22/06/22 al 06/12/2022, según Actas de Medición certificadas por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000037, a favor de la firma
“PIMENTEL CARMEN” por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100
($2.520.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 425/2022, correspondiente al servicio de UN (1) camión
de DOCE (12) metros cúbicos, con chófer, por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE
MIL CON 00/100 ($2.520.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario,
Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12108/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000036, a favor de la firma
“PIMENTEL CARMEN” por la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL CON 00/100
($5.110.000,00), correspondiente al servicio de DOS (2) Equipo Viales tipo retroexcavadora, con operario cada una,
durante el periodo comprendido entre los días del 17/06/22 al 30/08/2022, según Actas de Medición certificadas por
el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1068/2022 se adjudicó la Contratación Directa Nº 247/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 469/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto
Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el Articulo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N° 4976, y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL CON 00/100
($5.110.000,00), correspondiente al servicio de DOS (2) Equipo Viales tipo retroexcavadora, con operario cada una,
durante el periodo comprendido entre los días del 17/06/22 al 30/08/2022, según Actas de Medición certificadas por
el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000036, a favor de la firma
“PIMENTEL CARMEN” por la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL CON 00/100
($5.110.000,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 469/2022, correspondiente al servicio de DOS (2) Equipo
Vial tipo retroexcavadoras, con operario, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL CON
00/100 ($5.110.000,00).

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                    

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12065/2022 el registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00001894, por la suma total de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 37.249,00), a favor de la firma GRUPO FARO
S.R.L., C.U.I.T Nº 30-71412413-3, referente a la adquisición de elementos de protección personal (EPP) destinados
al personal dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Que a través del Decreto Municipal N° 1955/2022, se autorizó la contratación con la firma GRUPO FARO S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71412413-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE ($ 2.041.227,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 829/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción parcial de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 829/2022,
según Acta de Entrega N° 95/2022, obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 110, inciso d, apartado 4) de la Ordenanza
Municipal Nº 3693, su par Nº 5698, el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE ($ 37.249,00), referente a la adquisición de elementos de protección personal (EPP) destinados al
personal dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, según la Decreto
Municipal N° 1955/2022 y la orden de compra Nº 829/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00001894, por la suma total de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 37.249,00), a favor de la firma GRUPO FARO
S.R.L., C.U.I.T Nº 30- 71412413-3, referente a la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma total indicada en el Artículo 1º con
cargo al Titular Presupuestario: Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos, Clasificación
Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                  

 USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 11955/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003 - 00000084, a favor de la firma
“QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S.” por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.300.00,00), correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 305/2022,
referente a la contratación de DOS (2) equipos viales tipo retroexcavadoras, con operarios, durante el período
comprendido del 20/11/22 al 30/11/22.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1777/2022 se autorizó el uso de opción de prórroga prevista en la orden de
compra Nº 305/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 692/2022.

Que según Actas de Medición constatan el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($
1.300.00,00), correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 305/2022, referente a la
contratación de DOS (2) equipos viales tipo retroexcavadoras, con operarios, durante el período comprendido del
20/11/22 al 30/11/22. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003 - 00000084, a favor de la firma
“QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S.” por la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 1.300.00,00), correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 692/2022, correspondiente a la prórroga prevista en la
Orden de Compra Nº 305/2022, referente a la contratación de DOS (2) equipos viales tipo retroexcavadoras, con
operarios, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.300.00,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________ RES SEYF-333-2023

martes 17 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  340



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 11993/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo gestiona el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004295, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 22.970,00) a favor de la firma NEWXER S.A. CUIT N° 30-
64644088 - 9, en concepto de servicio de mantenimiento completo de un centro de copiado multinacional marca
XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica, por el mes de Noviembre 2022.

Que mediante Resolución S. S. E. y F. N° 131/2022, se autorizo la contratación con la firma antes mencionada,
emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 175/2022.

Que el servicio fue prestado en conformidad, según certifica el Jefe de Departamento Boletín Oficial Municipal.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), a favor de la firma NEWXER S.A. en concepto de servicio de mantenimiento completo de un
centro de copiado multinacional marca XEROX, modelo ALTALINK C8055, para la Secretaría de Legal y Técnica,
por el mes de noviembre 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la factura tipo “B” N° 00206-00004295, a favor de la firma NEWXER
S.A - CUIT N° 30-64644088-9, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON
00/100 ($ 22.970,00), por el concepto descripto en el Articulo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Secretaría Legal, y Técnica,Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                             

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO Expediente Nº 11986/2022  del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F Nº 65/2023 se aprobó el pago del mes de DICIEMBRE/2022 al Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el Nº 16805 según Anexo I orden N° 3 de la mencionada resolución, correspondiente a la Sra. DOMINGUEZ VARGAS
Miriam Elisa D.N.I. N° 18.734.576.

Que mediante Decreto Municipal Nº 2389/2022 se aprobó la adenda N° 18044, al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el
Nº 16805, , entre este municipio y la Sra. DOMINGUEZ VARGAS Miriam Elisa D.N.I. N° 18.734.576.

Que por lo antes expuesto corresponde un pago proporcional correspondiente al mes de DICIEMBRE/2022 por la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DOS CON 21/100 CENTAVOS ($28.702,21).-

Que obra factura tipo “C” Nº 00001 - 00000068, de titularidad de la locataria, por la suma de  PESOS VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS DOS CON 21/100 CENTAVOS ($28.702,21), en concepto proporcional, de los servicios prestados durante el mes de
DICIEMBRE/2022, bajo la dependencia de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que, según certifica la Sra. ANTÚNEZ Nadina Isis A/C de la Dirección de Administración de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial, el servicio fue prestado satisfactoriamente.

Que asimismo la adenda al Contrato de Locación de Servicios Nº 18044, venció el día 31/12/2022, por lo que corresponde darlo por
cumplido 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL GASTO  por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DOS CON 21/100
CENTAVOS ($28.702,21) en el marco de la Addenda N° 18044 al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el Nº 16805. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR Y APROBAR EL PAGO de la factura tipo “C” Nº 00001 – 00000068 a favor de la Sra. DOMÍNGUEZ
VARGAS Miriam Elisa D.N.I. N° 18.734.576, por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DOS CON 21/100
CENTAVOS ($28.702,21). Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- DAR POR CUMPLIDO la Addenda N° 18044 aprobada mediante Decreto Municipal N° 2389/2022.-

ARTÍCULO 4°.- APROBAR LA EJECUCIÓN realizada por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, de acuerdo al
comprobante de Devengado de adjunto 36.-

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente  Nº 168/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N.º 251/2023, se autorizó la apertura del Fondo Permanente con reposición, de
la Secretaría de Gobierno - “ Señalamiento y Educación Vial” RAF 3125, para atender gastos de funcionamiento de
la Coordinación de Señalamiento y Educación Vial y el Departamento de Educación Vial dependiente de la
Dirección de Tránsito, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.800.000,00).

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, corresponde incoprporar un  artículo en la
resolución antes mencionada en relación a la afectación especifica por el cual se nutre el fondo permanente.

Que los gastos de este Fondo se encuentran afectados desde la cuenta del Banco Tierra del Fuego Nº 439007, en
el Financiamiento 35 “ Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial” para la cancelación del Fondo
Permanente de la Secretaría de Gobierno “ Señalamiento y Educación Vial”, operado desde la cuenta corriente
Banco Tierra del Fuego Nº 467638.

Que en virtud de lo expusto corresponde dictar un nuevo acto administrativo a fin de subsanar dicha omisión.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Art. 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal 1516/2022 y Art. 117 y 146 de la Ley
Provincial N°141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Artículo 7° en la Resolución S.E. y F. N.º 251/2023, el que quedará redactado de
la siguiente manera: “ARTÍCULO 7°.-Autorizar, la utilización de fondos específicos emitidos desde la cuenta del
Banco Tierra del Fuego Nº 439007, en el financiamiento 35 “ Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial”
para la cancelación del Fondo Permanente de la Secretaría de Gobierno “ Señalamiento y Educación Vial” RAF
3125, operado desde la cuenta corriente Banco Tierra del Fuego Nº 467638 al cual se encuentra afectado”. Ello por
los motivos expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Comunicar . Dar a Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 407/2023, de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00038434, por la suma de PESOS UN
MILLÓN VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 69/100 ($ 1.022.767,69), a favor de la firma
"YPF S.A.", según el consumo detallado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, en concepto de
provisión de combustible destinado a todas las dependencias municipales, por el período 01/01/2023 al 15/01/2023.

Que mediante Decreto Municipal N° 1471/2016 y su modificatoria Decreto Municipal N° 1593/2016, se aprobó la
adhesión al programa YPF EN RUTA, de la firma "YPF S.A.".

Que mediante las Resoluciones S.E. y F. Nros 4820/2016, 5178/2016 , 273/2017, 370/2017, 525/2017, 1117/2017,
1378/2017, 1996/2017, 3100/2017, 5018/2017, 5543/2017, 1380/2018, 2231/2018, se autoriza a la Dirección de
Administración de esta Secretaria a realizar las gestiones para la incorporación de los vehículos al programa "YPF
EN RUTA".

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 3936/2020, se aprobó el procedimiento de utilización y rendición de la tarjeta
YPF EN RUTA.

Que la presente contratación se encuadra en el Artículo 110° inciso d) apartado 2) de la Ordenanza Municipal N°
3693 y sus modificatorias, y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SESENTA
Y SIETE CON 69/100 ($ 1.022.767,69), en concepto de provisión de combustible, destinado a todas las
dependencias municipales, por el periodo 01/01/2023 al 15/01/2023.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo "B" N° 2172B00038434, detallada en el Anexo I que
forma parte de la presente, de la firma "YPF S.A." , la cual asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTIDÓS
MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 69/100 ($ 1.022.767,69), por el concepto descripto en el Artículo
precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el Artículo 1° , de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la dirección de Tesorería una vez realizado el pago, remita el expediente a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Economía y Finanzas, a fin de realizar la imputación del pago en el
sistema de YPF EN RUTA.

miércoles 18 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Archivar

________________________________________

 

 

ANEXO I ________________________________________

PATENTE REMITO PRODUCTO LITROS
IMP TOT

YER FACTURA UGG

AD 156 SS
5787-

00014660 INFINIA 35,18 $4.193,46 F2172B00025996 HO2192

AD 156 SS
2729-

00010089 INFINIA 37,34 $4.450,93 F2172B00025996 HO2192

AD 156 SS
5787-

00014447 INFINIA 34,84 $4.152,93 F2172B00025996 HO2192

    $12.797,32  
HO2192

Suma

AB292GF
8504-

00014880 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 CG2187

AC772XY
2729-

00010047 INFINIA 10,91 $1.300,47 F2172B00025996 SG2184

AC772XY
2729-

00010046 INFINIA 10,91 $1.300,47 F2172B00025996 SG2184

AC772XY
2729-

00010045 INFINIA 10,91 $1.300,47 F2172B00025996 SG2184

    $7.901,76  
CG2187

Suma

AB531 XE
2729-

00010097 INFINIA 44,89 $5.350,89 F2172B00025996 HO2192

PPA722
5787-

00014491 INFINIA 47,84 $5.702,53 F2172B00025996 HO2192

    $11.053,42  
HO2192

Suma

AC353 KC
2729-

00010212 INFINIA 10,91 $1.300,47 F2172B00025996 SG2184

OHS715
5787-

00014661 INFINIA 31,89 $3.801,29 F2172B00025996 SG2184

NGR746
5787-

00014573 INFINIA 49,51 $5.901,59 F2172B00025996 SG2184

OXB200
5787-

00014531 INFINIA 46,98 $5.600,02 F2172B00025996 SG2184

AA112 IC
2729-

00010080 INFINIA 39,7 $4.732,24 F2172B00025996 SG2184

AC353 KC
8507-

00006724 INFINIA 10,91 $1.300,47 F2172B00025996 SG2184

OHS715
5787-

00014489 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

    $26.636,43  
SG2184
Suma

LAZ 114
5787-

00014685 INFINIA 53,19 $6.340,25 F2172B00025996 HO2192

NWJ 847
5787-

00014635 INFINIA 38,66 $4.608,27 F2172B00025996 HO2192
5787-NWJ 847 INFINIA 37,15 $4.428,28 F2172B00025996 HO2192

RES SEYF-337-2023

RES SEYF-337-2023
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00014466

    $15.376,80  
HO2192

Suma

AC128 JU
8507-

00006858 INFINIA 39,81 $4.745,35 F2172B00025996 SG2184

AA359 KP
2729-

00010172 INFINIA 48,68 $5.802,66 F2172B00025996 SG2184

    $10.548,01  
SG2184
Suma

AC228 SJ
2729-

00010167 INFINIA 50,34 $6.000,53 F2172B00025996 SG2184

    $6.000,53  
SG2184
Suma

AD 906 OZ
2729-

00010014 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AB641SJ
2729-

00010012 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AF020EF
5787-

00014453 INFINIA 43,16 $5.144,67 F2172B00025996 SG2184

    $13.145,37  
SG2184
Suma

AB575AT
2729-

00010322 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

JVZ 013
2729-

00010286 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AA138 GT
5787-

00014740 INFINIA 38,6 $4.601,12 F2172B00025996 #N/D

AA857VE
2729-

00010280 INFINIA 31,38 $3.740,50 F2172B00025996 SG2184

AD386 YB
2729-

00010257 INFINIA 48,66 $5.800,27 F2172B00025996 SG2184

MGI 663
5787-

00014721 INFINIA 11,32 $1.349,34 F2172B00025996 SG2184

JCC 793
2729-

00010238 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AA138 GT
2729-

00010225 INFINIA 33,58 $4.002,74 F2172B00025996 #N/D

AD545 SH
2729-

00010191 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AD386 YB
2729-

00010188 INFINIA 40,69 $4.850,25 F2172B00025996 SG2184

MUX 826
2729-

00010183 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AD 040 ZH
2729-

00010173 INFINIA 43,8 $5.220,96 F2172B00025996 SG2184

JVZ 013
5787-

00014617 INFINIA 33,56 $4.000,35 F2172B00025996 SG2184

AA138 GT
8507-

00006794 INFINIA 36,08 $4.300,74 F2172B00025996 #N/D

AD386 YB
2729-

00010117 INFINIA 50,34 $6.000,53 F2172B00025996 SG2184

AA857VE
8504-

00014889 INFINIA 24,29 $2.895,37 F2172B00025996 SG2184

AA138 GT
2729-

00010101 INFINIA 39,19 $4.671,45 F2172B00025996 #N/D
AB627RT 2729- INFINIA 40,28 $4.801,38 F2172B00025996 SG2184
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00010055

AA138 GT
5787-

00014461 INFINIA 39,35 $4.690,52 F2172B00025996 #N/D

MGI 663
5787-

00014450 INFINIA 39,02 $4.651,18 F2172B00025996 SG2184

AD386 YB
2729-

00009983 INFINIA 46,32 $5.521,34 F2172B00025996 SG2184

    $91.099,79  
SG2184
Suma

  INFINIA Suma  $194.559,43   

LQS 519
5787-

00014703 INFINIA DIESEL 48,65 $7.000,73 F2172B00025996 CG2187

LQS 519
5787-

00014485 INFINIA DIESEL 56,98 $7.999,99 F2172B00025996 CG2187

NBC 528
8504-

00014718 INFINIA DIESEL 57,71 $8.102,48 F2172B00025996 CG2187

    $23.103,20  
CG2187

Suma

AC177 PB
2729-

00010312 INFINIA DIESEL 59,77 $8.600,90 F2172B00025996 SG2184

AD680 VN
2729-

00010245 INFINIA DIESEL 73,67 $10.601,11 F2172B00025996 SG2184

AC177 PO
8507-

00006854 INFINIA DIESEL 32,67 $4.701,21 F2172B00025996 SG2184

NSF900
8504-

00015102 INFINIA DIESEL 31,51 $4.534,29 F2172B00025996 SG2184

AC177 PB
2729-

00010113 INFINIA DIESEL 57,68 $8.300,15 F2172B00025996 SG2184

AC177 PO
8504-

00014826 INFINIA DIESEL 54,5 $7.651,80 F2172B00025996 SG2184

NSF900
8504-

00014734 INFINIA DIESEL 42,74 $6.000,70 F2172B00025996 SG2184

    $50.390,16  
SG2184
Suma

AD906NM
2729-

00010264 INFINIA DIESEL 40,31 $5.800,61 F2172B00025996 HO2192

AD906NM
2729-

00010122 INFINIA DIESEL 51,43 $7.400,78 F2172B00025996 HO2192

    $13.201,39  
HO2192

Suma

JEK 639
5787-

00014492 INFINIA DIESEL 50,93 $7.150,57 F2172B00025996 SG2184

    $7.150,57  
SG2184
Suma

AD386 YS
2729-

00010319 INFINIA DIESEL 61,86 $8.901,65 F2172B00025996 SG2184

AB822 YG
9637-

00003271 INFINIA DIESEL 102,93 $14.811,63 F2172B00025996 SG2184

AD344 YS
8507-

00006846 INFINIA DIESEL 71,77 $10.327,70 F2172B00025996 SG2184

AD386 YS
2729-

00010209 INFINIA DIESEL 68,11 $9.801,03 F2172B00025996 SG2184

AD386 YT
5787-

00014612 INFINIA DIESEL 31,97 $4.600,48 F2172B00025996 SG2184

AD386 YS
2729-

00010118 INFINIA DIESEL 62,97 $9.061,38 F2172B00025996 SG2184
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AD428 KB
8507-

00006743 INFINIA DIESEL 55,6 $8.000,84 F2172B00025996 SG2184

AD428 KB
8507-

00006696 INFINIA DIESEL 52 $7.300,80 F2172B00025996 SG2184

AD344 YS
8504-

00014656 INFINIA DIESEL 75,91 $10.657,76 F2172B00025996 SG2184

    $83.463,27  
SG2184
Suma

AD613 QI
8507-

00006933 INFINIA DIESEL 59,07 $8.500,17 F2172B00025996 SG2184

AD663 SB
5787-

00014764 INFINIA DIESEL 60,31 $8.678,61 F2172B00025996 SG2184

AD 386 YR
8504-

00015266 INFINIA DIESEL 59,38 $8.544,78 F2172B00025996 SG2184

AD663 SJ
2729-

00010279 INFINIA DIESEL 61,47 $8.845,53 F2172B00025996 SG2184
AE 453

WW
2729-

00010265 INFINIA DIESEL 30,58 $4.400,46 F2172B00025996 SG2184

AD663 SC
5787-

00014730 INFINIA DIESEL 67,72 $9.744,91 F2172B00025996 SG2184

AD663 SB
5787-

00014696 INFINIA DIESEL 61,16 $8.800,92 F2172B00025996 SG2184

AD680 VJ
8507-

00006810 INFINIA DIESEL 138,99 $20.000,66 F2172B00025996 SG2184

AD680 VJ
8507-

00006809 INFINIA DIESEL 138,99 $20.000,66 F2172B00025996 SG2184

AD386 YV
8507-

00006807 INFINIA DIESEL 67,41 $9.700,30 F2172B00025996 SG2184

AD 386 YR
8504-

00015062 INFINIA DIESEL 49,99 $7.193,56 F2172B00025996 SG2184

AD663 SC
8507-

00006802 INFINIA DIESEL 55,6 $8.000,84 F2172B00025996 SG2184

AD663 SB
2729-

00010165 INFINIA DIESEL 66,47 $9.565,03 F2172B00025996 SG2184

AD386 YU
2729-

00010140 INFINIA DIESEL 50,77 $7.305,80 F2172B00025996 SG2184
AE 453

WW
2729-

00010139 INFINIA DIESEL 37,54 $5.402,01 F2172B00025996 SG2184

AD663 SB
2729-

00010112 INFINIA DIESEL 69,78 $10.041,34 F2172B00025996 SG2184

AD663 SC
5787-

00014556 INFINIA DIESEL 65,33 $9.400,99 F2172B00025996 SG2184

AD386 YW
2729-

00010109 INFINIA DIESEL 56,99 $8.200,86 F2172B00025996 SG2184

AD663 SH
2729-

00010090 INFINIA DIESEL 56,36 $8.110,20 F2172B00025996 SG2184

AE333NE
2729-

00010088 INFINIA DIESEL 65,34 $9.402,43 F2172B00025996 SG2184

HSC 969
8507-

00006725 INFINIA DIESEL 62,69 $9.021,09 F2172B00025996 SG2184

AD386 YV
8504-

00014801 INFINIA DIESEL 59,94 $8.415,58 F2172B00025996 SG2184

AD663 SB
2729-

00010039 INFINIA DIESEL 73,36 $10.299,74 F2172B00025996 SG2184

AD 386 YR
8504-

00014677 INFINIA DIESEL 50,16 $7.042,46 F2172B00025996 SG2184
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AD663 SC
2729-

00010013 INFINIA DIESEL 64,83 $9.102,13 F2172B00025996 SG2184
AE 453

WW
8504-

00014655 INFINIA DIESEL 43,24 $6.070,90 F2172B00025996 SG2184

    $239.791,96  
SG2184
Suma

AB 155 VU
5787-

00014726 INFINIA DIESEL 47,84 $6.884,18 F2172B00025996 SG2184

AB685 FJ
2729-

00010249 INFINIA DIESEL 75,48 $10.861,57 F2172B00025996 SG2184

AB616 QV
5787-

00014699 INFINIA DIESEL 66,41 $9.556,40 F2172B00025996 SG2184

AB685 FJ
2729-

00010142 INFINIA DIESEL 69,52 $10.003,93 F2172B00025996 SG2184

GDD 457
2729-

00010100 INFINIA DIESEL 45,18 $6.501,40 F2172B00025996 SG2184

AB616 QV
8507-

00006701 INFINIA DIESEL 75,11 $10.545,44 F2172B00025996 SG2184

AB685 FJ
5787-

00014483 INFINIA DIESEL 48,67 $6.833,27 F2172B00025996 SG2184

    $61.186,19  
SG2184
Suma

MDB186
8507-

00006935 INFINIA DIESEL 73,66 $10.599,67 F2172B00025996 SG2184

FVJ 015
2729-

00010296 INFINIA DIESEL 48,65 $7.000,74 F2172B00025996 SG2184

LVM 989
5787-

00014709 INFINIA DIESEL 53,84 $7.747,58 F2172B00025996 SG2184

NZQ 649
5787-

00014707 INFINIA DIESEL 59,07 $8.500,17 F2172B00025996 SG2184

AD613 QD
8507-

00006857 INFINIA DIESEL 64,08 $9.221,11 F2172B00025996 SG2184

MDB186
8504-

00015048 INFINIA DIESEL 51,75 $7.446,83 F2172B00025996 SG2184

AD613 QD
2729-

00010161 INFINIA DIESEL 78,92 $11.356,59 F2172B00025996 SG2184

FVJ 015
8504-

00014996 INFINIA DIESEL 65,13 $9.372,21 F2172B00025996 SG2184

AA553 ZH
5787-

00014580 INFINIA DIESEL 31,27 $4.499,75 F2172B00025996 SG2184

AD613 QD
8507-

00006709 INFINIA DIESEL 66,71 $9.366,08 F2172B00025996 SG2184

MDB186
8504-

00014741 INFINIA DIESEL 70,89 $9.952,96 F2172B00025996 SG2184

    $95.063,69  
SG2184
Suma

  
INFINIA DIESEL

Suma  $573.350,43   

NFZ875
8504-

00014806 NAFTA SUPER 48,66 $4.700,56 F2172B00025996 HO2192

    $4.700,56  
HO2192

Suma

AC 548 DN
8507-

00006911 NAFTA SUPER 44,52 $4.300,63 F2172B00025996 CG2187

HAV942
5787-

00014728 NAFTA SUPER 4,14 $399,92 F2172B00025996 CG2187
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HAV942
5787-

00014727 NAFTA SUPER 10,35 $999,81 F2172B00025996 CG2187

KOM100
8507-

00006897 NAFTA SUPER 25 $2.415,00 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
8504-

00015195 NAFTA SUPER 33,13 $3.200,36 F2172B00025996 CG2187

OBB 821
2729-

00010237 NAFTA SUPER 32,1 $3.100,86 F2172B00025996 CG2187

HAV942
5787-

00014634 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 CG2187

KOM100
5787-

00014592 NAFTA SUPER 25 $2.415,00 F2172B00025996 CG2187

AC 548 DN
8507-

00006758 NAFTA SUPER 44,52 $4.300,63 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
5787-

00014563 NAFTA SUPER 25,84 $2.496,14 F2172B00025996 CG2187

HAV942
5787-

00014553 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
5787-

00014537 NAFTA SUPER 46,59 $4.500,59 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
8507-

00006692 NAFTA SUPER 41,41 $4.000,21 F2172B00025996 CG2187

KOM100
5787-

00014467 NAFTA SUPER 20 $1.932,00 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
2729-

00010010 NAFTA SUPER 52,33 $5.055,08 F2172B00025996 CG2187

AC034 ZW
2729-

00010008 NAFTA SUPER 58,5 $5.651,10 F2172B00025996 CG2187

    $47.367,81  
CG2187

Suma

MVS 018
8507-

00006941 NAFTA SUPER 39,34 $3.800,24 F2172B00025996 SG2184

MVS 018
8507-

00006851 NAFTA SUPER 27,95 $2.699,97 F2172B00025996 SG2184

MVS 018
8507-

00006769 NAFTA SUPER 28,25 $2.728,95 F2172B00025996 SG2184

AB616 PU
5787-

00014546 NAFTA SUPER 37,27 $3.600,28 F2172B00025996 SG2184

MVS 018
8507-

00006705 NAFTA SUPER 40,38 $3.900,71 F2172B00025996 SG2184

MVS 018
8507-

00006672 NAFTA SUPER 35,71 $3.449,59 F2172B00025996 SG2184

    $20.179,74  
SG2184
Suma

HST 615
2729-

00010267 NAFTA SUPER 41,42 $4.001,17 F2172B00025996 HO2192

ORQ 312
5787-

00014647 NAFTA SUPER 43,48 $4.200,17 F2172B00025996 HO2192

JBK 185
8504-

00015056 NAFTA SUPER 12,08 $1.166,93 F2172B00025996 HO2192

JBK 185
8504-

00014895 NAFTA SUPER 70,74 $6.833,48 F2172B00025996 HO2192

    $16.201,75  
HO2192

Suma

AC353 KC
2729-

00010292 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184
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AC353 KC
2729-

00010291 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

ISZ 685
2729-

00010211 NAFTA SUPER 45,95 $4.438,77 F2172B00025996 SG2184

NEL 750
5787-

00014613 NAFTA SUPER 50,73 $4.900,52 F2172B00025996 SG2184

AC353 KC
2729-

00010148 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

AC353 KC
2729-

00010041 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

NEL 750
2729-

00010023 NAFTA SUPER 51,77 $5.000,98 F2172B00025996 SG2184

AC159KK
5787-

00014472 NAFTA SUPER 41,41 $4.000,21 F2172B00025996 SG2184

ISZ 685
5787-

00014469 NAFTA SUPER 44,51 $4.299,67 F2172B00025996 SG2184

NEL 750
2729-

00009962 NAFTA SUPER 10,12 $977,59 F2172B00025996 SG2184

    $28.818,70  
SG2184
Suma

AB129 KO
8507-

00006738 NAFTA SUPER 39,34 $3.800,24 F2172B00025996 HO2192

    $3.800,24  
HO2192

Suma

AC159 JD
8504-

00015187 NAFTA SUPER 33,11 $3.198,43 F2172B00025996 SG2184

AC159 JD
8504-

00014740 NAFTA SUPER 49,7 $4.801,02 F2172B00025996 SG2184

    $7.999,45  
SG2184
Suma

KJC 349
5787-

00014729 NAFTA SUPER 45,56 $4.401,10 F2172B00025996 SG2184

AB857EF
5787-

00014694 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

AC772 SJ
2729-

00010115 NAFTA SUPER 37,88 $3.659,21 F2172B00025996 SG2184

AB857EF
5787-

00014534 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

AC772 SJ
5787-

00014455 NAFTA SUPER 44,43 $4.291,94 F2172B00025996 SG2184

    $14.952,73  
SG2184
Suma

MES394
2729-

00010223 NAFTA SUPER 36,75 $3.550,05 F2172B00025996 SG2184

IRT 495
8504-

00015161 NAFTA SUPER 60,34 $5.828,84 F2172B00025996 SG2184

AE048WZ
8507-

00006831 NAFTA SUPER 44,52 $4.300,63 F2172B00025996 SG2184

AD 906 OZ
2729-

00010164 NAFTA SUPER 41,41 $4.000,21 F2172B00025996 SG2184

AC034 ZV
2729-

00010096 NAFTA SUPER 52,02 $5.025,13 F2172B00025996 SG2184

LXD 837
8507-

00006700 NAFTA SUPER 40,38 $3.900,71 F2172B00025996 SG2184

MES394
2729-

00009997 NAFTA SUPER 32,1 $3.100,86 F2172B00025996 SG2184
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AE048WZ
2729-

00009980 NAFTA SUPER 48,14 $4.650,32 F2172B00025996 SG2184

    $34.356,75  
SG2184
Suma

AA553ZC
2729-

00010311 NAFTA SUPER 35,21 $3.401,29 F2172B00025996 SG2184

ODB 184
2729-

00010281 NAFTA SUPER 38,1 $3.680,46 F2172B00025996 SG2184

JXC228
8504-

00015228 NAFTA SUPER 20,7 $1.999,62 F2172B00025996 SG2184

JXC228
8504-

00015226 NAFTA SUPER 20,7 $1.999,62 F2172B00025996 SG2184

CKW 548
5787-

00014710 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

ODB 184
2729-

00010227 NAFTA SUPER 29,07 $2.808,16 F2172B00025996 SG2184

AB189 CP
5787-

00014672 NAFTA SUPER 40,36 $3.898,78 F2172B00025996 SG2184

FVD 407
2729-

00010213 NAFTA SUPER 45,37 $4.382,74 F2172B00025996 SG2184

AB 721 FW
2729-

00010200 NAFTA SUPER 32,08 $3.098,93 F2172B00025996 SG2184

AD386 YC
5787-

00014637 NAFTA SUPER 50,29 $4.858,01 F2172B00025996 SG2184

JXC228
8504-

00015053 NAFTA SUPER 20,7 $1.999,62 F2172B00025996 SG2184

AA553ZC
2729-

00010159 NAFTA SUPER 38,3 $3.699,78 F2172B00025996 SG2184

CKW 548
5787-

00014597 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

PCX 700
8507-

00006755 NAFTA SUPER 41,64 $4.022,42 F2172B00025996 SG2184

ODB 184
2729-

00010093 NAFTA SUPER 37,3 $3.603,18 F2172B00025996 SG2184

MKJ755
8507-

00006731 NAFTA SUPER 55,91 $5.400,91 F2172B00025996 SG2184

AA290IH
2729-

00010065 NAFTA SUPER 37,27 $3.600,28 F2172B00025996 SG2184

KJC 334
5787-

00014496 NAFTA SUPER 40,89 $3.949,97 F2172B00025996 SG2184

LJZ 020
2729-

00010048 NAFTA SUPER 37,8 $3.651,48 F2172B00025996 SG2184

AB 721 FW
2729-

00010015 NAFTA SUPER 50,74 $4.901,48 F2172B00025996 SG2184

JJZ 414
5787-

00014473 NAFTA SUPER 13,46 $1.300,24 F2172B00025996 SG2184

JXC228
8504-

00014679 NAFTA SUPER 20,7 $1.999,62 F2172B00025996 SG2184

JXC228
8504-

00014678 NAFTA SUPER 20,7 $1.999,62 F2172B00025996 SG2184

AA553ZC
2729-

00009994 NAFTA SUPER 35,22 $3.402,25 F2172B00025996 SG2184

AA545 DR
2729-

00009984 NAFTA SUPER 43,86 $4.236,88 F2172B00025996 SG2184

AB189 CP
5787-

00014438 NAFTA SUPER 49,25 $4.757,55 F2172B00025996 SG2184
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    $85.253,37  
SG2184
Suma

  NAFTA SUPER Suma  $263.631,10   

AD428 KB
8507-

00006862 ULTRADIESEL 58,66 $6.247,29 F2172B00025996 SG2184

ELB 734
8504-

00014958 ULTRADIESEL 44,61 $4.750,97 F2172B00025996 SG2184

ELB 734
8507-

00006678 ULTRADIESEL 52,46 $5.450,59 F2172B00025996 SG2184

    $16.448,85  
SG2184
Suma

GFZ 314
2729-

00010278 ULTRADIESEL 55,4 $5.900,10 F2172B00025996 SG2184

GFZ 314
8504-

00014939 ULTRADIESEL 60 $6.390,00 F2172B00025996 SG2184

    $12.290,10  
SG2184
Suma

  
ULTRADIESEL

Suma  $28.738,95   
  Total  $1.060.279,91   
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 230/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 268/2023, se autorizo y aprobó el pago por la suma de PESOS DOS
MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 ($2.223.530,00); a favor de
USHUAIA INTEGRAL SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.) correspondiente a la prestación de servicio de limpieza
en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por el periodo comprendido desde el día primero (01) de noviembre
hasta el día veintisiete (27) de diciembre del 2022.

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se indico de manera errónea en el artículo 1° el
concepto de pago indicado.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022, Decreto Municipal Nº 1516/2022 y Artículos 117º y
146º de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Artículo 1° de la Resolución S.E. y F. N° 268/2023, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 ($2.223.530,00);  a favor de USHUAIA INTEGRAL
SOCIEDAD DE ESTADO (U.I.S.E.) correspondiente al pago por las diferencias correspondientes a la Undécima
Acta de adecuación, por los servicios de limpieza en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por el periodo
comprendido desde el día primero (01) de noviembre de 2022 hasta el día veintisiete (27) de diciembre de 2022".
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 10909/2022, del registro en esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 287/2023 se autorizó y aprobó el pago Factura Tipo “C” Nº 00010-
00002697, a favor de la Policía de la Provincia, bajo la figura de LEGITIMO ABONO, aprobado mediante
Resolución J.A.M.F. Nº 17/2023, por la suma total de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y
TRES CON 72/100 ($ 116.733,72). 

Que según lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitió agregar un Artículo que apruebe la
ejecución correspondiente el ejercicio 2022.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde regularizar dicha situación, dictando un nuevo acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículos N° 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar un Artículo en la Resolución S.E. y F. N° 287/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: " Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 2°.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 101/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la apertura del Fondo Permanente con reposición para la Secretaria de
Turismo, para atender gastos protocolares en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, por la suma de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.800.000,00).

Que las condiciones para su utilización, rendición y control serán las estipuladas en la Resolución S. E. y F. Nº
4454/2016 y las posteriores que se dicten al respecto.

Que en el Anexo I se identifican los tipos de gastos a solventar por el presente fondo permanente.

Que en el Anexo II obra plantilla de Solicitud de Insumo, a fin de que las áreas solicitantes cumplimenten con la
información solicitada.

Que dicho Fondo Permanente se operará mediante Cuenta Corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 609902 y
los firmantes designados a tal fin serán los detallados en el Anexo III.

Que será responsable de autorizar los gastos del presente Fondo Permanente la Secretaria de Turismo.

Que el citado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de los empleados municipales detallados en
el Anexo III.

Que el presente se encuadra en lo establecido en el Art. 68 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Decreto Municipal
Nº 104/2016 y Decreto Municipal Nº 969/2018.

Que los empleados municipales indicados en el Anexo III de la presente Resolución serán los responsables de
asegurar las rendiciones y/o reposiciones que sean necesarias a fin de que la operatividad del Fondo dependiente
de esa cartera sea eficiente a los fines de la misma.

Que de no contar con saldo en la cuenta corriente, se deberá tramitar la apertura de un fondo por única vez con
carácter de anticipo con cargo a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales
indicados en el Anexo III de la presente Resolución.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la apertura del Fondo Permanente Con Reposición correspondiente al Ejercicio 2023, a
favor de la Secretaria de Turismo, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL CON 00/100
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($1.800.000,00), que operará bajo la cuenta corriente del Banco de Tierra del Fuego Nº 609902 con la finalizad de
atender gastos protocolares. Ello. por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Designar responsable de autorizar los gastos a la Sra. Secretaria de Turismo.

ARTÍCULO 3º.- Designar responsables del Fondo Permanente mencionado en el Artículo 1º de la presente, como
de asegurar las rendiciones y/o reposiciones necesarias para operar en forma eficiente, los empleados municipales
detallados en el Anexo III de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Se deberá, en caso de no contar con saldo disponible, ante una necesidad de la cartera de la que
dependa el Fondo Permanente, tramitarse la apertura de un fondo por única vez con carácter de anticipo con cargo
a rendir, siendo los responsables de su rendición, los empleados municipales indicados en el Anexo III de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande su funcionamiento a la Unidad de Gestión de Crédito e incisos que
correspondan.

ARTICULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido, archivar.

________________________________________

 

ANEXO I ________________________________________

 

PROVEEDOR Nº 29207 -  RAF 3134

GASTOS INCISOS

 

CANTIDAD MÍNIMA DE
PRESUPUESTOS

AREQUERIR

FINANCIAMIENTO 

(SERVICIOS NO
PERSONALES) 1130000 De acuerdo a la normativa

vigente

( BIENES DE
CONSUMO) 1120000 De acuerdo a la normativa

vigente

34
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ANEXO II ________________________________________

SOLICITUD DE INSUMOS Nº /2023.-

 

 

FECHA: / / .-

 

Sector Solicitante:

Solicito la provisión de los insumos y/o servicios que se detallan a
continuación: U.G.C.:

 

U.G.G.

 

C. I.

 

Inc.

 

Cant.

 

Descripción

 

Precio Unitario

 

Precio Total

     $ $

     $ $

     $ $

TOTAL $

Observación: Los importes reflejados en la Solicitud de insumos son estimativos.•

A fin de cancelarse mediante Fondo Permanente de la Jurisdicción de la Secretaria de Turismo.•

Fundamentación:•

 

.........................................                                                     …........................................

SOLICITANTE (Firma y Sello)                                            AUTORIZA A PAGAR POR FDO PERMANENTE SECRETARÍA DE
TURISMO

(Firma y Sello)
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ANEXO III ________________________________________

 

EMPLEADOS LEGAJO DOCUMENTO N°

Maximiliano Manuel
GARCIA 3218 28.509.516

Fabiana Andrea VARGAS 2411 28.509.757

María Jimena PAGNONI 3227 34.978.545

Adriana Verónica
CAMPILLAY 2953 26.190.683

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 12080/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la presente se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00009-00000760, por la suma total de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS CON 70/100 ($153.106,24), por el periodo comprendido
desde el 01/12/2022 al 10/12/2022, correspondiente a la firma “NOMADE SOFT S.R.L.”, CUIT: Nº 30-68419464-6,
en relación a la contratación por la prestación del servicio integral de monitoreo de ochenta (80) vehículos
pertenecientes a la flota de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, y de cuarenta y seis (46) vehículos
pertenecientes a la Municipalidad de Ushuaia, según Orden de Compra Nº 699/2022.

Que mediante Decreto Municipal N° 1838/2022 y su modificatorio Decreto Municipal N° 2219/2022 se autorizó el
incremento del nueve con setenta y dos por ciento (9,72%) sobre la Orden de Compra N° 358/2020, referente a la
contratación por el servicio de monitoreo satelital, emitiendo como consecuencia la Orden de Compra 699/2022.

Que según certifican el Jefe de Gabinete y el Subsecretario de Servicios Públicos, el servicio fue prestado
satisfactoriamente.

Que atento a que la Orden de Compra 699/2022, operó el día diez (10) de diciembre de 2022, corresponde dar por
cumplida.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
Ordenanza Municipal N° 3693, Ordenanza Municipal N° 5698 y Artículo 106°, inciso a), apartado 1 y 4 del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS
CON 70/100 ($153.106,24), por el periodo comprendido desde el 01/12/2022 al 10/12/2022 , correspondiente a la
contratación para la prestación del servicio integral de monitoreo de ochenta (80) vehículos pertenecientes a la flota
de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de cuarenta y seis (46) vehículos pertenecientes a la
Municipalidad de Ushuaia, según el Decreto Municipal N° 1838/2022 y su modificatorio Decreto Municipal N°
2219/2022, y la Orden de Compra Nº 699/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00009-00000760, por la suma total de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SEIS CON 70/100 ($153.106,24), por el periodo comprendido
desde el 01/12/2022 al 10/12/2022, correspondiente a la firma “NOMADE SOFT S.R.L.”, CUIT: Nº 30-68419464-6,
por la contratación antes descripta en el Artículo 1°. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma total indicada en el Artículo 1° con
cargo al Titular Presupuestario: la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO CON 11/100 ($55.931,11) y la suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON
13/100 ($97.175,13) de la Secretaría de Coordinación de Gestión, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- DAR POR CUPLIDA, la Orden de Compra 699/2022.
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ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                      

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9834/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan el pago de la factura tipo “B” Nº 00017-00013972, por la suma total de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($49.140,00) a favor de la firma LH HOTELES S.A, CUIT N.º 30-71470403-2, referente
al servicio de alojamiento y racionamiento destinado a la capacitadora ANTOLICH Elisa por el “Seminario de actualización en la
construcción del discurso que se maneja en las redes sociales”; de acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Promoción
Educativa dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. E. y F. N° 486/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($49.140,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra
N° 780/2022.

Que en adjunto 61 obra, Certificación de servicios emitida por la Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa de la Secretaría
de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I del
Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100
($49.140,00), referente a la contratación por el servicio de alojamiento y racionamiento, destinado a la capacitadora ANTOLICH Elisa
por el “Seminario de actualización en la construcción del discurso que se maneja en las redes sociales”, aprobado por la Resolución S.
E. y F. N.º 486/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” N.º 00017-00013972, por la suma total de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($49.140,00), a favor de la firma LH HOTELES S.A, CUIT N.º 30-71470403-2, por la
contratación antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 780/2022, por la suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA CON 00/100 ($49.140,00), referente a la contratación por el servicio de alojamiento y racionamiento destinado a la
capacitadora ANTOLICH Elisa por el “Seminario de actualización en la construcción del discurso que se maneja en las redes sociales”,
de acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Promoción Educativa dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente N° 8236/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 1622/2021, se aprobó el Convenio de Prestaciones Médico – Asistenciales,
registrado bajo el N.º 16606, entre la Municipalidad de Ushuaia y la FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA.

Que obra la Factura Tipo "B" N° 00010-00010707, a favor de la firma FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL
ARGENTINA, CUIT N° 30-64691862 - 2, por la suma total de OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA  CON 00/100 ($86.850,00).

Que obra Nota de Crédito tipo "C" Nº 00010 – 00005638 dejando sin efecto la Factura "C" 00010 - 00010214.

Que se han prestado satisfactoriamente los servicios contratados, según certifica.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1) y 10) de la Ordenanza Municipal
Nº 3693 y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza
Municipal N.º 4976, y sus modificatorias, Ordenanza Municipal N° 5698 , y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de  OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($86.850,00), correspondientes a la realización de estudios preocupacionales a empleados y
empleadas en el mes de Junio y Julio del 2022, en el marco del Decreto Municipal N° 1622/2021.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" N° 00010-00010707, a favor de la firma
FUNDACIÓN SANIDAD NAVAL ARGENTINA , CUIT N° 30-64691862 - 2, por la suma total de OCHENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA  CON 00/100 ($86.850,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°,
con cargo al titular presupuestario Secretaría de Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica N°
1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                                                                             
  

USHUAIA, _______________________________________

 VISTO el Expediente N° 3876/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.E. y F. N° 431/2022 y sus modificatorias se autorizó la apertura del Fondo
Permanente con reposición, a favor de la Secretaria de la Mujer – Dirección de Administración, para atender gastos
de funcionamiento de la Secretaría, en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia por la suma de PESOS UN
MILLÓN CON 00/100 ($ 1.000.000,00).

Que el presente tramita la Segunda (2°) rendición de gastos del “Fondo Permanente de la Secretaría de la Mujer,
asignado a la Dirección de Administración, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS QUINCE CON 01/100 ($ 498.915,01), según comprobante de Fondo Permanente N° 4.

Que el mismo tramita la 2º rendición de caja chica por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
50.000.00) según comprobante de Fondo Permanente Nº 3.

Que el presente se encuadra de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, de la Ordenanza Municipal No 3693,
Decreto Municipal 104/2016, Decreto Municipal N° 969/2018 y Resolución S.E. y F. N° 4454/2016.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo establecido en
el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal N° 2045/2022 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS QUINCE CON 01/100 ($ 498.915,01), correspondiente a la Segunda (2°) rendición de gastos del
“Fondo Permanente de la Secretaria de la Mujer - Dirección de Administración según comprobante de Fondo
Permanente Nº 4, que corre como Anexo I que forma parte de la presente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2º.- Aprobar la rendición de caja chica por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($
50.000.00) según comprobante de Fondo Permanente N° 3.

ARTÍCULO 3°.- Cancelar parcialmente el Fondo Permanente de la Secretaria de la Mujer - Dirección de
Administración, autorizado mediante Resolución S.E. y F. N° 431/2022 y sus modificatorias por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 01/100 ($ 498.915,01)

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 por la suma mencionada en el Artículo 2° con
cargo al titular presupuestario: Secretaria de la Mujer.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
Archivar.

________________________________________
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
1

** DEFINITIVO **

11:24:33
Hoja Nº :

26/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3108 Nº Comp.: 4Secretaria de la MujerEjercicio: 2022

NC:Tipo:Ámbito:Año:Letra: E 0E0031020223876PA:
** RENDICIÓN SIN REPOSICIÓN **

Lote/Libramiento
Ejer.NºComprob.: Tipo Proveedor/Comisionado Parcial

Pago: Tipo Chequera/Cheque Importe
Fecha

Fecha
202217 32.400,00Orden de Compra - FP 09/06/22 653- NAVARRO, HERNÁN

Pago Electrónico 37999500 32.400,0017 009/06/22-
202219 40.000,00Orden de Compra - FP 09/06/22 587- GALEAZZI, CLAUDIO CESAR

Pago Electrónico 38999500 40.000,0018 009/06/22-
202221 178.275,00Orden de Compra - FP 09/06/22 1416- PIANTONI CRISTIAN

Transferencia 3999900 178.275,0019 009/06/22-
202222 7.250,00Orden de Compra - FP 04/07/22 10657- GRUPO KARUKINKA S.R.L.

Pago Electrónico 39999500 7.250,0020 004/07/22-
202223 43.000,00Orden de Compra - FP 04/07/22 4746- GRACIELA NOGUERA

Pago Electrónico 40999500 43.000,0021 004/07/22-
202224 20.000,00Orden de Compra - FP 04/07/22 4632- IMPRENTA FORMAS S.R.L.

Pago Electrónico 41999500 20.000,0022 004/07/22-
202225 19.740,01Orden de Compra - FP 08/07/22 30- IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.

Pago Electrónico 42999500 19.740,0123 008/07/22-
202227 36.000,00Orden de Compra - FP 13/07/22 2490- TURIMCO S.R.L.

Pago Electrónico 44999500 36.000,0025 013/07/22-
202228 52.000,00Orden de Compra - FP 15/07/22 8997- GASTRONOMIA DEL SUR S.A.

Pago Electrónico 45999500 52.000,0026 015/07/22-
202229 20.250,00Orden de Compra - FP 19/07/22 4746- GRACIELA NOGUERA

Pago Electrónico 46999500 20.250,0027 019/07/22-
20225 50.000,00Liquidado - FP 03/10/22 2812- MURIÑO LORENA

Cheque 26745412 50.000,0035 003/10/22-

Total Comprobantes
498.915,01498.915,01 0,00

Pagos Retenciones

ImporteCantidadDescripciónSubinsumoInsumoVers.
Detalle por Insumos

1 203010004 1 PAPEL A4 (75 GRS)/RESMA 2.850,003,00
1 203010004 2 PAPEL A4 (150 GRS)/RESMA 4.400,002,00
1 302020003 1 ALQUILER HIDROELEVADOR/PESOS 40.000,008,00
1 303010011 1 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESMERILADO/PESOS 55.000,001,00
1 304090001 1 OTROS SERVICIOS N.E.P 2.500,005,00
1 305030002 1 SERVICIO DE IMPRESION/PESOS 20.000,0050,00
1 305030002 28 SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA 1/PESOS 16.875,001,00
1 305030002 35 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BANNER/PESOS 49.600,005,00
1 305030002 57 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE CREDENCIAL PLÁSTICA/U 67.200,00240,00
1 305030002 58 SERVICIO DE IMPRESION Y COLOCACIÓN CARTELERIA 22.000,001,00
1 307090001 2 SERVICIO DE ALOJAMIENTO HABITACION DOBLE/PESO 36.000,002,00
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Impresión :R E N D I C I Ó N

ARCpMe505
2

** DEFINITIVO **

11:24:33
Hoja Nº :

26/12/22

MUNIC.USHUAIA

GEN
Fondo Permanente

ANEXO I DE LA RESOLUCION S. E. Y F. NRO                      /2022

FONDO PERMANENTE CON REPOSICIÓNFondo Permanente 1
RAF: 3108 Nº Comp.: 4Secretaria de la MujerEjercicio: 2022

1 309010009 4 SERVICIO DE CATERING 1/PESOS 112.750,0046,00
1 309040001 1 GASTOS PROTOCOLARES/PESOS 19.740,0167,00

Detalle por Cuenta Presupuestaria
Ejercicio Clasificación Fin. UGC Importe

7.250,002022 1120000 SM047934BIENES DE CONSUMO
190.990,012022 1130000 SM047834SERVICIOS NO PERSONALES
178.275,002022 1130000 SM047934SERVICIOS NO PERSONALES
72.400,002022 1130000 SM051434SERVICIOS NO PERSONALES
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 12170/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000043, a favor de la firma
“CRESPO FLORES Cesilio” por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00),
correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 298/2022, referente a la contratación del servicio
de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período del 01/12/22 al 20/12/22.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1777/2022 se autorizó el uso de opción de prórroga a la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 687/2022.

Que según Acta de Medición constata el efectivo servicio suscripto por el Director de Trabajos Viales de la
Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el
Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110, inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 3693,
Ordenanza Municipal N° 5698, Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00),
correspondiente a la prórroga prevista en la Orden de Compra Nº 298/2022, referente a la contratación del servicio
de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, durante el período del 01/12/22 al 20/12/22. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00006 - 00000043, a favor de la firma
“CRESPO FLORES Cesilio” por la suma de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00),
correspondiente al servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 687/2022, correspondiente a la prórroga prevista en la
Orden de Compra Nº 298/2022, referente a la contratación del servicio de un (1) equipo vial tipo retroexcavadora,
con operario, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 700.000,00).

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, ARCHIVAR.

________________________________________RES SEYF-345-2023
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   MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 10708/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” N.º 00006-00003846, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L,
CUIT N.º 30-70780084-0 por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00), referente al servicio
de confección de Tótem y colocación para la antigua casa ubicada en San Martín N.º 674. de acuerdo a lo requerido por la
Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que a través de la Resolución S. E. y F. N.º 562/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes mencionada, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 918/2022.

Que en consecuencia a la contratación corresponde dar por cumplida la Orden de Compra Nº 918/2022, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00), referente a la contratación por el servicio de confección de Tótem y
colocación para la antigua casa ubicada en San Martín N.º 674. de acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión, de la
Secretaría de Cultura y Educación

Que en adjunto 38 obra, Certificación de servicios emitida por el Subsecretario de Cultura de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y del Anexo I del
Decreto Municipal N.º 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el
Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto
Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00), referente al
servicio de confección de Tótem y colocación para la antigua casa ubicada en San Martín Nº 674. de acuerdo a lo requerido por la
Coordinadora de Gestión Operativa y Administrativa, de la Secretaría de Cultura y Educación. aprobado mediante la Resolución S. E.
y F. N.º 562/2022, emitiendo a tal fin la Orden de Compra N° 918/2022. Ello por los motivos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” N.º 00006-00003846, a favor de la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L
CUIT N.º 30-70780084-0, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00), por la contratación
antes detallada. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 918/2022, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL CON
00/100 ($ 570.000,00), referente a la contratación por el servicio de confección de Tótem y colocación para la antigua casa ubicada en
San Martín N.º 674. de acuerdo a lo requerido por la Coordinadora de Gestión, de la Secretaría de Cultura y Educación

ARTÍCULO 4°.- ARTICULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al
titular presupuestario ecretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente 10017-2022, del registro de esta municipalidad y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 96/2023 se autorizo y aprobó el pago de las facturas Tipo B N°00003-
00000162, presentada por la firma a “CASTELLON ESCUDERO WILLY VLADIMIR”, C.U.I.T. N° 20-18806218-1,
Factura Tipo B N° 0004-00000032, presentada por la firma "VIALE PAOLA IRMA", C.U.I.T. N° 27-25321609-9,
Factura tipo B N° 00006-00001918, presentada por la firma "Jorge Mallemaci", C.U.I.T. N° 20-30974008-5,
corresponde referente a la contratación de diversos servicios destinados al encuentro de alcaldes e intendentes de
América Latina y el Caribe, el CAF - Banco de Desarrollo de América Latina y la organización Scholas Ocurrentes.

Que de acuerdo a lo observado por la Dirección de Contaduría General, se omitió aprobar la ejecución realizada en
el ejercicio 2022, correspondiendo dictar un nuevo acto administrativo que regularice lo mencionado.

Que se registro la Resolución S.E. y F. N° 269/2023 con el mismo contenido de la Resolución S.E. y F. N° 96/2023,
correspondiendo en concecuencia de ello dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 269/2023.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Art. 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N°
4976, el Decreto Municipal 1516/2022 y Decreto Municipal N.º 1302/2020, Art. 117 y 146 de la Ley Provincial
Nº141.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Articulo 4° de la Resolución S.E.y F. Nº 96/2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022, con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría Unidad Intendencia. Clasificación Económica 1130000.” Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto la Resolución S.E. y F. N° 269/2023. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente 10612/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO

Que el mismo gestiona el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011340 por la suma total de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 1.635.740,00), a
favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de pago por ciento cincuenta y dos (152) movimientos
correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo roll off, incluido el vaciamiento en el relleno sanitario
municipal y posterior retorno al lugar de origen, ciento cincuenta y nueve (159) movimientos y vaciados de
volquetes en el relleno sanitario municipal y su retorno al lugar de origen y seis (06) movimientos de alquiler de
volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar destinado por la inspección del servicio y el vaciado en el
relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la inspección del servicio, correspondiente al mes de
octubre de 2022.

Que mediante el Decreto Municipal Nº 1404/2022, se adjudicó la Licitación Pública Nº 39/2022, con la firma antes
mencionada, emitiéndose en consecuencia de ello la Orden de Compra Nº 548/2022.

Que obra certificación de servicios y factura suscripta por el Director de Higiene Urbana de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Que la presente erogación se encuadra en el Articulo 110º, inciso c), de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 y Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 1.635.740,00), a favor de la firma “SEINCO S.A.”, en concepto de
pago por ciento cincuenta y dos (152) movimientos correspondientes a servicio de movimientos de volquetes tipo
roll off, incluido el vaciamiento en el relleno sanitario municipal y posterior retorno al lugar de origen, ciento
cincuenta y nueve (159) movimientos y vaciados de volquetes en el relleno sanitario municipal y su retorno al lugar
de origen y seis (06) movimientos de alquiler de volquetes de cinco (5 m3) metros cúbicos desde el lugar destinado
por la inspección del servicio y el vaciado en el relleno sanitario municipal y su vuelta al lugar destinado por la
inspección del servicio, correspondiente al mes de octubre de 2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0008 – 00011340 por la suma total de PESOS
UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 1.635.740,00), a
favor de la firma “SEINCO S.A.”, por el concepto descripto en el Articulo 1º. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el articulo 1º con
cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Gestión Operativa, Secretaría de Medio Ambiente, Clasificación
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Económica 1130000.

ARTICULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO  el Expediente N° 9775/2022, del Registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución S.S.E. y F. Nº 310/2022 y su modificatoria Resolución S.S.E. y F. Nº 314/2022 se
autorizó la contratación directa con la firma FACEBOOK PAYMENT INC., CUIT 30-71213255-4 y con la firma
GOOGLE S.R.L. CUIT 30714337293, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL CON 00/100, ($ 1.495.000,00).

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 658/2022 se autorizó la Contratación Directa con la firma ZOOM, en
concepto del servicio de videoconferencias de la plataforma ZOOM.

Que se autorizó a la Dirección de Tesorería dependiente de esta Secretaria de Economía y Finanzas, a ingresar los
datos necesarios de la Tarjeta de Crédito Corporativa del Banco Macro S.A., perteneciente a esta Municipalidad.

Que en virtud de ello, se produjeron débitos bancarios, en la Cta. Cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia”
del Banco Macro S.A., por los conceptos descriptos en los considerandos precedentes.

Que las comisiones por gastos de tarjeta corporativa incluidas en los débitos antes mencionados, serán tramitadas
por cuerda separada por la Dirección de Tesorería.

Que según certifican las áreas intervinientes el servicio fue prestado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los gastos detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUATRO CON 35/100 ($ 399.704,35),
referente a los pagos efectuados por los responsables autorizados mediante el uso de la Tarjeta de Crédito
Corporativa del Banco Macro S.A. Ello por los motivos expuestos en el exordio

ARTICULO 2°.- Aprobar y autrizar los pagos realizados a favor de las firmas detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CUATRO CON 35/100 ($ 399.704,35) por el concepto descripto en el artículo precedente. Ello en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Aprobar el débito de los importes en la cta. cte. Nº 46038114/2 “Municipalidad de Ushuaia” del
Banco Macro S.A., detallados en Anexo I de la presente, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS CUATRO CON 35/100 ($ 399.704,35) en concepto de pago a favor de las firmas
detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente autorizados mediante el uso de la Tarjeta de
Crédito Corporativa del Banco Macro S.A. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°.- Autorizar y aprobar los ajustes realizados por la Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería
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en el ejercicio 2022, mediante la emisión de la Orden de Pago y Comprobante de Cancelación correspondiente.

ARTICULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada en el ejercicio 2022 con cargo al titular presupuestario Secretaría de
Jefatura de Gabinete, Clasificación Económica 1130000.

ARTICULO 6°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

 

ANEXO I ________________________________________

 

Planilla Rendición Facebook julio 2022
   

Fecha Recibo Monto
2/7/2022 370754 $ 33.110,09
4/7/2022 180728 $ 50.000,00
10/7/2022 504375 $ 50.000,00
15/7/2022 746744 $ 50.000,00
20/7/2022 812782 $ 14.186,04
21/7/2022 103754 $ 49.994,23
24/7/2022 120242 $ 50.000,00
28/7/2022 448722 $ 50.000,00
 18/7/2022 874479 $ 270,42
 24/7/2022 132775 $ 50.000,00

 TOTAL $ 397.560,78
   

Zoom
Fecha Factura Monto

12/07/2022 P-179737660 $ 2.143,57
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 9942/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0038-00001358 a favor de la
firma IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-59326113-8 -1 por la suma total de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 84.267,00), referente a la adquisición de
insumos de ferretería destinado para la preservación de Espacios Públicos y Tierras Fiscales de la Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial .

Que a través de Resolución S.S.E. y F. Nº 8/2023, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 9/2023.

Que de acuerdo a la modalidad de pago planteada por la firma antes mencionada en el primer considerando, se
dará por cumplida la orden de compra Nº 9/2023 una vez que se recepcionen los insumos.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153° de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE ($ 84.267,00) , referente a la adquisición de insumos de ferretería destinado para la
preservación de Espacios Públicos y Tierras Fiscales de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, según
Resolución S.S.E. y F. Nº 8/2023 y la Orden de Compra Nº 9/2023. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0038-00001358 a favor de la firma
IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-59326113-8 -1  por la suma total de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 84.267,00), referente a la contratación antes
descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- - Imputar la suma total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
($ 84.267,00) , con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, Clasificación
Económica 1120000. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

miércoles 18 de enero de 2023

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  376



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                                                                                  

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11460/2022, del registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON
00/100 ($ 8.000,00), a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como
objeto brindar asistencia económica para procurar la continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de
promoción de salud realizadas desde la fundación, correspondiente al mes de noviembre de 2022.

Que mediante Decreto Municipal Nº 615/2021 se aprobó el Convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad
de Ushuaia y la Fundación Kau Yak (Casa Mía), el cual se encuentra registrado bajo el Nº 16215, mediante el cual
se establece una ayuda económica mensual de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($8.000,00) por mes, por el lapso
de UN (1) año a partir de la puesta en vigencia del mismo.

Que el pago del presente subsidio se deberá realizar a la cuenta bancaria que la fundación oportunamente informó
a la Dirección de Tesorería, la cual se encuentra registrada y es titular la misma.

Que será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº 12.196.421, en su
carácter de Presidenta de la Fundación.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto de un subsidio en pesos por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($
8.000,00), a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía), C.U.I.T. Nº 30-71030807-8, teniendo como objeto
brindar asistencia económica para procurar la continuidad de las actividades recreativas, deportivas y de promoción
de salud realizadas desde la fundación, correspondiente al mes de noviembre de 2022. Ello por lo expuesto en el
exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago de un subsidio a favor de la FUNDACIÓN KAU YAK (Casa Mía),
C.U.I.T. Nº 30- 71030807-8, por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00) por el concepto descripto
en el Artículo 1°. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar a la Dirección de Tesorería a realizar la transferencia a la cuenta de la fundación ya
registrada.

ARTÍCULO 4º.- Será responsable de su posterior rendición la señora Ángela Beatriz SPEZIALE, D.N.I. Nº
12.196.421.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al titular presupuestario: Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos. Clasificación
Económica 1510000.

ARTÍCULO 6º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación. Cumplido,
archivar.
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    MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                          

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 12030/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura “B” Nº 00120-00010652, a favor de la firma UVAS DE LA
PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS ($ 369.700,00), referente a la adquisición insumos destinados a la reposición de los materiales
que son utilizados por las Escuelas Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 568/2022, se autorizó la contratación directa con la firma antes
mencionada, emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 932/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la
efectiva recepción de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 932/2022, según Acta
de Entrega Nº 93/2022 obrante en el presente trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698 promulgada por Decreto
Municipal Nº 2320/2019, Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS ($ 369.700,00) , a favor de la firma UVAS DE LA PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9,
referente a la adquisición insumos destinados a la reposición de los materiales que son utilizados por las Escuelas
Municipales, dependiente del Instituto Municipal del Deporte. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2° .- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura “B” Nº 00120-00010652, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ($ 369.700,00) , a favor de la firma UVAS DE LA
PATAGONIA S.A C.U.I.T. Nº 30-70810234-9, por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular Presupuestario: Instituto Municipal del Deporte- Presidencia, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-352-2023
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                            

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 11869/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002-00001245, por la suma
total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00), a favor de la
firma “GUSAPLAST” de Romina Daniela SORO, CUIT Nº 27-34674778-7, referente al servicio de
alquiler de dos (2) sanitarios químicos genéricos, utilizados en el espacio SUM ex medio caño de la
Secretaría de Cultura y Educación, durante el periodo del 07 de Noviembre al 06 de Diciembre de
2022,

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 16/2022, se autorizó la contratación directa con la
firma “GUSAPLAST” de Romina Daniela SORO, CUIT N.º 27-346747778-7, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 451.200,00),
emitiendose en consecuencia de ello la Orden de Compra N° 21/2022.

Que en adjunto 15 obra , Certificación de servicios emitida por el Departamento de Gestión
Administrativa de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 10, de la Ordenanza
Municipal Nº 3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, su modificatoria Ordenanza
Municipal N.º 5559, promulgada por Decreto Municipal Nº 2019/2018 Y Anexo I del Decreto
Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
CON 00/100 ($ 37.600,00), referente a la contratación por el servicio de alquiler de dos (2) sanitarios
químicos genéricos, utilizados en el espacio SUM ex medio caño, de la Secretaría de Cultura y
Educación, según Resolución S.S.E. y F. N° 16/2022 y la Orden de Compra Nº 21/2022. Ello por lo
expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002-00001245, por la suma
total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00), a favor de la
firma “GUSAPLAST” de Romina Daniela SORO, CUIT N.º 27-34674778-7, por el concepto descrito
en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3°.- Aprobar la Ejecución en el ejercicio 2020 de la suma total indicada en el Articulo 1°
con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica
1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

                                                                                      USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente 11773/2022, del registro de esta Municipalidad; y   

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal Nº 47/2023, se autorizó el otorgamiento de un subsidio en pesos a favor del Sr Santiago, SOTO
VILLARROEL D.N.I. N.º 26.649.637, por la suma total de SESENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 ( $ 65.000,00), para cubrir
parte de los gastos relacionados con sonido e iluminación y honorarios del dúo Lizarazu para la muestra anual de cierre de fin de año
de la Academia “Soles que dejan Huellas”.

 

Que será el responsable del cobro y su posterior rendición el Sr. Santiago Soto Villarroel D.N.I. N.º 26.649.637 en un plazo no mayor
de sesenta (60) días, conforme a lo dispuesto en el punto 4) del Anexo I de la Resolución Plenaria Nº 18/95 del Tribunal de Cuentas
de la Provincia y en el anexo I de la Resolución Plenaria N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la normativas mencionadas en el considerando Precedentemente.

Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 65.000,00), en concepto de un
subsidio en pesos a favor del Sr. Santiago SOTO VILLARROEL D.N.I. N° 26.649.637, para cubrir parte de los gastos relacionados con
sonido e iluminación y honorarios del dúo Lizarazu para la muestra anual de cierre de fin de año de la academia “Soles que dejan
Huellas”. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago por la suma total de SESENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 ($65.000,00), a favor
del Sr. Santiago SOTO VILLARROEL D.N.I. N° 26.649.637 por el concepto detallado en el artículo precedente. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.-Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido, archivar.

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”

 

RES SEYF-354-2023
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº 387/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002-00001264, por la suma total de
PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00), a favor de la firma “GUSAPLAST” –
SORO ROMINA DANIELA, CUIT Nº 27-34674778-7, referente al servicio de alquiler de dos (2) sanitarios químicos
genéricos, utilizados en el espacio SUM (ex medio caño) dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación,
durante el periodo del 07 de Diciembre del 2022 al 06 de Enero del 2023.

Que a través de la Resolución S. S. E. y F. N° 16/2022, se autorizó la contratación directa con la firma
“GUSAPLAST” – SORO ROMINA DANIELA, CUIT N.º 27-346747778-7, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 451.200,00), emitiendose en
consecuencia de ello la Orden de Compra N° 21/2022.

Que en adjunto 8 obra, Certificación de servicios emitida por el Departamento de Juventudes.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 10, de la Ordenanza Municipal Nº
3693 promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, su modificatoria Ordenanza Municipal N.º 5559, promulgada
por Decreto Municipal Nº 2019/2018 Y Anexo I del Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal conforme a lo establecido en
el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 37.600,00), referente a la contratación por el servicio de alquiler de dos (2) sanitarios químicos genéricos,
utilizados en el espacio SUM (ex medio caño), dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, según
Resolución S.S.E. y F. N° 16/2022 y la Orden de Compra Nº 21/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo "B" Nº 00002-00001264, por la suma total de
PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00), a favor de la firma “GUSAPLAST” –
SORO ROMINA DANIELA, CUIT N.º 27-34674778-7, por el concepto descripto en el Artículo precedente. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total indicada en el Articulo 1° con cargo al Titular Presupuestario Secretaría de
Cultura y Educación, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 10099/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E y F. N° 288/2023 se aprobó y autorizó el gasto referente al otorgamiento de un
subsidio en pesos, por la suma total de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00), a favor del Sr. BIANCHINI Emanuel
Gabriel, D.N.I. Nº 27.771.141, destinado a afrontar gastos varios por su participacion en el Torneo “OPEN
ARGENTINA” en JIU JITSU a realizarse en la ciudad de Buenos Aires de conformidad con el subsidio otorgado a
través de la Resolución I.M.D. N.º 210/2022.

Que de acuerdo por lo observado por la Dirección de Contaduría General no corresponden los Art. 3 y Art. 4.

Que debido a ello corresponde dictar un nuevo acto administrativo, a fin de subsanar lo observado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022, Artículo 117° y 146° de la Ley Provincial Nº 141.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto los Artículos 3° y 4° de la Resolución S.E. y F. N° 288/2023. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Sustituir la correlatividad de los Artículos 5° y 6° de la Resolución S.E y F. N° 288/2023, el que
quedará redactado de la siguiente manera: Donde se lee, "ARTICULO 5º.-" se debe leer "ARTICULO 3º.-; donde se
lee "ARTICULO 6º.- se debe leer "ARTICULO 4º.-"

ARTÍCULO 3º.- Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.-

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 9997/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Factura Tipo B Nº 0016-00029224 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
MIL CON 00/100 ($428.000,00) y la factura tipo B Nº 0016-00029232 por un monto total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($43.740,00) ambas a favor de la firma LH HOTELES S.A, CUIT Nº 30- 71470403-2, referentes a la contratación del
servicio de alquiler de salón y servicio de alojamiento respectivamente, destinado a la realización de la capacitación denominada ¨El anfitrión
turístico como comunicador de alto impacto¨, disertada por el área capacitaciones de la Dirección de Formación y Calidad dependiente de la
Subsecretaria de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional del Ministerio de Turismo y Deporte de Nación.

Que a través del Resolución S.S.E.y F. Nº 523/2022, se autorizó la contratación directa, a favor de la firma LH HOTELES S.A., C.U.I.T. N° 30-
71470403-2, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 471.740,00), referente a la la
contratación del servicio de alquiler de salon y servicio de alojamiento, destinado a la realización de la capacitación denominada ¨El anfitrión
turístico como comunicador de alto impacto¨, disertada por el área capacitaciones de la Dirección de Formación y Calidad dependiente de la
Subsecretaria de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional del Ministerio de Turismo y Deporte de Nación, emitiendo a tal fin
la Orden de Compra 835/2022.

Que corresponde dar por cumplida la Orden de Compra Nº 835/2022.

Que obra Certificación de Servicios emitido por la Sra. Secretaria de Turismo

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza Municipal Nº 5698,
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus respectivas modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS
CUARENTA ($ 471.740,00), referente a la contratación del servicio de alquiler de salón y servicio de alojamiento, destinado a la realización de la
capacitación denominada ¨El anfitrión turístico como comunicador de alto impacto¨, disertada por el área capacitaciones de la Dirección de
Formación y Calidad dependiente de la Subsecretaria de Calidad, Accesibilidad y Sustentabilidad del Turismo Nacional del Ministerio de Turismo y
Deporte de Nación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago Facturas Tipo B Nº 0016-00029224 y 0016-00029232  por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 471.740,00), a favor de la firma LH HOTELES S.A., C.U.I.T. N° 30-
71470403-2, por los servicios antes descriptos. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 835/2022. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario: Secretaría de Turismo, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el Expediente Nº 8000/2022, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.E. y F. N° 5115/2022 se autorizo y aprobó el pago de la Factura  Tipo "B" Nº 00002-
00000557, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRECE MIL ($ 1.613.000,00) Tipo "B" Nº
0002- 00000355,  a favor de la firma a favor de la firma JORDAN S.R.L. - CUIT Nº 30-71479604-2 , referente a la
adquisición de reductores de velocidad, los que serán utilizados para el reemplazo de los deteriorados en la vía
pública, de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Gobierno.

Que según lo observado por la Dirección de Tesorería, se omitió indicar en el Articulo 2° el financiamiento indicado
en la orden de pago. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente instrumento legal, conforme a lo establecido
en el artículo 153 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la la Ordenanza Municipal
N° 4976 , Decretos Municipales Nros. 1948/2015 y  1516/2022 y Artículos  117 y 146 de la Ley N° 141.

Por ello:

 

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 2° de la Resolución S.E. y F. N° 5115/2022, el que quedara redactado de la
siguiente manera: "ARTÍCULO 2°.-  Autorizar y aprobar el pago Factura Tipo "B" Nº 00002-00000557, por la suma
total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRECE MIL ($ 1.613.000,00), a favor de la firma JORDAN S.R.L. -
CUIT Nº 30-71479604-2 , por la contratación antes descripta, el cual sera financiado con fondos Municipales de
Concientización  y Educación Vial - FINANCIAMIENTO 35" . Ello por los motivos expuestos en el exordio.  

 ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                       

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 9033/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00001889, a favor de la firma AGUA PATAGÓNICA S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71069687-6, por la suma total de PESOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO ($11.088,00), referente a la adquisición de
insumos de cafetería y bebidas para el Centro de exposiciones de la Antigua Casa Beban y Museo de la Ciudad, que serán destinados
diferentes eventos organizado por la Dirección de Coordinación y Gestión del Patrimonio dependiente de la Secretaria de Cultura y
Educación.

Que a través de la Resolución S.E. y F. Nº 451/2022, se autorizó adjudicación de la contratación directa de la firma antes mencionada,
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 729/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores ha constatado la efectiva recepción de
los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra N.º 729/2022 según los Vale de salida de Materiales N.º 295/2022
obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) Apartado 1, de la Ordenanza Municipal Nº 3693, promulgada por
el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias, Ordenanza Municipal Nº 5698 y Decreto Municipal 1516/2022.

Por ello:

EL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO ($11.088,00), a favor de la firma AGUA
PATAGÓNICA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71069687-6, referente a la adquisición de insumos de cafetería y bebidas para el Centro de
exposiciones de la Antigua Casa Beban y Museo de la Ciudad, que serán destinados diferentes eventos organizado por la Dirección
de Coordinación y Gestión del Patrimonio dependiente de la Secretaria de Cultura y Educación. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00008819 a favor de la firma AGUA PATAGÓNICA S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-71069687-6, por la suma total de PESOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($11.088,00), referente a la
contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Dar por cumplida la Orden de Compra Nº 729/2022, emitida a favor de la firma AGUA PATAGÓNICA S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-71069687-6, por la suma total de PESOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100($ 11.088,00), por el concepto descripto
en el artículo 1°. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con cargo al titular
presupuestario Secretaria de Cultura y Educación, Clasificación Económica 1120000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12164/2022, de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 00001-00000053 presentada por la firma M&L
DESARROLLOS S.A., por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SEIS CON 91/100 ($ 1.938.806,91), en concepto del servicios de mantenimiento, obras de
mejoramiento y/o modificaciones de la red semafórica, correspondiente al período comprendido entre el 14/11/2022
y el 13/12/2022, inclusive.

Que en el expediente obra copia del Decreto Municipal Nº 1927/2022, mediante el cual se autorizó la Licitación
Pública N° 54/2022 de la mencionada firma, emitiéndose la Orden de Compra Nº 792/2022.

Que según certifica el Sr. Director de Tránsito, dependiente la Subsecretaría de Seguridad Urbana, el servicio fue
prestado satisfactoriamente.

Que el procedimiento se encuadra en el artículo 110º, inciso d), apartado 6 de la Ordenanza Municipal Nº 3693,
promulgada por Decreto Municipal Nº 239/2010, Ordenanza Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal
Nº 2320/2019 , Decreto Municipal Nº 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de
la Ordenanza Municipal Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº
1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SEIS CON 91/100 ($ 1.938.806,91), en concepto del servicios de mantenimiento, obras de
mejoramiento y/o modificaciones de la red semafórica, correspondiente al período comprendido entre el 14/11/2022
y el 13/12/2022, inclusive. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la factura tipo “B” Nº 00001-00000053 presentada por la firma M&L
DESARROLLOS S.A., por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SEIS CON 91/100 ($ 1.938.806,91), en concepto del servicio descripto en el artículo 1°. Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el Ejercicio 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario Subsecretaría de Seguridad Urbana, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación.
Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                           

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

  

                                                                            USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el expediente Nº 12126/2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 - 00000178, a favor de la firma “EM.CO.DE de Danna Pablo
Sebastian” por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($535.500,00), correspondiente al
servicio de un (1) Equipo vial, con operario, durante el periodo comprendido entre los días del 03 al 30 del mes de Noviembre/2022, según Acta de
Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que a través del Decreto Municipal Nº 1068/2022 se adjudicó la Licitación Pública Nº 19/2022, emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra
N° 471/2022.

Que se ha cumplido en su totalidad la Orden de Compra descripta en la presente, de acuerdo a lo indicado por el Director de Trabajos
Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693, Ordenanza
Municipal Nº 5698, promulgada por Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 153
de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Anexo III de la Ordenanza Municipal N° 4976, y sus modificatorias,
Ordenanza Municipal N° 5698 y Decreto Municipal N° 1516/2022.

 

Por ello,

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($535.500,00),
correspondiente al servicio de correspondiente al servicio de un (1) Equipo vial, con operario, durante el periodo comprendido entre los días del 03 al
30 del mes de Noviembre/2022, según Acta de Medición certificada por el Director de Trabajos Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos.
Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003 - 00000178, a favor de la firma “EM.CO.DE de Danna Pablo
Sebastian” por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($535.500,00), correspondiente al
servicio indicado en el Artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Dar por concluida la Orden de Compra Nº 471/2022, correspondiente a la contratación de los servicios de tres (3) equipos viales,
con operarios, por la suma total de PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIEN CON 00/100 ($ 12.245.100,00).

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande la presente contratación con cargo al Titular presupuestario, Subsecretaría de Servicios Públicos,
Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente Nº317/2023, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo “B" Nº 00002-00001261 a favor de la firma
GUSAPLAST de Romina Daniela SORO, C.U.I.T. Nº 27-34674778-7, por la suma total de PESOS SETECIENTOS
VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ( $ 726.180,00), referente a la contratación del servicio de
extracción de efluentes del matadero Municipal, con posterior traslado y descarga en el módulo de decantación
primaria ubicado en Bahía Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con opción a prorroga de CIENTO
CINCUENTA (150) movimientos más, que en adjunto Nº 7 obra certificación de Servicios.

Que a través de los Decretos Municipales Nros 1632/2022 y 1648/2022, se autorizó y adjudicó la Contratación
Directa N° 325/2022, con la firma antes mencionada, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ( $ 4.446.000,00), emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº
617/2022.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) punto 4 de la Ordenanza Municipal Nº 3693 y
Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificatorios.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO
OCHENTA CON 00/100 ( $ 726.180,00), referente a la contratación del servicio de extracción de efluentes del
matadero Municipal, con posterior traslado y descarga en el módulo de decantación primaria ubicado en Bahía
Golondrina, por TRESCIENTOS (300) movimientos, con opción a prorroga de CIENTO CINCUENTA (150)
movimientos mas, que en adjunto Nº 7 obra certificación de Servicios, según Decretos Municipales Nros 1632/2022
y 1648/2022 y la Orden de Compra Nº 617/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00001261, por la suma total de
PESOS SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ( $ 726.180,00) a favor a favor de la
firma GUSAPLAST de Romina Daniela SORO, C.U.I.T. N.º 27-34674778-7, por la contratación antes descripta. Ello
por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma total indicada en el Artículo 1º con cargo al Titular Presupuestario Secretaria de
Economía y Finanzas, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.          

________________________________________

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente Nº 98/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal Nº 48/2023, se autorizó el otorgamiento de un subsidio en pesos a favor del Sr Juán Andrés
TAPPONNIER D.N.I. N° 41.951.460, por la suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ( $ 70.000,00), para cubrir parte de los
gastos relacionados con el viaje a la ciudad de Córdoba para la participación del Pre-Cosquín en el cual fue preseleccionado para
representar a la Provincia de Tierra del Fuego en la categoria “TEMA INÉDITO”.

Que será el responsable del cobro y su posterior rendición el Sr. Juan Andrés TAPPONNIER D.N.I. N°41.951.460, en un plazo no
mayor de sesenta (60) días, conforme a lo dispuesto en el punto 4) del Anexo I de la Resolución Plenaria Nº 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por las normativas mencionadas en el considerando Precedentemente.

Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº 4976
y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello

 

LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), en concepto de un subsidio
en pesos a favor deL Sr. Juan Andres TAPPONNIER D.N.I. N° 41.951.460, para cubrir parte de los gastos relacionados con el viaje a
la ciudad de Córdoba para la participación del Pre-Cosquín en el cual fue pre-seleccionado para representar a la Provincia de Tierra
del Fuego en la categoria “TEMA INÉDITO”. Ello, por los motivos expuestos en elexordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago por la suma total de SETENTA MIL PESOS CON 00/100 ($70.000,00), a favor del Sr. Juan
andrés TAPPONNIER D.N.I. N° 41.951.460, por el concepto detallado en el artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en los artículos precedentes,al titular presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación,
Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido, archivar

 

________________________________________

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son  y serán Argentinas”
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                                        

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

 

                                                                           USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el Expediente E-11919/2022, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nº 46/2023, se autorizó el otorgamiento de un subsidio en pesos a favor
de la Sra Rosana Noemi Garcia D.N.I. N.º 30.665.872 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL con 00/100 ( $ 250.000,00), para cubrir parte de los gastos relacionados con el proyecto
“Festival de Tango de Extremo a Extremo” en el marco del Día Nacional del Tango.

Que será el responsable del cobro y su posterior rendición la Sra. Rosana Noemi GARCIA D.N.I. N°30665872
en un plazo no mayor de sesenta (60) días, conforme a lo dispuesto en el punto 4) del Anexo I de la
Resolución Plenaria Nº 18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provincia y en el anexo I de la Resolución
Plenaria N° 45/2022 de la Sindicatura General Municipal.
Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria Nº 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme lo
establecido en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, en el Anexo III de la
Ordenanza Municipal Nº 4976 y su modificatoria, Ordenanza Municipal Nº 5698, Decreto Municipal Nros
1948/2015 y 1516/2022.
Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el gasto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100$
(250.000,00), en concepto de un subsidio en pesos a favor de la Sra Rosana Noemí GARCIA D.N.I. N°
30.665.872, para cubrir parte de los gastos relacionados ccon el proyecto “Festival de Tango de Extremo a
Extremo” en el marco del Día Nacional del Tango. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y Aprobar el pago por la suma total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
CON 00/100 ($250.000,00), a favor de la Sra. Rosana Noemi GARCIA D.N.I. N° 30.665.872, por el concepto
detallado en el artículo precedente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma mencionada en el articulo 1° al titular presupuestario: Secretaría de Cultura y
Educación, Clasificación Económica 1510000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su publicación Cumplido
archivar

________________________________________
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  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                  

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina                                                  

 

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO el Expediente N° 12292/2022, del registro de esta Municipalidad;

y CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de la Factura Tipo "B" Nº 0014 - 00005486, por la suma total de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 8.950,00), a favor de la firma R.Q. S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67576742-0,
referente  a la adquisición de insumos varios de ferretería que serán destinados al mantenimiento edificios y zonas
adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición.

Que a través de la Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022, se autorizó la contratación directa con la firma R.Q. S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-67576742-0, por la suma total de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 8.950,00),
emitiendo a tal fin la Orden de Compra Nº 973/2022.

Que el Departamento Almacenes dependiente de la Dirección de Compras Mayores y Menores, ha constatado la
efectiva recepción parcial de los insumos facturados y adquiridos mediante la Orden de Compra Nº 973/2022,
según Vale de Salida de Materiales N° 377/2022, obrante en el presente trámite, debiendo dar por cumplida dicha
orden de compra.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110º, inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal Nº
3693, promulgada por el Decreto Municipal Nº 1255/2013 y sus modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal Nº
4976 y sus modificatorias, Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto por la suma total de  PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($
8.950,00), referente a la adquisición de insumos varios de ferretería que serán destinados al mantenimiento
edificios y zonas adyacentes al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición,
según Resolución S.S.E. y F. Nº 594/2022 y la Orden de Compra Nº 973/2022. Ello por lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar y Aprobar el pago Factura Tipo "B" Nº 0014 - 00005486, por la suma total de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 8.950,00), a favor de la firma R.Q. S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67576742-0,
por la contratación antes descripta. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3º.-  Dar por cumplida la Orden de Compra N° 973/2022 a favor de la firma firma R.Q. S.R.L., C.U.I.T.
Nº 30-67576742-0  por la suma total de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 8.950,00), referente a
la adquisición de insumos varios de ferretería que serán destinados al mantenimiento edificios y zonas adyacentes
al Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a lo requerido por dicha repartición. Ello por los motivos expuestos
en el exordio.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1º, con
cargo al Titular Presupuestario Instituto Municipal del Deporte – Presidencia, Clasificación Económica 1120000.

miércoles 18 de enero de 2023
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                          

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                                                                                                             

USHUAIA, _______________________________________

 

VISTO: el expediente Nº 12145/2022 del registro de esta Municipalidad ; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, presentada por la firma
“ANGEL MASCIOTRA S.A.” CUIT N.º 33-70930526-9 por la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.276.300,00), referente a la adquisición de 500 m³ de
hormigón tipo H21 necesarios para los trabajos de mantenimientos, reparación de veredas, plazas, cordones y
construcción de tapas, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Servicios Públicos.

Que mediante Decreto Municipal N° 2108/2022 se adjudicó la Licitación Pública N° 71/2022, emitiéndose en
consecuencia la Orden de Compra N° 863/2022.

Que obra Acta de Recepción, suscripta por el Director de Control Operativo de la Subsecretaría de Servicios
Públicos.

Que el presente procedimiento de contratación se encuadra en el Articulo 110°, inciso a) de la Ordenanza Municipal
N° 3693, y sus modificatorias y Decreto Municipal N° 1255/2013.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de conformidad con las atribuciones
establecidas en el Artículo 153º de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia; Anexo III de la Ordenanza Municipal
Nº 4976 y sus modificatorias,Decreto Municipal Nº 2045/2022 y Decreto Municipal Nº 1516/2022.

Por ello:

LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto por la suma PESOS CINCO MILLONES CINCO MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.276.300,00), según Constancias que se adjuntan, en el
marco de la Orden de Compra Nº 920/2022. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar y aprobar el pago de las Facturas detalladas en el Anexo I, a favor de la firma ANGEL
MASCIOTRA S.A.” CUIT N.º 33-70930526-9, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 5.276.300,00), referente a la adquisición de 500 m³ de
hormigón tipo H21 necesarios para los trabajos de mantenimientos, reparación de veredas, plazas, cordones y
construcción de tapas, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecretaría de Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar la ejecución realizada en el EJERCICIO 2022, la suma mencionada en el Artículo 1°, con
cargo al titular presupuestario: Subsecretaría de Servicios Públicos, clasificación económica 1120000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

________________________________________
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ANEXO I ________________________________________

PROVEEDOR ORDEN DE
COMPRA N° FACTURA TOTAL

ANGEL
MASCIOTRA S.A. 863/2022 B 0003-00004068 $ 1.899.468,00

ANGEL
MASCIOTRA S.A. 863/2022 B 0003-00004069 $ 422.104,00

ANGEL
MASCIOTRA S.A. 863/2022 B 0003-00004077 $ 2.954.728,00

TOTAL  $ 5.276.300,00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

___________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
-

REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA ‘7/’ . ,/ Z/,/ SE PROCEDE
JucrNIrivo

A REGISTRAR BAJO EL N “/ /‘
USHUAIA -25 de mayo 151 CONSTE.

Ci’. 9410 -TE. 02901-423665

_________________________________________

https://atencion-juzgado.ushuaia.gob.ar
juzgadoushuaia.gob.ar

Nora Raquel Bujmñ
r ro CORbI.ACON JR,Tlv.4gdoAd. Mwiçip1 e Filta

Ushuaia

USHUAIA, 06 FEB 2O2

AUTOS Y VISTO

La presente Causa N° T-252042-O/2024/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a CRISTIAN GERMANPINILLA BRQCCA, DNI 31595590, fecha de nacimiento 01/09/1985,
infracciones por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 04/02/2024 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los artículos 1 y 3 de la CM Nro. 5200 (Modificada por
CM Nro. 5480) y 6 de ¡a CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5682) y elart. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 (Modificada por LeyNro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza MunicipalN° 2778, oído el declarante a fs. 12, dijo:”Tomo vista del expediente y refiere
que se encontraba con su familia en un asado, que bebio un poco, que es laprimera vez que le sucede, se deja constancia que se ha procedido adevolver la licencia de conducir que fuera retenida en operativo, previo a estaaudiencia PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuálesson, CONTESTA que se remite a lo dicho. Que nada más quiere agregar.Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al pie.”

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 04/02/2024, alas 05:41 hs., el inspector actuante verificó en Avda. Maipú intersección concalle Alferez Sobral, que el imputado conducía el Dominio automotorPJO-768, y sometido que fuera a test de alcoholemia, el mismo arrojóresultado positivo, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa.
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La actuación de cargo se completa con el Ticket de Muestra Nro, 636 que
diera un resultado positivo de 0.69 g/L según aparato marca Drger, Modelo
AIcotest75lO AR (fs. 2); Nota de elevación Nro. 77/24 Letra: D.T.- (fs. 3);
Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al 19/11/2025 (fs
4), Consulta de titularidad del vehiculo infraccionado a fs 1 en (fs 5),
Antecedentes del contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio según
padrón de denuncias de venta (fs. 7) Certificado de Verificación Periódica N°

221-1855-Parcial 1, que ilustre respecto de la verificacion periodica del
instrumental utilizado en la obtencion de la muestra en fecha 26/09/2023 con
vigencia semestral (fs. 8/9).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyes afirmaciones constituyen una presuncion ‘uns tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena pruebe de la responsabilidad del

infractor (artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.

2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,

al sostener que: ... Asimismo, la tarea de eneivar la imputación pesa sobre el

encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el

sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la version por el

propuesta sustentada en indicIos unívocos, claros, precisos y concordantes

vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se fe

atribuye (sic)

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48 — PROHIBICIONES
“Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos

físicos o psíquicos, sin la lícencía especial correspondiente, habiendo consumido

estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducfr Asimismo,

queda prohibido conducir cualquier tipo de vehiculos con una alcoholemia superior a

cero (0) miligramos por litro de sangre La autondad competente realizara el

respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo
sanitario. (Inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.714 B. 0. 3/5/2023.)”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200
ARTICULO 1 O M 5200
“INCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
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vehículos en estado de alcoholemia positiva, bajo la acción de estupefacientes,
psícotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil (1000) centímetros cúbicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTICULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: ‘ARTÍCULO 6°.- En los casos prevístos en el
artículo 50, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla: a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el tícket de muestra obtenido
mediante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo,
agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez
Administrativo Municipal de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener; por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteración de la falta, encontrándose inhabílítado para conducir; los mismos serán
pasibles de multas máxima estipuladas en la presente. Asimísmo, para la obtención
de una nueva ilcencia de conducir; deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Si la falta fuera
cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilítación podrá
ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y descargo del nombrado valorados
conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr. CRISTIAN GERMAN
PINILLA BROCCA, DNI 31595590, como autor responsable de la conducta
punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacional de Tránsito N°
24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la DM Nro. 5200, modificada porCM Nro. 5480, con la penalidad contemplada en el Art. 6 de la DM Nro. 5200
(Modificada por DM Nro. 5682)

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts. 3 de la CM Nro.1492, 21 y concordantes de la DM Nro. 2674, dentro del rango previstonormativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA einhabilitación para conducir veh’culos automotores por el término de tres (3)meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena aaplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:
A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
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penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;
B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 0.69 gIL que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;
O) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;
D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a CRISTIAN GERMAN PINILLA BROCCA, DNI 31595590,
fecha de nacimiento 01/09/1 985; MULTA de DOS MIL SEISCIENTAS (2600)
UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 338) que deberá abonar
dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo
de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACION
para conducir vehículos automotores, por el término de TRES (3) MESES.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5682), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE

J.F.L.

\\J
Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).
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“2023- 40° Aniversario de a Restauración de la Democracia”

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación N° T-252363 labrada por funcionaño
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habrV’ tij t
prevista por c. “D” de la Ley N° 24.’ 49
N° 1492, art 3I89, art. 12 de la CM %J°
OM N° 5683).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 6, dijo que: “Tomo vista del expediente y
refiere que si bien el rodado se encontraba estacionado cuando bajo para ver
que estaba pasando le indicaron que el acta estaba realizada. Que niega que
hayan existido insultos o mal trato, que tiene un video el cual solicita un plazo
para aportar en donde se puede ver lo sucedido PREGUNTADO si tiene
elementos de prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que se remite a
lo dicho: Que nada más quiere agregar. En este acto se le conceden tres (3)
días a los fines solicitados. Con lo que termina el acto, lee, ratifica y firma al
pie.”

CONSIDERANDO:

o 1.- Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 31 /1 0/2023 a
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las 11:47 hs., el inspector actuante verificó en calle DE LA LUNA N°787, que
el imputado conducía el dominio automotor PME-619, realizando maniobras
indebidas obstaculizando luego la inspección Municipal, por lo que labró las
actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con La consulta por dominio a fs. 2,
antecedentes del contribuyente a fs. 3, antecedentes del dominio a fs. 4.

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado no ha aportado elementos probatorios que
permitan eximirlo de responsabilidad o enerven lo aseverado en el acta
oportunamente labrada, la cual se encuentra suscripta por el Inspector
actuante, cuyas afirmaciones constituyen una presunción “luris tantum” de la
veracidad de lo expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del
infractor (artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 2778).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos “Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-0/11,
al sostener que: “... Asimismo, la tarea de enervar la imputación, pesa sobre
el encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye ...“ (sic.).

Respecto a la prueba aportada (video enviado mediante Ticket N° 195214),
he de ponderar el valor del mismo en el marco de este proceso, entendiendo
que no resulta útil en razón que del mismo no surge dato alguno que permita
desvirtuar lo testado por el inspector en el instrumento infraccional de fs. 1 y 1
vta.

Asimismo, tiene dicho la Alzada en autos “Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios s/Apelación Art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2668/12,
vinculado a la Causa 0-000167-0/2012 que: “... La utilidad de la prueba está
directamente relacionada con la relevancia que el elemento tenga con
relación al objeto que debe probarse. Esto es, su importancia, idoneidad y
eficacia para verificar el mismo. Pues además de ser pertinente, la prueba
debe ser útil. Será inútil aquel elemento que carezca de toda importancia en
cuanto relevancia para verificar el hecho investigado ...“ (Eduardo Jauchen,
Tratado de la Prueba en materia penal, Ed, Rubinzal-Culzon Santa Fe, 1°
reimpresión, 2009, p. 25) ... “(sic.).

Cabe señalar que la inspectora actuante Alejandra Gonzales Leg. 2878, en el
f) sector observaciones de la mencionada acta específicamente consignó:

“Datos tomados del sistema con relación al Acta N° 252361. Me encontraba

CII
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haciendo la misma se presenta Dicho Sr. y comienza a insultarme, cuando
veo que se retira el vehiculo tomo su patente, el mismo pone reverSa y
acelera bruscamente (“espacio de dos vehículoS’9, salto a un costado porque
casi me enviste, y tirándome el vehiculO encima, luego de esta maniobra
desciende de su rodado y comienza con los agravIos verbales hacia mi
persona1 al Ignorarlo me golpea en el hombro dos veces que me estaba
hablando, le digo que el no era nadie para pegarme y el mismo continua los
insultos y denigrando mi función y mi persona, sacando su celular para
filmarme, el cuál cuando lo hace le respondo que si doy la cara y que siga
insultando apagando el mismo y retirándose del lugar, se realiza denuncia en
Comisaría 4ta. del B° Pipo”.

Luego en fs. 12, en atención a lo manifestado por el imputado a fs. 11, en
oportunidad de tomar vista de las presentes actuaCiónes, se dispuso previo a
resolver como medida para mejor proveer oficiar a la Dirección de Tránsito
Municipal a fin de requerir a la inspectora actuante en la confección del Acta
de Infracción Nro. 252363 un informe ampllatOrio sobre las circunstancias que
rodearon al hecho allí descripto AsimismO indique cuál era la situación del
vehículo al momento de confeccionar la misma, remita copia del Acta de
Infracción Nro. 252361 que cita en el rubro observaciones sin que se haya
incorporado como elemento complementario. Por ultimo indique estado de la
Denuncia Policial radicada en Comisaría 4ta. del Pipo que indica al dorso del
Acta de Infracción que en copia se anexa.

A fs. 18, luce glosada copia de Nota N° 440/23 Letra Div. Adm. D.T., por
medio de la que se adjunta informe confeccionado por la inspectC ra
GonzaleZ leg N° 2878, en fs. 15 vta a 17 vta., y del cuál el impUtado toma
vista enfs.2l.

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencionaL
ARTICULO 13 DEL DECRETO MUNICIPAL N ° 331!89 Cuando se impida, obstaCUlice o perturba por acción o
omisión , por si o interposita persona. la inspección o contralor , el inspector labrará acta de infracción la que
posteriormente se remitirá al Juzgado de faltas, sin periulcio de requerir el auxilio de la fuerza pública para
cumplir su contenido.

ARTICULÓ 12.- En toda acción u omisión que obstaculizare, perturbare o impidiera la inspección o
vigilancia que la Municipalidad realice en uso de su poder de policía, con multas de 1000 a 4000 UFA
y/o clausura de hasta noventa (90) días y/o inhabilitación desde tres (3) meses hasta seis (6) meses; la
sanción será aplicada al autor o autores materiales del hecho y a quien lo haya dispuesto. En el caso
de que la acción implicara intento de evasión o agresión física o verbal al personal municipal o negativa
a realizarSe las pruebas para determinar su estado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes
para conducir, las multas a aplicar serán de 3000 a 6000 UFA y/o clausura y/o inhabilitación de hasta
ciento ochentas (180) días, sin perjuicio de instrumentar acción judicial

ARTICULO 48 de la Ley N° 24.449. — PROHIBICIONES Está prohibido en la vía pública:

d) Disminuir arbitraria y bruscamente la velocidad, realizar movimientos zigzagueanteS o maniobras
caprichosas e intempestivas;

ARTICULO 139 de la OM N° 1492.- Circular, girar, maniobrar o detenerse en forma imprudente. con
multa de 100 UFA a 500 UFA.

IV.- Graduación de la pena.

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, y defensa recibida en este organismo tengo
al Sr. PAULO CESAR PACELLO, DNI 24452896, como autor responsable de
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la conducta punible prevista en el art. 48 inc. “D” de la Ley N° 24.449, art. 13
del D.M. N° 331/89, con la penalidad prevista en el art. 139 de la CM N° 1492
y el art. 12 de la CM N° 1492 (Modif. por la CM N° 5683), estimando el
quántum punitivo en el mínimo de la escala legal.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la CM N° 2674
y artículo 32 de la CM N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a PAULO CESAR PACELLO, DNI 24452896, MULTA de TRES
MIL (3000) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $163), que
deberá abonar dentro de treinta ( 30) días de notificado, bajo apercibimiento
de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 CM N° 2778), e INHABILITARLO
para conducir vehículos automotores, por el término de tres (3) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 12° de la Crdenanza Municipal N° 1492
(Modificada por Crdenanza Municipal N° 5683), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Cficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de la. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

J . F. L.

Me notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el derecho
de interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), de nulidad (art.36) y de
queja (art. 37).
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

____________________________________

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA 20 FE ?r1; SE PROCEDEJuzrrivo

A REGISTRAR BAJO EL N Ç’/ ¿
USHUAIA -25 de mayo 151 CONSTE.

C.P. 9410 - TE. 02901-423665

________________________________________
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AUTOS YVISTO:

La presente Causa N° T-251 247-0/2024/USHUAIA en trámite por ante
este Juzgado de Faltas a mi cargo, por la que se imputa a PACLA
ARIADNA VELIZ, DM 39391683, fecha de nacimiento 26/09/1996;
infracción por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Comprobación de fecha 10/02/2024 labrada por
funcionaria competente, en la que se cumplen los recaudos del
Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se
habria tlpiticado la conducta prevista por los artículos 1 y 3 de la OM
Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200
(Modificada por CM Nro. 5682) y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional
de Tránsito N° 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza
Municipal N° 2778, oída la declarante a fs. 14 dijo que: “....tomo vista
del expediente , manifiesta que admite la falta por alcoholemia
PREGUNTADO si tiene elementos de prueba para ofrecer y cuáles
son, CONTESTA que: se remite a lo dicho. Que nada más quiere
agregar... “.

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho.-

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia10/02/2024, a las 05:36 hs., la inspectora actuante verificó en la calleJOSE SALOMON N° 343, que la imputada conducía el Dominioautomotor AC54OQQ, y sometida que fuera a test de alcoholemia, elJJJ mismo arrojó resultado positivo, por lo que Tabró las actuaciones queoriginan esta Causa.

LS CO IEL”DEL O11GINAL
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La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 86/24
Letra: Div.Adm. D.T.- (fs. 3); Ticket de Muestra Nro. 199 que diera un
resultado positivo de 1 ,45 gIL según aparato marca Dráger, Modelo
AIcotest75lO AR (fs. 2); Copia de licencie de conducir de la imputada
con vencimiento al 17/11/2025 (fs. 4); Consulta de titularidad del
vehículo infraccionado a fs. 1 en cabeza de la nombrada (fs. 5);
Antecedentes de la contribuyente (fs. 6); Antecedentes del dominio
según padrón de denuncias de venta (fs. 7) y constancia de
Declaración de Conformidad de fecha 19/09/2023 (conf. Anexo 1,
Capitulo II, Punto 4 de la Resolución 611/2019 de la Ex-Secretaría de
Comercio Interior) que avale la actuación de los inepsectores de
tránsito por el término de seis meses desde su declaración (fs. 8/11).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo
tanto, no adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional
alguna.

Denoto en esta instancia que la encausada asume la responsabilidad
derivada de la confección del Acta de Infracción de fs. 1 y reconoce la
imputación que le formule la inspección municipal sobre la base de
haber superado el dosaje de alcoholemia cero (0) mientras conducía.
Tal espíritu me libera de tener que formular consideraciones más
exhaustivas.

Asimismo observo que en su descargo la imputada no ha aportado
elementos probatorios que permitan eximirla de responsabilidad o
enerven lo aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se
encuentra suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones
constituyen una presunción “iuris tantum” de la veracidad de lo

expresado y semiplena prueba de la responsabilidad del infractor
(artículo 23 Ordenanza citada).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la.
Instancia de este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado
Administrativo Municipal de Faltas, en autos Salas, Enzo Damián
sfApelación art. 35 (O.M. 2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta
sede bajo Causa A-005176-0/11, al sostener que: ... Asimismo, la
tarea de enervar la imputación pesa sobre el encartado y requiere el

aporte concreto de elementos que generen en el sentenciante un

estado de conciencia positivo respecto de la versión por él propuesta
sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que

fJ se le atribuye...(sic.).

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario

ES cow iOEL 0R1GINM
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ARTICULO4S — PROHI8lC10NE
Está prohibidO en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con
impedimeflto5 físicos o psíquicos3 sin la licencie especial correspondiente,habiendo consumido estupefacient o medicamentos que disminuyan la
aptitud para conducir. AsímíSmo, queda prohibido conducír cualquier tipo de
vehículos con una alcoholemia superior a cero (0) miligramos por litro de
sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el
método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario. (inciso
sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.714 B.O. 3/5/2023.)”

ORDENANZA MUNtCIPAI- N05200
ARTICULO 1 O.M. 5200:
OINCURRIRAN en atentado contra la seguridad pública1 las personas que
conduzcan vehículos en estado de alcoholemia positiva3 bajo la acción de
estupefacientes psicotróPíc0S estimulantes u otras sustancias análogas.

ARTICULO 3 O.M 5200
“No podrá circular por la vía pública3 el conductor de cualquier típo de
vehículos con tase de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mil
(1000) centímetros cúbicos en sangre.”

ORDENANZA MUNClPAL N°5682
ARTICULO 1 O.M. 5662:
“MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6°.- En los casos previstos en
el artículo 50, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos
mil (2000) UFA a seis mii (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículosautomotores desde tres (3) meseS, y se procederá a la retención de la licencie
de conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla a) En todos los
casos, ualqui&ra sea la graduación de alcohol informada en el ticket de
muestra obtenido mediante etilómetros o alcoholímetros debidamentecalibrados, el Juez Administrado Municipal de Faltas verificará si el conductores reincidente o no y, en caso afirmativo, agravará la sanción de lainhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en escala sucesiva hasta
los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez AdministrativoMunícipe! de Faltas estará facultado para inhabilitar definitivamente al infractorpara conducir cualquier vehículo. Para ser rehabilitado deberá obtener, porparte de las autoridades competentes: el certificado de aptitud psicofísica queacredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia dehaber realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores queincurran en la reiteración de la falta, encontrándose írihabilítado para conducirlos mismos serán pasibles de multas máxima estipuladas en la presente.Asimismo, para la obtención de una nueva licencia de conducir, deberáabonar una suma extra al monto establecido para la misma, equivalente a dosmii (2000) UFA. Si la falta fuera cometida por el prestador de un servicio de

\ transporte público la inhabilitación podrá ser definitiva desde la primera vez”.”

o iv.- Graduación de la pena.- ¡
LS
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En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, descargo de la nombrada, tengo a la
Sra. PAOLA ARIADNA VELIZ, DNI 39391683, como autora
responsable de la conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la
Ley Nacional de Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3
de la CM Nro. 5200, modificada por CM Nro. 5480, con la penalidad
contemplada en el Art. 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro.
5682)

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción
conforme los criterios de aplicación de penas que contemplan los Arts.
3 de la CM Nro. 1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro
del rango previsto normativamente para la sanción de multa -de 2000
a 6000 UFA e inhabilitación para conducir vehículos automotores por
el término de tres (3) meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la
determinación de la pena a aplicar en las presentes-, he de merituar
distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación
conjunta e inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 1,45 g/L
que guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye
la inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología
legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ordenanza Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR a PAOLA ARIADNA VELIZ, DNI 39391683, fecha de
nacimiento 26/09/1996; Multa de DOS MIL NOVECIENTAS (2900)
UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 338) que deberá
abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo
apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza
Municipal N° 2778) e INHABILITACION para conducir vehículos
automotores, por el término de TRES (3) MESES.

) 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de
conducir, según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza

ES COPIA FIEI,DEL ORIGINAL
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Municipal N° 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal N° 5682),
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo
Municipal, al Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la
Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT),
a la Dirección de Tránsito Municipal y a la Policía de la Provincia, a
efectos que se impongan de ¡o resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N°
2778 acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión
(art.34), de apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

LS COPIA FIELtL0lG1NAL
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“2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 1 FEB

REPÚBLICA ARGENTINA EN LA FECHA SE PROCEDE
JUZGADO ADMINISTRATIVO

.‘, 7
MUNICIPAL DE FALTAS A REGISTRAR BAJO EL N° ..2.L7-

USHUAIA - 25 de mayo 151 - -

www.ushuaia.gob.ar/juzgado-faltas CONSTE.
juzgadoushuaiagob.ar

Nora Raqtie Bujm8n

WVA DVrO. COOWiNACIÓ7 OPERATW

Jüz*do Adm, Nunicipal de Fa1as

USHUAIA, 19 FF8 2024

AUTOS Y VISTOS:

La presente Causa N° R-036594-012023/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al Sr. JUAN MANUEL
PINTO SILVA, DNI 36734454, infracción por Transportar pasajeros en
vehículo particular no habilitado (choferes)

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción N° R - 36594 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
Ordenanza Municipal N° 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta
prevista por los Arts. 2° In Fine y 4 de la OM N° 5283 (Modificada por
Ordenanza Municipal N° 6214).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Municipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 10 dijo que: “... tomó vista del expediente y
refiere que se dio de alta en la aplicación de UBER, que ese día levantó dos
pasajeros en el centro por Av. Maipú y se dirIgió a ¡a zona de Andorra. Al
llegar lo para un contro accede a mostrar toda la documentación del
vehículo y en eso la inspectora se dirige a los pasajeros para preguntarles
como habían contratado el servicio. El pasajero le contestó que pidio un
UBER, después se bajaron yios perdió de vista. Lo que sí vio es que frente al
lugar donde le labraron la infracción habían choferes de taxi filmando la
situación. Aclara que empezó esta actividad por problemas económicos que
está atravesando. Adjunta copias de la documentación que le fue requerida
para registrarse en la aplicación. PREGUNTADO si tiene elementos de
prueba para ofrecer y cuáles son, CONTESTA que: se remite a lo dicho y
prueba documental adjuntada. Que nada más quiere agregat Con lo que
termina el acto, lee, ratifica y firma al pie. - ...“(sic.).

CONSIDERANDO:

. . .
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1.- Antecedentes del hecho.

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el día 22/07/2023 alas 20:39 hs., la inspectora actuante verificó en ESTEBAN NICOLAS
LONCHARICH y Cabo San Pablo que el imputado conducía el dominio
automotor AD985SH, sin habilitación municipal como vehículo de transporte
de pasajeros, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa. En el
rubro observaciones agrega que transportaba dos (2) pasajeros que indican
que hicieron contratación mediante llamada por celular, en este orden
procedió a retenerle también su licencia.

La actuación de cargo se complete con Nota de elevación Nro. 29/2023.-
Letra: Dpto. Adm. Transp.- (fs. 2), copia de licencia de conducir expedida en
Categorías BI, D4 con vencimiento al 29/03/2024 (fs. 3), consulta por
dominio que acredite titularidad registral en cabeza de un tercero (fs. 4),
antecedentes del contribuyente (fs. 5) y antecedentes del dominio según
padrón de denuncias de venta (fs. 6).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En esta instancia del examen, de la prueba documental arrimada a fs. 11/14
verifico que el imputado, efectivamente, se dio de alta en la plataforma
electrónica que actúa mediante una aplicación informática proporcionando un
servicio remunerado de conexión entre conductores no profesionales -en
tanto no se encuentran habilitados o registrados por el municipio local- que
utilizan su propio vehículo o, como en este caso particular, de un tercero.

En este orden advierto que el nombrado reconoce las circunstancias de
modo, tiempo y lugar en que fue confeccionada el Acta de Infracción de fs. 1.

Esta actividad conocida o denominada como Hsistema UBER” no supone sólo
una tarea de intermediación a través de una aplicación para teléfonos
inteligentes entre conductores según calificación anterior y personas que
desean realizar un desplazamiento, sino una mucho más amplie y que se
traduce en oferta de servicio de transporte urbano, pero que no cumple con la
normativa local especifica en la materia.

En este sentido el Art. 1 de la CM Nro. 5283 sienta el siguiente criterio:
“Prohibir en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el ofrecimiento y la
prestación de servicios de transporte urbano de pasajeros de cualquier
tipo y modalidad, colectivo o particular, que no sean los habilitados por
el Departamento Ejecutivo Municipal en el marco de las respectivas
ordenanzas que regulen su ejercicio” (sic.: el destacado no obra en el
original, sino que lo introduce la suscripta).

Luego, compulsado el registro de vehículos habilitados para el ejercicio de
transporte de pasajeros en esta localidad, surge sin hesitación que asociado ‘

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Sony Serán Argentinas Jfel Ramos
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al dominio AD985SH no posee licencia de transøorte registrada en el
sistema.

En esta exégesis, aún cuando el nombrado tenga una licencia expedida en
Categoría D4, lo cierto es que el vehículo con el que ofrece la prestación del
servicio se encuentra para la normativa local vigente, en situación irregular,
toda vez que no posee habilitación como transporte para ninguna actividad
lucrativa que se encuentre regulada dentro del ejido urbano.

En orden a las consideraciones ormuladas, encuentro que se configura
nítidamente la falta bajo examen, en la medida que la prestación del servicio
se efectuaba en vehículo particular y las personas o pasajeros transportados
manifestaron a la inspectora actuante que habían contratado dicho servicios
mediante comunicación telefónica por celular.

Asimismo, la normativa local aludida OM Nro. 5283 recientemente reformada
por CM Nro. 6214 asigna a la Dirección de Transporte Municipal el control y
fiscalización en el ejido local, pero por la modalidad del ofrecimiento y
contratación del servicio de transporte -a través de una herramienta
informática que habilita choferes con exigencias propias pero al margen de
los recaudos o exigencias de la autoridad de aplicación-, en la práctica dicha
dependencia municipal carece de todo acceso para validar o no a los
choferes asentados en el sistema UBER.

Consecuentemente la prestación es irregular, en la medida en que la norma
lo prohíbe claramente y que dicho plexo normativo, se encuentra en plena
vigencia.

Por ende, en relación a esta imputación en concreto, merituo el imputado no
ha aportado elementos probatorios que permitan eximirio de responsabilidad
o enerven lo aseverado en el acta oportunamente labrada, la cual se
encuentra suscripta por el Inspector actuante, cuyas afirmaciones constituyen
una presunción “iuris tantum” de la veracidad de lo expresado y semiplena
prueba de la responsabilidad del infractor (artículo 23 de la Ordenanza
Municipal N° 2778).

En tal sentido se ha pronunciado el Juzgado Correccional de la. Instancia de
este Distrito Judicial Sur, Segunda Instancia del Juzgado Administrativo
Municipal de Faltas, en autos “Salas, Enzo Damián s/Apelación art. 35 (O.M.
2778), Expte. Nro. 2584, originario de esta sede bajo Causa A-005176-OI11,
al sostener que: “... Asimismo, la tarea de enervar la imputación, pesa sobre
el encartado y requiere el aporte concreto de elementos que generen en el
sentenciante un estado de conciencia positivo respecto de la versión por él
propuesta sustentada en indicios unívocos, claros, precisos y concordantes
vinculados al hecho y el nexo causal respecto a la responsabilidad que se le
atribuye ...“ (sic.).

Encuentro rjertinente destacar aue no se cuestiona aquí si el señor Silva se
inscribió o no en la anlicación rara el ejercicio bajo modalidad UBER. sino
que orestaba un servicio aue como bien se expresd anteriormente, se

) encuentra dentro del ámbito espacial del élido urbano de esta ciudad.
expresamente prohibido.

- R&imDS
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UL- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.
ARTICULO 2 de la OM N° 5283 - La prohibición del articulo 1 comprende el ofrecimiento en la vía pública a viva
voz y/o mediante la utilización de programas, publicidades, sistemas informáticos, redes sociales y aplicaciones
celulares o cualquier otra herramienta digital disponible o a crearse que intermedie en realización de traslados en
vehículo particular no habilitado a cambio de una contraprestación monetaria con pago directo o indirecto, banca
electrónica o cualquier otra herramienta por medio de la cual se efectúe una transacción de pago a cambio del
traslado

ARTICULO 4 de la OM N° 5283, modificada por OM N° 6214.- FIJAR las siguientes sanciones para los choferes
que fuesen descubiertos transportando pasajeros en infracción a la presente norma: a )retencián y suspensión
de licencia de conducir por un período de seis (6) meses a un (1) añá; b) multas de entre seis mil (6000) y diez
mil (10.000) UFA; c) cumplida la inhabilitación mencionada en el inciso a), el infractor deberá reaalizar un curso
de reeducación vial, previo a la obtención de la licencia de conducir..

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuación de cargo, defensa recibida en este organismo y prueba
documental valorada conforme reglas de sana crítica racional, tengo al Sr.
JUAN MANUEL PINTO SILVA, DNI 36734454, como autor responsable de la
conducta punible prevista en el Art. 2 in fine de la OM Nro. 5283, modificada
por CM Nro. 6214, con la penalidad prevista en el Art. 4 de la CM Nro. 5283,
modificada por OM Nro. 6214, estimando el quántum punitivo en función de
las previsiones de los Incisos a) a c) del mismo plexo, ponderando la sanción
de multa en el mínimo de la escala legal y su inhabilitación para conducir con
la retención de la licencia por el período de seis (6) meses, en atención a su
falta de antecedentes en esta materia.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la CM N° 2674
y articulo 32 de la CM N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. JUAN MANUEL PINTO SILVA, DNI 36734454, multa de
SEIS MIL (6000) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS
CIENTO SESENTA Y TRES -$163.-), que deberá abonar dentro de treinta
(30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos
40 y 41 CM N° 2778) e inhabilitación para conducir vehículos automotores
por el término de seis (6) meses.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el Art. 4 Inc. a) de la Ordenanza Municipal N° 5283
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 6214), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsporte
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

,1j

ES COPIP FIELORlGINAL
‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas 1 ,. /

Maxinlillajio Ariel Rr’OS
Jefe de .‘O Cor.r’ Çj

aes
CF1 ‘iL 4) le

Ushuaia, 11 de marzo de 2024                          Año XXXIV - N° 37/2024                                  página  415



REGISTRESE. NOTIFIQUESE CUMPLiDO, ARCHIVESE. [ fl
mm

í Dra. Silvina L. ‘ARZUN S
JEZ

\JuzgadoAdn,. MuncIpaide Fa;

Me notifico del fallo que antecede y de que la Ordenanza Municipal N° 2778 acuerda el derecho
de interponer los recursos de revisión (art. 34), de apelación (art. 35), de nulidad (art.36) y de
queja (art. 37).

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwjch del Sux Son y Serán ArgenUn”
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA -25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665
https:/Iatencion-juzgado.uShuaia.gOb.ar

juzgadoushuaia.gob.ar

USHUAIA, o%

AUTOS Y VISTO:

La presente Causa N° T-253088-O/2024/USHUAIA en trámite por ante este
Juzgado de Faltas a mi Cargo, por la que se imputa al Sr. LUCIANO
ENRIQUE MACIEL, DNI 38785690, fecha de nacimiento 23/01/1996;
infracción por Conducir en Estado de Alcoholemia Positiva.

RESULTANDO:

Mediante Acta de Infracción de fecha 18/02/2024 labrada por funcionario
competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la
ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la
conducta prevista por los Arts. 48 Inc. A de la LNT 24.449 y modificatorias, 1,
3 y 6 de la CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nros. 5339, 5480 y 5682).

En la audiencia celebrada a tenor del Artículo 30 de la Ordenanza Múnicipal
N° 2778, oído el declarante a fs. 14, dijo que: “... tomó vista del expediente y
reconoce la falta. Agrega que se le fue el auto frente al skate park. Exhibida
en este acto el acta de infracción de fs. 1 reconoce como propia la firma
inserta al pie, lo mismo que en el ticket de alcoholemia. Que sabe que en
esta ciudad hay tolerancia de cero (O) alcohol al conducir Se deja
constancia que se ha procedido a devolver la lícencia de conducir que
fuera retenida en operativo, previo a esta audiencia. PREGUNTADO si
tiene elementos de prueba para ofrecer y cuales son, CONTESTA que que
se remite a lo dicho. Que nada más quiere agregar. Con lo que termina el
acto, lee, ratifica y firma al pie. -

CONSIDERANDO:

1.- Antecedentes del hecho..

De las constancias obrantes en el Expediente surge que el dia 18/02/2024, alas 06:32 hs., el inspector actuante verificó en la calle JORGE OMARRETAMAR 1213, que el imputado conducía el Dominio automotor AC748GM,
y sometido que fuera a test de aIcohoemia, el mismo arrojó resultado positivo

EScoD0°
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de 2.08 gIl, por lo que labró las actuaciones que originan esta Causa.

La actuación de cargo se completa con Nota de elevación Nro. 98/24- Letra:
Div Adm D T- (fs 3), Ticket de Muestra Nro 207 que diera un resultado
positivo de 2.08 g/l según aparato marca Drger, Modelo Alcotest 7510 AR
(fs. 2); Copia de licencia de conducir del imputado con vencimiento al
18/11/25 (fs. 4); Consulta de titularidad del vehículo infraccionado a fs. 1 en
cabeza del imputado (fs. 9); Antecedentes del contribuyente (fs. 10);
Antecedentes del dominio según padrón de denuncias de venta (fs. 11) yDeclaración de Conformidad del instrumental con el que se hizo la
determinación en fecha 19/09/2023 con vigencia semestral (fs. 5/8).

II.- Materialidad de los hechos y validez del Acta de Infracción.

Ingresada el Acta de Infracción a esta sede observo que ha sido
confeccionada siguiendo el procedimiento regular previsto, por lo tanto, no
adolece de ningún vicio que vulnere garantía constitucional alguna.

En su descargo el imputado ha reconocido lisa y llanamente la falta, extremo
que libera a esta decidente de formular consideraciones más exhaustivas.

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al dosaje que le diera la muestra
realizada en oportunidad de la confección del instrumento contravencional de
fs. 1 -2.08 gIl-, se le recomienda aDelar al enunciado “Si bebe, no conduzca”,
toda vez que a mayor concentración de alcohol en sangre, se verifica una
disminución de:

a) Los sentidos, los reflejos; se crea una sensación distorsionada de la
velocidad y se cae en una apreciación errónea de las distancias;

b) La concentración y la agudeza visual;

c) La coordinación motora y psicomotora, entre otros parámetros.

Nótese que el nombrado afirmó “... que se le fue el auto frente al skate park
“, es decir, frente a un valor de ingesta alcohólica altísimo como lo es 2.08

g/l, la probabilidad que haya fallado este último punto c), se proyecta como
un efecto del binomio alcohol/conducción.

En mérito a las consideraciones que anteceden, he de formular reproche
desde esta sede en la medida que queda perfectamente comprobado que el
Sr. Maciel condujo vehículo automotor en las condiciones de modo, tiempo y
lugar que expresa el Acta de Infracción de fs. 1 en contravención a la
normativa local, toda vez que realizado el test de alcoholemia por método de
exhalación en aliento arrojó un valor superior a cero (0) -2.08 g/l-.

III.- Calificación legal de la conducta bajo sumario contravencional.

LEY NACIONAL DE TRÁNSITO N°24.449
ARTICULO 48. — PROHIBICIONES.

ES cOP1kFLpl
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Está prohibido en la vía pública: a) Queda prohibido conducir con impedimentos
fisicos o psiquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido
estupefacientes o medIcamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Asimismo,
queda prohibido conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a
cero (0) miligramos por litro de sangre. La autoridad competente realizará el
respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por e! organismo
sanitario. (IncIso sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.714 8.0. 3/5/2023.)”

ORDENANZA MUMCIPAL N°5200
ARTÍCULO 1 O.M. 5200:
“/NCURRIRÁN en atentado contra la seguridad pública, las personas que conduzcan
vehiculos en estado de alcoholemia positiva, bajo la accion de estupefaaentes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.”

ARTÍCULO 3 O.M. 5200:
“No podrá circular por la vía pública, el conductor de cualquier tipo de vehículos con
tasa de alcoholemia superior a cero (0) grados por un mii (1000) centimetros cubicos
en sangre.”

ORDENANZA MUNICIPAL N°5682
ARTÍCULO 1 O.M. 5682:
“MODIFICAR el articulo 6° de la Ordenanza Municipal N°5200, el que quedará
redactado de la siguiente manera ‘ARTICULO 6° - En los casos previstos en el
artículo 5°, el infractor será sancionado con multas graduables de entre dos mil
(2000) UFA a seis mil (6000) UFA e inhabilitación para conducir vehículos
automotores desde tres (3) meses, y se procederá a la retención de la licencia de
conducir de acuerdo a lo que a continuación se detalla a) En todos los casos,
cualquiera sea la graduación de alcohol informada en el ticket de muestra obtenido
medIante etilómetros o alcoholímetros debidamente calibrados, el Juez Administrado
Municipal de Faltas verificará si el conductor es reincidente o no y, en caso afirmativo,
agravará la sanción de la inhabilitación hasta seis (6) meses, la primera vez y en
escala sucesiva hasta los doce (12) meses. b) Superado el límite anterior el Juez
Administrativo Municipal de Faltas estara facultado para inhabilitar definitivamente al
infractor para conducir cualquier vehiculo Para ser rehabilitado debera obtene, por
parte de las autoridades competentes, el certificado de aptitud psicofísica que
acredite capacidad para conducir cualquier tipo de vehículos y constancia de haber
realizado un curso de reeducación vial. En el caso de infractores que incurran en la
reiteración de la falta, encontrandose inhabilitado para conducii los mismos serán
pasibles de multas máxima estipuladas en la presente Asimismo, para la obtencion
de una nueva licencia de conducí, deberá abonar una suma extra al monto
establecido para la misma, equivalente a dos mil (2000) UFA. Sí la falta fuera
cometida por el prestador de un servicio de transporte público, la inhabilitación podrá
ser definitiva desde la primera vez”.”

IV.- Graduación de la pena.-

En consecuencia, con el Acta de Infracción de fs. 1, documental que
completa la actuacion de cargo, descargo del nombrado, prueba documental
de fs 2, valorada conforme reglas de sana critica racional, tengo al Sr

J LUCIANO ENRIQUE MACIEL, DNI 38785690, como autor responsable de la
ji conducta punible prevista en los Arts. 48 Inc. A de la Ley Nacional de

Tránsito N° 24449, Modificada por Ley 26363, 1 y 3 de la CM Nro. 5200,
modificada por CM Nro 5480, con la penalidad contemplada en el Art 6 de la 7’”

ORIGINAL
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CM Nro. 5200 (Modificada por CM Nro. 5682)

A los fines de graduar razonable y proporcionalmente la sanción conforme los
critenos de aplicacion de penas que contemplan los Arts 3 de la CM Nro
1492, 21 y concordantes de la CM Nro. 2674, dentro del rango previsto
normativamente para la sanción de multa -de 2000 a 6000 UFA e
inhabilitación para conducir vehículos automotores por el término de tres (3)
meses, siendo la alcoholemia la falta que guía la determinación de la pena a
aplicar en las presentes-, he de merituar distintos tópicos, a saber:

A) La naturaleza jurídica de la falta que el legislador tuvo presente al
penalizar esta conducta grave con una sanción dual, de aplicación conjunta e
inescindible;

B) El valor o parámetro del ticket de prueba de alcoholemia 2.08 g/L que
guarda estricta relación con la conducta antijurídica que le atribuye la
inspección municipal y que patentiza la peligrosidad que supone una
conducción riesgosa;

C) El bien jurídico protegido -la seguridad tanto de transeúntes como
conductores-, que el legislador tuvo presente al penalizar esta tipología legal;

D) La situación socio económica que impera tanto a nivel nacional y se
replica en las economías regionales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza
Municipal N° 2674 y artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2778, FALLO:

1.- APLICAR al Sr. LUCIANO ENRIQUE MACIEL, DNI 38785690, fecha de
nacimiento 23/01/1996; Multa de TRES MIL SEISCIENTAS (3600) UFA,
(siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO -$ 338.-) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días
de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41
Ordenanza Municipal N° 2778) e INHABILITACIÓN para conducir vehículos
automotores, por el término de TRES (3) MESES.

2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir,
según lo establecido en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5200
(Modificada por Ordenanza Municipal N° 5682), disponiéndose la publicación
de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal.

3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al
Juzgado Correccional de Primera Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro
Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito
Municipal y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo
resuelto en la presente Causa.

4.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE. CUMPLIDO, ARCHIVESE.

MLN
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Me notifico del fallo que antecede y que la Ordenanza Municipal N° 2778
acuerda el derecho de interponer los recursos de revisión (art.34), de
apelación (art.35), de nulidad (art. 36) y de queja (art.37).

s coi ORIGINAL
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